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Para escribir este Vibro se pidieron & las GC. Gober-
nadores de ¿os Estados iodos aquellos datos sobre instruc-
ción púllica que se creyeron necesarios para presentar
un cuadro general del estado que tan impártanle ramo

guarda en hi Nacían, Al pedirse estos datos, se Jy'ctron
detalladamente los puntos á que debían referirse, y se
recomendó muy eficazmente la, mayor exactitud posible
en eilox, para que no una omisión 6 una exayeracim de

alguna importancia, indujesen en error al estudiar esta
faz de nuestro esludo social Los GG. Gobernadores cor-
respondieron empeñosamente á nuestra súplica, enviando
los mejores y mas recientes datos sobre instrucción pú-
blica en sus respectivos Estados; solamente hemos dejado
de recibir tos correspondientes á los Estados de Chihua-
hua, Tmnaulipas y Ycracruz; pero nos ha sido posible
sustituirlos de una manera bastante satisfactoria, lomán-
dolos de las Memorias oficiales últimamente publicadas
en ¿os mismo.}, ó ds oíros domínenlos de igual autentici-
dad y carácter.

Nuestra idea primordial fue solamente hacer una, Es-
tadística general de la Instrucción Pública en nuestro
país, estadística pie no habió, llegado á formarse y que



tiene la dalle importando, de que nosotros mismos conos-
camas la verdadera situación que guarda esíe ramo, para

medir sus necesidades y proveer d ellas, y de que que no
continúe apareciendo México en las estadísticas sobre
Instrucción pública que, todavía en 1873, ss han publi-
cado en el extranjero, con los datos de 1840; pero no
era posible dejar de tocar algunas cuestiones que surgían
necesariamente del estudio de las noticias que examiná-
bamos, y esto nos decidió á redactar mi trabajo privado
de un carácter que no podía tener una estadística pura-
mente oficial.

Los datos han sido reunidos durante los seis últimos
meses del año de 1374; para deducir de ellos la gene-
ralización correspondiente fue preciso aguardar á tener-
los reunidos todos, y una vez obtenido eslo, trabajar desde
luego la estadística salín ellos antes de que se anticua-
sen; por este motivo, si las cuestiones de instrucción pú-
ilica tratadas en este libro-no tienen toda la extensión á
que se prestan, que nos sirra de excusa el halar dispuesto

de un tiempo muy corto para escribir sol>rc ellas, así co-
mo el haber redactado este trabajo en medio de las eonii-
miadas atenciones de un caryo pública.

México, Margo 18 de 1875.
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INSTRUCCIÓN

El PRINCIPIO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA OBLIGATORIA

EN LA REPÚBLICA.

-^Jr ARCANDO un importante progreso rea-
ÍÉP3 1 izado en estos últimos años en nuestro%.̂11 país, podemos felizmente comenzar este

trabajo sobre el estado de la instrucción públi-
ca en México. .Para difundir la instrucción pri-
maria entro todas las clases de una societlad, é
impulsar, después de esta instrucción, la ense-
ñanza secundaria y profesional, es un fuerte
punto de apoyo la adopción del principio de la
instrucción primaria obligatoria, principio que,
muy discutido, muy contrariado todavía en es-
to siglo, en casi todos los países cultos, lia aca-
bado por triunfar en la gran mayoría de ellos.
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A México ha llegado ya como vencedor, y es
notable que del año de 1867 á la fecha, época de
reorganización y de constante adelanto normal
y pacífico en casi todos lo» ramos del bienestar
social, mas de la mitad do los Estados de la
Federación han. establecido por leyes especia-
les el principio de la instrucion primaria obli-
gatoria. El movimiento de la opinión en este
sentido lia sido tan resuelto, que ea>i sin nin-
guna contradicción seria liau pasado las leyes
que establecen el mencionado precepto, y en los
Estados que aun no lo han decretado, es solo
cuestión tic poco tiempo el que sea una ley,
pues en todos está iniciado por los Gobernado-
res ó en el seno mismo de las Legislaturas.

Actualmente (Enerode 1875} el piiucipiode
instrucción primaria obligatoria está ya decre-
tado y vigente en los Estados siguiente*:

Aguasealicütes.
Cliiapas.

Guana) uato.
Gucrreru.

Coalmila. i Jalisco.
Campeclie. ¡ Mielioncan.
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Morolos. ¡| Sonora.
Nuevo -León. || San Luis Potosí.
Oaxae;i. i Tlaxcala.
Puebla. ¡! Veraeruz.
Sinaloa. S¡ Distrito Federal.

Baja-California.

Dentro de muy pocos años deben recogerse
los frutos de la enseñanza obligatoria. Es fuera
de duda que entre las clases sociales de inferior
posición, por poco ilustradas, lejos de ser gene-
ral y espontáneo el deseo de educar á los hijos,
se necesita de alguna coacción y de 1» vigilan-
cia de la sociedad misma para conseguir que
las nuevas generaciones, educándose, suban en
la escala de la ilustración. Este hecho, bien
comprobado ya, justifica por sí solo el principio
de obligación para adquirir la instrucción pri-
maria. Una instrucción que es indispensable
para dar al hombre el lenguaje, la escritura y
los conocimientos, aunque muy nldimentales,
necesarísimos para entrar en contacto con los
demás hombres y para proveer á las mas sen-
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cillas necesidades de su vida social, constituye
el complemento de un ser humano, poniéndolo
en aptitud de ejercer sus facultades en benefi-
cio propio, y de prestar á la sociedad los servi-
cios que le debe. Bajo este doble aspecto, cada
individuo pnerte reclamar como un derecho el
recibir esa enseñanza, y podría reprochar ¡t la
sociedad laomision de no habérsela dado, cuan-
do ha nacido y crecido al cuidado de día, y la
sociedad, á su vez, tiene oí derecho do imponer
una educación, que mejorando las facultades
intelectuales y morales de un miembro suyo, lo
hace capa/, de cooperar ai Inca social, eu vez
de ser un elemento inúti l y aun pernicioso.

Algunos espíritus puramente teóricos creen
ver en el precepto de instrucción primaria obli-
gatoria un atentado á la libertad* individual y
á la independencia de las lamillas. Nosotros
no concebimos un derecho que consista en ele-
gir entro la educación y la ignorancia. Si la
taita de instrucción es perjudicial, y no cabe
duda de que lo es, al individuo que la sufre y á

la sociedad en que vive, esta falta debe ser corre-



gida con la misma solicitud con que se corrigen
los demás vicios que dañan tí la sociedad. No
se considera un atentado enviar á un hombre
á la prisión ó al patíbulo cuando viola ciertos
derechos de sus semejantes; /.por que" habia de
ser atentado el obligarlo á adquirir una instruc-
ción cuya falta es fuente inagotable de la ma-
yor parte de los delitos? Los hombres que cre-
cen sin cultivar su espíritu, son los que dan el
mayor contingente á la criminalidad. «Si no
nos preocupa, dice el Inspector de las escuelas
públicas do Khode Island, la cuestión ¿Qué ha-
remos tic dios? nos debe preocupar esta otra:
¿ Que luirán dios de- nosotros?»

Cualquiera cosa que sobre garantías indivi-
duales esté escrita en las Constituciones, Ó no
debe entenderse que comprende el derecho de
quedarse ignorante, 6 debe borrarse de ellas.
Por fortuna, mientras los adversarios de la ins-
trucción primaria obligatoria cavilan 'y discu-
ten, los hombres prácticos la realizan en todos
los pueblos aun de civilización 6 ideas políticas
mas diversas, lo mismo en Prusia que en Ita-
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lia, en España que en los Estados-lTn¡ilos, en
Suiza que en Turquía. Mientras dura la discu-
sión, quedará planteado de un modo universal
el principio de instrucción primaria obligatoria.

Hemos notado anteriormente que en los aííos
corridos de 1867 hasta el do 1874, es cuando
en la Eepííblica se ha consignado en las leyes
el principio de la instrucción primaria obliga-
toria ; pues aunque pudiera citarse el ejemplo
de algún Estado de la Federación que lo haya
decretado algunos años atrás, este ejemplo ha-
bría quedado sin eco en los demás Estados, y
sobre todo, sin aplicación eficaz.

La dificultad práctica que en la República ha
debido sentirse, y se sentirá aún para hacer
efectivo sin excepción el precepto de la ense-
ñanza obligatoria, consiste en que una parte de
la población, diseminada en extensas fincas de
campo, lejanas de centros poblados, no tendrá
á su disposición la escuela en que debe instruir-
se ; unida esta circunstancia á la debilidad con
que ha estado y está todavía organizado el po-
der municipal, que es al que debe corresponder
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on primer tonnino facilitar la enseñanza prima-
ria, no será posible en algún tiempo hacer ex-
tensivo este beneficio ú todos los habitantes de
los campos; pero ademas de que este cuidado
pudiera corresponder á los dueños de grandes
propiedades territoriales, doblemente interesa-
dos en la ilustración de los pobladores de sus
fincas, las municipalidades, ann las mas peque-
ñas, pueden plantearlo también en los pueblos
de menor importancia, si llega tí generalizarse
la idea tan sencilla como liberal, de que sea fa-
cultad y deber de cada asociación municipal ar-
bitrar, por medio de impuestos locales, los fon-
dos necesarios para la escuela primaria. Este
es el secreto de las ciento veinticinco mil escue-
las primarias que existen en los Estados-Uni-
dos del Norte.

En las capitales de los Estados y en las ciuda-
des de alguna importancia, no hay más dificul-
tad que vencer que el arbitramiento de recursos;
pero la escuela primaria es económica, al menos
en la forma en que por ahora es indispensable
multiplicarla en la República. La instrucción,
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con el carácter de obligatoria, no puede exten-
derse más allá de ciertos ramos muy rudimen-
tales, y á esta instrucción que no es dispendiosa
es á la que debe proveer principalmente el po-
der público, como un deber correlativo del de-
recho de exigir la instrucción aun á las clases
pobres. Para una instrucción superior, que solo
una minoría de ciudadanos puede adquirir, los
establecimientos públicos tienen que ser menos
numerosos, y puede haber muchos en manos de
particulares para las clases sociales que no ne-
cesitan una educación gratuita.

En las ciudades de la Eepública no se tro-
pieza con el inconveniente, que es un obstáculo
perpetuo para la instrucción obligatoria en las
ciudades de las grandes naciones industriales,
donde las manufacturas que ocupan con salario
un gran número de niños de ocho á quince años,
los arrancan á las escuelas con el apoyo de la
indolencia, de la miseria 6 de la avaricia de los
padres. En México, la enseñanza obligatoria
no se complica, ó se complica poco, con esta
cuestión de trabajo y de pauperismo, y el pro-



blema solo consiste en vigilar á los niños vaga-
bundos y corregir la incuria de las clases igno-
rantes. Un poco de empeño en las autoridades
políticas y municipales basta para conseguir
el objeto.

En el lugar respectivo cíe este trabajo se verá
cuál es actualmente la concurrencia de niños á
las escuelas primarias de la República, y com-
parada con la do épocas muy recientes, no po-
drá manos de observarse un primer síntoma de
adelanto, que fundadamente puede atribuirse
cu gran parte á las nuevas leyes sobre instruc-
ción obligatoria, debiendo observarse que la fre-
cuentación de la niñez á las escuelas no es la
sola medida de los resultados de aquel precepto,
pues las leyes dejan y deben dejar á los padres
la libertad de dar á sus hijos la educación en
el hogar doméstico y solo debe exigir que se jus-
tifique, en caso necesario, que los niños reciben
esta educación. El principio mencionado no es
contrario á la libertad de enseñanza.





Penas con que está sancionado en la República el precepto

Una prueba mas del vigor con que una ilus-
trada opinión ha deseado realizar el principio
de la instrucción obligatoria en la Eepúblíca, es
el sistema de penas, eficaz y justo á la vez, con
que están sancionadas las leyes que lo estable-
cen. Los Estados de Aguascalicntes, Chiapas,
Campeclie, Michoacan, Jalisco, Morolos, ISTuevo-
Leon, Oaxaca, Sinaloa, Vera cruz, San Luis Po-
tosí y Guerrero, imponen multas pecuniarias ó
arresto á los padres, tutores ú otras personas
do quienes dependan los niños y que descuiden
proporcionarles la enseñanza primaria. Otros
Estados, corno Puebla y Coalmila, consideran
esta omisión como una í'alta sometida á la poli-
cía correccional y castigada con penas de este
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género. En Sonora, en el Distrito Federal y en
la Baja-California, las leyes establecen ciertos
estímulos que consisten en premios á los niños
que concurren con puntualidad á las escuelas,
y en la prohibición á los padres de obtener em-
pleos públicos si no prueban que sus hijos
han recibido la educación primaria. Este últi-
mo sistema no es eficaz, y por este motivo el
Gobierno general inició hace dos años ante
el Congreso el sustituirlo con penas de multa
ó arresto. Aun no se ocupa el Congreso de esta
cuestión, pero en cambio varios Estados de la
Federación han adoptado en sus leyes todas
las ideas del Gobierno general.

Es sensible, sin duda, que haya la necesidad
de imponer penas para el cumplimiento de un
precepto que, como el de enseñanza obligato-
ria, es uno de los deberes naturales de los pa-
dres para con los hijos, deber que, con razón
está consignado aun en los Códigos civiles, en-
tre ellos el de México, equiparado á la obliga-
ción natural y civil de dar alimentos. Pero está
probado que es tan necesaria la sanción penal,
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que en todas las naciones donde la instrucción
es obligatoria se ha adoptado umversalmente
el sistema de penas pecuniarias ó de prisión
para las infracciones á aquel precepto. En al-
gunos Estados de la Union Americana estas
penas son especialmente severas, y aun con
ellas, ó quizá por serlo demasiado, lo que pue-
de contribuir á relajar su cumplimiento, las
estadísticas señalan siempre un número consi-
derable de niños vagabundos. En Boston, la
Atenas de los Estados-Unidos, después de las
penas mencionadas y en casos de reincidencia,
la autoridad secuestra á los niños para obli-
garlos á recibir la educación en establecimien-
tos destinados al efecto. Tanta es la necesidad
de establecer el principio de instrucción obli-
gatoria y de sancionarlo eficazmente, que en
Francia, uno de los pocos países civilizados
que no lo ha adoptado, una mitad de la niñez
está condenada á la ignorancia, según estadís-
ticas recientes. Por fortuna, el ejemplo de Fran-
cia, que en este punto ha estado fuera del acuer-
do de los pueblos civilizados, lejos de ser un
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tipo que haya sido imitado, desaparecerá pron-
to en aquel mismo país, pues en estos últimos
años, ciudades, asociaciones de clases trabaja-
doras y sociedades científicas, han representa-
do á la Asamblea pidiendo la instrucción obli-
gatoria, y aquel pueblo ha comprendido que,
como se ha dicho en los Estados de Europa,
fue vencido, mas que por las armas, por el
maestro de escuela de Prusia.

En las noticias respectivas de cada uno de
los Estados de la Federación Mexicana se verá
el monto y graduación con que se imponen las
penas pecuniarias. La base general es el im-
porte de un dia de salario ó jornal para las
clases trabajadoras, por la primera falta, y un
mínimum y un máximum determinados para
los casos de reincidencia, y para su aplicación
& las clases acomodadas que incurren en la pe-
na. El arresto sustituye á la multa en casos de
insolvencia ó de resistencia al pago, en la pro-
porción en que, según las leyes penales, toda
pena pecuniaria se trasforma en pena corporal.

Uno de los hechos mas importantes revela-
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dos por la estadística, es la íntima conexión de
la ignorancia con la criminalidad y con la mi*
seria. Para disminuir estas atacando aquella,
¿qué saludable severidad podrá parecer exce-
siva? Añádase, que-bajoun régimen republi-
cano como el de México, todas las clases están
llamadas á ejercer funciones de mucha delica-
deza, como las electorales, las de jurados, &c.;
entregadas á una masa ignorante pueden con-
vertirse en un mal nacional; la opinión pública,
guía constante y último criterio en institucio-
nes republicanas, no merece tal papel si no
está nutrida con la educación; de otro modo
solo guía y censura la opinión de unos pocos.





en el la República la instrucción
Ramos de enseñanza que constituy
primaria, y cuáles ellos sin obligatorios,

Examinando los programas que en los diver-
sos pueblos civilizados forman el cuadro de la
enseñanza primaria, se hace difícil señalar lí-
mites á los ramos de instrucción que deben
comprenderse bajo tal nombre, ó seria preciso
darlos muy extensos y casi invadiendo la esfera
de conocimientos superiores. Desde los estu-
dios elementales de Lectura, Escritura y Arit-
mética, hasta nociones muy avanzadas de Fí-
sica, de Química, de Historia natural, Idiomas
y algunos ramos de bella literatura, se ven en-
señados en establecimientos que llevan el nom-
bre de escuelas primarias. Por esta diversidad,
las escuelas han debido ser clasificadas en dos
6 tres órdenes, según el grado de instrucción que
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se da en ellas. En los Estados-Unidos por ejem-
plo, las escuelas primarias (Priinaiy scliools)
las escuelas de gramática (grammar schools) y
escuelas superiores (Higli schools), se distin-
guen por el número y extensión de las materias
pe enseñanza; las últimas son verdaderamen-
te colegios de instrucción secundaria 6 prepa-
ratoria para las profesiones especiales, aunque
no están fundadas bajo ese punto de vista, sino
para difundir entre todas las clases de la so-
ciedad los conocimientos científicos que, no
solo para determinada carrera, sino para todo
hombre que aspire á poseer alguna ilustración,
son indispensables. En Bélgica, en Prusia y
en muchos de los Estados alemanes, existe una
variedad análoga de escuelas de instrucción
primaria, aunque no tan metódicamente clasi-
ficadas como las de los Estados-Unidos. Es
natural que los países que han logrado hacer
universal la enseñanza de los ramos muy ru-
dimentales, hayan aspirado á proporcionar una
educación mas extensa y profunda; el deseo
de aprender, una vez entrevisto el campo de



la ciencia, es vehemente y contagioso; su uti-
lidad para el individuo y para la nación no es
discutible.

El dominio de lo que puede llamarse ins-
trucción primaria puede fijarse mas fácilmente
atendiendo al origen, á la significación racio-
nal y al objeto de esa enseilanza. La tenden-
cia íi ampliar las materias de enseñanza en las
escuelas primarias, que no merece sin duda al-
guna tina sola palabra de censura, es moder-
na y aconsejada por el rápido progreso de las
ciencias, muclios de cuyos principios pueden y
aun deben estar ya en el dominio universal.
La idea antigua de la instrucción primaria te-
nía que limitarse á lo que era indispensable
para constituir al hombre en ser verdadera-
mente social y prácticamente racional, desper-
tando sus facultades intelectuales y cultivando
sus inclinaciones aí'ectivas. El idioma, la lec-
tura, la escritura, los primeros rudimentos de
los números á cuyo dominio nada se sustrae,
las ideas de moralidad y de organización so-
cial, son los conocimientos que orientan, por
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decirlo así, al hombro en el medio en que vive,
y como los instrumentos sin los cuales ni la
inteligencia puede obrar ni el corazón dirigir-
se. La instrucción primaria significa verdade-
ramente esta iniciación en el mundo social «
inteligente. Su objeto es tan práctico, tan en-
caminado á llenar las principales necesidades
de la naturaleza humana y de la época y pue-
blo en que se vive, que al lado de los" conoci-
mientos rudimentales que hemos mencionado,
que lian sido y serán constantemente parte
de la instrucción primaria, porque constante-
mente los ha necesitado y necesitará el hom-
bre para funcional1 según su organización, pue-
den señalarse otros que se han cultivado en
determinadas épocas y naciones. En la antigua
Grecia, donde la fuerza y destreza del cuerpo
debia ser una cualidad del ciudadano, desde la
primera educación se daba una preferencia es-
pecial á los ejercicios gimnásticos, y la poste-
ridad, conservando inconscientemente esta re-
miniscencia griega, llama aún gimnasios (de

gynmfa, desnudo} :í los establecimientos de ins-



tracción pública. En edades posteriores de mis-
ticismo y de aspiraciones ascéticas se cayó en
el extremo opuesto, procurando acostumbrar á*
la niñez a- debilitar y á mortificar el cuerpo.
Hasta una época no muy remota, todo un mun-
do no ha podido concebir la instrucción pri-
maria sin la enseñanza preferente de los cate-
cismos religiosos; hoy se ha llegado en muchos
pueblos civilizados á excluir deliberadamente
esta enseñanza en las escuelas públicas del Es-
tado, sustituyéndola con la de la moral univer-
sal, y dejando la primera á cargo de las res-
pectivas familias, por respeto á la libertad de
conciencia. En los países de gobierno despáti-
co solo se inculca el espíritu de subordinación;
en los países republicanos, el respeto á la ley
y las obligaciones y derechos constitucionales
del ciudadano.

Los programas de instrucción primaria, aun-
que estribando siempre en fundamentos inva-
riables, como son la naturaleza y necesidades
primitivas del hombre, tienen que ser mdviles
y de límites bastante elásticos para admitir



XXII

la incorporación de cualquier aprendizaje, de

cualquier principio científico que llegue ;í ser
necesario poner en el dominio universal. Seria
hoy, por ejemplo, dejar un vacío censurable en
esta enseñanza, DO instruir á los niíios en lo
que es el vapor, el telégrafo, el pararayo, aun
cuando no se les enseñe precisamente toda la
teoría científica de estos inventos. Debe pre-
verse que la inmensa mayoría de los que ad-
quieren la instrucción primaria no continúan
estudios especiales científicos o litciyrius, y es
importante, casi esencial desparramar la ilus-
tración en el terreno en que todos la recogen.

A esta necesidad, que hoy siente el mundo
moderno, el mundo del trabajo, de la industria
y de la iníiuencia definitiva de las ciencias po-
sitivas, corresponde la nueva fax que está to-
mando la instrucción primaria con el sistema
conocido bajo el nombre de Lecciones sobre lus
cosas. A reserva de ocuparnos nías extensa-
mente de este sistema, y de cómo comienza en
estos momentos á plantearse en la República,

y prescindiendo, por ahora, de uno de sus prin-
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cipales caracteres, que consiste en adiestrar el
entendimiento, enseñándolo á investigar y re-
flexionar de un modo verdaderamente lógico,
solo indicaremos quo está destinado á vulgari-
zar las leyes de la naturaleza, 6 sea las verdades
de la ciencia, aun sobre aquellos ramos del sa-
ber humano que hasta hoy solo una minoría de
hombres ha poseído, no obstante que son leyes
y verdades de infinitas aplicaciones en la vida
práctica de todos. Un sistema que por medio
de lecciones orales, casi de pláticas adecuadas
á la inteligencia de los niños, los instruye en
lo que son la multitud de objetos usados por
el hombre en la vida civilizada, explicándo-
les el origen, las cualidades, la utilidad, las
aplicaciones de los diversos cuerpos que la tier-
ra ofrece para el servicio de las necesidades
humanas, así como las trasforiaaciones que
opera la industria y los principales inventos
con que la ciencia ha aprovechado los elemen-
tos que la naturaleza bruta proporciona, debe
llenar la inteligencia de la niñez, con infinidad
do conocimientos útiles, positivos y fúndame»-
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tales, que formarán, poseídos por las diversas
clases sociales, una masa inmensa de ilustra-
ción. Un hombre que haya adquirido su educa-
ción primaria bajo este sistema, aun cuando no
continúe estudios científicos, tendrá nociones
exactas de las cosas y de las leyes del mundo
físico, y su inteligencia no quedará descarri-
lada y alimentándose con explicaciones inco-
herentes, sobrenaturales y monstruosas que ni
satisfacen el espíritu, ni prestan servicio pro-
vechoso en la vida real. ¡Qué diferencia entro
aquella educación y los cuentos de duendes,
fantasmas y prodigios que con frecuencia sub-
yugan, quizá para siempre, la imaginación de
los niños!
• • "El estado actual de las ciencias, aunque muy
avanzado y fecundísimo ya en aplicaciones de
todo género, es bastante metódico y bastante
lógico para permitir la condensación, aun en el
sistema descrito de enseñanza, de ciertos prin-
cipios científicos que tienen á la vez el carácter
de primordiales y de trascendentes. La incor-
poración de estos principios y de sus aplicado-
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nes mas importantes á la enseñanza primaria,
no ha presentado la dificultad que pudiera te-
merse por su apariencia de macha extensión.
Podría suceder que en un porvenir remoto tal
temor llegase á ser real; pero para la sociedad
de hoy seria una pro visión muy prematura ocu-
parse de un problema cuya resolución corres-
ponderá á nuestros pósteros.

Comprendido así el carácter de la instruc-
ción primaria, debemos manifestar que en la
liepública no ha adquirido aún el desarrollo
que nuestro estado social exige ya. En la gran
mayoría de las escuelas primarias nacionales,
la instrucción se l imi ta á la Lectura, Escritu-
ra, Gramática española, Aritmética y sistema
de pesos y medidas, Moral y Urbanidad, aña-
diéndose en las de niuas varias sencillas labo-
res mujeriles. En una gran parte de ellas se
cuida de instruir ¡i los niños en ios deberes y
derechos del ciudadano, según nuestra Consti-
tución, dándoles las ideas fundamentales de
nuestra organización política; es notable la ex-
tensión que cada día adquiere esta enseñanza.
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Los ramos mencionados son. los que, según las
leyes de los diversos Estados de la Federación,
constituyen la enseñanza obligatoria. En al-
gunos se agrega, aun con este carácter obliga-
torio, la Geografía, la Historia nacional y el
Dibujo.

De hecho, las escuelas primarias de la Be-
pública pueden dividirse en dos clases: las pu-
ramente rudimentales que forman el número
mayor y donde solo se enseñan las materias
mencionadas anteriormente, y son las estable-
cidas en las ciudades de menor importancia y
pueblos pequeños; y las que comprendiendo
en sus programas otros ramos do enseñanza
de los que los principales son la Geografía, No-
ciones de álgebra y Geometría, elementos de
Historia general y del país, Dibujo natural y
lineal é idioma francés, se hallan establecidas
en la capital do la República y en las capita-
les de los Estados, bien sostenidas por los res-
pectivos gobiernos para la enseñanza gratuita,
ó bien en manos de particulares que dan la en-
señanza por pensión. Hay, principalmente en
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la Capital, algunas escuelas de esta última cla-
se, cuyos programas son todavía mas vastos,
ofreciéndose la enseñanza de las Matemáticas
superiores, de la Física, de la Química y do
varios idiomas vivos. Si estas escuelas dispu-
siesen de todos los elementos, dispendiosos sin,
duda, para enseñar con profundidad estas cien-
cias, serian comparables, si no en sus métodos,
sica el cuadro de sus estudios, alas higlischools
do los Estados-Unidos. De cualquier modo,
siempre contribuyen á difundir, entro varias
clases sociales, conocimientos que no se adquie-
ren en ¡as flemas escuelas primarias.

liemos dicho que la instrucción olltyaíoria
está limitada, según las leyes, á la Lectura,
Escritura, Gramática española. Aritmética y
Sistema decimal de medidas, Moral, Urbani-
dad y nociones de nuestra Constitución políti-
ca, siendo excepcionales ¡os Estados que exigen
la Geografía, Ja Historia nacional, el Dibujo,
&c. Podrá parecer estrecho este cuadro de co-
nocimientos ; pero así como es incuestionable-
mente útil ofrecer una enseñanza amplísima
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voluntaria, así también es inconveniente exi-
gir como obligatorias materias que comenzasen
á hacer dudoso el principio. Es preciso tenor
presente que el programa de enseñanza obli-
gatoria debe estar al alcance de todas las ca-
pacidades, de todas las fortunas, y que no se
puede exigir una dedicación al estudio, que en
muchos casos tendría que ser indefinida. La
sociedad cumple, y el objeto primordial se sa-
tisface asomando á la niñez al campo de la
ciencia y poniéndola en aptitud de proseguir
instruyéndose.



Sistema as enseñanza.—Dos vacíos sensibles en la enseñanza
primaria de las escuelas de la República,

El sistema general de enseñanza en las es-
cuelas primarias do la República es el mutuo
y simultáneo, que por sus ventajas umversal-
mente reconocidas, lia llegado á ser el predo-
minante para esta enseñanza cutre casi todos
los pueblos cultos. Tal sistema, con el que se
consigue multiplicar al maestro, que no podría

dedicarse á la enseñanza individual de cada
alumno, poner en contacto las inteligencias de
los educandos para iluminarlas unas con otras,
propagar nías rápidamente las ideas del pro-
fesor, animar á los niños con la emulación de
ser alternativamente maestros y discípulos, y
por último, clasilicarlos en dtvi.-i'sas secciones
según su grado de adelanto para recibir inetó-
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dicamcntc bs lecciones del director, facilita y
da mucha intensidad ;í la enseñan/a bajo o!
doble aspecto de la doctrina y del método. Ks-
te sistema requiere, es cierto, un especial cui-
dado en la elección 6 instrucción de los alumnos
auxiliares, en la designación do las lecciones
y en la clasificación de los educandos; pero l;i
inteligencias instrucción del maestro debo pro-
veer á estas dificultades, y este inétudo, corno
todos, estriba en último rebultado en aquellas
cualidades del profesor.

No puede decirse que el si>temu mutuo y
simultáneo esté planteado con perfección en
todas las escuelas de la República; lejos de eso,
puede asegurarse que solo una minoría de ellas
lo tiene bien organizado; pero liemos querido
solamente señalar el carácter general del sis-
tema de enseñanza adoptado, que juxctauíos
bueno, y que irá perfeccionándose á medida
que se mejoren otras condiciones que aun fal-
tan á las escuelas primarias de nuestro país, y
que se refieren principalmente ú la mas con-
veniente instalación de los establecimientos y
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;í la mayor aptitud do la generalidad de los
maestros de esencia.

Por poco que se examinen los programas y
métodos do enseñanza en nuestras escuelas
primaríais, se notan desde luego dos vacíos de
la mas alta importancia que es urgente llenar
y cuyo remedio debe interesar á todos los que
consagran su atención ¡i este ramo. Es el pri-
mero la falta absoluta de toda educación cor-
poral de los niños, educación que, bien consi-
derada, apenas puede subordinarse en utilidad
á la educación puramente intelectual. Hasta
ahora, la educación Tísica ó higiénica de la ni-
ñez y de la juventud se lia bailado en el mas
total abandono. Cualquiera que haya, visitado
una escuela o que guarde la reminiscencia de
la que frecuento de niño, no tendrá otra idea
de estos planteles que la de una aglomeración
de niños en salas por lo común poco espacio-
sas, obligados á permanecer tres <5 cuatro ho-
ras en la mañana y otras tantas en la tarde eri
una absoluta quietud corporal y trabajando in-
tolectualineutc sobre el libro, el papel d la pi-
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2arra; cualquier movimiento que no es indis-
pensable para estos quehaceres es reprimido;
nada de ejercicios gimnásticos cuya práctica
parece proscrita; rara vc'¿ cuidan los maestros
de exigir á los niños el aseo en su persona y
sus vestidos; aquella edad du actividad y de
incremento físico comprimida y atormentada
con la inacción; aquellas inteligencias infanti-
les que ainan la variedad y que no son aún bas-
tante fuertes para fatigarse largamente, obli-
gadas á concentrarse sin interrupción en un
mismo trabajo: lié aquíel conjunto de una edu-
cación infanticida!

Esto es lo que se llama únim en la casi to-
talidad de nuestras escuelas! KI resultado es
el imperfecto desarrollo del cuerpo y de su.s ap-
titudes, una salud incompleta y delicada, una
constitución endeble y anémica. La educación
del cuerpo, qnizá mas que la del espíritu, tie-
ne una época propicia que si no ye aprovecha
escasi irreparable. La niñez y la juventud son
la época del cultivo de la raza humana que,
como todas las especies de animales y aun
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puede decirse, como todos los seres vivientes,
es susceptible do mejoramiento por medio de
la higiene v de la conveniente observancia
de todas las leyes de la organización. Las flo-
res y frutos que el hombre cultiva, y los ani-
males domésticos que crecen bajo su cuidado,
son nías bellos y mejores los primeros, y nías
diestros, útiles é inteligentes los segundos, que
las plantas silvestres y que los animales salva-
jes. La 1,-y del mejoramiento de las razas es
una verdad fisiológica bien demostrada ya; la
zootecnia es hoy una ciencia de fundamentos
positivos y de previsiones seguras.

La educación del cuerpo no solo es impor-
tante para sus funciones inmediatas ó físicas,
sino que tiene un eco inmenso en las faculta-
des del espíritu. Los antiguos, en su profundo
aunque empírico aforismo Mcns sana in corpore
sano, expresaban con admirable concisión y
verdad, la relación íntima entre el estado del
cuerpo y las funciones del alma, entre el físico
y el moral. El valor, la perseverancia, la ener-
gía, la firmeza y otras cualidades de carácter
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•corresponden á una organización Man consti-
tuida y vigorosa. La misma inteligencia tra-
baja mejor y con menos fatiga cuando dispone

. de un temperamento corporal menos impresio-
nable y mas resistente; en una palabra, si se
•quiere que se ejerzan bien las facultados del

. espíritu, es preciso mejorar su instrumento que
es ̂ el cuerpo.

• .Por eso la educación corporal debe ser una
parte integrante de la educación del hombro, y

.debe marchar paralelamente con la que se d»
á la inteligencia de los niños y de las jóvenes.

La primera, condición que para este ím se debe
' satisfacer, es la instalación higiénica de los es-

tablecimientos de instrucción publica,, cuidan-
do-de que sn: situación, sus distribuciones, las

: .prácticas y costumbres diarias de bsedncan-

dfes, sean conformes á las reglas de la higiene
: geaer'aí-y lócaL Este punto, es tan atendido en

:;Vlas;náeióries'qne han llegado amontar bien BU
í :ÍBBtruccibfi primaría;, que loa edificios para las

;• jeBeüelító' soíi áonetruidoa adecuándolos- esp.e-
'í3Íaím.eBte & §Uíobj:etó¡ No se necesitan edifi-
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eíosde lujo y de riqueza arquitectónica;
la amplitud y.la buena ventilación, apagan-,';:

do la distribución conveniente para los traba-
jos escolares, que es muy sencilla. En Suiza y
Alemania, ios establecimientos do instrucción
primaria lian merecido el nombre de jardines
para niños [Kindergarten], según el sistema de
Froebel.

Nunca se recomendará bastante á las auto-
ridades municipales y á los demás funcionarios
que administran las escuelas, la observancia
en ellas de todas las reglas do higiene. En los
pueblos pequeños donde el terreno es barato y
las construcciones pueden ser muy económicas,
el problema es tanto mas sencillo cuanto que
no es común que en .ellos existan las causas
antihigiénicas que son frecuentes en las ciuda-
des populosas. Una construcción de uu solo pi-
so con trea ó cuatro salas suficientemente ex-
tensas y un patio para los ejercicios y expansión
de los niños, es un tipo sencillo para una es-
cuela primaria. En la República va siendo ya
frecuente el hecho de que algunas municipal!-
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dades erijan su edificio para la escuela. En las
grandes ciudades, los municipios que son mas
ricos, pueden y deben proveer á esta necesidad
aun citándolos gastos tengan que ser mas cuan-
tiosos.

Ademas de la higiene, es indispensable, es
urgente puede decirse, el establecimiento de
ejercicios gimnásticos en las escuelas. I\ro se
trata de la gimnasia que tiene por objeto ha-
cer funámbulos y atletas, sino de la gimnasia
higiénica que desarrolla conveniente y mode-
radamente las diversas partes del cuerpo. Esta
gimnasia que consiste en movimientos corpo-
rales arreglados á la fuerza y uso de los mús-
culos, aprovechando las condiciones mecánicas
del cuerpo humano, lo desarrolla de un modo
armónico, lo adiestra para todos los trabajos
que le están encomendados y mantiene la sa-
lud. La marcha, el salto, la carrera, la acción
de subir, &c. ,y aun la natación donde fuere po-
sible, entran en este programa; el salto mortal,
las piruetas del trapecio y otros esfuerzos tan
inútiles como peligrosos, quedan proscritos. Co-
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rao la gimnasia higiénica necesita de muy sea-;
culos aparatos, y consisto principalmente en
ejercicios musculares, para loa cuales el cuerpo
mismo se emplea como punto de apoyo, como
resistencia, como peso, &c., propondríamos pa-
ra ella el nombre de auloyünnasia,. Ya saa este
nombre, y a oí de fji-mnanm de salón que se le da
comunmente, es preciso que tenga uno, para
distinguirla de la gimnasia atlétíca que caria
dia se desacredita mas.

Loa ejerciaktó íiuíogiiimís ticos deben ser co-
munes á los niños y jóvenes de los dos sexos,
cuidándose solamente de que saan los adecua-
dos á cada uno de ellos. En" los Estados-Uni-

• dos,-, en Suiza, ca Prusia y últimamente en
Francia, la gimnasia es universal-y obligatoria
en todaa las eseualas. Aunque las dos últimas .
naciones citadas, dan la enseñanza gimnásti-
ca bajo un pnnto do vista militar, al grado de
que el Ministra de Instrucción pública de Pru-
siana informado eni'un documento oficial recien-
te, que las hazañas prusianas son debidas en
gran parte á la gimnasia que se enseña en las
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escuelas, no puede decirse lo mismo de la Suiza
actual, ni de la República vecina, donde elidía
enseñanza no tiene otro objeto que el higiénico.
Los demás pueblos, algunos do ellos hispano-
americanos, qne han comenzado á lijarse en
la importancia de la gimnasia 001110 parte déla
educación de los niños, no le clan otro carácter
queelhigiónicoy el de mejoramiento de la raza.
La enseñanza de que nos ocupamos puede pres-
tar grandes servicios á la América latina.

En diversas épocas se ha dado cu México la
enseñanza de la pimnasia en altnitiíts escuelas
de instrucción secundaria y prufesiunal, pero
nunca en las escuelas primarias de ambos sexos.
Aun aquella poca enseñanza era mus de la
gimnasia de fuerza que de la gimnasia higiéni-
ca, y acabo por desaparecer casi totalmente.
El auo de 1871 el Gobierno general la ha res-
tablecido en las escuelas profesionales y la ha
fundado en las escuelas primarias de ambos
sexos que dependen directamente del .Ministe-
rio de Instrucción pública, dándole el carácter
de una enseñanza higiénica para la educación
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corporal. Este primer ensayo que podrá servir
de estímulo á las demás escuelas públicas y
privarlas, lia confirmado la observación hecha
ya en oíros países, de que los niños reciben con
especial complacencia esa educación, y tornan
mas aimr á la escuela, que comienza á ser para
ellos monos fastidiosa.

Es conveniente que los ejercicios gimnásti-
cos se practiquen á maiiana y tardo, interrum-
piendo por veinte 6 treinta minutos los demás
estudios intelectuales, para volverá ellos, con-
cluidos usos ejercicio». Tal es el sistema adop-
tado en las escuelas primarias de los Estados-
Unidos que tiene la doblo ventaja de no fatigar
á los niños, y de mantener siempre contento
su espíritu.

Una d« las objeciones prácticas que podía
hacerse acerca del establecimiento déla ense-
ñanza gimnástica en las escuelas de la Bepú-
blica, seria la de la falta de profesores aptos
para servirla. Pero es un error el creer que pa-
ra esta enseñanza se necesitan hombres hercú-
leos; la gimnasia tal como la hemos descrito



puede dirigirla un hombre medianamente cons-
tituido é inteligente. Es un conjunto de ejerci-
cios que no requieren de antemano una gran
fuerza, sino que sirven para desarrollarla. Los
mismos maestros de escuela deben dedicarse,
por regla general, á dirigirla, y basta para plan-
tear esta enseñanza el estudio do cualquier ma-
nual de instrucciones sobro esta materia; los
ayudantes ó monitores de las escuelas, jóvenes
por lo común, se encargan de repetir las lec-
ciones. Esta es la práctica en ios países que
hemos citado.

Otro de los vacíos en la instrucción prima-
ria do la Eepública, es la falta do métodos lógi-
cos parala enseñanza de las diversas materias
y propios para desarrollar la razón y hacer du-
raderos los conocimientos adquiridos. En nues-
tras escuelas primarias todo el aprendizaje está
encomendado á la memoria. En la Gramática,
en la Aritmética, en la Geografía, &c., se en-
señan palabras antes que ideas, reglas abstrac-
tas antes que ejemplos, máximas antes que
experiencias, definiciones antes que objetos.
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Esto sistema, es preciso decirlo, no solo domina
en México, sino que es el que lia caracterizado
en todas partes la enseñanza primaria. La me-
moria, comunmente vigorosa de los niños, se
cree suficiente para que comprenda y guarde
todo lo que un hombre ha adquirido en muchos
aüos de meditación y de práctica. Al entrar en
la escuela se hace cambiar totalmente al niño
el método que la naturaleza ha puesto á su dis-
posición, y que ha estado empleando atirante
toda su primera infancia, método que ha con-
sistido, rio en concebir un principio abstracto,
sino en psreiUr por medio de sus sentidos un
objeto, una cosa determinada, un hecho con-
creto, que así aislado y definido, entra en el do-
minio de su inteligencia, impotente todavía
para concebir ápriori y para generalizar en re-
glas abstractas todas sus observaciones.

El niño durante sus primeros años comien-
za á adquirir ideas por medio de los objetos
que hieren sus sentidos. En ninguna otra épo-
ca de la vida del hombre es quizá tan cierto,
como en la infancia, el profundo axioma de
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Aristóteles: nihil est in inteleciu quod prius non

fuerit in sensu, axioma que aun cuando anate-
matizado y tachado de materialista por algu-

nas filosofías metafísicas, renace y se confirma
en las filosofías modernas, no siendo incompa-

tible, bien comprendido, ni aun con la filosofía

espiritualista. La abstracción misma no podría
formarse sino sobre hechos ú objetos observa-

dos 6 con relación á ellos. Esta es la evolución
que se ha seguido en todas las ciencias, tanto
físicas como sociales, y sus principios ó verda-

des no son mas que el producto de la observa-
ción, primero, y de la abstracción 6 generali-
zación, después.

¿Quó lógica, qué filosofía hay en contrariar

este modo natural de la formación del pensa-

miento, al educar al niño bajo un sistema
opuesto? Es muy difícil que la memoria guar-

de lo que no comprende, y aun suponiendo que

la regla abstracta se conservase en ella, habría
que impender un inmenso trabajo intelectual
para aplicarla á cada caso, si antes no se ha

visto qué serie ó series de ellos abarca. Pero
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sucederá precisamente lo contrario, si el apren-
dizaje se ha comenzado por percibir con exac-
titud los hechos ó las cosas, porque entonces
la regla 6 generalización correspondiente se ve
á una luz clarísima y se comprende en toda su
plenitud.

Es esencial, por lo tanto, al enseñar á los ni-
ños, dirigirse primero á sus facultades percep-.
Uvas, que son las primeras y mas diestras en
ellos, para ejercitar después sus facultades re-
flexivas y comjiarattvus, que ya tendrán mate-
rial para trabajar. ¿De qué serviría,.por ejem-
plo, hacer aprender á un niño la definición de
lo que es elasticidad, de lo que es cristalización,
si no ve un cuerpo que tenga estas cualidades?
Conservará, es posible, la definición en la me-
moria ; pero no la comprenderá hasta que ob-
serve prácticamente el hecho.

De esta misma crítica son susceptibles los
métodos usados generalmente para la ense-
ñanza de la lectura, de la gramática, de la arit-
mética, de la geografía y de casi todos los ra-
mos de la instrucción primaria. Los resultados
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son tan incompletos, que podría _encontrárse
una prueba de ello en la conciencia de cada in-
dividuo qno ha BÍdo educado así, y que está cier-
to que 'do nada le sirven las reglas déla escuela
en lo que no ha practicado posteriormente.

T na os un gran problema reducir la ense-
ñanza primaria al sistama racional y práctico
que hemos indicado. Se han reformado ya los
métodos en este sentido, y estañen provecho-
sa práctica en algunas naciones. ÍSTo es propio
3e esta obra; sino do una de pedagogía, cxpo-
=ner esos -nuevos sistemas. Toca á los profeso-
res de primeras letras, que los hay inteligen-
tes en México, desarrollar y propagar los sis-
•temás reformados, y redactar las obras de texto

para la instrucción primaria en la
Nos limitáramos á dar una idea del

sistema cíe ¿Lecciones sobre las cosas,»
i|ae- -eí Ministerio de--Instrucción pública, ha

; Acordado' m -plantee en las:.escuelas: priinarias
íípié'de léldépeadeB... •- ; ";'• "
v,i - MI «Sistema de Jeccioií es .sobre las cosas»tié-

," ne-el doble objeto de 'desarrollar lágícaj: me-
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tónicamente la inteligencia de ios mño% .y :'
enriquecerla con conocimientos positivos y lltir O
los; es & la vea im méioilo racional de despertar-'".' -
y ejercitar cí espíritu, y u a apfcndüaJÉ. real de .
ideas y de verdades sobre los ramos flmdamen- :
tales del saber Lunca.no. Este sistema es lioy •
un complemento de la insti'uecion primaria,
tanto en el método como en la doctrina.

S6 aquí los principios en que se funda esta
enseñanza, según los expresa CalHns:

«Elconocimiento dol mando material lo ad-
quirimos por medio de nuestros sentidos. Los
objetos }' íes dirarsos fenómenos del mundo
exterior, son la materia, sobre que primeramen-
te se ejercitan nuestras facultades.

tcLa percepción es el primer paso de la inte-
ligencia. La educación primaria comienza na-
turalmente con el cultivo de las facultades per-
ceptivas. Este cultivo consiste principalmente
en proporcionar ocasiones T estímulos para s.u
desarrollo, y en .fijar -las perce-pcioiies en el en-
tendimiento por medio de las elementos que
ROS suministra el lenguaje, . : .



xr,vi

«La existencia del saber en el entendimien-
to comienza cuando se perciben las semejan-
zas y diferencias do los objetos. E! saber au-
menta en proporción al aumento de ap t i tud
para distinguir las semejanzas y las diferencias,
y de la capacidad para clasificar y asociar ob-
jetos, experiencias y hechos que se asemejan
unos á otros.

u Todas las facultades se desarrollan y se vi-
gorizan con el conveniente ejercicio; ¡H; debili-
tan cuando se les sobrecarga, < > cuando se les
ejercita sobre niaterins nue no cuben bien en
su dominio.

«Algunos de los poiieros mentales son casi
tan activos y tan vigorosos en el niño como en
el hombre. Entre estos pueden contarse la sen-
sación, la percepción, la observación, la com-
paración, la simple memoria y la imaginación.
Otros poderes del entendimiento no alcanzan
su completo desarrollo sino hasta que el niño
ua llegado al período de madurez. Knlre estos
se encuentran la razón, la memoria Jilosuíica
y la generalización.
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«Elincciitivo mas natural y provechoso en los
niños para estimular la atención y la adquisi-
ción de conocimientos, consiste en asociar lo
agradable con lo instructivo. La curiosidad ó
el deseo de aprender, y el amor de lo maravi-
lloso son dos instintos muy activos eu la edad
temprana, y su satisfacción va siempre acom-
pañada de emociones agradables. Los niños
poseen una inclinación natural hacia oí apren-
dizaje y la ocupación. El buen éxito Jes causa
un gran placer. La dependencia de sí mismo
es otro íigonle poderoso de adelanto. La ins-
trucción producirá placer en los niños, y cuando
no lo produzca es porque hay algo de erróneo,
ya sea en el modo de ofrecérsela, ya en la mate-
ria sobre que se le quiere instruir actualmente.

«El hábito de la atención es el fruto princi-
pal y permanente de la educación. Un hábito
se forma por la repetición del mismo acto. El
gran secreto para asegurar la atención de los
niños, consiste en despertar su curiosidad, y en
satisfacer su- amor por la actividad; en dar una
faz deleitosa al aprendizaje, y nunca fatigar su



espíritu obligándolo a fijarse demasiado tiem-
po ca irá mismo objeto.

« La mancha natural de la educación os da lo
simple á lo complexo ; da lo conocido á lo cor-
respondiente desconocido, do las hecims á las

/causas: cosas antes qua nombres; ideas antes
qus palabras; elementos astea que reglas.»

•"• :Se comprende bien cine cualquiera easeñau-
za "puede seguir la marcha indicada en estos

piíiicipios. Los ramos rudimentales do la ins-
ti'tiüciou primariapuecíon reducirae á oste siste-
ma, y en vez de encomendarlos exclusivamente
,ií la memoria, será mas fácil para los niüos ad-
qnirirlos de na zaod'o mas duradero y sdlido

.-.por medio do sus demás facultades. Estas se
^ejercitarán según su árdea y su fuerza, y todo
, el ̂ .atendimiento alcanzará UR desarrollo na-

;.'::.!.EaraleltimeBti3-á la' enséflanza de los raitíos-
/raai)HéKt'aleSi'y bajo el mismo sistema lógico

; ;desqritó,'sa coaiienza á dar á los niños el cono-
de las leyes do la- n-aturaleza/ tales

se; presentan en ías dirersas cosas y fe-
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nómenos que constituyen el mundo. Las lec-
ciones son graduadas y siempre de lo concreto
á lo general, de un objeto á una, idea, de un
hedió á una observación. Presentándoles cier-
tos objetos escogidos entto los diversos tipos de
cada serie, so les hace adquirir una idea pre-
cisa y clara de las cualidades de los cuerpos.
Las ideas de forma, de color, de sonido, de peso,
de densidad, de fluidez, de opacidad, de tras-
parencia, &c., van lijándose con exactitud com-
pleta en las inteligencias infantiles. Después
se Lace fijar su atención en los caracteres de
cada especie de cosas, y el reino mineral, el ve-
getal, el animal, van ofreciendo los modelos.
El uso y aplicaciones de estas cosas, su modo
de extracción de la tierra, las trasformaciones
que les hace sufrir la industria, los servicios que
prestan, &c., son la continuación de este apren-
dizaje. En esta marcha progresiva la inteligen-
cia sin fatigarse, queda ejercitada, diestra y
llena de ideas positivas y de conocimientos
útiles.

Es conveniente que siempre que sea posible



se muestren á" los niños los objetos reales. El
maestro tiene á su disposición todos los del uso

común y cuotidiano en las mismas escuelas, y
debe aprovechar cualquiera ocasión para satis-
facer ]a curiosidad de los alumnos. Usa escuela
primaria puado poseer una pequeña colección
de objetos de poco costo, y para las demás co-
sas bastan los excelentes mapas qne so cons-
truyen. actualmente para servil- <5 la «enseñanza
objetivan- y que representan con suma claridad
y exactitud el objeto" que delie ser oíateria de
cada lección.

Para concluir este punto, que debe ser ma-
teria de libros especiales, dando una idea bre-
ve y práctica de la enseñanza objetiva, liemos
creído conveniente copiar unas lecciones de las

que "bosqueja Sheldom en su Manual de «Leo-
OiOnea sobre las cosas para instrucción y direc-

- eioii de los profesores.»

' ;• - :
; .'paoí-sBBHB EL mvé OI

Se Mee notsi al niño apio oí azogtse es nn ciiorpo flui-
do, niítieral, opacovdüátatLe, m^ilieiual, &o.; qne 'su peso
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es catorce Teces mayor que el del agna; que.es el mas
pesado ele loa fluidos; que en nncatca temperatura .<3£>ü-
sorva su fluidez, pero que cérea de ios polos'sé congela,.
y entonces es maleable y dúctil; que es el mas fíió de
iodos los Suidos y el mas ealiente cuando se lo hierve;
que es susceptible do diTÍsiojí, con el mas ligero esfuerzo,
en un camero indefinido do paibieulas, de forma esféri-
ca, &e.

USOS del nicrciií'ifl.—El mercurio penetra y suaviza
otros metales, perdiendo su propia, fluidez y formando
mía especie de pasta llamada amalgama. lista afinidad ó
atracción qu& tiene par& COEI los oíros metales, lo hace
excesivamente útil para separarlos As las sustancias con
qna ee Lailán combinados. Extraídos estos del numeral,
se Jos amalgama coa el mercurio, y "volatilizando despees
este, queda el motel puro. El mercnrio es mny sensible &
loa cambios atmosféricos, y íí cariga, de esí-o B& lo usíi
en los termómetros y en los bai'ómatros. El termómetro
es un instrumento que se coustraye del modo 'siguiente:
tomando un tulio de oristal teijninado en una esfera hao-
ca> llena, de mci'ourio, se le sumeige en agna. ter-viondo, lo
qi%e ocasiona que el mercurio se dilato y Buba, hasta cier-
ta, aliura en el tubo. A estít altura, que ae llama punto de
ebullición se rompo el taboy se le cierra nerméticamea-
te;.después se fija y. marc* el punta de congelación ó ee-
,ro, y se gradúa el espacio medio entre uno y otro punto.
El termómetro marcando así la dilatación y contracción
del mercurio, indica el aumento ó diminución de calor y
frió en la atmósfera.

Para.construir el barómetro, se toma un tubo de cris-
tal abierto en una de sns eternidades y cerrado en la
otra, oí cual se llena do mercurio y se sumerge por -la ex-
tremidad abierto dentro de un "vaso lleno
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do. Parts del mercurio del tubo corre dentro del Taso
dejando en la parte superior do aquel un espacio deuda
el aire 110 puede penetrar. Formado así este yació, la at-
mósfera oprimo solamente el roci-cmio del vaso; si está
pesada lo hace subir en el tubo, y si ligera, la presión es
menor y el meraurio del tubo baja. Marcando el baróme-
tro de este modo el peso del aire, indica la probabilidad
de un tiempo húmedo ó saco, porque cuando la atnnísfe-
ia-está ligera no puede contener eí yapor y las nubes que
flotan enella, y por consiguiente descienden & la, tierra;

•y.cuando está mas densa, aquellos vaporea as mantienes
maa. elevados, y cato produce el buen tiempo. El baró-
metro sirve también para medir la altura do las montañas,

' ' púíCLUQ, teniendo en cuenta que la. atmósfera es mentís
dansa jniántras mas elevada y que la presión disminuye,
la altura se calcula fácilmente.
-,.Jül mercurio sirvo también para haúer espejos. La
operación se ejecuta de la manera siguiente: Sobre mía
.pjqdra bien pvJida y horizontal, so coiooa tim hoja de
-estaiío. doi tamaño del crisía.1 que. ge ya & azogar; sobre
esa toja do estaño se TÍarta poco á poco d mercurio,
proeuraado qne. foi-rüe Hllít capa uniforme, para lo cual
ge - estíende aquel con mía pluma suave, Al ivso -extcn-
Úieiidp: ¿1 mercurio ¡sobra el estaiío, ao va amalgamando
•fíttn,.é\ Cuando esta eonibinscioii es ya Bompleta á igual
''ptir; todáa 'partea, se coloca, con .cuidado el cristal: S'obi-o
la,.maiS!i; íorffladar píocuracdo qua asiente á la Y62 poría-
Óa su saperfieie. El peso delerístal exprime -el mercurio

"éseedeatéy to Ja aquella parte de éí que se había alterado
.daráiite la operación con eliflonta'cto del" aire, formando
ósíáo. Sé'colocan después sobíé Ql'cristalalgnaoa'cuer-

'• pos ¿esadoa qtie'sirvea _pa.ra aéab.ár ¿ti espíimir la amal-
'.gama- yíaoilltár sn adhereiipi* fll.cristal, Pasad,t>s"varios
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días, esta adherencia es ya suficiente, y el espejo queda
concluido.

Situación geológica y geográfica del mercurio.—El mer-
curio se encuentra en estado nativo ó puro, en forma do
glóbulos, en las cavidades de las minas; pero con mas
frecuencia se halla en combinación con el azufre, for-
mando un mineral llamado cinabrio, que es de un color
rojizo. So encuentra en cantidades considerables en al-
gunos puntos de California, j las minas de esta región
dan anualmente 2.000,000 de libras de mercurio.

Las minas de mercurio de Idria, en Austria, se dice
que producen 100 toneladas anualmente; las de España,
mas aún.

Las minas de Idria se descubrieron do un modo casual
hace trescientos años. Los habitantes do esa parte del
país ejercían la industria de la tonelería; uno de ellos, al
retirarse de su trabajo, dejó durante la noche un tonel
debajo de una pequeña vertiente, para ensayar si podia ya
llenarse de agua; al día siguiente lo encontró tan pesado
que apenas pudo moverlo. Al examinar la causa, perci-
bió en el fondo un fluido brillante y pesado que resultó
ser mercurio. Cuando esto se supo, se formó una compa-
ñíapara descubrir y explotar las minas de donde provenia
aquel metal. En algunos puntos, el mercurio corria de
pequeñas vertientes, y se lian llegado A colectar treinta
y seis libras en seis horas; en otras partes se le halla es-
parcido en pequeños glóbulos.

LECCIÓN SOBRE LA SEDA.
Objeto que so examina.—Se presenta á, los niíioa un

ejemplar ó muestra de seda para que la examinen cuida-
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dosaniente, y se haco fijar su atención para quo closcriban
su apariencia: es decir, que es suave altacto, lustrosa, fina,
&c.; después deben observar y decir las ciuíUdudcs que la
hacen bella y útil, como su fuerza que es grande si so con-
sidera la finura d.e las fibras de que so compone, su brillo,
su capacidad para recibir varios tintes, su resistencia al
fuego, mayor que la del algodón, la facilidad de reducirla
íl pequeño volumen, &c.; se liac;1 notar que es un produc-
to animal, y mostrando ejemplares del insecto que lapro-
duce, en todas sus trasformaeiones, se da la descripción
del gusmio de seda j de su modo de vivir.

Ti'asforjnaciones que sufre el insecto.—Muchos do los
niños habrán visto quizá criar un gusano de seda, y ha-
brán observado que salo do un pequeño huevecillo del
tamaño de un grano de mostaza; que cuando sale & luz
es pequeño y de un color oscuro; que en pocos días so
vuelvo gris, y después va tomando oí color del alimento
con que se nutro; que alcanza su mayor tamaño en seis
semanas, poco mas ó menos, y durante este período cam-
bia de piel tres ó cuatro veces. So explica á los niños el
motivo de este cambio de piel, que se hace necesario por-
que el animal, en ciertos períodos aumenta rápidamente
de volumen; antes de ejecutar esta operación, el insecto
permanece en un estado de quietud, y se abstiene de co-
mer ; después rompe la antigua piel en un punto cercano
Á la cabeza, y trabaja liasta salir de ella.

En su completo desarrollo tiene dos y media á tres
pulgadas de largo. ¿Qué hace entonces? Comienza ahi-
lar. A este efecto escoge un rincón, ó lugar abrigado, y
moviendo su cabeza de un lado a" otro, fija los primeros
hilos en diferentes puntos, hasta envolverse enteramente
en ellos; continúa hilando durante cinco dias; en todo esto
tiempo va disminuyendo de tamaño; cambia de piel y to-



ma la forma de una crisálida encerrada dentro de una
cubierta oscura; permanece en un estado de somnolen-
cia, hasta cónTertirse en una mariposa 6 verdadero insec-
to. Los niños se admirarán sin duda, de que la mariposa
pueda, salir del capullo en que está tan completamente
encerrada. Be les explica que aquel pequeño sé~r puede
ejecutar esto, suavizando una parte del capullo por medio
de un líquido que tiene poder do formar. Como verán
por el ejemplar que so les enseña, aparece como una ma-
riposa do un color amarillo pálido, cubierta de un vello
nmy fino, y provista de antenas de cierta forma. A poco
tiempo pone sus huevecillos, adhiriéndolos bien á la sus-
tancia en que están depositados. Cumplido así el objeto
do su existencia, muere en breve. Los niños bosquejarán
una comparación entre los diferentes estados del animal,
relativamente á su aspecto, sus órganos y sus costumbres.

Alimento.—¿Con qué so alimenta el gusano de seda?
Con laa hojas de mi árbol llamado morera. Sellará sabor
á los niños que como este árbol no está verde en todas
las estaciones, las hojas solo pueden obtenerse en ciertas
épocas del año. ¿Tiene esto alguna relación con el em-
pollamiento de los huovecülos? Sí, porque no deben ser
empollados sino en las estaciones en que pueden obte-
nerse dichas hojas.

Medios que deben emplearse para evitar que los ImeTe-
cillos empollen antes de tiempo.—Muchas veces los hue-
vecillos deben enviarse de un país á otro. ¿De qué modo
se debe evitar que empollen durante el viaje? Primera-
mente deben secarse con mucho cuidado; después se les
coloca en redomas de vidrio, herméticamente cerradas,
para impedir el aire y la humedad, y se les sumerge en
vasos de barro llenos de agua fría que se cambia con fre-
cuencia. ¿Para qué? Para mantenerlos frescos. ¿Por qué
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3» neoaaita tanto trabajo para impedir la, oútraila del aire,
y cjua los Imevwilloa sa trasfornjcn en gusanos f Porque

- los liuer&cillos Sel gusano dé seda, lt> mismo qne los cío
las pollos j otros anímales que los niñas conocen, empo-
llan con el calor.

Modo (le «mpqlliií los taeyecillos.—Se «pondrá á los
niños los diferentes modos íe producir este ofsoto; qué
an ajgimos países, los campesinos ios eimielYoia ea pe-

- cjueiías pacnieies do papel y so loa guardan en el seno-,
• tssía qüs'el calor del cuerpo proilaco el cmpollaiaiento;
"" qu& GDI otíoa ae emplea el calor del sol; itero-quo el pro-

oédimísníó mas gen&ralmsnte usado consiste eii colocar-
los en piezas calentaclaa arlifioialmente,

• Países del gusano de soda.—BI gusano &a seda uocasita1

mi alima cálicJo. IJos niños nombran, y señalan en el ina-
j>a algonos países calientes como Italia, la Indi», Oliina,
&o. Pespuea &e les dirá que si gusano de seda, sa cria en
casi todos los países del Sur iíaEnro.pa, y ec muelia- ma-
yor.escala cu la ludia y ea CMna; que es originario de
este último país de donde, desde tiempos muy antiguos se
expoítaron macufaotnras ¿e seda para diferentes partes
d© Asiíty de Europa; que tanibieu sa espoHaba seda cru-
da, guá era manuíaotnrada eu íersia, en Tiro y en otros
países; qué "en los Estados-Uaiáos ee haa lieclio aniohos

; • ésfaéreoS'paramtroáiicÍT la industria de la- seda, pero .con.
: . muy poco éxito, . . . . ' - .
; - (lome se-intreitijo en Em-opa^El gaaano de aeda íné

' • • : ' míroáaeídóea Europa''el afiode B52pQrclos moEJesper--
•'.'. s»a, ijne habiendo siiüo misíoneroB y -íjajndo su China,
- TOron óoü interés los trajes dé loe. chinas y oteervaron

"ion afonoiofl sil; iaaniiiaeiura.¡Al áejar & Oliiua se diri-
... giflío-n- & ÓónstaatiEopla y aonfiáron BU secreto al empe-

• rfldor ínaticiaE»; esis los «stroraló' proinettánclolea una
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recompensa si lograban inti-oduoir en Europa dicha in-
dustria. Los monjes volvieron á China, y se procuraron
con mucha dificultad cierta cantidad de hncveoillos ó so-
millo, la escondieron astutamente cu un bastón hueco,
regresaroná Consfcojitmopla, practicaron oí ompollaimen-
to, y cultivando los gusano» cnsefiaroa f. Jos romanos el
arto do mannfacír.tr.r la soda. Los niños obaervarán que
esta mairafactura tuyo on Europa un principio biou pe-
queño, y proporcionó á los europeos uu artículo de lujo
por el que habían pagado inertes sumas & sus vecinos de
Oriento.

Esta lección so continúa explicando á !os niños las di-
versas operaciones de la manufactura, la descripción do
las fábricas do seda, las clases de gcncroH que so fabrican,
<fcc., y HO procurará mío, en sus ejercicios do escritura, re-
dacten uu extracto do ella,

Las lecciones copiarlas, lo mismo que cuales-
quiera otras, ¡uní do las series anteriores mas
sencillas, mauiliestan que se requiere un maes-
tro inteligente y suficientemente instruido para
que las prepare bien. Es mas importante sa-
ber trasmitir los conocimientos, que poseer los
conocimientos mismos. Se debe procurar que
los niños discurran espontáneamente y hagan
sus observaciones en vez de decirles todo y un-
tes de pasar á otro punto. Esta es la principal
importancia del método objetivo. El maestro
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elegirá las materias y adaptará las lecciones á
las inteligencias de los niños, y á las necesi-
dades prácticas de la sociedad en que viven.
No debe olvidarse que el fin de este sistema es
el ejercicio gradual y espontáneo de todas las
facultades intelectuales, haciéndolas trabaja1*
sobre conocimientos positivos y plenamente
comprensibles y demostrables. La segunda ven-
taja es, que estos conocimientos quedan dura-
deramente adquiridos.

En México, como en todas partes, la princi-
pal dificultad para introducir el sistema des-
crito, es la falta de maestros bastante capaces.
Pero puede asegurarse que, aunque en peque-
ño número, hay algunos que lo son ya, y es
preciso comenzar con ellos, y no aguardar á
tener miles almacenados. Este primer ejem-
plo y las Escuelas normales que deben fundar-
se, liarán los demás.



Según los datos oficiales comunicados por los
CC. Gobernadores de los Estados, hay actual*
mente (Enero de 1875) en la República 8,103
escuelas de instrucción primaria, comprendién-
dose en este número las sostenidas por los Go-
biernos y por las municipalidades, las gratuitas
sostenidas por corporaciones ó individuos parti-
culares, las gratuitas sostenidas por el clero 6
asociaciones religiosas y las escuelas privadas
en que se paga pensión por ¡a enseñanza. Los
cuadros que se agregan íl continuación expre-
san la clasificación de estas esencias según los
Estados ú que corresponden, y el número que
de las de cada «na de las especies mencionadas
existen en la República.



Total do las escuelas d« instrucción primaria que liay
en lii República, con expresión de las que coi-res-
pondón á cada listado de la Federación.

Aguasealíontes , 6(5
Campeche ,..-•• 72
Coalmila 315
Colima 4S
Cliiapas ¡00
Chihuahua 39
Sarango,. • 1¿0
Guantijuato , 403
Guerrero .* ..... 4íi5
Hidalgo 473
Jalisco 714
México. H21
Miclioacan * ?33
Morolos , 2011
Nuevo-Leim 278
Ctaaca 427
Puebla 1,088
Qu.eret.aro 98
San Luis Potosí 252
Simios 281
Sonora 129
Tabaaco 38
TamauKpas CO
Tlaxcala 202 •
Veracruz 500
Yuoatau 194
Zacatecas 38'.í
Distrito federal 354
Territorio de la.Baja-Gíiliíbrtiia 5

áe 167Í, piles no lia Gaviado ^ijuoí líatatfo las tlfl 1SY4. W iüK t'imuro antes ti»
Ronf:luaion de ?sto trüblijo, 6o ct)nKÍgftíLr¿'m en ln í-e^nndfi parto du 6!, ¡iarn- íjue
Tea Bi huj alguiu* diforonr.io, quo no OH pnibablo soa ilo ciinsülcríicion punv e! i
síjíbtdv totsl.
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Los datos y resultado que se presentan en
el estado anterior, pueden considerarse muy
próximos á la exactitud, pues son el producto
de un trabajo especial de censo hecho en la
mayor parte do los Estados de la Federación,
por los Gobiernos de los mismos. Llama desde
luego la atención la cifra total de escuelas, si
se la compara con la que arrojaban los datos
correspondientes á 1870 y 71, que apenas su-
bía á 5,000, y aunque es verosímil que estos
datos eran incompletos, y que quizá ya en esos
años, el número de escuelas era mayor, puede
fundadamente asegurarse, que la mayor parte
de la diferencia que hoy se nota, es debida á
nuevas fundaciones de escuelas verificadas en
estos últimos años, pues muchas de las noticias
de los Estados así lo expresan, habiendo algu-
nos que del año de 1870 hasta el presente, han
duplicado el número de sus establecimientos de
instrucción primaria, y siendo general en la Ee-
pública el hecho de que, en los últimos cuatro
años, este ramo ha merecido un especial cuida-
do en casi todos los Estados de la Federación.
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El número actual de escuelas, aunque muy
aumentado, es todavía insuficiente para las ne-
cesidades de la población, pues calculando, no
por censo especial, que no lo liay, sino por las
reglas generales de la estadística y por los re-
sultados obtenidos en otros países, que el nú-
mero de niños en edad y aptitud de ir á la
escuela, forma un quinto de la población, es de-
cir, un millón ochocientos mil nulos en la Ke-
pública, se observará que es preciso duplicar
el número de las escuelas que existen actual-
mente, para que sea posible la asistencia de
todos los niños que deben concurrir, suponien-
do que cada escuela pueda recibir de ciento á
ciento veinticinco alumnos. Hay, sin embargo,
muchas capitales y poblaciones de la Repúbli-
ca, donde el número de escuelas basta para las
necesidades de la localidad.

Como punto de comparación entre el número
de escuelas primarias que existen en la Eepú-
blica y las que hay en otros países civilizados,
citaremos la proporción de la cifra de escuelas
con la cifra de los habitantes en las naciones



LXIII

respectivas, ó lo que'es lo mismo, para cada
cuántos habitantes hay una escuela, en varios
Estados cuyas estadísticas nías probables he-
mos podido consultar:

Austria 1 escuela por cada 1316
Brasil 1 por cada 2736
Chile 1 por cada 1729
Estados-unidos.. 1 por cada 277
Bélgica 1 por cada 893
Grecia 1 por cada :,.. 1250
Holanda 1 por cada 993
Italia 1 por cada 656
México 1 por cada 1110
Portugal 1 por cada 2056
República Argen-

tina 1 por cada 1547

Entre los Estados mencionados, nuestro país
no ocupa el último lugar, y hay muchos que
lo ocupan inferior á el. No debe olvidarse, sin
embargo, que la asistencia de niños no es pro-
porcional al número de escuelas, pues dicha
asistencia depende principalmente del afán y
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espontaneidad do una población por instruirse,
y de la eficacia con que se hace efectivo el pre-
cepto de instrucción primaria obligatoria. La
forma en que estén organizadas las escuelas,
puede requerir menor número de ellas.

El número mínimo de escuelas que es con-
veniente haya en un país, debe ser á razón de
una por quinientos habitantes, para que pue-
dan recibirse en cada una de ellas, cien niños
de la edad escolar. Ea los Estados-Unidos hay
una por cada 277, porque ademas de lo muy
avanzada que se halla la instrucción primaría,
la edad para esta instrucción se extiende hasta
los 18 6 20 años, es decir, para una cifra ma-
yor de población.

CLASIFICACIÓN
De las escuelas primarias de la Eepública, según las autorida-

des, corporaciones 6 individuos que las sostienen-

Sostenidas por los Gobiernos do la Federación y de los
Estados - ,.

Sostenidas por corporaciones ó individuos particulares
Sostenidas por el clero católico ú otras asociaciones rcli-

Kscuelas privadas donde se paga pensión por la ensefianza.
Sin clasificar - ,.,

Total

GG3 |
5240
378

317
1581

184

y 1 03
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De las cifras que presenta el cuadro ante-
rior, aparece que la instrucción prima ría en la
República está principalmente en manos de
las municipalidades, las que con sus fondos y
bajo su inspección inmediata administran las
escuelas. En nuestro concepto, la instrucción
primaria así sostenida y administrada, está en
su lugar. El establecimiento y vigilancia de
las escuelas primarias exigen una acción tan
inmediata, interesan tan de cerca a cada muni-
cipalidad y dependen de tantas circunstancias
locales, que no habría ninguna conveniencia
en que los gobiernos de los Estados centra-
lizaran este ramo; solo la resolución de ciertos
problemas generales de instrucción públicacor-
responde¡ún á estos, y los municipios obrarán
con arreglo á las bases generales que decrete
el Estado.

El número de escuelas que directamente sos-
tienen y administran los gobiernos, es relati-
vamente corto, y algunas de ellas que apare-
cen como sostenidas por el Gobierno, las hemos
clasificado entro las municipales, como las ma~
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trotientas escuelas del Estado de Oaxaca, que
aunque administradas por el Gobierno, son
realmente costeadas por el impuesto de ins-
trucción primaria en cada municipio. Puede,
sin embargo, ser conveniente que los gobier-
nos general y de los Estados, que disponen de
mas elementos, sostengan y dirijan cierto nú-
mero de escuelas, en las que introduciéndose
las mejoras que vayan exigiendo los progresos
de la enseñanza primaria, sirvan de tipo y de
modelo á las municipales y particulares.

El número de escuelas gratuitas expensadas
por asociaciones 6 individuos particulares en
nuestro país, es un síntoma muy elocuente del
interés que el espíritu público toma en favor
de la instrucción primaría. No creemos aven-
turado afirmar que la enseñanza que ofrecen
estas asociaciones, comparada con la que se
costea por los fondos públicos, guarda en Mé-
xico una proporción mayor que la que se nota
en los demás pueblos civilizados, donde la es-
cuela pública gratuita ha llegado á estar casi
exclusivamente á cargo de la autoridad. Es
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muy i'recncnte que sentida una necesidad so-
cial, la sociedad misma procure llenarla aun an-
tes de que pueda regularizarse la acción eficaz
del Gobierno, y esto lia sucedido en México. A
las Compañías Lancasterianas, por ejemplo,
se debe uno de los primeros y mas vigorosos
impulsos para mejorar la instrucción primaria;
al lado de estas Compañías y con su estímulo,
se han organizado otras sociedades de benefi-
cencia que han ayudado á la enseñanza pri-
maria, sin otro objeto que el bien público. Aun
no ha llegado el tiempo de que cese en México
esta cooperación privada que tiene un germen
fecundo de vida y do progreso en el principio
de libertad de enseñanza, pues los programas de
estas escuelas son libremente fijados por sus
fundadores.

Respecto de las escuelas primarias que exis-
ten en la Eepublica sostenidas por el clero ca-
tólico ú otras asociaciones religiosas, hay que
llamar la atención que son en muy corto núme-
ro. Es un hecho interesante que en los momen-
tos en que naciones como Inglaterra, Prusia,
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Francia, Austria, Italia y otras de avanzadísi-
ma cultura, tienen á la orden del dia la cues-
tión de la enseñanza laica ó eclesiástica, luchan-
do esos Estados como de potencia á potencia,
con las diversas confesiones religiosas, princi-
palmente la católica, por arrancarse el predomi-
nio en la enseñanza primaria; en México, bajo
la influencia del principio de libertad, esta lu-
cha no existe, y cada asociación y cada creen-
cia emprende su propaganda con el vigor que
le permite su vitalidad y sus elementos. Por
eso, del número de escuelas que aparecen sos-
tenidas por asociaciones religiosas, casi la to-
talidad lo son por el clero católico, 6 por socie-
dades católicas, aunque debo advertirse que
muchas de esas escuelas son expensadas por
los curas de los pueblos, mas que con miras
religiosas, con miras de beneficencia.

No obstante la libertad que todas las confe-
siones religiosas tienen en la Eepública para
abrir escuelas, es digno de observación que el
número de las de esta clase es verdaderamente
insignificante. Eespecto de las escuelas pro-
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testantes que no llegan á diez, el hecho es de
fácil explicación, porque notoriamente esas sec-
tas, aunque mas entusiastas por mas nuevas, no
están en su elemento, ni pueden tener todavía
grande oco en medio de un puoblo de tradiciones
católica-:; pero respecto del catolicismo la ex-
plicacioa no aparece tan sencilla. Hay que ob-
servar dosde luego que el clero católico, con su
carácter de cuerpo constituido y organizado ha
abandonado la instrucción primaria, para dedi-
carse de preferencia á la secundaria, como vere-
mos al hablar de los HoriiLnarios. Algunos curas
de los pueblos por esfuerzos aislados son los que
han fundado algunas escuelas, pero como hemos
dicho, no hay motivo para creer que su objeto
principal sea la propaganda religiosa. Las so-
ciedades católicas en estos últimos afios, han
manifestado cierta actividad en esta materia,
pero esta actividad que, infundadamente en
nuestro concepto, ha alarmado á muchos, bien
examinada no tiene en el fondo sino una inicia-
tiva muy débil y unos resultados muy exiguos,

pues no llegan á cincuenta en toda la Kepúbli-
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ea las escuelas de esta clase. Quizá el mismo
espíritu de libertad que tiene, entre otras ven-
tajas, la de no estimular con la persecución el
celo de las comuniones religiosas, contribuye á
no hacer de la instrucción primaria una cues-
tión de política y de teología. Quizá el clero ha
comprendido que, en su punto de vista, saca
mas provecho en la enseñanza secundaria que
en ia primaria. Quizá la frialdad religiosa que
caracteriza á gran parte do las clases ilustra-
das de nuestra sociedad y el inconsciente indi-
ferentismo de las clases vulgares no dan pábulo
á cuestiones religiosas que cada día se van an-
ticuando. Quizá, por último, la circunstancia
de que la gran masa de la Nación aparece como
católica, y de que toda la enseñanza que se da
en las escuelas privadas donde se paga pensión,
tiene carácter católico, hace innecesario un
apostolado especial en favor de esta Iglesia,
Por nuestra parte, abrigamos la convicción de
que la libertad á todas las Iglesias para tornar
una parte en la enseñanza no ofrece, visto el
rumbo que las ideas toman en el siglo actual.
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ningún peligro ni en oí presente ni para el
porvenir.

Pasando á ocuparnos de las escuelas priva-
das, donde la enseñanza se da por pensión, no-
taremos que forman cerca de una quinta parte
del total de escuelas do la República. La conse-
cuencia aparente seria quo la instrucción pri-
maria en México, es gratuita en cuatro quintas
partes; pero como veremos al analizar los datos
sobre asistencia de niños á las diversas clases
de escuelas, solo una sexta parte del total de
ellos concurre á los establecimientos privados
donde se paga pensión; por consiguiente, la en-
señanza primaria es realmente gratuita en cin-
co sextas partes.

Las escuelas privadas se encuentran en su
mayor parte en las capitales, donde las clases
acomodadas las prefieren á las gratuitas, no
porque la enseñanza sea siempre superior en
aquellas, sino por ese instinto aristocrático in-
destructible que se observa en toda sociedad.
Seria conveniente combatir eso instinto que
inicia una escisión temprana en las clases
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sociales; pero mientras no tomo proporciones
dañosas, es preferible respetar la libertad indi-
vidual. No creemos que sea un deber del Es-
tado dar la enseñanza gratuita á las clases
acomodadas, y por lo mismo no se les debe im-
pedir que la reciban de otras fuentes. Los de-
mocráticos Estados-Unidos del Forte no lian
podido conseguir que todas las esferas sociales
concurran á las escuelas públicas y aunque esto
ha alarmado á algunos de sus políticos, la ver-
dad es que hasta ahora 110 se ha sentido efecto
alguno pernicioso. El modo de mantener el con-
veniente nivel con relación á este punto, es
mejorar las escuelas gratuitas.

Cuadro (le Jas esencias primarias déla Repú'jlio, en que
se expresa el número de las que son pañi niños varones,
para niñas, para ambos sexos ó mixtas y paia adultos
y adultas.

Escuelas primarias para niiíos varones... 55C7
ídem ídem para niñas 1594
ídem Ídem mixtas ó para uno y otro soso. 548
ídem ídem para adultos 1Ü4
ídem ídem para adultas..; 21
Sin clasificar 249

Total 8103
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El cuadro anterior non presenta la propor-
ción en que la enseñanza primaria se ofrece en
la República á los dos sexos, tanto en la niñez
como en la edad adulta, y nos proporciona un
dato sobro el grado de aceptación que en nues-
tro país ha tenido la idea de dar ¡í los dos sexos
la enseñanza en un mismo establecimiento.

Para apreciar el primer resultado, debemos
partir de la base, que ya hoy parece indudable,
que, en cualquiera sociedad, el número de ni-
ños y el de niñas es próximamente igual, du-
rante el período de los 6 á los 13 años1, es decir,
la edad de la escuela. Ea eí'ecto, aunque la es-
tadística fisiológica parece haber establecido
de un modo casi seguro, que el número de naci-
mientos de niños es mayor que el de niñas, la
patología á su vez ha observado que, durante
la infancia, la mortalidad es proporcionalinen-
^c mayor entre los primeros que entre las se-
gundas. Si la ciencia no puede todavía explicar
por qué motivo las concepciones de niños son
en mayor número que las de niñas, tiene ya
bajo su dominio el bocho de que (por causas se-
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fialacias ya pero que .no es del caso consignar
aquí), es también mayor el número de niños
que nacen muertos y rnajor el délos que mue-
ren durante la infancia, comparativamente al
de las niñas. Esta mortalidad llega á nivelar
los sexos desde la segunda infancia y mantie-
ne el nivel entre los 6 y los 20 años de edad,
época en que comienza á exceder el número de
mujeres, porque la guerra, los trabajos mas pe-
ligrosos y mortíferos á qne se dedican los hom-
bres, como la navegación, los trabajos de minas,
&c., y aun la vida desordenada, mas común en
los hombres que en las mujeres, destruyen un
número considerable de estos.

No se señala en la República causa alguna
qne perturbe estas leyes de la población, y por
lo mismo, se puede establecer como cierto, que
el número de niños de G á 13 años de edad es
próximamente igual en ambos sexos. Compa-
rando, en vista de este dato, el número de es-
cuelas primarias que hay en nuestro país para
la educación de niños con el que hay para la
educación de las niñas, aparece que la de estas
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últimas está mucho mas descuidada que la de
los primeros. Aunque este hecho puede consi-
derarse general en todos los países, la propor-
ción en México es muy notable, pues resulta
que pur cada cuatro escuelas para hombres,
hay solo una para mujeres, siendo así que el
número de las de una y otra clase debería ser
igual o casi igual, puesto que es preciso educar
á un número igual de niñas y de niños.

No creemos posible establecer que la ense-
ñanza, primaria sea menos importante para las
mujeres que para ios hombres, pues ademas
de que esf ¿i instrucción es do tal naturaleza que
puedo considerarse esencial para complementar
á todo sor humano, no os menos necesaria para
la vida pública ó intelectual de los hombres,
que para la vida doméstica y la educación de
los hijos en las mujeres.

El ideal seria sin duda que todos los niños
y todas las niñas recibieran la educación; pero
quizá pueda explicarse prácticamente la pre-
ferencia que se ha dado á la educación de los
primeros, porque realmente no puede concebir-
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se una sociedad medianamente culta sin la ins-
trucción en los hombres, mientras que do hecho
existen sociedades de cierta civilización sin la
instrucción de las mujeres. Estas en efecto, por
lo general, apetecen menos el estudio, mientras
que en el hombre es universal la tendencia á
instruirse. Predomina en aquellas la actividad
afectiva mas que la intelectual, y el ejercicio
de la primera no deja bastante campo ú, la se-
gunda. Acaso, pudiera añadirse, la mujer está
destinada á un papel en la sociedad humana
que exige menos cultivo del espíritu.

¿Pero estos hechos son una causa para ins-
truirla menos, ó una consecuencia de que no
se le instruye? En nuestro concepto, la discu-
sión es posible tratándose de la enseñanza pro-
fesional del bello sexo; pero tratándose do-la
enseñanza primaria encontramos muy débil
cualquiera razón para no dársela lo mismo que
al hombre. La instrucción primaria que es co-
mo la materia prima para discurrir y para con-
ducirse en el mundo, debe estar igualmente á,
disposición del hombre que de la mujer.
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Es, pues, digno do recomendarse, que al me-
jorar y multiplicar las escuelas de la Repúbli-
ca, se cuide ríe aumentar en una proporción
mayorías escuelas para niñas hasta ni velarlas
con las de niños. Queda ademas el recurso de
dar á las escuelas el carácter do mixtas abrién-
dolas para recibir indistintamentcálos nifiosde,
uno i'i otro sexo. Este sistema no presenta incon-
veniente, ni puede concebirse cuál pudiera ser
tratándose de niños y niñas de corta celad, y
destinados á recibir una educación que. como la
primaria, es casi idéntica para unos y otras. Tin
pueblo pequeño, por ejemplo, que solo necesita
una escuela para los ciento ó ciento cincuenta
niños que existen en su demarcación, obtendrá
economía y conveniencia dándola el carácter de
mixta; un particular que se propone educar
cierto número de niños puede igualmente reci-
birlos de cualquier sexo. Este origen tienen las
pocas escuelas mixtas que hay en la .República
y que forman solo la déeimaeuarta parte del to-
tal, pues la rutina antigua ha sido fundarlas con
destino especial para un sexo determinado.
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Una proporción análoga á la, que liemos ana-

lizado entre las escuelas para niños y para ni-

ñas, se observa entre las escuelas do adultos y

• las de adultas que existen en México; pero es-
ta cuestión se vuelve insignificante al conside-

rar el inmenso vacío que se encuentra en nues-

tro país respecto de la educación de los adultos
en general. En efecto, el pequeño número de

escuelas de esta clase que señala nuestra esta-
dística, es casi nulo comparado con las necesi-
dades de una población que ha crecido, en su

gran maj'oría, sin educarse, No podemos ex-

presar en números, porque no existe un censo

exacto, la proporción entre los habitantes de
la República que saben leer y escribir, y los

que no lian recibido esta enseñanza. Por apre-

ciaciones y datos probables, so lia calculado

que mas de la mitad de la población guarda

esta última condición. Como tal estado de co-

sas es herencia de un pasado doloroso, cuya

responsabilidad no es tocia de la generación

presente, no debemos ni desconocerlo ni extra-

ñarlo. Mas de un pueblo se halla cu el mismo
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caso, y todos cuentan en su historia períodos
semejantes. ¿Qué cosa nueva puede presentar
esta condición de la Bepública, cuando en los
'Estados-Unidos, por no citar sino á ellos, es
decir, en el pueblo en que desde su nacimien-
to hubo facilidad de fomentar y se fomentó la
instrucción primaria, se ha hallado según el
censo de 1872, que de sus treinta y ocho mi-
llones de habitantes, doce millones, casi tina
tercera parte se encuentran sumergidos en la
mas completa ignorancia? (*}

Meditando bajo el punto de vista práctico,
no creemos que sea posible remediar en el
presente el mal que hemos señalado en la Ee-
pública. Sin dejar de hacer un esfuerzo por
aumentar las escuelas para adultos, principal-
mente en ias ciudades donde los artesanos las
desean, es preferible impulsar y completar las
de niños para fundar el porvenir, ya que no se
puede trastornar el presente.

(*) Report of thc coümiissloner of oíhicafion, U.S.
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Húmero ilc alumnos que concurren ¡í las escuelas
primarias de la IlepúWica.

ESTADOS.

s 56G3
Campeche , - 2585
Coahaila 4359
Colima 3000
Chiapas 2435
Chihuahua 222S
Durango .,.,,.., - 4410
GKianajuato.... ,,.,., ..-.. £06-41
Guerrero , , 967Í)
Hidalgo 18078
Jalisco 39538
México 43735
Miclloaean 10200
Morelos 7271
Nuüvo-Leoii 12031
Casaca 18000
Puebla 3375»
QucrótMo 3613
San Luis Potosí 13019
Sindoa 9272
Sonora 3840
Tabasco , 218Í
Tamaulipas., 3600
Tlascala / 8868
Veraemz , 17062
Yucataa 926?,
Zacatecas , 175S1
Distrito federal 22200
Territorio do laBaja-Culifornia , 300

Total S49001

l íos dntoa do IBtl, por
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Hemos dicho en otro lugar que no podía es-
timarse en menos do 1.800,000 el número de
niños de uno y otro sexo que debo haber en la
República, en edad y aptitud de concurrir á las
escuelas, porque nunca es HUÍIIOS de la quinta
parte de I¡t población el número de niños de 6
u, 13 años, que es la edad de la instrucción pri-
maria. Este cálculo está bien comprobado por
las estadísticas de muchos países, al grado de
poder considerarse coniounarogla general de es-
tadística de la población, á monos que haya
causas especiales que la alteren. No se señala
en la Kepública cansa alguna que disminuya ó
anuiente de mi modo sensible este término me-
dio de la población escolar, y por lo mismo no
es aventurado tornarlo como una cura probable.

Comparado este dato con el resultado que
nos presenta el cuadro de la concurrencia efec-
tiva de niños á las escuelas de la Kepública,
no se puede menos de advertir cuan poco sa-
tisfactorio es este resultado. Pero sin intentar
disminuir su significación, y para apreciarlo en
su verdadero punto de vista, es preciso tener



presente que no hay ejemplo depaís alguno en el
m/undo, donde la concurrencia efectiva de niños á
la esencia, corresponda, al número de los que deben
concurri/i; pues siempre se señala un número con-
siderable de estos, que rara vez es menor de la, cuar-
ta parte del total, que no reciben la educación pri-
maría. Algunos ejemplos que tomamos de las
estadísticas mas recientes que tenemos á la
mano, confirmarán esta observación: Italia,
numero de niños en edad de ir á la escuela
5.200,000: concurrencia efectiva 1.(108,000; es
decir, algo meaos de una tercera parte; Holan-
da, total de niños 740,000; concurrencia, ¡í las
escuelas, 413,000, o sea poco nías de una mi-
tad; Grecia, total de niños 240,000; asistencia
á las escuelas, 73,500; poco mas de una cuarta
parte; Escocia, número de niños 629,000; con-
currencia efectiva 494,000: Bélgica, número de
niños 1.004,000; asistencia 593,000; en Aus-
tria, la asistencia á las escuelas es de un 7o
por ciento del total de niños; en Hungría, de
2.284,000 niños de la edad escolar solo concur-
rían (en 1871) 1.152,000; en los Estados-Uni-
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dos encontramos las proporciones siguientes:
Massaehuseíts, total de niños de 5 á 15 años,
278,279; asistencia á la escuela 201,750; STue-
va-York, población escolar de 5 á, 21 años,
1.502,684; asistencia 493,648; Carolina del
Norte, población escolar, 268,000; asistencia,
50,800; Olúo, población escolar de 5 á 18 años,
846,000; asistencia 645,000; Pensilvania, po-
blación escolar 699,802; asistencia 464,127;
Eliode Islaml, población escolar de o íí 15 años,
42,000; asistencia, 53 por ciento; Distrito fede-
ral, (Colombia), población escolar de 6 á 17
años Inclusive, 31,071; asistencia 21,400: en la
República de Chile, población escolar 350,000;
asistencia 73,131; en el Brasil, de 2.000,000 de
niños que debieran recibir la instrucción pri-
maria, solo la reciben una décima parte de ellos.

No es, pues, un hecho extraordinario que en
la República Mexicana deje de asistir á las
escuelas un gran número de los niños que de-
bieran concurrir; pero este hecho, si no extraor-
dinario, es grave y sensible, pues revela que
solo una quinta parte de nuestra población es-
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colar recibe la instrucción primaria. Como en
vez de perder el tiempo en lamentos, es prefe-
rible explicar las causas y buscar el remedio
de un mal de tal tamaño, creemos oportuno
indicar que, según los datos que tenemos re-
cogidos sobre esta materia, los motivos prin-
cipales de este inmenso déficit en nuestra en-
señanza primaria, son: 1" la distribución de
los habitantes de la República en nuestro ex-
tenso territorio, que es de tal naturaleza, que
una parte de ellos viven en fincas de campo ó
en pueblos muy pequeños, donde la fundación
de escuelas es especialmente difícil; 2", la falta,
en la mitad de los Estados de la Federación,
de leyes que establezcan el precepto de la ins-
trucción primaria obligatoria, y la poca efica-
cia en la imposición de las penas respectivas en
los Estados que tienen esas leyes; 39, el núme-
ro total de escuelas primarias de la Eepública,
que aunque bastantes ya para recibir setecien-
tos ú ochocientos mil niños, hay necesidad de
duplicarlas para que sean suficientes al servi-
cio de toda nuestra población escolar; y 4° la
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poca espontaneidad de la gran mayoría de las
clases inferiores poco ilustradas, para procurar
á sus hijos la instrucción primaria.

Es fácil comprender quo de todas estas cau-
sas,, la primera es de mas difícil y lento reme-
dio, pues mientras la población de la República
esté así esparramada en ranchos y puebleci-
llos do pocos habitantes, la escuela primaria no
puede sostenerse para diez ó quince niños de
una localidad pequeña, y no es prácticamente
posible fundar un número de escuelas que se-
ria indefinido. Es, sin embargo, justo, necesa-
rio y posible, que toda municipalidad que pase
do cuatrocientos á quinientos habitantes, quede
obligada á, fundar una escuela á lo menos, aun-
que no sea sino para la enseñanza muy rudi-
mental. En nuestro concepto, cada Estado de
la Federación debería expedir una ley que con-
tuviese los siguientes preceptos: Obligación á
cada municipalidad, de fundar y sostener una
escuela primaria por cada quinientos habitan-
tes, 6 por cada setecientos á ochocientos, si tu-
viesen mas do dos mil; facultar á todas las mu-
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nicipalidades, para que ellas mismas, por medio
de sus ayuntamientos, establezcan un impues-
to para el sostenimiento de sus escuelas, sobre
aquellos ramos do su riqueza local que puedan
soportar mejor el gravamen, y cuya impuesto
ellas recaudarán y aplicarán á su objeto; es-
tablecer y llevar á efecto la pena de multa para
los padres, tutores, &c., quo no cumplan con el
precepto de dar la educación primaria á los
niños que de ellos dependen, destinando el pro-
ducto de dichas multas al fondo municipal de
instrucción ptíblica; también pudiera añadirse
la obligación á los propietarios de grandes lin-
cas de campo, de sostener una escuela para los
habitantes de ellas. ¿ Se atreverían á promover
un juicio de amparo ?

Hemos dicho en otro lugar que la mitad de
los Estados de la Federación lian decretado en
los últimos cinco años el principio de la ins-
trucción primaria obligatoria, sancionándolo la
mayor parte de ellos con penas eficaces de mul-
ta 6 de prisión. Hemos notado también que
del año de 1871 á la fecha, se lian aumentado
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mas do dos mil escuelas primarias á las que
antes existían en la Eepública. Agregaremos
ahora, que comparando la cifra de asistencia
de niños segun los datos estadísticos de 1871,
con la que aparece actualmente, encontramos
que en tres años lia aumentado en ochenta mil
el número do niños que concurren á las escue-
las. Estamos, pues, en la época de un vigoroso
impulso á la instrucción pública; á esta velo-
cidad, pronto nos acercaremos al punto culmi-
nante en esta esfera de progreso.

Como las escuelas que existen actualmente
son bastantes para la enseñanza de setecientos
ú ochocientos mil niños, no será ni impruden-
te ni estéril hacer cumplir con severidad el pre-
cepto de instrucción primaria obligatoria, pues
esta severidad será eficaz para aumentar la
concurrencia de niños, y las escuelas existen-
tes pueden recibir el doble de la concurrengia
actual. A la vez debe aumentarse el número
de escuelas hasta llegar gradualmente al que
sea necesario para toda nuestra población es-
colar, pudiendo asegurarse que cada dia que
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trascurra bajo este sistema, disminuirá indefi-
nidamente y hasta donde es posible, la resis-
tencia de las clases poco ilustradas para pro-
porcionar á sus hijos la instrucción primaria.

Do la cifra total do niños que, según hemos
visto, concurren á las escuelas de la República,
setenta y siete mil, es decir, algo mas do una
quinta parte, es de niñas, y las cuatro quin-
tas partes de niños. Esta proporción correspon-
de exactamente al resultado obtenido y expli-
cado anteriormente en la clasificación de las
escuelas de nuestro país, del que aparece que
por cada cuatro escuelas para niños, solo hay
una para niñas, pudicndo deducirse de esto que
uno y otro sexo ocurren á recibir la enseñanza
en la proporción que se les facilita. Este he-
cho es quizá una prueba mas de que el sexo
femenino no merece menos la instrucción pri-
maria, y de que ci instinto social la juzga tan
útil y necesaria en la mujer como en el hom-
bre. En los informes sobre la instrucción pú-
blica en cada Estado de la Federación, se halla-
rá confirmada la proporción que hemos indicado.
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Solo una sexta parte del total de niños que
asisten á las escuelas, lo hacen á las privadas
donde se paga pensión por la enseñanza. Co-
mo es de suponerse que las clases acomodadas
son las que cuidan mas de dar educación á sus
hijos, puede inferirse que la gran mayoría de
los habitantes do la Nación, necesitan la edu-
cación gratuita, y esto debe ser un motivo mas
para que los Estados procuren preferentemen-
te aumentar las escuelas públicas. La clase
pobre, que siempre y en todas partes ha de ser
mucho mas numerosa, forma el gran asiento
de la Nación, y ninguna mejora social podrá
fundarse sobro ella, si no se afirma el terreno
con la enseñanza primaria. No es posible alar-
marse por los gastos que hay que impender;
cualquier pueblo que merezca el nombre de Na-
ción independiente, puede hacer esos gastos, y
es el dinero mejor empleado el que se invierte
en la instrucción pública.

En el mapa do la Eepública, que se agrega
al fin de esta obra, puede verso el estado que
guarda la instrucción primaria en los diversos
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Estados de la Federación, Su desarrollo ma-
yor 6 menor, está calculado por la proporción
que guarda el número de niños que asisten á
las escuelas primarias, con la población total
del Estado respectivo. El censo de población
que ha servido de base, es d mas reciente que
se ha formado y que publicó el Sr. García Cu-
bas. Se lian corregido, sin embargo, de acuer-
do con este apreciable geógrafo, los censos de
los Estados de G-uanajuato, Jalisco y Yucatán,
que aparecían bastante exagerados, y se ha au-
mentado algo al de Sinaloa, en virtud de ha-
berse demostrado que el publicado últimamen-
te era incompleto.

Si hay alguna entidad federativa, cuyo lu-
gar en el mapa referido sea poco favorable, es-
to deberá ser motivo de que redoble sus esfuer-
zos para mejorar su instrucción primaria. Por
lo demás, los cálculos y resultados matemáti-
cos están basados en-los datos oficiales que los
Estados mismos se han servido comunicar, y
en los que aparecen en sus últimas Memorias
oficiales.



Lo que se
te

Uno de los datos que para redactar este tra-

bajo se pidieron á los CC. Gobernadores de ca-

da Estado de la Federación, fue relativo á las

cantidades que los gobiernos do los mismos,
las municipalidades y las compañías ó indivi-

duos que sostienen escuelas gratuitas, inver-
tían en la instrucción primaria. Las noticias

recibidas expresan con exactitud unas, y con
mucha aproximación otras, el monto de los

gastos que de los fondos públicos d de los de la
beneficencia privada, se destinan anualmente
al sostenimiento de las escuelas primarias, no

incluyéndose en estas cantidades, los capitales,

edificios y otros bienes que forman los fondos
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permanentes de la instrucción primaria, por-
que el objeto lia sido conocer la suma que s e
gasta anualmente en el sostenimiento do las es-
cuelas gratuitas, y en esta suma quedan com-
prendidos los réditos de aquellos capitales y bie-
nes. Por lo demás, la mayor parte de la suma
total que se invierte en la instrucción prima-
ria, proviene de impuestos municipales ó ge-
nerales, y son pocos los Estados donde se ha-
llan asignados capitales ú otros bienes para
este objeto.

El resultado obtenido de las uoticias referidas, es el
siguiente:

Estados.

i

Caaü<U<les qua se

en la ¡instrucción •
primaria,

13,132 i
14,356
2G322

*... . 14 500
.. 33 941

9,590
,„ „. 21,724

,..,.., ., 82,500
„ . , ..... 68340

77;879
. . 100538

Al frente . . 440 822
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Cantidades qw no

listados, primarla.

Delirante 440,822
Mélico 163,499
Michoacan —,,. 52,756
Múrelos 41,538
NuCTo-Leou 70,400
Oaiaoa 09,500
Puebla 151.140
Qacrótaro 15,660
San Luis Potosí 91,400
Sinaloa 59,640
Sonora 43,800
Tataseo 20,976
Tamaulipas 10,000
Tlaxcala 21,307
Vcraeruz 75,000
Yucatán ; 49,444
Zacatecas 72,878
Distrito Federal 167,176
Territorio tic la Buja-CaHíornia 15,400

Total 1.632,436

Kl g,isto «u oí Mudo ilp Ciiiiitojulito estJi tomado do ]u Memoria oficial da 1873.
JSii lúa Estados da Uliüinulnu y T¡uminl¡pas, est/t cnlculfldo, SOK>I u algunos dates oft-
dales y scgim oti-Oí, íided¡sii"s. Kn el do Voragruí está cau-nlailo poi- el uíimíl't' Je

los iufijfoieü sobro ost.ft punco, can-e.*¡ji;mUouteH ü 1ST4.
El gusto on CjiJiryrüia os oí <¡ue H^ignu el pi-oMupiiesto Tüilcral: pero no se ia he-

Hitriíta, por íaltji ele locales quo están para corjStmireu.

En los informes especiales sobre la instruc-

ción pública en cada Estado de la Federación.

y en el Distrito Federal y Baja-California,

cuyos informes, que se agregan al fin de este
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trabajo, lian sido redactados con los datos ofi-
ciales que de dichos Estados se recibieron, y
con los que se tienen en el Ministerio de Ins-
trucción publica, se hallará la distribución de
lo que en cada una de estas entidades de la
Union, se gasta por los fondos municipales, por
los fondos de los respectivos Gobiernos y por las
asociaciones 6 particulares que sostienen es-
cuelas gratuitas. Para no dar aquí sino el re-
sultado general, expondremos que de la canti-
dad total que se invierte en la República en la
instrucción primaria, $ 1.042,000 ó sea dos ter-
ceras partes, la gastan las municipalidades de
sus propios fondos, y de la otra tercera parte,
$ 417,000 gastan el Gobierno general y los de
los Estados, y $173,000 las corporaciones ó
individuos que sostienen escuelas.

A la cantidad total obtenida y que repre-
senta el gasto que la Nación hace en las escue-
las gratuitas, hay que agregar las cantidades
que los padres de familia invierten en la edu-
cación que reciben sus hijos en las escuelas
donde se paga pensión; agregadas estas can ti-
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dades, tendremos oí total verdadero de lo que

la sociedad mexicana gasta en este ramo.
No es difícil hacer un cálculo probable de las

cantidades expresadas, porque conociendo, co-
mo conocemos, según se ha visto anteriormen-

te, el número de niños que concurren á las es-
cuelas privadas, es posible valuar con regular

aproximación lo que por término medio paga

cada uno de ellos, y deducir el gasto total.
La enseñanza en las escuelas públicas sale

mas económica por cada niño, porque dichas

escuelas son mas concurridas que las privadas,
y el gasto do profesores es el mismo ó menor
en las primeras quo en las segundas. Compa-

rando la suma que según hemos visto, se gasta

ea las escuelas primarias gratuitas de la Re-

pública, con el número de niños que á ellas
asisten, aparece que el costo anual de la ense-

ñanza de cada niño es de $ 5,4.1. Seria menor

esta cantidad si concurriesen á las escuelas to-
dos los niños que ellas pueden recibir; pero co-

mo conseguido esto se haría mas necesario el

mejoramiento de las escuelas gratuitas, prove-
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yéndolasde Ayudantes, pagando arrendamien-
tos por locales mas amplios (en el caso que no
sea posible que estos fueran de la propiedad de
los Municipios) é invirtiendo mayor cantidad
en muebles, útiles, &c., no se disminuiría pro-
bablemente el costo de la educación de cada
niño.

La cantidad que invierte el Estado en la edu-
cación de cada niño en las escuelas gratuitas,
es un dato para calcular el costo de esa misma
educación en las escuelas no gratuitas. Ya he-
mos visto lo que se invierte en México para la
educación de un niño en las primeras. Añadi-
remos que de los países donde se lia hecho este
cálculo, puede citarse á la Kcpública de Chile,
donde la enseñanza de cada niño cuesta anual-
mente al Estado $ 8,75. En los Estados de la
Union Americana este costo es muy variable,
pues mientras en Massachusetts, Nevada, Cali-
fornia, Connecticut y Nebraska, asciende á f 20
119, $ 12, $ 11 y $ 10, anuales, en los demás
Estados importa desde f 8 hasta 1 anualmente
la educación de un niño en las escuelas públi-
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cas. Es i'úcil comprender que esta diferencia
depende del mayor ó menor lujo de sueldos y
gastos con que están dotadas las escuelas, y de
la menor ó mayor asistencia de niños á ellas,

Pero en todas partes la enseñanza en la es-
cuela privada donde se paga pensión, es mas
costosa para los padres de familia. En la Re-
pública estas pensiones varían desde 1 hasta
5 pesos al mes, por regla general; lo que nos
daría un término medio de $ 3 mensuales 6 sea
$ 36 al año. No adoptaremos, sin embargo, pa-
ra el cálculo que venimos buscando, esta última
cifra, porque aun cuando las escuelas privadas
existen en su mayor parte, en las capitales y
ciudades do alguna consideración, donde las
clases acomodadas pagan la cantidad expresa-
da por la educación de sus lujos, es muy gene-
ral el hecho de que esas mismas escuelas, por
miras de beneficencia, reciben gratuitamente
algunos niños, y por consiguiente debiéndonos
servir de base el número de niños que á estas
escuelas concurren para deducir el total que pa-
gan los padres de familia, os necesario buscar
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la compensación de los que no pagan cantidad
alguna, en las cantidades que pagan loa demás.

No juzgamos por lo mismo exagerado, esti-
mar en $2 mensuales 6 sea en $24 al año, el
costo de la educación de cada niño en las es-
cuelas particulares; si no es posible evitar cier-
ta arbitrariedad en estos cálcalos, es ya bas-
tante conseguir una probable aproximación y
creemos que la obtenida no tiende á abultar
el gasto. Tendremos, entonces, que siendo cua-
renta y nueve mil quinientos siete los niños que
se educan en México en las escuelas primarias,
el costo total de su enseñanza asciende anual-
mente á la cantidad de $ 1.188,168. Suma-
da estaá la de $1.632,436 que hemos obteni-
do como costo de las escuelas gratuitas, serán
$2.820,60-1 los que la Sociedad Mexicana gas-
ta en la educación primaria.

Si hay alguna idea de administración pú-
úlica que reúna la casi universalidad de las
opiniones, es sin duda, la protección y prefe-
rencia que merece en toda sociedad la instruc-
ción primaria. Sobre este punto no hay ya
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anarquía, ni entre los partidos políticos, ni en-
tre los partidos religiosos, aun cuando la haya
sobre el carácter que debe darse á esta ense-
ñanza. Todos están dispuestos á contribuir
para sostener las escuelas. Los municipios no
repugnan el impuesto para la instrucción pri-
maria; los gobiernos la subvencionan; las aso-
ciaciones particulares gastan en México, como
se ha visto, una cantidad considerable en este
objeto. Sobre esta base de una opinión gene-
ral favorable, no es difícil levantar en una na-
ción los fondos necesarios para un gasto públi-
co. Si, como hemos dicho, las municipalidades
han de sor el principal instrumento para pro-
pagar la instrucción primaria, sosteniéndola
con su riqueza local, el gasto quedará justa y
proporeionalmente repartido.

Cuando la instrucción primaria llegue á pro-
gresar en México hasta'que sea suficiente para
dar una buena enseñanza á toda nuestra pobla-
ción escolar, no podrá ser menos de diez á doce
millones de pesos lo que se invierta en ella por
los fondos públicos, por los de beneficencia y
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por los padres de familia; esto sucederá en el
supuesto de que el mejoramiento y multiplica-
ción de las escnelas marchen mas rápidamen-
te que el incremento de la población en la Re-
pública, pues si pasasen muchos años antes
de que se realizase aquel progreso, la población
del país, qtie aumenta aunque lentamente, ten-
dría mayores necesidades. En la actualidad, y
suponiendo que en dos u tres años se mejora-
se la instrucción primaria hasta servirla debi-
damente, el gasto debería ascender cuando me-
nos, á nueve millones de pesos anuales (*).

Estamos á la tercera parto del camino; pero
según se ha visto por los datos consignados en
este trabajo, el país, lejos de permanecer esta-
cionario, se halla en plena marcha en el mejo-
ramiento y multiplicación de las escuelas pri-
marias ; si continúa con la misma velocidad,
no pasará mucho tienípo sin que se acerque,

(*) Lü3 Eüís<3oa-Uai'.los, caá treinta y nueve mi'tlaim* de íiíibiísnies,
gastan eeseiiía y cuatro millones ile pesos anualmente, cu la instrucción
urinaria. Debe, sin embargo, advertirse que esta jost ruccion coioprau-
ile la cuse fianza de ios JÓYCÜCS hasta los quince, diez y oclio ó veinte üíios,
en los diversos Esí.idos víc ¡a l'oion.
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hasta donde es posible, al de&tdewfam en ma-
teria de instrucción pública, es desir, que se
ofrezca y facilite la enseñanza á toda la pobla-
ción escolar, y que se logre la asistencia á las
escuelas, de las tres cuartas t> cuatro quintas
partes de ella.





Profesores y personas que sirven en la instrucción primaria
en la República.—Su Número.

Sueldos que disfrutan.—Escuelas Normales.

«El profesor, dico Mr. Hankock, inspector de

las escuelas publicas de Cincinati, es el hecho
capital, al derredor del cual se agrupan todos
los domas hechos. Su tarea no consiste sola-

mente en aplicar los procedimientos concebi-

dos por otros; debe pensar por sí mismo y for-

marse una idea perfecta de la misión que le está
encomendada.»

Estas palabras definen al profesor con toda
su importancia. No hay enseñanza, no hay mé-

todo, no hay programa de.educación provecho-

so, si el maestro no lo comprende plenamente y

lo aplica con criterio, adecuándolo á las aptitu-
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des, á la inteligencia, al carácter de los alum-
nos. La escuela primaria es el profesor. Cada
cualidad suya, bien sea de entendimiento, bien
de carácter, tiene una influencia decisiva en el
éxito de la enseñanza. El tipo del profesor, tal
como, con justicia, lo desean los mas ilustres
pedagogos, es un conjunto de virtudes do todo
género, y su misión no es un oficio, es un sa-
cerdocio. La necesidad de este ideal no necesi-
ta demostrarse. ¿Cómo no desear este tipo pa-
ra quien ya á cultivar al nías precioso de los
seres, que es el hombre ?

T sin embargo, la idea vulgar, ni eleva, ni
considera, y puede decirse, ni exige buenas do-
tes al maestro de escuela. Para esta idea, cual-
quiera que sepa medianamente leer, escribir y
contar, es apto para la enseñanza primaria; á
esto es consiguiente el desprestigio de la pro-
fesión, y lejos de considerarla digna de los hom-
bres selectos, se le relega á la gran masa de los
que no se juzgan aptos para otra cosa.

En esta apreciación no nos referimos sola-
mente á México; es un licclio universal la po-
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ca estima del profesorado de primeras letras, y

por consiguiente, la falta de maestros en nú-
mero bastante y de aptitud suficiente para el

servicio de la enseñanza primaria. Es una de
las inconsecuencias de este siglo, época de la
educación popular. Aun los dos países en don-

de la instrucción primaria está mas protegida

y adelantada, Prusia y los Estados-Unidos,

sienten un déficit inmenso de maestros de es-

cuela, tanto en número como en calidad. Gran-
des esfuerzos se hacen actualmente para for-

marlos y elevar su posición.

En la Kepública hay ocupadas mas de ocho
mil personas como preceptores en las escuelas

primarias. De estas, solo una cuarta parte son

mujeres y sirven las escuelas de niñas y el cor-

to número do las escuelas mixtas. No tenemos
datos precisos para calcular cuántas de estas

personas son profesores titulados, ó al menos
que aun cuando no tengan título merezcan es-
te nombre por haberse dedicado á los estudios

especiales y delicadísimos de esta carrera. Sin

embargo, de algunas noticias que de varios Es-
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tados do la Federación hemos podido adquirir
sobre este punto, y de otras consideraciones
fundadas, puede deducirse que solo una mino-
ría, que quizá no llegue á dos mil, de las perso-
nas que sirven como preceptores en las escuelas
primarias, son profesores recibidos, y bastante
aptos para la enseñan/.a rudimental que se da
en la mayor parte de nuestros establecimien-
tos. En efecto, la falta de Escuelas normales en
la Eepública, falta que es tan general, que so-
lo seis Estados tienen algo que se parece á es-
tos planteles, la triste posición que tienen en
perspectiva los profesores de primeras letras
en todas las poblaciones pequeñas, y aun en
las capitales mismas; los sueldos cortísimos á
quo pueden aspirar la mayor parte de ellos, y
por último, cierto estigma de poca considera-
ción, tan injusto como pernicioso, que pesa so-
bre ellos, son cansas que alejan de esta noble
profesión á muchas personas que podrían ejer-
cerla para bien suyo y de la sociedad, y [salvo
siempre numerosas excepciones], los maestros
de escuelas se recluían de entre individuos que
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no han hedió los estudios pedagógicos necesa-

rios, y que creyendo que es cosa muy fácil ser
maestro do escuela, adoptan esta profesión
mientras pueden encontrar cosa mejor.

No es posible que nadie suponga en noso-
tros la idea de deprimir á nuestros precepto-

res nacionales; lejos de eso, nos complacemos
en reconocer que hay algunos muy distingui-

dos. Pero repetirnos que lo que pasa en Méxi-
co, pasa en todas las naciones, y no podemos

dejar de consignar y explicar un hecho estadís-

tico conocido de todos: «de las escuelas prima-
rias de la República, solo una minoría están
servidas por profesores.»

¿ T cómo podría sor de otro modo, cuando ni

hay Escuelas normales para formarlos y so-
bre todo, cuando los sueldos que pueden dis-

frutar son generalmente tan miserables que no
bastan ni aun para las necesidades de una vi-
da modesta? Son excepcionales los Estados de
la Federación, donde los sueldos de atareos pro-

fesores llegan íi $80 al mes; hay en cambio

muchos donde el máximum es de $50, y hay
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todavía nías donde el sueldo medio es de $ 30.
Pero estos sueldos son para los profesores de
primera categoría; si se trata de los maestros
de escuela en los pueblos pequeños y aldeas,
hallamos sueldos de $10, de $8 y $6 al mes.

Si este modo de remunerar á los maestros
de escuela, fuese solamente efecto de la pobre-
za del país, nos limitaríamos á lamentar el mal
y á esperar que en tiempos mas prósperos se
corrigiera; pero hemos llegado á adquirir la
convicción, de que si bien el estado de la ri-
queza pública no permite todavía hacer com-
pletamente satisfactoria la posición pecuniaria
de los profesores, es posible ya mejorarla, si las
leyes y las autoridades, principalmente las mu-
nicipales, consagran á este ramo la atención y
preferencia que tiempo ha se merece. Obliga-
dos y facultados los municipios para imponer
su contribución local destinada á la instruc-
ción primaria, no será posible que haya uno
solo que no pueda pagar medianamente á sus
maestros de escuela. Podría asignarse un sueldo
fijo, y agregarse gratificaciones en proporción



del número de niüos que concurriesen inen-

sualmentc á la escuela, hasta un máximum

que también se fijaría. Ademas, no vemos mo-
tivo para que 110 fuese realizable en México, la

idea alemana de ir aumentando, hasta cierto
límite, e! sueldo do un profesor de primeras le-
tras con un tanto por ciento por cada cuatro

ó cinco años de buen servicio en una muni-

cipalidad. Con estas ideas por base, los pro-

fesores de instrucción primaria estañan mas
estimulados, podrían estar desdo luego mejor

remunerados y tendrían esperanza de progreso,
esperanza <]ue irá siendo inas fundada y segu-

ra, coa la prosperidad general que ya entreve
la nación.

Como pimío de comparación, y porque cree-
mos conveniente consignar que no solo en Mé-

xico hay bastante que hacer para mejorar la

condición de los profesores de primeras letras,

podemos citar algunos países, donde no obs-

tante el desarrollo á que ha llegado la instruc-
ción primaria, se nota aún la mala condición

de los profesores de primeras! letras. En la mis-
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ma Alemania, que lia multiplicado sus Escue-
las Normales para obtener profesores mas ap-
tos y dignos, han tenido éstos que ocurrir, liaee
muy poco tiempo, al Parlamento, solicitando
medidas que mejorasen su situación peeuniü-
ria; esto lia sucedido en Pnisia, en Bavicra, en
Badén y en algunos otros Estados. Ea la mis-
ma ciudad de Berlín, hay maestros de escuela
que solo disfrutan $ 30, $ 25 y aun $ 12 al im;s;
estos, sin embargo, son los segundos profesores
ó ayudantes de las escuelas. En Austria, los
profesores se lian dirigido también al Parla-
mento para obtener aumento de sus sueldos,
que son actualmente de 1,000 á 3,000 florines
anuales, es decir, de $ñOOá $1,500. Fruncí»,
remunera muy mal á sus maestros do prime-
ras letras, y esto lia sido motivo de continuos
proyectos de reforma. En los Estados-unidos,
los sueldos son muy varios, pues mientras en
unos Estados de la Union llegan a .fi 150 al mas,
en oíros no pasan do §40 á $50, y hay algu-
nos sueldos de $25. En este país sirven las es-
cuelas mayor número de institutrices que de
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institutores, y las primeras tienen siempre suel-
dos menores que los últimos.

."No es, pues, n'na cosa singular, el que los
profesores do primeras letras estón mal remu-
nerados en México; pero es preciso notar que
lo están, en su mayoría, exageradamente mal.

Y sin embargo, es tan importante, es tan
urgente hacer apetecible para personas de al-
gún mérito, la profesión de maestro de escuela,
como qno de esto depende el porvenir de la
instmecioii primaria. Será un. medio muy efi-
caz para conseguir este objeto, el que el pro-
fesorado de primeras letras no sea siempre in-
ferior en posición pecuniaria á todas las demás
profesiones y & lus empresas comerciales é in-
dustriales de cualquier orden. Si el profesor de
primeras letras puede entrever un bienestar
sólido, aunque modesta, habrá un número con-
siderable do personas honorables y capaces que
se dediquen á tan noble profesión. Haciendo
posible este porvenir, las Escuelas Normales
que deben abrirse y que no quedarán desiertas,
harán lo demás.
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Si se calcula que la población escolar de la
Ecpublica, necesita al menos diez y odio mil
profesores para el servicio de la instrucción pri-
maria, se comprenderá toda la importancia de
las Escuelas normales. Actualmente, solo seis
Estados de la Federación tienen planteles para
formar profesores. Estos Estados son Durango,
que tiene una Academia Normal; Guaaajuato,
una Escuela normal pava profesores, y otra
para profesoras. Nuovo-Leorj, una para hom-
bres; San Luis Potosí, una para hombres y otra
para mujeres; y Sonora, una para ambos sexos.
En el Distrito federal, no hay actualmente Es-
cuela Normal para hombres, aunque se plan-
teará muy pronto; y respecto de planteles do
esta clase para mujeres, puedo considerarse con
este carácter la Escuela de Instrucción superior
del bello sexo, pues en ella se forman profeso-
ras, y será una verdadera Escuela Normal, si
se amplía un poco su programa de estudios,
bajo este punto de vista.

Este total de ocho Escuelas Normales que
existen, en la llopública, daría mejores finios
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si su organización y su plan de enseñanza cor-
respondiesen verdaderamente á su nombre;
pero lejos de suceder así, sus condiciones de
existencia y sus programas de estudios dejan,
mucho que desear. En la urgencia, muy justi-
ficada por cierto, de obtener profesores para las
escuelas primarias que continuamente aumen-
tan, se les forma de prisa, por decirlo así, ejer-
citándolos en los ramos muy rudimentales de
la instrucción primaria, y dándoles nociones
muy incompletas de los sistemas de enseñanza.
Al profesor así formado, le falta ciencia j mé-
todo para la enseñanza primaria, tal como de-
be ser. Si estos profesores no continúan con
dedicación y esfuerms individuales sus estudios
pedagógicos, quedarán en una categoría muy
inferior al verdadero maestro de instrucción
primaria.

Un profesor de primeras letras, lo mismo que
un profesor de cualquiera otra carrera científi-
ca, puede formarse excelente por sí solo, y mer-
ced á su empeño y habilidad individual; pero
esta es la excepción y no la regla. El aprendí-
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zaje en las Escuelas Normales abrevia el tiem-

po, el trabajo, y une la teoría ¡í la práctica;
allí se ensayan y se plantean nuevos progresos,

y la educación popular no corre el peligro de
permanecer estacionaría. Por eso los planteles

para formar profesores son indispensables para
impulsar la instrucción primaria, y puede ase-

gurarse corno un hecho general, que los países

en donde esta instrucción lia recibido un im-

pulso sólido, son los que tienen mayor número
de Escuelas Normales.

No hay Estado en la Kepublica. por peque-

ño quesea, que no necesite al menos doscientos
cincuenta d trescientos profesores para el servicio

de su instrucción primaria; algunos necesita-

rían dos mil. ¿No vale esta necesidad 'la fun-

dación de una Escuela Normal en cada uno cíe
los Estados? Ciento veinte Escuelas Normales

existen en los treinta y siete Estados de la

Union Americana, y estos planteles han pro-

bado ser insuficientes todavía.

El maestro debe saber mucho mas de lo que

va áenseñar; exigir solamente al de instrucción
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primaria el aprendizaje de la Lectura, E,;critu-
ra, Gramática, Aritmética, Geografía y prin-
cipios generales de Pedagogía para encargarle
la dirección de una escuela, es poner en las ma-
nos débiles, la clava de Hércules; apenas se
le habrá dado á él mismo la instrucción prima-
ria. El maestro de esencia n¡> solo va á e.-iseñar
al r.iño, va también á educarlo; para «na y otra
cosa es preciso tener muy bion cultivado el es-
píritu, muy lleno ei entendí miento, muy bien
formado el carácter. Hoy qua, como liemos di-
cho en otro lugar, la enseñanza objetiva (Lec-
ciones sobro las cosas), es el complemento ne-
cesario do la instrucción primaria en nuestra
época, el maestro debe haber dominado las cien-
cias fundamentales, que son fuente de esta en-
señanza, y aunque no es posible ni indispen-
sable que sea una especialidad en ellas, debe
estar en aptitud de estudiar con facilüad y
provecho todo aquello que con ellas debe ex-
plicar. Por eso, los programas do las Escuelas
Normales, en todos los países en que las liay,
comprenden, ademas do las materias muy ru-
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dimentales de Ja enseñanza primaria, las Ma-
temáticas, la Física, la Química, la Historia
'.Natural y otros ramos de mucha importancia
para la educación de los niños, como la Higie-
ne, el Dibujo, la Gimnasia, &c. (*)

(*) Puede citarse entre muclios, el programa de ln.s Escuelas Norma-
les de Nueva-Yorlí, contenido en la circular del Departamento df¡ Ins-
trucción pública (¡G aquel listado de la Union Americana.

Este programa estableéis iros seríes de curaos para formar profesores
de primeras letras, los que con los diplomas respectivos, quedan auío-

. rizados parasei'vir oa las escuelas primarms del Estado. Ninguno puede
pasar á 1» segunda ó tercera scHe si 310 liu concluido Jas antoriores j
comprobado su aptitud por medio de exámenes: Ha ar¡uí lo» cursos;

CÜESO ELEMENTAL.

PRIMER PSB.IODO,—Aritmética, Gramil tica, Gcografm, Lectura, Dele-
treo y Coffi posición in promplu, DiTbiíju lineal, Caligrafía, Música vocal,
Gimnasia higiénica.

SfiGifKMKi rEKíODO.—Aritmética, ífrauíátieíi y Aiiftíisisí, lío tánica, Ke-
fírica y Jíiíeratara inglesa, Fisiología y Jíoología, Jíistocja (le los Esta,
Jos-Unidos, Díbnjo natural y de perspectiva, Ccnapo^ícion, Caligrafía,
Música y Gimnasia lúgiíniüa.

TEECEH rES.iouo.—Filosofía, ó Historia de l;i etlucaciou, Economía de
las escuelas, legislación, y gobierno de las mismas, Métodos para ense-
ñar loa ramos elementales cié la Instrucción primaria y para dar las
«Lecciones sobro objetos,» Lectura selecta y declamación, l^as leccionefi
sobre los objetos, comprenden la enseñanza, sobre los mismo?, sobre su
forma, (¡olor, tamaño, lugar, peao, sonido; animales, plan tus, oí cuerpo
humano <í instrucción morai,

CVAETO PEHÍÚDO.—l'rácíicü ea «na escuela, Lecturas seíecfas, Declo-
aiiicion,

CüBSO SUPJiKIOK,
pEíMEui'KEíoDO.—Álgebra, Filosofía natural, (Física), Historia gene-

ral, Gimnasia higiénica, Geometría, Declamación. Botánica, Lecturas ee-

lecias.
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Las personas que no conocen estas ciencias,
se alarman con nn programa que juzgan dema-

siado vasto, y temen que en vez de una ins-
trucción sólida, se adquiera solamente una prc-

RKCUISDO PERÍODO.—Algebra, Teneduría de libros, Geografía física,
Química, Geometría, y Trigonometría, Gimnasia higiénica?CompoHÍcion¡
Declamación, Lecturas selectas.

TETtüwit PERIODO.—Las materias del tercer período del Curso elemen-

tal-
CÍTAKTO PERIODO.—Filosofía rnoi'al, Composición, Geología y Minera-

logía., Práctica en una escuela, Métodos para los estudios superiores,
Gimnasia liigic'nica,

CURSO CLASICO.

PiujiER'poTOno.— Algebra, Geometría, Historia 'general, Gimnasia1

higiénica, Botánica, Latin, Composiciones, Declamación ^ Lecturas se-

lectas.
S E C U K D O PERIODO.—Algebra, Gimnasia higiénica, Teneduría de libros,

Latín, G cografía física y astronómica, Geometría y Trigonometría, Com-
posiciones, Declamación y Lecturas selectas.

'ÍKROBii. PERIODO.—;Laí.inf Filosofía natural. Gimnasia liigiiímea, GFÍR-
go ó lenguas modernas, Composición, Declamación, y Lecturas selectas.

CI:AETO PEUIOPO.—Latín, Filosofía moral, Química, Gimnasia higiéni-
ca, Griego ó lenguas moderna.^, Composición, Declamación, Lecturas se-

lectas.
QUISTO PERIODO.—Latin, Filosofía de ¡a educación, Griego ó lenguas

modernas, Gimnasia higiénica, Métodos para dar las lecciones sobre ob-
jcLoa y para ensenar- las materias del Cuno dfinftniaf,, Composición, De-
clamación, Lecturas selectas.

SEXTO PERIODO.— Latín, Composición, Griego ó lenguas modernas,
3Iotodos para los estudios superiores, Slineralogía y Geología, Práctica
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paracion para oí charlatanismo. Sucedería esto
último, si aquellas ciencias no se enseñaran
con método, y si no se tuviera por punto obje-
tivo de esta enseñanza, el liacei1 adquirir ¡os
principios fundamentales de ellas, y no sus es-
pecialidades aisladas y sin conexión con aque-
llos principios. Enseñados y comprendidos pla-
namente estos principios, el espíritu queda
preparado para la investigación, y adquiridas
las bases solidas para construcciones posterio-
res. De ninguna escuela sale un químico o un
naturalista consumado; tal pretensión seria
un desvarío; es comprender mal la enseñanza
de la juventud darle otra importancia que el de
una preparación necesaria para estudios tras-
cendentes. Ademas, el charlatanismo es cues-
tión de carácter nías que de entendimiento; y
surge principalmente cuando se lian hecho es-
tudios sin método lógico y sin orden alguno
escolar.

El programa de una Escuela Normal, debe
comprender, para formar verdaderos profesores
de instrucción primaria, las materias siguicn-
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tos: Carao ile perfoecionamiento.cn Lectura,-
Aritmética, Caligrafía, &c., Gramática y. Eti-
mologías üü Ja lengua, Matemáticas, Cosmogra-
fía y Geografía, Física, (íuírraea, Historia natu-
ral,. Higiene, Histoíia'geimvaly clelpafe, Dibujo
'natural y lineal, idiomas | francés ¿ inglés].
SísteniíiB escolares y métodos do enseñanza,
Lecciones sobre las cosas, Gimnasia higiénica,
Moral, Deberes y ftCE'Cchos constitucionales,
Práctica cu una escuela de primeras letras. Pa-
ra las de Mujeres se agregan las Sabores útiles
propias de mi sexo.

Como las mas veces es necesario y aun con-
veniente íonnar dos d tres categorías de profe-
sores para ito prolongar demasiado el tiempo
de estudios de los que solo desean servir en las
escuelas rurales, ó como.ayudantes en las es-
cuelas de las capitales, los curaos especiales
podrán darse á. estos últimos con menos aston-
sion, y se deberá -suprimir aquellos qncno sean
estrictamente necesarios para dar lo mas im-
portante de Ja enseñanza primaria. Esta divi-
sión se hace- necesaria en el estado actual de
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nuestra sociedad; importa multiplicar los maes-
tros de escuela, y así como no es conveniente
habilitar £ cualquiera con tan delicada misión,
así también es preciso conformarse con prepa-
rarlos en dos ó tres años de estudios metódi-
cos y conducentes al ejercicio inteligente de esa
profesión.

Las Escuelas Normales para mujeres, tienen
una importancia especial. Un eminente peda-
gogo, Pestalozzi, ha visto en la mujer el tipo
educador de los niños; esta idea la profesan ,
muchos hombres ilustres, y un pueblo entero,
los Estados-Unidos, la practica como indiscu-
tible. Las cualidades de carácter de la mujer,
justifican una creencia que es á la vez racio-
nal y simpática. Mr. luce, inspector de las es-
cuelas de Nueva-York, dice hablando de las
mujeres como profesoras: "La elevación de su
espíritu se comunica naturalmente á los edu-
candos que están en contacto diario con ellas.
Graciosas, dulces y puras, los hacen como ellas,
dulces, puros y graciosos. La mujer, mucho

mas penetrante que el hombre, conoce mejor
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el corazón humano, y particularmente el do los

niños. Los inclinan al deber por medio de la

afección que es'inas eficaz que los reglamentos
y reprensión que emplean los maestros. Sus
tiernos reproches producen mas efecto que las

amenazas y la fría lógica de éstos. En fin, po-
demos estar seguros que un niño educado por
institutrices aptas, saldrá de sus manos lleno

de sentimientos incompatibles con una exis-
tencia viciosa; su corazón será sensible, sus in-
clinaciones delicadas, su espíritu íino y vivaz.

No dudamos que el porvenir les tributará un
profundo reconocimiento por los inmensos ser-
vicios que Labran prestado en nuestras es-

cuelas. »

A estas bellas palabras agregaremos noso-
tros dos consideraciones prácticas: La mujer,
que tiene menos carreras abiertas para em-
plear su trabajo, se dedica mas fácilmente al

profesorado de primeras letras, y una vez en
esa profesión, persevera mas en ella y se con-
sagra mayor número de horas al servicio de su

escuela; mientras que el hombre está siempre
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dispuesto á preferir otra ocupación, y es.fre-
cuente que otros negocios le dislraigítrs de im
servicio asiduo en el establecí mibiiio quo d higo.
De'esta manera una profesora formada ea cna
Escuela Norma], salo mas barata, permítase-
nos1 la expresión, puosto que servirá mayor mi-
mero de años eí profesorado. Por otra parte, si
bien es cierto (¡no la mujer tieiio mejores con-
diciones de carácter y.algunas ilc espíritu para
educar á la niñez, no bastarán ostas solas CIKÍ-
lidades, si no se !e da la' instrucción convenien-
te con el objeto tic moderar na puco BU incliiiíi-
cson, las mas voces exagerada, á lo pnramcüte
ideal y fantástico, y dolleaarla.de ooRCcimicti-
iós positivos para que pueda & la vez educar y
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LA ENSEÑANZA OFICIAL.—LOS TITULOS PROFESIONALES.

En l:i Kcpábüca, la instrucción secundaria
y ]a profesional están á cargo del Estado; ¡oa
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ba en Colegios oficiales, y las profesiones solo
se ejercen con títulos oficiales.

En este modo de ser de la instrucción secun-
daria y profesional, México no es una excep-
ción entre los demos pueblos cultos. Esta orga-
nización de la enseñanza es radicalmente la
misma en todas las naciones de Europa y de
América. .Aun en los Estados-Unidos del Nor-
te, donde el espíritu privado y los fondos par-
ticulares lian fundado Academias, Colegios y
Universidades para estudios secundarios}1 pro-
fesionales, existen al lado de estos planteles li-
bres, los Colegios y las universidades de algu-
nos Estados, donde la enseñanza es oficial y
los títulos profesionales se expiden bajo la au-
toridad del Gobierno.

Se comprende desde luego, cjiíe la organiza-
ción mas ó menos oficial de la enseñanza se-
cundaria y profesional, está íntimamente ligada
con la cuestión del ejercicio libre de las profe-
siones, ydepende de lo que la ley fundamental
de un'Estado disponga sobre títulos profesio-
nales; esto, en lo relativo á consideraciones teó"-
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ricas ó constitucionales. En cuanto á circuns-
tancias prácticas o de beclio, la organización
de la instrucción publica, dependerá necesaria-
mente do que una sociedad pueda, con inde-
pendencia del Gobierno, fundar y sostener los
costosos planteles de alta instrucción, ó de que
solo el poder público esté en la posibilidad de
hacerlo.

El precepto constitucional puedo establecer,
que ninguna profesión necesite título para su
ejercicio, puede establecer que todas las profe-
siones lo necesitan, que unas lo necesitan y
otras no, que los títulos sean expedidos por el
Gobierno 6 por un cuerpo oficial que dependa
de él y lo represente en esta atribución, ó por
último, que los títulos puedan ser espedidos
también por Universidades ó" Facultades nías ó
menos privadas. Cualquiera de estas prcven-
diones puede ser perfectamente compatible con
el principio de libertad de enseñanza, principio
que es del todo independiente de la cuestión do
títulos profesionales, y que queda esencialmen-
te incólume con que el Estado no exija que se
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reciba la enseñanza en determinados colegios
6 de determinadas fuentes, sino que por el con-
trario, admita, para permitir el ejercicio de una
ciencia y aun para expedir un título nue au-
torice esc ejercicio, cualquiera enseñanza ad-
quirida no importa en qué lugar, en qué tiem-
po ni bajo qué sistema, pues comprobada Iti
aptitud, hasta la ciencia infusa, si esta fuere
posible, debería ser reconocida para la admi-
sión & examen y para la concesión dei título o
autorización correspondiente. Excusado es de-
cir, que la libertad de enseñanza así compren-
dida (*), trae consigo, como consecuencia ló-
gica, la libertad á cualquier individuo 6 cor-
poración para dedicarse & ensoñar á los demás
cualquiera materia científica, artística, litera-

(* ) La fr.ise KÜíicrtjid de enseñanza,,)) consasraf.lay.apor eliisoj no cor-
responde realmente á, i,i idea princípiíl qno con ella se quiere expresar,
lina garantín, que consiste en que cada ciudaihmo se instruya (¡n lo quo
lo parcaca, en el lugar que quiera, en el tiempo que quiera, &c,, debe-
ría mas bien ilamnrse lihertad de instrnncion. Ksia libcrí,;id de instruc-
ción supone necesariamente ]a libertad de que cualquiera, puede ofrsccT
festn. instniccioTí, es decir, la libertad do ensenar, r¡ue ;!c confunde con la
übí'e emJsion del pensamiento, que os una garantía Liiüíjuta. Sin embar-
go, aquella fras& convencional es entendida por todus en el sentido de
libertad de instruirse.
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ria 6 .ülosrtQca, sin mas restricciones-qiíé' íás-.-- -
que las leyes fundaiiientalcs ¡¡ndicran poaef & :'
in emisión libre del pensamiento, . ". .

Juzgamos de nniciiaiiis.poi-ía,Lc:.a cocsi^nar,
como ío homoB lieelw, la dL;'jrt'.2;.;;ia entro el
principio de libortaa cío «nss-:'lar::;;t y hi cncs-
tíou no exigir (3 no i.rtiLlos ]>".ifcfi.anales para
el ejcieicio de alguna csn-ei-a, porgue íí consc-
cncncin, sin duda, tío quo el uoivuiito de am-

bos principios co:ists-l,uyo laiKis •••i-.nplia liber-
tad de la Inteligencia,, es mu)- frecuente qae se
confundan estas dos ideas, y IMJO i¡i infliionoia
de esííi, confusiüjj, amibas son muí discutidas y
mal resucitas. Puede hacerse palcnto la iada-
pfliidencin entre «na v otra con vJlo concebir
la posibilidad de una ley qno esíaLlecicse lo

sigaiente: «Las profesiones para su ejercicio,
no necesitan título del Gobierno ni de Facultad
6 corporación alguno, y bastará haber hecho
los estudios respectivos en tai Iiscuela{ un a de-
terminada) sin que ssa necesario comprobar
dichos estudios por medio de examen tí otra.

prueba análoga,»
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Una ley semejante, por inverosímil que pa-
rezca, no envolverla, sin embargo, contradic-
ción alguna, entre las dos ideas de que habla-
mos, no obstante que á la vez que abolla los
títulos profesionales, esclavizaba, ó mas bien
dicho, destruía completamente la libertad de
enseñanza. Invirtiendo la hipótesis y supo-
niendo que una ley establezca la mas amplia
libertad de enseñanza, declarando que recono-
ce los estudios hechos e» cualquiera escuela
pública ó privada, nacional ó extranjera, ó bien
en el hogar domestico con la dirección, 6 sin
ella, de nn profesor, y que sin embargo, para
ejercer la profesión respectiva es necesario en
todo caso título del Gobierno, tendríamos en
esa ley salvada la libertad do enseñanza, á la
vez que limitado el ejercicio de las profesiones.

Es, por lo mismo, evidente que la libertad de
enseñanza puede coexistir con el requisito de
los títulos profesionales expedidos por deter-
minada autoridad 6 corporación, así como pue-
de coexistir igualmente con la libertad abso-
luta de las profesiones.
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Todo lo que tiene de incontrovertible, en
nuestro concepto, el principio do libertad de
enseñanza, lia tenido y tiene todavía do con-
trovertido el principio de libertad en el ejerci-
cio de las profesiones. Un gran número de pue-
blos civilizados lian adoptado el primero; pero
la gran mayoría de ellos exigen títulos 6 diplo-
mas oficiales para ejercer una. profesión. En to-
das las legislaciones se nota por consiguiente,
la diferencia entre la libertad de adquirir la
instrucción y (¡I modo de comprobar que se ha
adquirido, cuando se desea obtener un título
que autorice para ejercer una carrera profe-
sional.

A causa, quizó, de nuestra inmensa simpa-
tía por el principio do libertad de enseñanza,
así como por el principio de libertad de profe-
siones, no encontramos bastante fundadas las
razónos de diferencia que so aducen para pro-
clamar el uno y limitar el otro. Ambos están
encaminados á facilitar el desarrollo espontá-
neo de la ciencia, el uno en su propagación, y
el otro en sus aplicaciones; ambos estriban en
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el juicio de la opinión pública ilustrada, que

as la que llega siempre á calificar di5r.de se re-
cibe la mejor enseñanza do las ciencias y quién
las apííca 6 ejerce con nías acierto: ambas se
reducen al principio de libertad individual quo
garantiza & la, vez la elección libra do la ins-
trucción .que so quiere recibir, y la (¡lección,
también libre, de la persona cuya aptitud ea

• oí ejercicio fia una profesión inspira eoaílauza

pava encomendarle intereses delicados.
La sociedad 6 sus'miembros na htóositaa

tuición para que se les indiquen, ó mas bíc¡¡,
para que se les señalen las fuentes cu cpa lian
de "beber la enseñanza..¿Acaso las ncs-asitan
para que se las designen loa individuos í quie-
nes han de encomendar sus intereses?

Ea.la rcspueflta afirmativa il esta.ciiüstion,
está el aigumeuto fueríe que se aduce sioaipro

'•en coiítre fio la libertad de profesiones. SQ di-
ce, en efecto, que la antórizacíoa á todos para
.ejercer cualquiera profesión sin título ni diplo-
ma alguno que .gavaatics de algini modo su

.competencia, no es masque la autorización al



charlatanismo, y la sanción del peligro, ceras-v-'';::

tatito de que la vida., los intereses, la Lonradc'V '.'", •;;

cada ciudadano, queden á merced de la igno-
rancia y de la audacia; so dice míe una liber-
tad que sn-poiie íí toaos capaces ¡lo ejercer una
ciencia, sin mas calificación dg aptitud que la
(luí interesado, destruye el cstfitiii'o para, ad-

quirir conocimientos verdaderos, 'produciéndo-
se el doblo perjuicio del atraso da la ciencia

misma, y ríe privar & una sociedad de los pro-
vecho:.; q;:e de las aplicíidones científicas pue-
de ftíicar; so dice, por último, qtsn í:;i el Kstadtí
rio vigila el at3renc!¡Kajo(. loHcsárnoíies.y la es-
peclicion f i o títulos, la cnscil^üa ;;crá siempre
iíicomplofíi, podrá tíor nmclir,s vcees inmoral,
y el cjercicio.de la profosioa respectiva ilcga-

ría á'scr, alguna YUK, l-i ejacuoion do verdade-
ros críinciies!.

Tales si>a, en su ci-.presion mas general, las
objeciones constaiitr::ne:!te a!ügao;is contra la
libertíiü de ejorccr sin. título una profesión. Si-
ellas tuvieran un fundamento vorüiidero ó si al

menos, ¡a p'rííetica l)íil>iera confirmado alga u a
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vez, que con la adopción del principio do li-
bertad, osas dificultades aparecen, y aparecen
sin remedio, cualquiera de las objeciones men-
cionadas seria bastante para no pensar en pro-
clamarlo. Pero todos esos raciocinios descansan
en una verdadera falacia. Esta falacia consis-
te en suponer como cierto, sin probarlo, que la
abolición de los títulos profesionales, produ-
ce como consecuencia necesaria el predominio
inmediato y definitivo, más que el predominio,
el monopolio irremediable y exclusivo de los
ignorantes; y supuesto este predominio 6 este
monopolio, iodos los demás males vienen por
añadidura, y no es necesario ni señalarlos ni
demostrarlos.

vEeílexiónese bien que tal falacia equivale á
declarar á la sociedad incompetente para cui-
dar de sus mas preciosos intereses; equivale á
establecer que cada individuo, es decir, el mas
hábil y celoso juez de sus propias ventajas, se
engañará siempre 6 las mas veces, al elegir
ít su módico, á su defensor, á su abogado, á su
ingeniero, &c., si tiene que designarlo entre los
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que no tengan un diploma escrito; equivale á
mas todavía, equivale á afirmar que toda so-
ciedad tiene que conformarse con lo inepto, con
lo vicioso, con lo criminal, que pueda existir
en ella, porque no aparecerá nunca lo inteli-
gente, lo bueno, lo virtuoso: porque no habrá
estíinulos sociales que hagan surgir elementos
útiles y capaces; porque es imposible todo pro-
greso.

¿Acaso, porque al día siguiente de que se
declarasen innecesarios los títulos profesiona-
les, aparecieran diez, cien 6 mil charlatanes
que se atribuyesen la ciencia y ofreciesen, sus
servicios, seria ya imposible el triunfo de los
verdaderos sabios? No, sin duda; sucedería
precisamente lo contrario. Un solo individuo
que, en cualquiera profesión se propusiese ha-
cerse digno de la confianza pública, iniciaría
un sistema de competencia, cuyo éxito segu-
ro seria en favor de la ciencia y de la probidad.
El resultado de la libertad á todos para ejer-
cer un trabajo cualquiera, es precisamente el
que este trabajo se ejerza mejor y por los me-
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jores, pues en vez de un monopolio artificial y
arbitrario, en favor de unos pocos, se consti-
tuiría el monopolio (si así se le quiere llamar)
natural é indestructible del talento y del saber;
monopolio benéfico que admite la incorpora-
ción de todo lo que es digno, y que no es nías
que una aplicación de la ley del progreso.

La sociedad se confia y ocupa en una profe-
sión, al que lo Iiace bien en ella; un centenar
de títulos y de diplomas no liarán que se pre-
fiera á quien lia lieclio uno ó mas líaseos in-
justificables: por el contrario, una habilidad
bien comprobada en la práctica, hará que se
prefiera á quien no tenga un solo despacho de
alguna Universidad ó gobierno. Esto patentiza
cuan falaz es la suposición que combatimos,
de que sea inevitable el predominio de los char-
latanes por la incompetencia de la sociedad en
calificarlos.

El pintor, el escultor, el comerciante, el ar-
tesano, el industrial, ejercen sin título; el pú-
blico los ocupa sin conocer nías títulos suyos
que sus obras. Este hecho, que nadie comba-
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to ya, y que ni se extraña siquiera, es la com-
probación de que la habilidad y la aptitud to-
man por sí solas so nivel; es decir, prevalecen
y dominan merced al buen sentido social. ¿ Poi-
qué no habría de suceder lo mismo en las de-
más profesiones? Es incuestionable que nadie
elige voluntariamente sino al profesor que tie-

ne una reputación adquirida; el propietario no
confia sus intereses ante la justicia, sino en las
manos do un defensor cnya habilidad le cons-
te de algún modo ; el armador no confia sus na-
ves á un piloto que las lleve al naufragio ; el
comerciante no elige un socio que comprometa
su crédito ; la salud y la vida no se encomien-
dan al primer charlatán ; en una palabra, no

se pregunta por el título sino por la reputación.
He aquí, por lo mismo, que los hechos no cor-

responden á los temores, y que afirmar que la
sociedad no tiene otros ojos que los de una aca-
demia ó un gobierno, es desconocer no solo su
competencia y previsión instintivas, sino negar
los hechos verdaderos do su conducta práctica.

Pero se dice que un título es una primera
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presunción de la habilidad de un profesor. Sí,

evidentemente sí; y existan ó no los títulos,

siempre comenzará inspirando mas confianza,
el profesor de quien conste que lia estudiado
realmente la ciencia que ejerce; pero ademas
de que es ya un argumento muy débil recurrir

á la necesidad ó á la conveniencia de asegurar
una primera presunción, á precio do constituir

un monopolio científico, es preciso reflexionar
que una ley que declara que los títulos no son

necesarios para ejercer una profesión, no prohi-

be ni puede prohibir el uso de ellos á quien quie-

ra proveerse de un diploma 6 título de estudios
de cualquier Facultad 6 Escuela piíblica o pri-

vada, y desde este momento precisamente co-

mienza, con la libertad á toda corporación cien-

tífica para expedir diplomas, el estímulo en-

tre todas para prestigiar los suyos, no dándolos
sino á personas capaces; de este modo sucede

que aquella primera presunción se convierto en
probabilidad verdadera;, este ha sido el resul-

tado práctico en los pocos países que lian es-

tablecido la libertad de profesiones.
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Así, pues, la verdadera idea de la libertad
de profesiones, viene á consistir en dejar á to-
do ciudadano que ejerza cualquiera de ellas,
comprobando ante la sociedad su aptitud por
los medios que crea mas eficaces; así queda
sustituida á laidea de una prueba única, la idea
de una prueba mejor; en cualquiera orden de
ideas nos parece incuestionable la superioridad
de este sistema.

Otra consideración muy importante cabe to-
davía sobre este punto. Suponiendo que la so-
ciedad necesitase la tutela de la ley para se-
ñalarle cuáles son los profesores hábiles, ¿se-
ria el medio eficaz para ejercer esta tutela el
exigir los títulos profesionales? Una ley de
esta naturaleza solo puede prevenir que no se
ejerza una profesión sin título; es una ley que
prohibe tomar las funciones de una profesión
sin el título correspondiente; pero no es una
ley que ordene á los demás ocupar precisa-
mente á un profesor titulado. La sociedad que-
da realmente libre para encomendar sus inte-
reses lo mismo al que tenga un título que al
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que no lo tenga; seria impracticable y atenta-

toria una inquisición cuotidiana y en la con-'

dueta de cada individuo, para investigar si em-
plea profesores no titulados. Los títulos que la
ley exija no adquieren el carácter de infalibles
ante el criterio social, y como puede haber y
hay de hecho profesores ineptos, aunque con ti-

tulo, cada ciudadano reasume siempre su fa-
cultad de escoger sus profesores, guiado por

otras probabilidades de aptitud que las del di-
ploma oficial. Por consiguiente, ni el Estado

garantiza en realidad los intereses privados con
dar diplomas profesionales, ni la sociedad se

somete á esta garantía, ni es posible práctica-

mente obligarla á que se someta. Tina prueba

incuestionable de que el medio expresado no
es eficaz, puede encontrarse en la única excep-

ción en que produce algún efecto, á saber, en
la prevención de exigir en ciertos actos judicia-

les la firma de un abogado con título, pues so-
lo por la intervención necesaria que en estos

actos tiene el poder judicial, se hace posible el

cumplimiento de este requisito. Como esta in-
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tervencion no puede ni debe ejercerse en los de-

más actos de la vida privada, es irrealizable
nna medida que no puede apoyarse sino en una
intervención semejante. Por eso sucede que pro-
fesiones muy delicadas como la de medicina, por
ejemplo, la practican lo mismo los alópatas

que los homeópatas ó hidrópatas, y aun los que
pretenden curar con la imposición de manos,

encontrando todos, público que se simí de ellos.

La Constitución de la República garantiza
la libertad de enseñanza y la libertad de la
emisión del pensamiento. La misma Constitu-
ción consagra el principio de que todo hombre

es libre para abracar la profesión, industria ó
trabajo que quiera, siendo útil y honesto, y pa-

ra aprovecharse de sus productos. Sin embar-
go, nuestra ley fundamental, no proclama de

un modo absoluto el ejercicio libre de las pro-

fesiones, puesto que establece que la ley deter-

minará cuáles de ellas necesitan título y con
qué requisitos se debe expedir este.

En nuestro concepto esta restricción signi-

fica la posiMKdctd de que algunas profesiones
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necesitan título para su ejercicio; es decir, que

en vez de ser una prevención positiva para que

á dos ó mas profesiones se exija título, es una

autorización para que si se creyere convenien-
te que ¡í alguna de ellas se exija este requisi-
to, pueda la ley orgánica señalarlo. Seria inex-

plicable, casi impertinente, una prevención
constitucional que ordenase como un oráculo

que "algunas profesiones lian de necesitar pre-
cisamente título para su ejercicio,» sin señalar
desde luego cuáles comprendía esta necesidad.

Pero, recíprocamente, no es dudoso que la

ley pueda enumerar una o varias profesiones
que no puedan ejercerse sin determinado títu-
lo, ó diploma. Solo en el caso de que se enu-

merasen todas las profesiones posibles para

exigirles este requisito, quedaría violado el pre-

cepto constitucional. Aquí aparece la vague-

dad de la palabra profesión, que si se toma co-

mo sinónima de trabajo ú ocupación, se presta-

ría á eludir <5 á hacer insignificante el precep-
to constitucional, con dejar libre del requisito

del título la ocupación del artesano, del comer-
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ciante, del artista, &c.; si se le toma en el sen-

tido de las profesiones á las que se ha exigi-

do título, quedaria abierta una investigación
histórica que conducida hasta los gremios ó

corporaciones de industriales, artesanos, nego-
ciantes, &c., á las que debía estar incorporado

cualquiera que deseaba obtener autorización 6

título para dedicarse á determinado arte, oficio

6 comercio; si se lo interpreta como profesión

que necesite estudios científicos, apenas se se-
ñalará algún género de trabajo intelectual que

no se halle en este caso. Quizá la única inter-
pretación posible seria una enteramente con-
vencional y que consistiera en considerar como

profesiones para el efecto de decidir si se les

exige ó no título, aquellas á las que actualmente

se les impone en los países civilizados la obli-

gación del título, y serian las de profesor de
primeras letras, abogado, escribano, médico,

farmacéutico, ingeniero (topógrafo, civü, arqui-
tecto, &c.), piloto, &e.

No se ha espedido todavía la ley orgánica

federal sobre títulos profesionales, y en la ac-
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fatalidad las leyes de instrucción pública de los

Estados y del Distrito, son las que determinan
para qué profesiones se expiden títulos. Estas
leyes no prohiben de un modo explícito que tal
6 cual profesión pueda ejercerse sia título; pe-
ro al reglamentar la manera con que debo obte-
nerse un título profesional, atribuyen de liecho

á los gobiernos respectivos la facultad de dar-

los, porque todos los establecimientos de ins-
trucción preparatoria y profesional, dependen
del poder público en cada Estado de la Federa-
ción, y son estos establecimientos (6 los tribu-

nales superiores en algunos Estados, cuando se
trata de la recepción de un abogado), los que ve-

rifican los exámenes en que se funda el título.

En algunos códigos penales, entre ellos el
del Distrito federal, que ha sido adoptado per
varios Estados de la Federación, se señalan pe-
nas para el que ejerza, sin título ler/al, una pro-

fesión ; pero estas disposiciones están subordi-

nadas á la ley que defina cuáles son los títulos
legales, y ya hemos dicho que la generalidad

de las leyes de los diversos Estados, no son
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explícitas sobre este punto, con excepción so-

lamente de las que exigen título de abogado

para patrocinar á un litigante ante los tribuna-
les, y algunas relativas á la profesión de far-
macéutico.

Concretándonos, después do lo expuesto, á

consignar los hechos tales como pasan en la

Eepáblica, podemos establecer que los gobier-

nos de la Federación y de los Estados, expiden
títulos para las profesiones do maestros de pri-

meras letras, de abogado, de agente de nego-

cios, de escribano, de corredor, de medicina, ci-
rujía, obstetricia y veterinaria, de farmacia, de

ingeniería en todos sus ramos (ingenieros' to-

pógrafos o hidromeiisores, ingenieros civiles,

arquitectos, ingenieros de minas, ingenieros

geógrafos, &c.), agronomía, pilotajey ensayado-

res y beneficiadores de metales. La instrucción
correspondiente á estas carreras, se recibe, ó al

menos se comprueba por medio de exámenes

ea los colegios de instrucción preparatoria y
profesional, que dependen de los gobiernos de

los Estados y del Gobierno de la Union.
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Los colegios de este género que existen ac-

tualmente en la República sostenidos por los
fondos públicos, 7 dependientes del poder pú-

blico, son los siguientes:

Aguascalíentes.

Campeche.

Co almila,
Coliniii.
Chispas.

GliiJiunliua.
D u rango.

Gu ano junto.

Guerrero.
Hidalgo.
Jalisco.

México.

Michoaea.il.

Mor el os.
Nucvo-Leon.

Oaifioa.

Puebla.

Estudios preparatorios, Jurisprudencias,
Ingeniería.

Estudios preparatorios, Jurisprudencia,
Medicina, Farmacia, Agrimensura, Náu-
tica,

Estudios preparatorios. Jurisprudencia.
Estudios preparatorios.
Estudios preparatorios, Jurisprudencia,

Medicina, Agrimensura.
Estudios preparatorios, Jurisprudencia.
Ksiiiilios preparatorios,' Jur i aprudencia,

Agrimensura, íltis¡i.yo de metales.
Estudios preparatorios, Jurisprudencia,

Medicina, rarmaeía, Ingeniería.
fístiiíJios preparatorios.
Estudios preparatorios.
Estudios preparatorios, Jurisprudencia,

Medicina, Farmacia, Ingeniería y Agri-
cultura.

Estudios preparatorios. Jurisprudencia,
Ingeniería.

Ssiudios preparatorios, Jurisprudencia,
. Medicina, Farmacia.

Estudios preparatorios.
Estudios preparatorios, Jurisprudencia,

Medicina, Farmacia, Agrimensura.
Estudios preparatorios. Jurisprudencia,

Medicina, Farmacia, Ingeniería.
Estudios preparatorios. Jurisprudencia,

Medicina, Farmacia.
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Del frente.

QuorfUriro.

San Luis Potosí.

Sinaloa.
iSonora.
Taliíisco.
Tamaulípag.
Tlnxcalft.
Vemcruz.

Yucatán.

Zacatecas.

Distrito Federal.

Territorio áe la
Brija-Califamía.

CIENCIAS QUE 8B ESS

Estudios preparatorios, Jurisprudencia,
(para Abogado y Escnljano), Farmacia.

Estudios preparatorios, Jurisprudencia,
Ingeniería, Comercio,

Estudios preparatorios, Jíáutica,
Estudios preparatorios.

Eaíudíos preparatorios.

Estudios preparatorios, Jurisprudencia,
Comercio.

Estudios preparatorio», Jurisprudencia,
Medicina, Conservatorio líe música.

Estudios preparatorios, Jurisprudencia,
Medicina, Ingeniería.

Estudios preparatorios, Jurisprudencia,
(para Abogado, Escribano y Agente de
negocios). Medicina» Obstetricia-, Far-
macia, Ingeniería (Agrimensura, Inge-
nieros civiles, Ingenieros mecánicos
Arquitectos, Ingeniero» de minas, IngC
nicroa geógrafos é hidrógrafos, 33n¡
yadores y Beneficiadores de metaL
Maestros de obras. Agricultura, Veterí
naria, Artes y oficios, Comercio, Bellas
Artes, Arte militar, Conservatorio de
mfisica, EnseSa,nza de ciegos,y EnaeHan-
za de aorUo-mudos.

Hay, pues, en la República, un total de cin-.
cuenta y cuatro Colegios de instrucción prepa-
ratoria y profesional para las diversas carreras
científicas. En este número no están compren-
didos los establecimientos para la educación
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Superior del bello sexo, de los que trataremos
después, y que aanqvie pocos, revelan ya la
tendencia progresista de educar mejor á la mu-
jer. Tampoco están enumerados los Seminarios
eclesiásticos, porque ninguna intervención tie-
ne en ellos el Estado, y porque merecun qne se-
paradamente nos ocupemos de olios.

..Toáoslos Colegios da instrucción proparato-
ria.y profesional de quo liemos dado noticia,
tienen el carácter de colegios oficiales. Imlica-

. ' inos ya qne esta organización do la enseñanza
.preparatoria-y profusiona! en México dependí.1,
mas qne de las leyes ó qne do un sistema de-
liberado de monopolizar la instrucción, do cir-
cunstancias prácticas que tienen RU origen- en

•nuestras tvadisiones históricas y en •nuestro,
apfmal estado social. En efecto, durante la. arl-
ifíinistráciott colonial, y por his condicionéis en

- .qiio ella se encontró, solo el PoderPúbüco \m-

do•fuiídut' establecluiicntos de instrucción sn-
• •jíerior, y aun paríi esto tuvo que contar con su

aliada ..nocesaiia, 1« Iglosm. Este Iicclio¡ peí'-
, feoíam.eute lógico .on nqueJla civilíxacLon y cu .
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aquella época, no necesita ser explicado á quien
tenga una idea medianamente clara de lo que
fue la conquista, la administración y la políti-
ca española en el Fuevo-Muncio. Verificada la
independencia de México, muchas de las con-
diciones sociales de la antigua colonia tenían
que continuar siendo las mismas, tanto porque
los componentes de nuestra sociedad continua-
ron siendo los mismos, como porque una revo-
lución puramente política, no cambia en un dia
los caracteres que se refieren á las costumbres
y al genio esencial de un pueblo. Corregir es-
tas costumbres y modificar ese genio, si es vi-
cioso, son los frutos lentos de una revolución
que se üaco con entusiasmo y se sostiene con
energía.

La instrucción pública pasó de la Colonia al
Gobierno independiente, corno pasa un niño de
un regazo á otro regazo. Estaba en la infancia
y no podía, mas aún, no debía ser abandonada
si, como podía preverse no había de encontrar
quien la alimentara. La sociedad estaba acos-
tumbrada á que solo el Estado diera la ense-
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fianza superior; el Estado, por su parte, no re-

pugnaba esta obligación, que es siempre grata
y civilizadora, y dcbia comprender que él, que

representa la acción colectiva de la sociedad,
tenia que hacer ¡i nombre de esta lo que ella
no podía hacer en otra forma.

Cualesquiera que hayan sido las ideas que
los Gobiernos del país han tenido sobre el mo-

do con que deba organizarse la instrucción su-
perior, siempre luí debido hallarse en el fondo

de ellas una consideración enteramente prác-
tica y verdaderamente decisiva. ¿ Si el Estado
deja de ofrecer la instrucción profesional, llena-
rá la sociedad este vacío, fundando y soste-

niendo de una manera privada los colegios

para esta enseñanza? Es tan verosímil que
esta consideración mas que cualquiera otra, ha

conservado en manos del Estado la enseñanza
profesional, que ésto, lejos de encapricharse en

monopolizarla, ha permitido siempre que la

única asociación bastante vigorosa que ha exis-
tido en la República para tomar un papel im-

portante en la instrucción superior, á saber, la
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Iglesia Católica, tenga sns Seminarios desti-

nados á este objeto. En una época, el Estado no
solo consintió en esto, sino que compartió con
esa asociación el privilegio de la enseñanza ofi-
cial, dando á, los colegios eclesiásticos la misma
consideración que á los suyos. Hoy permite que

el clero católico continúe con esos establecimien-
tos, como permitiría que cualquiera otra asocia-

ción abriera los suyos, Ya no es por la alianza

entre el Estado y la Iglesia, sino por el principio
constitucional de la libertad de enseñanza.

Es muy común oír declamar contra la ense-

ñanza oficial, suponiéndose que es una usurpa-

ción por parte del poder público tomar á su

cargo la alta enseñanza y dirigir los planteles

á ella consagrados; que el Estado docente es una

tiranía á la sociedad y un freno á la ciencia;

que la política y la. instrucción son de tal mo-
do independientes, que-es imposible ^dejarlas

encomendadas á un mismo cuerpo. Perfecta-
mente; todo esto podrá ser incuestionable, si

el Estado se apodera de la enseñanza en forma

de monopolio, es decir, no permitiendo que



cualquier otro cuerpo ó asociación abra plan-

teles con el mismo objeto, y obligando á todos
á recibir la instrucción precisamente en los co-

legios oficiales. Pero si las leyes autorizan á,
cualquiera otra asociación para tomar parte en
la enseñanza superior; si consagran el princi-
pio de libertad para enseñar y aprender; si la

libertad de profesiones viene á complementar

este sistema progresista, entonces ¿ qué signi-

fica ese reprochelieclio al Poder público? ¿Por

que lo que cualquiera asociación podría hacer
libremente, no podría hacerlo el Estado que es

la representación nías caracterizada de la so-
ciedad misma? Negarle este derecho, mas bien
dicho, negarle la libertad para prestar este ser-

vicio, es incurrir en la inconsecuencia do que
la sociedad se lo niegue á sí misma, solo por-
qxie está representada en toda su colectividad;

es desconocerle á un apoderado las facultades
que le delegamos, y declarar que todos los aso-

ciados unidos se inspiran á ellos mismos me-
nos confianza que la que puede inspirar cual-

quiera fracción separada.
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Y si á esto so une que la sociedad no provee
en otra forma al servicio de la enseñanza pro-
fesional, porque no aparecen en su seno otras
asociaciones 6 cuerpos que á, ella se dediquen,
ya sea por falta de elementos científicos, ya por
falta de elementos pecuniarios para sostener
los dispendiosos planteles do la enseñanza su-
perior, entonces, querer impedir que el Poder
público, es decir, la sociedad en su expresión
colectiva, provea al servicio de esta instrucción,
equivale á establecer esta teoría: Nosotros los
asociados no podemos ni encargarnos de la ins-
trucción superior ni cooperar á ella; pero pre-
ferimos que no exista esta enseñanza, á que la
dé el Estado nuestro representante: ciérrense
las escuelas de instrucción secundaria y profe-
sional, y aunque por lo pronto se abra un pe-
ríodo negro en la instrucción pública, aguarda-
remos para cerrarlo á que surjan cuerpos do-
centes que no sean el Poder público,

Esta teoría no debía tenerse aquí, porque se-
ria igualmente aplicable á otras instituciones
públicas; la sociedad diría también: No pne-
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do, con independencia do mí gobierno, es decir,

de mi delegado, mantener la paz pública, no
puedo garantizar la seguridad de las personas
tí intereses, no podré defender el territorio na-

cional en el caso de una guerra extranjera; pe-
ro como la fuerza armada puede ser alguna vez

peligrosa, no tolero que el Poder público la or-
ganice.

Para qnien medita debidamente antes de

emitir sus ideas, aparece b'cori evidencia que

en ciertas situaciones sociales, hay cuestiones

ociosas que, al promoverse, no producen mas
efecto que descubrir una debilidad que, aun-

que tenga una explicación satisfactoria, es

siempre lamentable y dolorosa. Expresemos

en buena hora el deseo deque se multipliquen

los planteles de alta instrucción con indepen-
dencia de la acción oficial; pero disputar al Po-

der público, negar á la sociedad en su mas

enérgica expresión, la facultad de cooperar á
la difusión de la ciencia, es realmente restrin-

gir la libertad do enseñanza. Sin la circuns-

tancia del monopolio, las palabras ' Estenio do-
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eente* no son mas que una frase alarmante que
solo producirá, efecto sobre los que vean las co-
sas superficialmente.





-
de alumnos que reciben la instrucción secundara y profe
e los

( B e c a s ) . - E l

En los cincuenta y cuatro Colegios oficiales
de instrucción superior para varones, que exis-
ten en la Kepública, reciben la enseñanza nue-
ve mil trescientos treinta y sido alumnos, cíe los
que nna tercera parte corresponde á los Esta-
blecimientos del Distrito Federal, y las otras
dos á los de los Estados; entre estos se distin-
guen por el número relativamente mayor de
sus estudian tes, Durango, Guanajnato, Jalisco,
Miclioacan, Nuevo-Lcon, Oaxaca, Puebla, Ve-
racruz y Zacatecas. En las noticias especiales
que sobre cada Estado de la Federación cons-
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tan en la segunda parte de esta obra, podrá

verse el número de alumnos que á cada uno

corresponde, y las carreras á que se dedican.
En esta cifra de nueve mil trescientos treinta

y siete alumnos, no están incluidos los tres mil

ochocientos que se educan en los Seminarios ecle-
siásticos do que trataremos mas adelante.

En muchos de los Colegios de instrucción se-

cundaria y profesional, tanto del Distrito como

de los Estados, hay alumnos internos ya con el
carácter de pensionistas, ya como becas de gra-

cia, sostenidos por los fondos públicos. Actual-
mente, estas becas de (¡rada para varones. &s-
eieRAenS. mil cuatrocientas treinta y cinco, délas

que ochocientas cuarenta corresponden al Dis-

trito Federal, doscientas treinta al Estado de

Jalisco, y el resto á otros varios Estados de la
Federación. El número de alumnos pensionis-

tas es mucho menor, y aun cuando no tene-
mos datos completos para fijarlo, creemos po-

der asegurar con bastante probabilidad, que no
llega á, la cuarta parte de los alumnos agracia-

dos con becas.
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Tenemos, pues, en la República, la institu-
ción del internado, y principalmente del inter-
nado gratuito, en una escala relativamente con-
siderable. Esta institución se remonta, en nues-
tro país, á la época de los primeros colegios
fundados por el Estado y la Iglesia, y adquirid
desarrollo durante el predominio de los Jesuí-
tas en la instrucción pública.

Una lamentable confusión entre la educación
y la enseñanza, lia dado origen á la institución
del internado y la conserva todavía, principal-
mente en las naciones de raza latina. Quizá,
de este cargo de confusión, solo está exenta
la habilidad jesuítica que, deliberadamente y
sin negarlo, ha deseado siempre dirigir no solo
el cultivo 6 enseñanza de la inteligencia, sino
también educar el corazón, formar el carácter,
y acentuar en una dirección determinada, to-
das las inclinaciones de los jóvenes de cuya
educación se encargaban. Para este objeto, na-
da mas adecuado (aunque todavía insuficien-
te), qrie la vida de colegio.

Pero si en este punto de vista es perfecta-
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mente lógico arrancar á los jóvenes del seno
de la familia para sustituirse del todo á ella en

la educación de la juventud, esta lógica se con-
vierte en inconsecuencia desde el momento en
que sea inconveniente, y aun pudiera decirse,

imposible, encomendar á otras manos una edu-

cación que, corno la moral, la del carácter y la

del sentimiento, solo debe recibirse en el hogar

doméstico y bajo la influencia de los lazos de

la familia.
El período de los doco á los veintidós ó vein-

ticuatro años, es el decisivo para la formación
del carácter y de las inclinaciones todas que

han de regir la vida. Crear este carácter y es-

tas inclinaciones fuera de la sociedad en que

se ha de vivir, sustrayendo á los jóvenes del

conocimiento práctico de un mundo tan dis-
tinto ai del colegio, es formar seres artificiales
que llegarán desorientados á la sociedad en

que han de ejercer su influencia y que debe
ejercerla sobre ellos; es obligarlos al doble tra-

bajo de despojarse de una educación que les

es en gran parte inútil y de emprender adqui-
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íir otra, quizá sin mas dirección que su propia
perspicacia.

La primera responsabilidad de esta clase de

educación es de los mismos jefes de familia, que
considerando como una carga desagradable la
educación de BUS hijos, la delegan á un estable-
cimiento público, ya sea del Estado, ya de un

particular, pero en el que siempre se hace su-

mamente difícil, si no imposible, educar á cada

joven individualmente, como se puede hacer en
el hogar doméstico; la educación colectiva en

un colegio no puede tener en cuenta las condi-
ciones peculiares de cada alumno, y de este

modo queda perdida la única guía para formar

el carácter y el corazón de cada joven, amplian-

do <5 corrigiendo las tendencias que en él apa-

rezcan.
Para muchos padres de familia la enseñan-

za 6 instrucción de sus hijos tiene menos im-

portancia que su educación, cuando desean po-

nerlos en un colegio. Es muy frecuente oírlos

alegar como razones decisivas la insubordina-

ción del j oven y la impotencia para dominarlo, y
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confundir así ua Establecimiento do instrucciori

pública, con una Casa de corrección; otros ex-

presan el temor de que el joven se pierda en

medio de la sociedad, y no se les ocurre que pa-

ra evitar esto, el medio natural es ejercer con
empeño y eficacia la autoridad paterna, cuya
obligación primera es la educación de los hijos;

otros, por último, ven la cuestión de un lugar

gratuito en el colegio, como asunto do benefi-
cencia pública, y aunque estos pueden ser los
mas disculpables, si su pobreza es absoluta, no
es sin duda en la forma de abandonar la educa-

ción de sus hijos como deberían recurrir á, esa

beneficencia.
Que el Estado se encargue de dar gratuita-

mente la enseñanza superior, es no solo conve-
niente sino necesario cuando no hay otras aso-

ciaciones que den esta enseñanza también

gratuitamente. La enseñanza colectiva en un

establecimiento público, tiene la ventaja de
constituir un gran foco de actividad intelectual

y de progreso científico, alimentado con la do-

ble emulación de los estudiantes y de los pro-



CLXt

fesores mismos; es mucho mas económica á la
sociedad que lo que seria la enseñanza de cada
joven en el hogar doméstico,-y pone en con tac-
to á todos los hombres de ciencia del presente,
y á los que lo serán en el porvenir. Un Esta-
blecimiento de instrucción pública, es el único
que puede reunir todos los elementos materia-
les é intelectuales suficientes para el adelanta-
miento trascedente de las ciencias.

Pero la educación de la juventud no se halla
en este caso, porque será mejor y mas fructuo-
sa no arrancándola del centro donde natural-
mente corresponde, la familia. El Estado no
debe querer apoderarse de la educación, por-
que ni puede tener para cada joven la eficacia
de la familia respectiva, ni es posible modelar
en un mismo tipo á todos los educandos, y sobre
todo, es deber y derecho de los padres cultivar
los sentimientos de moralidad, de sociabilidad,
y las demás condiciones de carácter en sus
hijos.

La educación jesuítica que procuraba apo-
derarse de la inteligencia y del corazón á la Tez,
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no ha podido conservar su prestigio, y decae rá-

pidamente. Los Falansteiios de Fourrier han

sido calificados de utopias por el buen sentido
social. La educación por el Estado desaparece

entre las naciones cultas. El internado se refu-

gia entre los pueblos poco prácticos donde to-
davía el Gobierno ba de ser el tutor del indivi-
duo y de la familia, y no el órgano de la acción

colectiva para los intereses colectivos.
Francia, Italia y los países llispano-Ameii-

canoa, conservan el internado. Inglaterra, Ale-
mania y los Estados-Unidos no lo aceptan; en

estos últimos países solo los colegios clericales
son la excepción.

¿Cómo sustituyen estos países la institución

del internado ? Hemos tenido ocasión de ver en

Escocia y en Alemania al estudiante de la Uni-
versidad ó del Gimnasio conciliar la vida social

con sus obligaciones de alumno. El estudiante
ha venido á la ciudad buscando á la vez el Co-

legio y el hogar doméstico. Una familia modes-

ta lo recibe como su huésped, lo sienta á su

mesa, lo incorpora al hogar doméstico; el estu-
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diante ha tenido que abandonar su familia pro-
pia, pero encuentra otra con la que bien pronto
lo ligan afectos sinceros y recíprocos. La corta
pensión que el nuevo miembro puede pagar
basta para compensar el pequeño aumento de
gastos y completa quizá el presupuesto domés-
tico. La vida en el hogar lo educa para el mun-
do y para la familia; el Colegio so encarga de
enriquecer su inteligencia.

Lo mismo pasa en los Estados-Unidos. ¡ Qué
diferencia entre este sistema y el espectáculo
que con frecuencia se ve en las ciudades de
Francia y de Italia, de un centenar de j óvenes
que cruzan las callos para ir al templo ó á pa-
seo, en formación procesional, presididos por
dos d mas inspectores regularmente eclesiásti-
cos, y cuya tez marchita y ojos bajos revelan
la clausura y la contrariedad! Estos serán los
que saldrán mas tarde á la sociedad, deslum^
brados 6 impetuosos como corceles que han ro-
to el freno, según la expresión de Mr. Breal(*)
ó quién sabe si ese sistema de educación mata

(*) L'ínstruclion publicóle cu Fraoce.
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para siempre en la juventud el espíritu de ini-

ciativa y do vida propia que tanto elevan el
carácter de una nación!

Se dice que si los Gobiernos cierran el inter-

nado en sus colegios oficiales, los alumnos aiiui-
rán á los Seminarios y otros Colegios eclesiás-
ticos que mantendrán la institución. Es posible
sin duda este efecto; pero seria una singular

forma de sostener la competencia con estos es-
tablecimientos, imitando lo incoa veniente que

ellos puedan hacer. Ademas, esta deserción á

los Colegios del clero, no es probable que to-
mara grandes proporciones, pues si los padres

de familia comprenden los niales del internado
corno los hemos expuesto, no creerán que estos

males dejen de existir en los Seminarios, y na

es verosímil que á este inconveniente añadie-

ran el do una enseñanza incompleta y anticua-
da eoiao la de los Colegios eclesiásticos. Cuan-

do Napoleón quiso llenar de internos los'Lieeos

fundados por él, no fue con los Seminarios ecle-
siásticos con los que sostuvo la ludia, sino con

las familias que recibían alumnos á pensión, á
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las que prohibió esta útil práctica, mientras no
estuviesen cubiertos todos los lugares de los
Colegios oficiales; fue una verdadera leva de
colegiales la que dio origen al internado en
Francia. Los Seminarios para sostener la com-
petencia con los Colegios civiles, deben refor-
mar sus plaaes de enseñanza y educación, y
.una de estas reformas deberá ser la abolición
del internado.

Una de las consideraciones de mayor fuerza
que se alegan en favor de la institución del in-
ternado, es la necesidad de que los fondos pú-
blicos provean al sostenimiento de los estudian-
tes cuya pobreza los impediría continuar sus
estudios, si no contaran con todos los recursos
que el Estado puede darles dentro del Colegio;
esta consideración parece adquirir mayor valor
si se la relaciona con el hecho de que un gran
número de los alumnos que emprenden carre-
ras profesionales son do fuera de las capitales
donde se hallan los Colegios, y no podían ser
allí sostenidos por sus respectivas familias. En
México, por ejemplo, los Estados envían nh
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número considerable de estudiantes á las Es-
cuelas especiales del Distrito, y estos estudian'1

tes necesitan, no solo la enseñanza gratuita,
sino también la subsistencia á expensas délos
fondos públicos.

Eealmente esta no es cuestión de internado
sino cuestión económica y social. Si la razón
de pobreza fuese bastante para constituir pen-
siones en favor de los jóvenes que desean dedi-
carse á los estudios, habría necesidad de cons-
tituir muchos millares de ellas, y no tendría
límite el gasto que el Estado habría de impen-
der en este ramo. Como una obligación de es-
ta naturaleza no es conforme con los buenos
principios económicos, ni seria prácticamente
realizable, el Estado hace ya bastante con es.
tablecer un número limitado de estas pensio-
nes en favor de los estudiantes pobres, y con-
tribuye así, en representación de la sociedad,
á ayudar á los que no tendrían recurso alguno
para dedicarse al cultivo de las ciencias.

Pero suponiendo que esta beneficencia del
Estado no tenga otros inconvenientes; supo-
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niendo qne las pensiones se confieran á los que
verdaderamente no tengan una familia pro-
pia que los eduque á sus expensas; suponiendo
que estas pensiones sean en grande 6 en cor-
to número, ¿son acaso inseparables del inter-
nado? Nosotros no vemos inconveniente alguno
fundamental para que ellas se confirieran en
favor de un estudiante que viviese en el seno
de una familia, suya 6 extraña, y que supie-
se conservar el derecho á esa gracia por su
asistencia empeñosa al colegio, por su buena
conducta moral y por el provecho en sus es-
tudios.

En la República se gastan actualmente mas
de $200,000 en el sostenimiento de becas degra-
cia 6 dotaciones en los colegios. ¿Por qué no
habrían de poder darse estas pensiones en la
forma que hemos indicado y que no exige el
internado? Cualquiera dificultad de detalle que
pueda preverse ó" que aparezca al poner en
planta esto sistema, seria materia de disposi-
ciones reglamentarias que la remediasen, y á
este ramo de la administración podia cooperar



CLXVIII

la conveniente sobrcvigilancia de los directo-

res mismos de los colegios.
La ley de 2 de Diciembre de 1867 que reor-

ganizó la instrucción pública en el Distrito fe-
deral y que realiza tantas reformas progresis-

tas en este ramo, dio un primer paso hacia la

abolición del internado, limitándolo á los alum-
nos foráneos. El Congreso de la Union derogó

esta disposición, restableciendo el internado en

toda su antigua extensión. Quizá en esta vez,
nías que la cuestión del internado en sí mis-
ma, so tuvo presente la necesidad de que el

Estado sostenga á sus expensas cierto número
de alumnos pobres. Pero ya liemos visto que

esta necesidad es conciliable con la abolición
de una costumbre cuya época lia pasado, si

queremos adoptar la sencilla cuanto benéfica
práctica de países tan cultos como Alemania y
los Estados-Unidos.

La faz en que hemos considerado la cuestión
del internado, es decir, la necesidad de una

educación doméstica y social, que no puede re-

cibirse en el colegio, es, en nuestro concepto,
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la fundamental en esta materia; cualesquiera
otras consideraciones son consecuencias de es-
te punto capital. Los que crean que no hay la
diferencia expresada entre la educación y la en-
señanza, y que la primera puede darse con fru-
to por el Estado on representación de la fami-
lia, son perfectamente lógicos al constituirse
en partidarios del internado.





En todo lo expuesto anteriormente sobre la
organización de la instrucción pública, nos he-
mos referido siempre á los colegios y estable-
cimientos civiles que están bajo la dirección
del Estado. Se ha visto que, de hecho, toda
la instrucción secundaria y profesional, queda
derecho ¡t obtener los títulos correspondientes
scgun las leyes, tiene ea nuestro país nn ca-
rácter oficial, porque no existen otras asocia-
ciones civiles que sostengan colegios de alta
instrucción, y que pudieran igualmente clartí-
ttilos profesionales. Solamente el Clero católi-
co ha;estado y está actualmente en aptitud de
sostener colegios de instrucción superior y pro-
fesional, aunque sin la facultad de expedir tí-
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tulos que autorizasen el ejercicio do una pro-

fesión. Hemos creído deber explicar este hecho
y ocuparnos separadamente de esta clase de
Establecimientos, que tienen práeticamcnteuna
importancia mayor que la que á primera vista
aparece.

El Clero católico da á sus colegios el expre-
sivo nombre de Seminarios, que da una idea
admirablemente significativa <lo los frutos que
la sociedad debe esperar de todo Establecimien-
to de instrucción pública, porque ellos son como
el almacigo donde se cultivan y forman los
hombres que han do hacer progresar las cien-
cias y, por consiguiente, el. bienestar social.
En México, el nombre de Seminario está mo-

nopolizado por el Clero, y no representa ya si-
no los colegios que él sostiene para la carrera
eclesiástica, no obstante que es común que se
do en ellos otra instrucción que no tiene este
carácter.

La fuerte organización que ha tenido siem-
pre la Iglesia católica, ¡os recursos pecuniarios
de que lia dispuesto en México, el carácter ofi-
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cial que tuvo en una época estando unida al
Estado y, por último, el espíritu de propagan-
da y dominación que distingue á todas las co-
muniones religiosas, la lian hecho fuerte para
dedicarse á la enseñanza superior y profesio-
nal, y le permiten todavía sostener los Semi-
narios fundados con este objeto y con el de for-
mar á los ministros de su culto. Es sensible
que otras asociaciones, cualquiera que fuese su
carácter, no estón en igual aptitud, pues esto
impide que en México, tí diferencia de algunos
países muy ilustrados, Imya otros planteles de
instrucción superior que no sean Oficiales 6
Eclesiásticos.

El año de 1829 solo había en la República
nueve Seminarios eclesiásticos, que educaban
dos mil alumnos para la carrera eclesiástica y
la de Jurisprudencia. En 1844 los Seminarios
eran diez y educaban tres mil alumnos para las
mismas carreras. En 1815 los Seminarios eran
once. Así consta en las Memorias del Ministe-
rio de Justicia y negocios eclesiásticos, corres-
pondientes á aquellos años. Posteriormente no
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se formo quizá, noticia del número de estos Es-
tablecimientos, hasta la que hemos obtenido
en el año de 187<t, la que nos da un total do
veinticuatro Seminarios en toda la Bepú"blica,
con tres mil ochocientos alumnos.

Hasta el año de 1859, época de la separa-
ción de la Iglesia y del Estado, los Seminarios
tuvieron un carácter oficial, y los estudios y
exámenes en ellos vcriiicados eran reconocidos
para la expedición de títulos profesionales. Hoy
este punto depende de lo que disponen las le-
yes de cada Estado. No parece que los Semi-
narios Layan dado nunca una enseñanza bas-
tante completa, pues desde 1823 el Ministro
de Justicia y Negocios eclesiásticos manifesta-
ba «el deseo del Gobierno de que en los Semi-
narios se enseñasen mas extensamente las cien-
cias eclesiásticas, que se dotasen cátedras de
Griego y Hebreo, idiomas que en el dia se tie-
nen por indispensables para entender el texto
de las Escrituras, y ademas, que se estableciese
una cátedra de Oratoria sagrada, pues aunque
no se proporcionase con ella una gran copia de
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hombres eminentes en el arte*do persuadir, se
conseguiría á lo menos la ventaja de qué no
se abuse de la cátedra del evangelio por igno-
rancia, y la de que en ningún tiempo la con-
viertan en tribuna secular y de subversión; que
seria también muy oportuno excitar á los Ilus-
trísimos señores Obispos á fundar en todos es-
tos establecimientos, una cátedra de elementos
de Matemáticas, y si es posible algunas de ru-
dimentos de Agricultura y de Historia Natu-
ral, porque obligados los seminaristas 6 curas
á residir en poblaciones pequeñas, sin trato,
sin saber tal vez el idioma, aislados por lo mis-
mo completamente, sin estímulo por los estu-
dios de su profesión que en general son áridos,
resulta el tedio y la ociosidad, y con esto los
vicios que enervan las facultades todas, y que
escandalizan á los feligreses; supongámoslos,
pov el contrario, imbuidos en las teorías agro-
nómicas y aficionados al estudio de la natura-
leza tan ameno y delicioso por sí mismo; seles
pondría entonces en estado de llenar agrada-
blemente todo su tiempo, partiéndolo entre las
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funciones del ministerio sagrado y otras ocu-
paciones tan útiles como gustosas, con lo que
ganarían las ciencias, las prácticas rurales y
la inocencia de costumbres.»

Las anteriores líneas que copiamos do la Me-
moria que en 1823 presentó al Congreso el Sr.
D. Pablo de la Llave, tienen el sabor de la
época, y si entonces se recomendaba el estudio
del Griego para comprender las Sagradas Es-
crituras, estudio que en 1874 el Ministerio de
Instrucción Pública lia recomendado también
al Congreso, para el conocimiento etimológico
de nuestra lengua, y para comprender y con-
servar mejor el tecnicismo de las ciencias na-
turales y de las Artes; hay que tener en cuenta
los cincuenta años trascurridos, y fijarse en qxie
aquel hombre ilustrado comprendía ya la in-
mensa importancia de generalizar el estudio de
las Matemáticas, de la Agricultura y de la His-
toria Natural.

En 1825, volvía á recomendar el mismo Mi-
nistro que se reformasen los Seminarios «en
cnanto al régimen interior y en cuanto á- la en-
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seuanza» y el año siguiente, el Ministro Ka-
iiíos Arizpe repetía la misma recomendación.
Trascurrieron veinte años sin que estas excita-
tivas f aeran obsequiadas por los Sres. Obispos,
pues cuando en 1843, el ilustrado Ministro Ba-
randa, expidió el Plan general de estudios que
dio un importante impulso á la instrucción pú-
blica, lo.s Seminarios no habían cambiado aún
sus programas antiguos.

Como todavía en esa fecha y hasta el año de
1859, los Seminarios tenían un carácter oficial,
el pian de Estudios de Baranda, ejerció alguna
influencia sobre ellos, porque se vieron en la
necesidad, para conservar la facultad deformar
abogados, de acercar de algún modo sus progra-
mas al que para esta carrera exigía la nueva
ley de instrucción pública, tanto en estudios
preparatorios como profesionales. Do entonces
acá, los Seminarios han permanecido casi esta-
cionarios en sus programas de enseñanza, sien-
do excepcionales los que han mejorado sus es-
tudios preparatorios y jurídicos.

Los Seminarios 6 Colegios eclesiásticos que
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hay actualmente en la República, son los si-

guientes :

KSTADOS. SMISARIOS,

Ágiíasealiraites 2
Colima i
Coalmila ' 1
Chiapas [ 1
CMlmalraa. 1
Puraügo 1
Guaníijuato 1
Guerrero i
Hidalgo 1
Jalisco 2
Miolion.csn 2
Nuevo-Leon 1
Casaca '¿
Puebla, 1
Querótaro I 1
San Luis Potosí I 1
Siualoa | 1
Veraomz : 1
Zacatecas ; 1
Distrito Federal ¡ 1

Total ! 21

Parecerá extraño qne del año de 18-14 al de
1874, es decir, durante una época en que por
los acontecimientos políticos, los Colegios Ecle-

siásticos lian debido perder la importancia que
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antes tenían, hayan sin embargo aumentado
en número, casi hasta triplicarse, y se manten-
gan con cierta influencia, que después señalare-
mos, en la instrucción pública. Pero la explica-
ción nos parece sencilla. En los últimos veinte
años se ha aumentado en la República el nú-
mero do Arzobispados y Obispados por subdi-
visión de los antiguos que ha hecho la Sede
Romana, y cada uno de los nuevos lia procurado
en obedecimiento de prescripciones canónicas,
fundar ua colegio de instrucción superior para
recluíar su clero y aumentar su influencia en
la sociedad. Ademas, el Clero católico lia aban-
donado la instrucción primaria, en laqueantes
tenia grande intervención, tanto porque los con-
ventos y corporaciones religiosas, estaban obli-
gados á mantener escuelas, como porque hubo
una época en que los Jefes de las Diócesis, mi-
sioneros y con poderes civiles á la vez, se-en-
cargaban de civilizar á sus feligreses, por medio
de la enseñanza primaria; esta intervención
que ha perdido el clero á consecuencia de nues-
tro nuevo estado social, al grado que de 8,103
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escuelas que hay en la República, solo 117 es-
tán en manos de asociaciones religiosas, lo han
puesto en aptitud de dedicarse á la enseñanza
superior, empleando en ella algunos de sus re-
cursos pecuniarios y su numeroso personal de
eclesiásticos. Por último, si bien es cierto que
los Seminarios no teniendo ya carácter oficial
para la expedición de títulos profesionales, han
debido perder la importancia que este carácter
les daba, las Asambleas Legislativas se han
encargado de restaurársela, no en la forma li-
beral de permitirles á la vez que á cualquiera
otra asociación, la facultad do expedir títulos,
sino disponiendo repetidas veces, que los títu-
los oficiales que el Gobierno expide bajo sn res-
ponsabilidad, se basen en estudios y, lo que es
mas importante, en exámenes verificados en los
Seminarios eclesiásticos, en los que ninguna
intervención tiene ni debe tener el Gobierno
que garantiza con el título la aptitud de quien
lo obtiene.

Hemos dicho en otro lugar que opinamos
por la libertad de profesiones y porque se per-
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mita á cualquiera corporación que so dedique
á la instrucción pública, dar los diplomas cien-
tíficos correspondientes, á los que la sociedad
les dará el valor que deban tener según el pres-
tigio del cuerpo que los expide; pero do esto,
á hacer partícipe del monopolio que hoy tiene
el Podpr Público, á una sola asociación reli-
giosa ó civil, y, ademas, garantizar lo que ella
enseñe, hay una distancia inmensa. Este pri-
vilegio que, de hecho se concede á los Semina-
rios eclesiásticos, es quizá la peor forma que
puede darse en nuestro país á la expedición
de títulos oficiales.

Aunque los Seminarios lian aumentado con-
siderablemente en número, no ha sido propor-
cional el aumento de alumnos que á ellos con-
curren, pues mientras en 1844, diez Seminarios
educaban tres mil jóvenes, hoy que son veinti-
cuatro solo educan tres mil ochocientos, de los
que la mayor parte siguen la carrera de aboga-
dos; el espíritu de nuestra época, el aumento
de Colegios civiles y la enseñanza mucho mas
completa en estos, producen esto resultado qne
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tiende á compensar las circunstancias que pu-

dieran favorecer á los Colegios eclesiásticos;

pero es evidente que si no hubiera la esperanza
de que los exámenes sufridos en los Semina-

rios dieran derecho á los títulos oficiales, no

podrían estos sostener la competencia con los
Colegios laicos, á menos de que no entrasen
ampliamente en la vía de los progresos cientí-

ficos.
Cada uno medirá el peligro que pueda en-

volver una enseñanza superior y profesional
así compartida vínicamente con el clero cató-

lico ; por nuestra parte, la convicción de que la
facultad de enseñar no debe impedirse á na-

die, no nos permite aconsejar medida alguna

represiva; pero sí llamar la atención sobre que,
ya que no existe para todos la libertad de expe-

dir títulos científicos, cada enseñanza debe to-

mar su verdadero papel, y no confundirse la

oficial con la eclesiástica, incurriendose en una
inconsecuencia inexplicable.

En los veinticuatro Seminarios que existen

actualmente, se enseñan estudios preparatorios
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y materias eclesiásticas, como Teología, Dere-
cho Canónico y Moral. En catorce de ellos se
enseña ademas la Jurisprudencia, compren-
diendo este estudio el Derecho Natural, el De-
recho Eomano 7 el Derecho Civil patrio, y en
algunos de ellos el Derecho internacional y aun
el Derecho constitucional. En cuanto á estu-
dios preparatorios, los Seminarios guardan la
antigua tradición de esta enseñanza, es decir,
el Latín, por lo común muy bien enseñado, y
el curso llamado de Filosofía que dura tres años,
y que comprende, bajo un método poco cientí-
fico, Lógica, Metafísica y Etica, Elementos de
Matemáticas hasta Geometría, y Elementos de
Física. Algunos de estos plantóles, arrastrados
por las exigencias de la época y coa el lauda-
ble deseo de mejorar su enseñanza, han aña-
dido la Química y la Historia Natural á sus
estudios preparatorios, algunos idiomas vivos,
nociones de Griego y, para los que se dedican
á la carrera eclesiástica, algunas de las len-
guas indígenas.

Seria injusto desconocer los servicios que en
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una época prestaron los Seminarios, como se-

ría también injusto no convenir en que contri-
buyen actualmente á difundir muchos de los

conocimientos, principalmente preparatorios,
que siempre serán útiles al que los adquiera y
á la sociedad; pero cuando se desea conservar
una legítima influencia en el cuerpo social, ¿ por
qué" no procurar progresar con él y amoldarse

á lo que las necesidades modernas van exigien-

do? En materias científicas no influirán ya de
un modo duradero los dogmas religiosos y las
ideas metafísicas, y el que se quede subyuga-

do por ellas, se irá quedando atrás en la cate-

goría de vulgo, si es una persona, y en la ca-
tegoría de ruina si es un plantel.

Para esta apreciación no influye en nosotros

el carácter religioso de los establecimientos de
que tratamos, porque con fe profunda en los

adelantos de las ciencias y en su predominio
definitivo, no tenemos miedo á, la libertad de en-

señanza. Otros establecimientos de un carác-

ter puramente civil, pueden estar en el mismo

caso que los Colegios eclesiásticos y les serán
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aplicables las mismas observaciones. Varios

de los actuales Colegios oficiales de los Estados,
necesitan una reforma en sentido progresista,
en el plan de sus estudios, que les daria nueva
vida, y los pondría en condiciones de prestar

verdaderos servicios para el porvenir de la Na-

ción.





ción Suprior del bello sexo en l

Si el problema de la instrucción superior y
profesional del bello sexo estuviese por resolver-
se solamente en nuestro país, nos tocaría ocu-
parnos de 61 en el punto de vista concreto y con
relación á México en que liemos tocado varias
de las cuestiones de instrucción pública; pero
en este problema, ningún dato ó aspecto nuevo
ofrece la República, de los que ya han sido es-
tudiados y considerados en las naciones mas
cultas. Si solo se trata de dar á la mujer una
instrucción superior que eleve su categoría in-
telectual en la sociedad, casi todos los pueblos
si se exceptúan los de Oriente, lian convenido
ya en la importancia, ó mas bien, en la necesi-



cLXxxvm

dad y la justicia de incorporar á la mujer en el
movimiento intelectual del mundo, dotándola
de conccimientos que eleven su carácter y ba-
gan provechosa su justa influencia en la socie-
dad. Si se trata de la instrucción para ejercer
carreras profesionales, las costumbres y la ci-
vilización actual, mas que cualesquiera otras
consideraciones, han impedido que la mujer
tome participio en los trabajos científicos que
hasta hoy han parecido reservados solamente
al hombre. Quizá, el ejemplo de algunas Uni-
versidades de Europa, que abren sus puertas á
la mujer para la carrera de la medicina; quizá
las tendencias que en igual sentido se marcan
en los Estados-Unidos; quizá, lo que es mas
probable, la subdivisión que tiene que deter-
minarse en el ejercicio de varias profesiones que
ya van siendo demasiado vastas, vengan á re-
solver de una manera práctica la aptitud déla
mujer para otro papel y para otros trabajos
que los que hasta aquí ha desempeñado, y mu-
chos de los cuales han contribuido más á aba-
tida que á elevarla. Aunque las cualidades cíe
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carácter de la mujer, sean distintas de las del
hombre, sobre unas y otras puede brillarla in-
teligencia; esta será la que determine cómo
y en qué proporciones puede el bello sexo figu-
rar en el mundo de las ciencias, sin abandonar
su cardinal hegemonía, la del hogar doméstico.

Hemos dicho en otro lugar, que la instruc-
ción primaria se ofrece en México á las niñas
en una proporción mucho menor que á los ni-
ños, pues por cada cuatro escuelas para los se-
gundos, hay una para las primeras, y la asis-
tencia de los dos sexos á ellas, guarda igual
proporción. En la instrucción superior 6 secun-
daria que se da en nuestro país al bello seso,
se observa una relación semejante, pues siendo
setenta y ocho los colegios para la instrucción
superior délos jóvenes (inclusive los Semina-
rios Eclesiásticos), son quince los estableci-
mientos que hay en la Eepública para la en-
señanza superior de las mujeres, incluyendo
también entre ellos uno que dirige el clero y
los Conservatorios de Música de Yucatán y del
Distrito Federal.
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Igual proporción se nota entre la asistencia
de uno y otro sexo á recibir la enseñanza su-

perior, pues, según hemos visto, la concurren-
cia de hombres es de 9,837 á los Colegios civi-

les, y de 3,800 á los eclesiásticos, y el total de
las niñas que concurren á los establecimientos
superiores para su sexo es de 2,300.

Loa Estados que tienen colegios para la ins-

trucción superior del bello sexo, son Durango,

Gnanajuato, Jalisco, Oaxaca, Sinaloa (Colegio
particular), Veracruz y Yucatán; es digno de

llamar la atención que solo Veraeniz tiene
cuatro. En el Distrito Federal hay igualmente

cuatro.
La instrucción superior que en estos Colegios

se da al bello sexo, no es precisamente una ins-
trucción científica fundamenta], pues con excep-

ción de la Escuela de Artes y Oficios del Dis-
trito, donde se enseñan la Física y la Química

industrial, y del Colegio de Durango donde de-

bían fundarse en el presente año (1875), los

estudios de Física y Química generales, según

los informes remitidos por aquel Gobierno, en
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los demás, la enseñanza se limita en la parte
científica, á las Matemáticas, la Teneduría de
Libros y la Higiene Doméstica, agregándose á
estos estudios la Horticultura práctica, la His-
toria Universal, los idiomas vivos, la Música,
la Pintura, ciertas labores femeniles (Costura,
Bordados, Tejidos, &c.) y algunas pequeñas
Artes industriales. Es de notarse sin embargo,
el buen espíritu en favor de la educación de la
mujer, y puede asegurarse que la calidad de la
que se le da en México, no es inferior á la que
recibe en Europa, aunque en aquel continente
esté mas generalizada.

Ecspecto á carreras profesionales, las únicas
que en México, como en la generalidad de las
naciones, ha optado la mujer, son la de Obste-
tricia y la de profesora de primeras letras; pa-
ra ambas se les expide título, según las leyes;
pero una y otra son con frecuencia ejercidas
sin este requisito.

En nuestro concepto, no es en las carreras
profesionales donde está la importancia de la
educación de 1» mujer. El hecho de que en to-
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das partes, dar al bello sexo una educación de

este carácter guarda todavía el estado de pro-
blema, os un indicante seguro de que no se
marca la necesidad social de compartir con la
mujer la alta dirección de la inteligencia y de

la actividad, ya que tienen por derecho pro-

pio la del sentimiento. El mismo retraimiento
de la inmensa mayoría de ellas, aun en las cla-

ses selectas, para tomar parte en las funciones
sociales de los hombres, no obstante que, cun
excepción de las costumbres, nada les prohi-

biría hacerlo en muchas de las esferas de la

actividad varonil, es quizá el dato fundamen-

tal para juzgar que su organización fisiológica
y su lugar en la sociedad las llaman á otra

misión distinta, que no por ser menos ostensi-

ble deja do ser de una trascendente importan-

cia social; la formación de la familia, la in-

fluencia moral sobre el hombre y de este modo
la influencia permanente en todas las evolu-
ciones de la sociedad.

Esta misión y la de la educación materna,

que es de la que el niño recibe sus primeras
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impresicjpBs, sus primeras ideas y su primer

conocimiento de las cosas y de las leyes que

rigen al mundo, bastan para fundar la impres-
cindible necesidad de cultivar el espíritu de la

mujer con una instrucción superior convenien-

te, no para encargarle los ejercicios profesio-
nales de los hombres, sino para no dejar en
manos de una inteligencia vulgar la primera

educación de la niñez. En este sentido, la ins-

trucción superior del bello sexo es uno de los

fandamentos de la ilustración de un pueblo y

nunca podrá parecer prematuro, darle la pre-

ferencia que por este título le corresponde.





ia— Instrucción preparatoria.-Necesidad
de tu sean fundamentalmente científicas.

Al analizar los programas científicos de nues-
tros colegios de instrucción secundaria y pro-
fesional, debemos comenzar por una observa-
ción importante sobre la organización de la
enscilaniía en México, Aunque la mayor par-
te, casi la totalidad de las leyes del ramo en
los Estados de la Eepública, establecen la di-
visión de la enseñanza en Primaria, Secunda-
ria y Profesional, siguiendo en esto la clasifi-
cación generalmente adoptada en los países
civilizados, se advierto que de liecho la ins-
trucción secundaria no tiene en nuestro país
el lugar y el papel que le corresponden.

En efecto, así como la instrucción primaria
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tiene por objeto ilustrar en los ramos rudimen-

tales del saber humano á la totalidad cíe los

habitantes de un país, á la instrucción secun-
daria está encomendado elevar esta ilustración
y difundir la ciencia entre la mayor parte, si
fuere posible, cíe los ciudadanos. Esta ciencia

y esta ilustración elevada no se requieren úni-

camente para el que va á seguir una carrera

profesional, sino para todos los que aspiran á
cultivar bien su espíritu 6 ingresar en lo se-

lecto de una sociedad, fío solo quien va á ejer-
cer la profesión de medico, de abogado, de

ingeniero, &c., necesita los conocimientos fun-
damentales que constituyen la educación se-

cundaria, sino que estos son útilísimos, casi

indispensables para todas las necesidades de
la vida civilizada, y el comerciante, el indus-

trial, el literato, el legislador, el empleado pú-
blico, el capitalista, el viajero, en una palabra,

todo hombre que quiera valer algo por sí mis-
mo en la sociedad, debe poseer aquellos cono-

cimientos, y siente á cada paso la necesidad

de utilizarlos. Limitar la educación secunda-
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ría solamente al corto número de los que han
de edificar sobre ella determinada especialidad
científica, y conformarse con que la inmensa
mayoría de los ciudadanos que son los que for-
man la fuerza y la actividad social, tengan so-
lo el pálido tinte de la instrucción primaria,
equivale á constituir la mas profunda de las
escisiones sociales, elevando á una minoría
afortunada sobre un desierto de infecundidad
y de ignorancia.

Por eso, después de la instrucción primaria
debe ofrecerse y debe procurarse generalizar
una instrucción mas elevada sin darle por ob-
jeto único preparar una carrera profesional.
Entre las Escuelas de primeras letras y las
Universidades y Escuelas especiales existe el
Liceo en Francia 6 Italia, la Academia en
los Estados-Unidos, las Escuelas superiores
6 reales en Austria, los Gimnasios enAlema-
nia; en estos planteles se da una amplia ense-
ñanza de ciencias, de literatura, de idiomas,
&c., ¡i todos los que aspiran á ser hombres
ilustrados, aunque no piensen seguir mía pro-
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fcsion determinada; es ia verdadera instruc-

ción secundaria que no debo hacerse entera-

mente sinónima de la instrucción preparatoria,

si á esta última se la quiere considerar única-
mente como el principio de una carrera profe-

sional. Por eso en los países en donde se da su

verdadero carácter ú la instrucción secundaria,
la ilustración se encuentra difundida entre to-

das las clases sociales, y no son únicamente el
cuerpo de médicos, el cuerpo de abogados, el

cuerpo de ingenieros, &c., los que poseen como

un monopolio los conocimientos en Matemáti-
cas, en Cosmografía, en Física, en Química, en

Historia Natural, en idiomas antiguos y otros

ramos literarios, pues estos se dan en la ins-

trucción secundaria para la necesaria cultura

y elevación del individuo, no para provecho y
distinción del médico, del ingeniero 6 del abo-

gado.

La organización de la instrucción pública en

México ha adolecido del defecto que hemos cen-
surado. Entre la instrucción primaria y la pro-

fesional hubo siempre un abismo. Quien no se
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resolvía á emprender una carrera profesional,
se.consideraba dispensado (salvo muy pocas
excepciones), de toda instrucción secundaria,
y se contentaba á lo mas con avanzar un poco
su instrucción primaria, aprendiendo Tenedu-
ría de Libros, algún idioma vivo, dándose un
tinte de historia ó literatura, y creyéndose des-
pués, con toda sinceridad, apto para cualquie-
ra industria 6 empresa comercial, para emplea-
do de la adininistracion^para escritor público
y aun para funciones sociales mas elevadas.
Excusado es decir cuánto y cuan fatalmente se
hace sentir á cada paso esta falta de instruc-
ción sólida en la gran mayoría de personas que
dirigen sus negocios propios y los ajenos.

La única compensación, aunque muy incom-
pleta, que ha llenado en parte el vacío de la
instrucción secundaria, ha sido la instrucción
que, con el carácter de preparatoria, se daba
en los colegios en que se seguían las carreras
profesionales. Decimos que la compensación ha
sido muy incompleta, porque han sido también
muy incompletos los estudios que se juzgaban
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suficientes para preparar las profesiones, al

grado de suprimir algunos que corresponden
verdaderamente á toda instrucción secundaria.

Hoy mismo este mal no está remediado sino eri
parte, y todavía es preciso conformarse con que
la instrucción secundaria so do con el pretexto

de la preparatoria, sin que haya establecimien-

tos especialmente destinados á la primera.

Ni remotamente se nos ocurre hacer un car-

go á nuestro país por aquel vacío. Es la histo-
ria de la instrucción pública en todos los pue-

blos civilizados, y basta observar que ella va

de acuerdo con la marcha del desarrollo social.
En efecto, con mas ó monos instrucción pri-

maria que, puede decirse, es la que ayuda á

que una sociedad se constituya, y como uno de
los primeros cimentes que unen los componen-

tes sociales, aparece inmediatamente después
y antes de que sea indispensable una cultura

general, la necesidad de las profesiones especia-

les, sin que sea posible aguardar para crearlas,
á que todos los asociados hayan elevado su

ilustración con la enseñanza secundaria. Mas



CCI

tarde y á medida que la cultura avanza, so va
haciendo preciso que la generalidad de los ciu-
dadanos avancen en instrucción, y entóneos
aparece la enseñanza secundaria para el ma-
yor número posible de ellos, con independen-
cia de la mira indispensable de una carrera
profesional.

Nuestro país, que lia realizado tantos pro-
gresos en tan pocos años, está acercándose en
estos momentos al segundo de los indicados pe-
ríodos, en el desenvolvimiento de la instruc-
ción pública. Cultiva y mejora su instrucción
primaria, abre todas las carreras profesionales,
y trabaja por generalizar entro el mayor nú-
mero posible de ciudadanos una instrucción se-
cundaria suficientemente amplia.

Esta tendencia se ha marcado principalmente
en los últimos diez años. El plan do instruc-
ción pública del régimen usurpador del llama-
do imperio, trató de llenar el vacío de la ins-
trucción secundaria, fundando los Liceos; pero
sea que la falta de orden Mgico de las materias
en ellos enseñadas esterilizase sus resultados,
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sea que el público no les daba en realidad otro

carácter que el de estudios preparatorios para

las carreras conocidas como profesionales, es un
hecho que ellos no dieron ningún resultado, que
en todas partes desaparecieron luego que la

Nación se vid libro de la presión extranjera,
y, por último, que jamas asistieron á ellos si-

no los que aspiraban á obtener mas tarde un

título profesional.
Sean cuales^fuercn los vicios, principalmente

lógicos, de aquellos establecimientos, es justo
observar que en el fondo ellos iniciaron un pro-
greso, inculcando el principio de que era con-
veniente elevar la educación del mayor número,

cualesquiera que debiesen ser sus respectivas

funciones sociales, al nivel de los conocimien-
tos modernos.

La ley orgánica de Instrucción pública de

1867 en el Distrito federal, su reforma en 1869,

y las leyes modernas de los Estados de la Fe-

deración que lian sido calcadas sobre aquella,
se han inspirado en el mismo importante prin-

cipio de generalizar en lo posible una sólida
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instrucción secundaria; pero reconociendo sin
duda que el deseo mas general entre nosotros
es el de la adquisición de una carrera profesio-
nal, y que este ce el único aliciente real que
induce ií adquirir una instrucción mas amplia
que la primaria á la mayor parte de las perso-
nas que pueden hacerlo cómodamente, y aun
á muchos que necesitan para ello hacer gran-
des sacrificios, dichas leyes, decíamos, han
puesto 6 han procurado poner la instrucción
general, sólida,'completa é igual, como condi-
ción de todo título; buscando de un modo prác-
tico elevar la enseñanza de todos, y confun-
diendo así, en gracia de la generalización de los
conocimientos útiles, la instrucción secundaria
y la preparatoria, propiamente dicha, con gran-
de ventaja para los que alcanzan el título pro-
fesional, y con no menos provecho de aquellos
que no llegan á obtenerlo.

Esta es una medida práctica que sustituirá
provisionalmente, aunque solo en parte, la fal-
ta de instrucción secundaria para todos los que
deben poseer la conveniente ilustración. Lie-
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gara una época en que esta se extienda á uu
gran número de personas, aunque no preten-
dan ser módicos, abogados, agrónomos 6 inge-
nieros.

El error de considerar la instrucción secun-
daria como encaminada únicamente á preparar
una carrera profesional, produce la lamentable
anarquía que se observa en los países donde
las ideas de instrucción están poco avanzadas
cuando se presenta el problema de fijar los es-
tudios preparatorios para las diversas profesio-
nes. El modo de raciocinar en esta materia es
tan candoroso como falaz. El ingeniero, se dice,
para ejecutar una triangulación, para explotar
una mina, para edificar un palacio, no necesita
conocer la etimología de su lengua, ni haber
estudiado la historia antigua 6 moderna, ni ha-
ber aprendido el inglés ó el alemán; -no hay
que instruirlo, por consiguiente, en raices grie-
gas 6 latinas, ni en las vicisitudes históricas
de la humanidad, ni en otro idioma que no sea
el indispensable para entenderse con sus seme-
jantes; el médico, para diagnosticar y comba-
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tir una enfermedad ó para aconsejar la higie-
ne pública ó privada, no necesita ni el álgebra,
ni la geometría, ni la lógica, ni literatura algu-
na; suprímanse para el médico estos estudios
inútiles; el abogado necesita menos todavía;
es al que se le quiere formar mas ignorante;
¿de qué le sirve la Química, de qué la Historia
Natural? Mas aún, ¿para qué enseñarle mas
matemáticas que la aritmética? para qué la
física? Así se discurre al ir examinando ba-
jo este punto de vista las demás profesiones,
y por supuesto, que se halla siempre algún co-
nocimiento que no es de aplicación inmediata
en el ejercicio concreto de cada profesión.

Consentimos, por un momento, en que mu-
cho? de los conocimientos fundamentales que
deben entrar en el plan de una instrucción se-
cundaria, y, con mas razón, de una instrucción
preparatoria, no sean de una aplicación esen-
cial en las diversas profesiones. ¿Para qué
darlos entonces al médico, al abogado, al inge-
niero, &c? Sencillamente para que sean hom-
bres verdaderamente ilustrados.
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Basta considerar con atención el conjunto de

estudios profesionales que deben constituir cada

carrera, para comprender que es indispensable
basarlos en una instrucción preparatoria ver-

daderamente sólida y completa. El problema

se reduce á determinar qué conocimientos hu-
manos tienen el carácter de fundamentales pa-

ra toda ilustración ulterior, j para comprender

con mas plenitud y ejercer con mas acierto las
ciencias que constituyen cada profesión. El

problema así lijado, previene la objeción vul-
gar de que no es posible dar una instrucción
demasiado vasta que comprendiese muchos ra-

mos del saber humano, imposibles ya hoy de ser

poseidos por un solo hombro; objeción que se

expresa en el lenguaje común, diciendo que los

médicos, los ingenieros ó los agrónomos, no
pueden ser unos literatos, ni los abogados ó es-
critores'públicos, pueden ser consumados quí-

micos ó naturalistas.
La misma exageración con que se hace ne-

cesario presentar este argumento para darle

alguna apariencia de verdad, revela la pobre-
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za suma de su fuerza. Examinemos cuál es su
verdadera significación y lo hallaremos, de una
manera evidente, no solo sofístico é ineficaz,
sino del todo contraproducente para probar la
tesis en cuyo favor se alega.

Si hemos de comenzar por fijar los hechos,
como el medio mas lógico y claro de demostrar
una verdad, en ningún caso son tan decisivos
como en la cuestión presente. Eealmente ellos
la resuelven de un modo inequívoco y, lejos de
ser necesaria una demostración ulterior, queda
la sorpresa de que se haya fondado un argu-
mento en la declaración de que son irrealiza-
bles hechos que se realizan todos los dias.

En todos los pueblos civilizados de todas las
partes del mundo, la instrucción secundaria y
¡a preparatoria comprenden un conjunto de
ciencias cuyos principios abarcan los diversos
órdenes de las leyes de la naturaleza, y cuyo
conocimiento lo adquiere Ja juventud estudio-
sa con la extensión suficiente en cinco 6 seis
años de conveniente dedicación. Todos los Li-
ceos, todas las Academias, todos los Gimnasios,
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todas las Escuelas de educación secundaría 6
preparatoria, contienen en sus programas las
Matemáticas, la Cosmografía, la Física, la Quí-
mica, la Historia Natural, la Lógica, la Geo-
grafía, la Historia Universal, los Idiomas y
otros ramos secundarios, como el Dibujóla Mú-
sica, la Literatura, &c. Esta instrucción pare-
ce calcada "en un mismo pensamiento (*). Los
Colegios de nuestro país no son una excepción

(*) Todas las naciones (le Uuropa están tn este caso y íi nadie será

difícil consultar sus programas de Instrucción secundaria y preparato-
ria que constan en tnucliíis publicaciones, ííoa limitaremos, per lo mis-

mo¡ á citar los de dos naciones qae tienen ilcrecltfl A que so les conside-

re coiao de las mas ilustradas de sus respectivos continentes.

í]n la llepúbUca de Chile, los estudios preparatorios para las carreras

profesionales son ioseiguisníes: Geografía, Cosmografía,Gramática, His-

toria Antigua, Moderna, Je América, do Obile, dula Keligion, &c,, ArU-

rao" tica, Algebra 7 Geometría, Filosofía Natural, Química, Historia Na-

tura!, Lit.craf.urn, Latín y algún idioma moderno. Los estudios prepara-

torios para la carrera de medicina duran cinco a-Hos; loa preparatorios para

la de Jurisprudencia ó Teología duran seis años,

En el Japón, la instrucción secundaría de las Academias cciüp.rende;

Idioma Japonés, Aritmética, Geometría, Algebra, Geografía, Historia,

Física, Química, Historia Natural, Palabras delJaponés Antiguo, Moral,

Fisiología, Estadística del país y Forma de su Gobierno, Idiomas, Mú-

sica. Esía instrucción es para los jóvenes basta de catorce ó quince años

(I* edad.

Las anteriores notieiiis que podríamos ampliar, estáa toraadaa de loa

informes que los respectivos Gobiernos comunicaron al Departamento ti «

Instrucción Pública do Jos-lísíatlos-tlukloSj y que lian sido publicados tn

el Eeport of ike commissioncr af educalion, corresponclicnic al alio do ] &T2
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á esta idea universal, pues en todos ellos los
programas de estudios preparatorios se forman
de las ciencias que liemos mencionado, y no
hay uno solo en todos los Estados de la Repú-
blica donde no se cultiven como preparatorios
la mayor parte de estos ramos.

líe aquí, como primera demostración, el con-
sentimiento unánime de todos los pueblos cul-
tos, expresado por los órganos mas autorizados
en la materia, como son los Establecimientos
mismos de instrucción pública que procuran
ampliar siempre sus programas de enseñanza,
convencidos de la posibilidad y de la conve-
niencia de elevar la cultura social.

Estamos, paes, en el caso, no de demostrar
una teoría ó un desiderátum á que no se haya
llegado, sino de explicar un hecho constante y
universal realizado ya. La educación funda-
mental debe tener por objeto enseñar al hom-
bre á comprender y conocer el mundo físico y
moral en que vive; debe darle la clave para
que se dé cuenta de un modo inteligente y real,
de los diversos fenómenos 6 hechos que le ro-



deán y qae tienen constante influencia sobre
su personalidad. Una ilustración que ponga al
hombre, si no en posesión de todos y cada uno
de estos hechos, al menos en aptitud de juz-
garlos en su verdadero punto de vista y de in-
vestigarlos inteligentemente si lucre necesario,
será la indispensable para orientarlo satisfac-
toriamente sobro el lugar que ocupa, el papel
que le corresponde y el provecho que para sí
y para la sociedad puede sacar de las condi-
ciones que rodean su existencia.

Partimos del principio, axiomático para nos-
otros, de que el hombre lia nacido para des-
arrollar sus facultades, para llenar sus necesi-
dades, para entrar en el pleno ejercicio de su
naturaleza sociable, y para explotar, con todos
estos fines, los recursos del planeta en que vi-
ve. Si hay quienes crean (no hay quizá uno
solo en la práctica) que el destino del hombre
es solamente esperar un mundo mejor, vivien-
do entretanto sin raciocinar, sin obrar, sin
progresar, en la tierra, ya sea con la vida bru-
ta del salvaje, ya con la vicia contemplativa
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del anacoreta, no BOS dirigimos á los que pro-
fesen tal creencia; sírvanse hacernos paso, por-
que no intentaremos convencerlos. Si se hallan
en la sociedad, están desmintiendo su fe; si en
el bosque 6 en el retiro, no podrán escuchamos.

Los conocimientos que para los fines que
hemos expresado anteriormente, debe poseer
todo hombre que quiera formar parte de una
sociedad civilizada, siendo 61 mismo un elemen-
to civilizado, están indicados por el estado ac-
tual de las ciencias y corresponden exacta-
mente á las diversas necesidades humanas. Es
una inmensa fortuna que esos conocimientos
á la veis que son los suficientes para formar un
hombre ilustrado, pueden ser adquiridos por
la generalidad do las personas que se resuel-
ven á estudiar cinco ó seis años para cultivar
su inteligencia.

Colocado así en ese punto de vista profun-
damente y, al mismo tiempo, exclusivamente
social y práctico, cada hombre para desempe-
ñar con plena conciencia y convicción el papel
de órgano inteligente del mecanismo, ó mejor
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dicho, del organismo social, debe conocer las
leyes reales del mundo que le rodea, no menos
que las que á él lo rigen; debe, si quiere (y
debe querer), concurrir á esta explotación cons-
ciente y sistemática de nuestro planeta, cono-
cer las relaciones constantes de sucesión, de
coexistencia y de semejanza que establecen el
enlace entre el mondo y el hombre, y qae son
la base de toda acción y poder electivos del se-
gundo sobre el primero. Pues bien, este es el
objeto del conjunto de las ciencias desde las
matemáticas hasta la ciencia moral.

Las Matemáticas nos enseñan ias invaria-
bles relaciones de todas las cosas, en virtud de
sus propiedades numéricas 6 aritméticas, de sus
propiedades geométricas ó de extensión y de
figura, y, por último, de las mecánicas 6 rela-
tivas al equilibrio y al movimiento.

La absoluta generalidad de las leyes de loa
números á las que nada puedo quedar sustraí-
do cualquiera que sea su naturaleza 6 gerarquía,
ya se trate de las existencias materiales mas
groseras, como las piedras de nuestros cerros,
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ya de las mas inmateriales como nuestros pen-
samientos mas sublimes, han hecho de la cien-
cia del cálculo en sus dos formas, aritmética y
algebraica, una necesidad umversalmente re-
conocida; necesidad que se confirma á cada
instante con las incesantes exigencias de la
vida práctica común.

Las leyes geométricas, aunque menos uni-
versales, supuesto que solo son aplicables á las
cosas que tienen figura y extensión, no se lian
considerado nunca menos indispensables en
una regular educación ó preparación científica.
Platos, inscribiendo en el pórtico de la Aca-
demia, la prohibición de entrar á todo el que
no stmSere Geometría, á torio ((geómetra, era la
figura profütiea de las ciencias modernas, á cu-
yo recinto, mas aún, á cuyo vestíbulo nadie
puede penetrar ignorando una parte tan fun-
damental de las Matemáticas. La importancia
acordada á la ciencia de la extensión por todos
los pensadores competentes en materia de edu-
cación, se encuentra plenamente justificada, no
solo porque de hecho y en la práctica la iri-
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mensa mayoría de las cosas sobre que debemos
ejercer nuestra actividad material é intelectual,
tienen los atributos fundamentales geométri-
cos, sino también porque esta ciencia es y será
siempre la que en nías alto grado permite la
continua aplicación del raciocinio deductivo,
cuyo mecanismo y ventajas pueden práctica y
cabalmente estudiarse en ella. He aquí, pues,
una doble utilidad para dar ciencia y método
al entendimiento.

La circunstancia de ser la Geometría una
ciencia que resuelve las cuestiones de su resorte
con entera independencia de toda considera-
ción de tiempo y, por lo mismo, bajo el punto
de vista puramente estático, liaccn de ella
una introducción tan natural como indispensa-
ble para el estudio de la mecánica, desde que,
por el enlace íntimo de las tres partes consti-
tutivas de la ciencia matemática, todas las
cuestiones de movimiento, se pueden reducir á
cuestiones de figuras lineales ó geométricas y,
por tanto, estáticas, en vez de dinámicas que
eran en su principio. Esta trasformacion que
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por s£ sola constituiría nn gran adelanto, ha
sido después complementada admirablemente
por la incomparable creación de Descartes, en
virtud de la cual, los problemas relativos á fi-
guras, se cambian en problemas de distancia
y, en consecuencia, de cantidades susceptibles
de medida que caen bajo el dominiode la cien-
cia del cálculo.

Do esta manera la Geometría establece la
íntima relación entre la primera y la última
de las tres partes de que se compone la ciencia
matemática.

Las leyes del equilibrio y del movimiento, ó
leyes mecánicas, no son menos rigurosamente
universales que las de los números, y no deben
por lo mismo ser ignoradas de quien aspire
siquiera á una instrucción científica fundamen-
tal. Todo lo que es simultáneo, es rigurosamen-
te reductible á las leyes de la estática, así corno
todos los fenómenos sucesivos, constituyendo
un verdadero movimiento, son rcductibles á la
dinámica. He aquí, cómo el progreso de cual-
quiera clase, es una verdadera cuestión de di-
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námica, y está sometido á sus leyes fundamen-
tales.

La perfecta solidaridad que, según acaba-
mos de ver, existe entre los tres ramos que
constituyen la ciencia matemática, en razón
del enlace que la Geometría establece entre la
Mecánica y la Algebra, Lacen que su estudio
solamente parcial, no pueda ser ¡fructuoso ni
bajo el punto do vista de la aplicación, ni mu-
cho menos bajo el punto de vista lógico 6 del
método.

Aunque muy someramente indicada esta so-
lidaridad de las Matemáticas, lo dicho hasta
aquí nos excusa de una refutación especial pa-
ra cada una de las mutilaciones que con fre-
cuencia se pretendo hacer de esta ciencia tan
homogénea, bajo el pretexto de que tal ó cual
parte de ella no tiene aplicación inmediata á
esta ó la otra carrera, y considerando errónea-
mente como una especialidad lo qiie es parte
fundamental de la ciencia do los números. Se-
mejantes propósitos de mutilación son compa-
rables, cuando se trata de un plan de cnscfian-
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za, á la situación" en que se colocaría el que
mandase quitar el estómago á sus bestias de
tiro, fundado en que él solo necesitaba sus pa-
tas y sus encuentros.

ífo creemos que pueda estar sujeto á duda,
y en efecto no lo está en aüigun país del mun-
do civilizado, el decir que una persona no pue-
de recibir el nombre de ilustrada, si ignora las
leyes fundamentales que norman las relaciones
de nuestro planeta con los demás y con el Sol,
como centro del sistemo,; las nociones de as-
tronomía, que constituyen la Cosmografía, de-
ben formar parte de una instrucción secunda-
ria que, no tendrá nada quo ver, corno se dice,
con la Medicina, con la Abogacía 6 con la Far-
macia; pero que sí tiene que ver con la media-
na ilustración de quien aspire á saber siquie-
ra su lugar y sus movimientos en el Universo.
Sinceramente, nos parece incomprensible que
se llame lujo y especialidad á la Cosmografía
en los estudios secundarios 6 preparatorios.
Agregúese que esta ciencia noa proporciona la
mejor y mas cabal aplicación de las Materna-
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ticas, al estudió de un conjunto de fenómenos
concretos.

No juzgamos preciso extendernos sobre 3a
indispensable necesidad del estudio do la Fí-
sica, porque de ello nos dispensa el hecho de
estar umversalmente reconocido hace ya mu-
cho tiempo dicho estudio como una imprescin-
dible necesidad de toda persona que no quiere
confundirse con el mas ignorante vulgo, por
cuyo motivo él forma parte de todos los pro-
gramas de estudios preparatorios hasta para
los que no se destinan á otro estudio profesio-
nal qne el de la Teología. Solamente haremos
notar que, en este punto, aparece la palmaria
inconsecuencia en que incurren los que des-
pués de estar conformes en un hecho tan sig-
nificativo como es la admisión de la Física en
todo programa de estudios secundarios 6 pre-
paratorios, exigen para admitir otras ciencias
de igual importancia y utilidad como funda-
mentales, no que ellas se refieran como la Físi-
ca á hechos que nadie debe ignorar, so pena de
evidente inferioridad mental, no que el conocí-
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miento de las leyes de que ellas se ocupan sea
una necesidad que experimentamos á cada ins-
tante para darnos cuenta de fenómenos que
pasan constantemente á nuestra vista y en los
que con frecuencia somos actores, sino que ten-,
gan directa é inmediata aplicación en los actos
de una profesión especial que nos proponga-
mos ejercer. Si esta conexión inmediata fuese
la única qne decidiese la necesidad de un es-
tudio, no se comprende por qué extraño privi-
legio se lia llegado á creer que para interpretar
á San Ambrosio ó para entender á Billuart,
¡saya de considerarse como una condición ne-
cesaria conocer las teorías de Faraday ó de
Ampére, de Fresncí ó de ATewton; ni tampoco
en qué puede ayudar para acusar una rebel-
día 6 para citar un artículo del Código, el ha-
ber estudiado las leyes delus ondas luminosas
o do las corrientes eléctricas; y sin embargo,
el estudio de la Física se incorpora sin contra-
dicción á los preparatorios para las carreras
de Teología y de Jurisprudencia, lo que prue-
ba que no es precisamente por la aplicación
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directa ó inmediata que ciertos conocimientos
científicos deban tener en el ejercicio de deter-
minada profesión, por lo que ellos se conside-

ran útiles y aun necesarios como preparatorios,
sino por el cultivo mental que ellos proporcio-
nar^ por los inmer¡sow servicios que prestan en
lápida práctica, y por la inconcusa superiori-
dad intelectual que dan á los que los poseen
"spbie los que los ignoran.

Una Tez reconocido este hecho, queda pro-
bado que no es la mayor 6 menor aplicabilidad

• profesional, sino la gerarquía ó importancia.
científica j fundamental Ae ciertos coiiocifflifin-
tos, lo.que debo tenerse en cuanta para dedu-
cir si ellos Lando formar parte del caudal con
•qiw'una persona debe enriquecer su mente,
íintes de poder considerar como completa su

: educación secundaria, y por lo mismo, antea
dé. dedicarse al-estudio especial de una proíe-

1 lesión.; • •

•'•";; Así planteada la cuestión (y así" escomqde-
" be plantearse) 110 es posible poner jaén tala
de juicio, si -la Química debe formar parte de



CCXSI

este bagaje preparatorio general, tas leyes de
la afinidad y de la combinación no pueden
excluirse de este cuadro sin que salte á los
ojos la mas crasa e injustificable inconsecuen-
cia. La mitad á lo menos de los fenómenos que
pasan á nuestra vista y que mas de cerca nos
tocan, tienen como única ó como principal ex-
plicación las leyes de la Química. ¿ Cómo, pues,
nn hombre, que aspire ¡í una vida inteligente
y que abrigue la noble ambición do ser tenido
por ilustrado, podrá dejar en la categoría de
misterios esa inmensa serie de hechos, 6 con-
formarse, respecto á ellos, con el papel de sim-
ple espectador, ó con las vulgaridades de las
viejas o de los charlatanes? ¿Cómoresignarse
á ignorar, por ejemplo, la Teoría 6 explicación
científica de la combustión, déla fermentación,
de la acción corrosiva de ciertos ácidos, de la
saponificación, de la alteración del aire por la
respiración, de la de los metales al contacto de
la atmosfera, y tantos otros fenómenos que pa-
san bajo nuestro dominio? No solamente en
las mil industrias que tiene que ejercer el hom-
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bre, sino hasta en los accidentes mas vulgares

de la vida doméstica, tienen aplicación fruc-

tuosa y pueden prestar inmensos servicios es-
tos y otros conocimientos químicos.

Si de la ciencia de las combinaciones pasa-

mos á las que se ocupan de los seres dotados
de vida, 6, para usar de los términos consagra-

dos por el lenguaje técnico, si de la Química

pasamos á la Biología, la indispensable necesi-

dad de su estudio aparece todavía, si es posi-
ble, con mayor claridad.

La admirable sagacidad de los antiguos, que
si no supieron, porque era imposible en su

tiempo, resolver los problemas de la ciencia,

acertaron muchas veces á plantearlos con in-

comparable exactitud, logra condensar en ana
sola, máxima ó precepto, todo el programa del

saber humano. Nosce teipsum es, en efecto, el

ideal de toda ciencia y el objeto final de toda
investigación. Conocer las leyes reales de nues-

tro propio sor, considerado en sí mismo y en

sus relaciones con las demás existencias, tan-

to animadas como inanimadas, tanto orgánicas
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como anorgánicas, es oí desiderátum de todos
los tiempos y el programa del conjunto de las
ciencias. Cada avance de cualquiera de ellas
está siempre caracterizado, 6 por una relación
mas bien conocida entre el hombre y el mun-
do, ó por una noción directamente relativa al
primero. El hombre, ya como objeto, ya como
sugeto de nuestras investigaciones, debe siem-
pre ser la consideración predominante en todos
nuestros estudios.

Tero ¿cómo cumplir esta importante misión
de conocerse á sí mismo, si se ignora todo lo
relativo á nuestra actividad vital? Y ¿cómo
conocer las leyes de la vida en general, y, por
consiguiente, las leyes de Sa vida humana, sin
estudiar aquellas en su triple modo de mani-
festación, primero vegetal, luego animal, y por
último, social, progresivamente crecientes en
complicación y en dignidad, y base las unas de
las otras en una gerarquía rigurosa? He aquí
de qué manera la Botánica y la Zoología vie-
nen á ser una introducción indispensable al
estudio positivo y no fantástico del hombre,
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conio sitio de las mas elevadas facultades inte-
lectuales, sociales y morales de que nuestro
mundo presenta ejemplo; al estudio, en íin, del
hombre como verdadero rey de la creación, no
por derecho divino como lo dudara la Teología,
ni por derecho natural ó de nacimiento como lo
establece la Metafísica Ontológica, en virtud do
sus habituales inconsecuencias, sino por ver"
dadero derecho de conquista; conquista que él
debe procurar extender cada dia mas y mas
por medio del estudio y del trabajo, so pena
de quedar con todos sus títulos reales, en la
mas abyecta miseria y degradación de que su
historia fisiológica y social nos presenta mas
de un ejemplo.

Esta conquista no se completará en lo esen-
cial, sino el día en que ella se extienda á nues-
tra propia especie por el mismo método que
tan eficaz ha sido en todo lo demás; el dia en
que la política, la moral, y, en suma, todas
las relaciones del hombre con los demás de "su
especie, estén basadas en principios científicos
y no en concepciones arbitrarias y dogmáticas,
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que no son otra cosa mas que la candida ex-
presión de nuestros deseos formulados como le-
yes reales de la Naturaleza.

Se comprende que mientras duró ese estado
mental primitivo en que el hombre se creía un
ser excepcional y suigencris, cuya superioridad
respecto á, los domas seres no le permitía tener
con ellos otras relaciones que las del Señor con
sus cosas, ó, para decirlo tal corno ha pasado,
que las de un Dios á cuya imagen y semejan-
za había sido formado, coa las criaturas desti-
nadas á servirle sin sujeción á mas leyes que
las que él concibiere entre su cabeza ignoran-
te y su voluntad soberana; que mientras creyó
con una sencillez infantil que era tal su exce-
lencia y gerarquía, que las estrellas habían si-
do expresamente puestas en el firmamento co-
mo otros tantos fanales destinados á recrear su
vista, y á impedir que tropezase en sus excur-
siones nocturnas por los campos, debió juzgar
que era un preámbulo inútil para conocerse á
sí mismo, el estudiar las leyes de los otros se-
res orgánicos y anorganicos, vegetales ó anima-
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les con quienes no tenia ninguna similitud, y
que le bastaba leer el libro que Ja Divinidad
había escrito especialmente para él, 6 que la
Naturaleza le había grabado de intentó en su
corazón, con objeto de evitarlo el trabajo de es-
tudiar para saber; pero hoy que el punto do
vista ha cambiado, hoy que hasta los que lúas
atrás se han quedado en ideas científicas, ad-
miten como verdad inconcusa que nada hay tan
difícil como aprender á loor en ose que todavía
se llama, por una conveniente metáfora, el
Gran Libro de la Naturaleza, ¿ por qué extraño
arcaísmo hay todavía quienes crean que la par-
te mas complicada de la obra, la que trata de
la vicia intelectual, moral y social del hombre,
es la única que no se necesita aprender, 6, por
lo menos, que para leer y entender estas . últi-
mas páginas del Gran Libro, no es preciso ha-
ber leído las demás, y que podemos compren-
derlas y aprovecharlas bien, ignorando todos
los preliminares, ó sea el abecedario del con-
junto científico?

Por nuestra parte abrigamos la masprofun-
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da convicción de que los últimos capítulos del
Libro de la Naturaleza no se pueden leer con
fruto, ni menos entender su significación real,
si á esto estudio no ha precedido el de los ca-
pítulos anteriores, en los cuales están escritas
las leyes de los fenómenos mas simples, y, por
lo mismo, mas generales o de una influencia
mas universal. Es, sin duda, muy fácil idear
toda clase de teorías a príorí sobre la sociedad
y su origen, sobre la moral y su base, sobre la
inteligencia y su causa, y, en general, sobre to-
dos y cada uno de los mas elevados y compli-
cados fenómenos de que el hombre es el sitio
y el agente; es también muy fácil que esos sis-
temas ó teorías meramente subjetivos y arbi-
trarios, pasen mas cómodamente y en medio de
la ignorancia, como la expresión de la verdad,
cuanto menos suma de conocimientos positivos
so tenga sobre las leyes de los fenómenos de
menor gevarqma, cnanto menos se sepa de Me-
cánica, de Cosmografía, de Física, de Química
y de Historia Natural; en suma, cuanto mas
se ignore de las leyes reales que rigen el muii-
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do, ¿qué cosa mas fácil, en electo, y roas có-
moda para ahorrarse trabajo y responsabilidad,
que atribuir la desgracia ó la prosperidad de
un hombre 6 de una nación, a la intervención
directa de una Divinidad que castiga 6 pre-
mia, <5 á la influencia de una estrella 6 de nn
horóscopo? Quedamos así tan dispensados de
toda ciencia y de toda previsión, como lo esta-
ban los hombres primitivos refiriendo á la idea
de milagro, y de administración directa de mu-
chas deidades, todos los fenómenos naturales
cuyas leyes y explicación ignoraban. Realmen-
te esta puede ser la vida intelectual de los aní-
males.

Pero esa misma facilidad de dar explicacio-
nes en apariencia satisfactorias, mientras no
se las analiza, y teorías muy simples & la vez
que completas, sobre los mas complexos fenó-
menos que pueden estar al alcance del hombre,
es una prueba irrefragable de la completa va-
nidad ds esos sistemas sociales que, no pudien-
do basarse en las leyes positivas de los fenó-
menos correspondientes, reposan en alguna



CCXXIX

ficción teológica ó metafísica como el derecho
divino de los.reyes ó el contrato social de Hob^
bes -y Rousseau. Los que así discurren creyen-
do fundar suficientemente la sociedad y la po-
lítica en una concepción especial y, por decirlo
así, ad IIOG 6 incapaz do apoyarse sino en ella
misma, caen en la ilusión en que cayeron los
griegos de los tiempos de Hesiodo, quienes no
pudiendo concebir, por falta de nociones sufi-
cientes de mecánica, que la tierra y la bóveda
celeste pudiesen sostenerse por sí solas, imagi-
naron un gigante que sostenía ambas sobre
su espalda, sin reflexionar que dejaban á su
Atlas sin lugar para poner los pies, ó como los
Ilindous que creen que el mundo está apoya-
do sobre un enorme elefante y este á su vez
sobre una tortuga gigantesca, sin que en tan-
tos siglos se hayan acordado jamas, dice Hum-
boldt, de explicarse sobre qué se apoya la tor-
tuga.

Para evitar ilusiones y puerilidades de este
temple, es indispensable buscar cu las ciencias
la base segura de las teorías, haciéndolas de
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este modo tan comprensibles y demostrables '

que no sea posible la anarquía intelectual que

acerca de ellas divide á los hombres cuando
son arbitrarias y cuando cada uno pue'de con-
cebir las suyas; anarquía funesta, en laque

quizá puede encontrarse el origen de todos los

males sociales y políticos. Para evitar esta
anarquía, para dar á los hombres un punto,

mas que un punto, todo un dominio general,
de concordia y de avenimiento, nada mas á pro-

pósito que las verdades científicas y que el sis-
tema científico, donde no cabe la arbitrariedad
de cada cerebro al que se le ocurra construir

sistemas para explicar los fenómenos natura-
les ó sociales.

Nos acercaremos mucho á un sistema de con-

cordia intelectual y práctica, mientras mas se
generalice la educación secundaria científica y
completa, mientras mas conocidas sean y mas

satisfactoriamente comprendidas per el mayor
número posible, las leyes inderogables de la

Naturaleza á que estarnos irremisiblemente so-

metidos; es decir, cuando la observación y la
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experiencia sean siempre nuestro punto de par-

tida, y que el conocimiento de las leyes de los

hechos mas simples, sea el preliminar y el fun-
damento del estudio áe los mas cousplaxos; en
las ciencias exactas, la mecánica se apoya en
el cálculo; la teoría del cielo ó Astronomía
en la Mecánica, la Geometría y el cálculo; la
Física y la Química estriban también no solo

en la observación directa de los fenómenos es-
peciales que las caracterizan, sino en las cien-
cias mas simples, mencionadas ya. Si esto es

indispensable con respecto á la materia bruta
ó anorgánica, ¿por qué no habia de serlo en el

estudio de la vida y de los organismos que de

ella son el sitio? Así, á este estudio debe pre-

ceder el de los fenómenos físicos, químicos y

mecánicos, al de la vida colectiva, el de la vida
individual, es decir, al estudio del hombre, in-

telectual, social y moral, deberá preceder el es-
tudio del hombre físico y, en el mismo orden
de dependencia necesaria, la Fisiología cientí-

fica debe ser el apoyo de la Psicología positiva,

y esta, el de la sociología, de la política y ;de la
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moral; de otra manera, mcuiTiriamos en la
misma pueril ilusión de los Hindous, dando por
sosten á las teorías de estas ciencias, un ele-
fante 6 una tortuga cuyos pies se apoyarán en
la nada.

La utilidad general de este orden científico
en la educación, no es menos grande si se le
examina bajo el punto de vista puramente ló-
gico y de adquisición de método. Cada una de
las ciencias fundamentales mencionadas, des-
envuelve y perfecciona, á la vez que inculca en
el espíritu do los que las cultivan, algún pro-
cedimiento de la verdadera lógica, según lo ha
demostrado un filosofo eminente (*), en virtud
del uso que cada una de ellas hace de alguno
de esos procedimientos mas bien que de otros.
Así la Matemática, como' lo indicamos ya, es
la mejor escuela déla deducción; la Cosmogra-
fía nos enseña toda la ventaja que de la sim-
ple observación puede sacarse, y nos acostum-
bra á hacer el mas racional, mas fecundo y inas
franco uso de las hipótesis, sin dejar por ello

(«) Aug. Comte. PMosophic Positivo.
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de ser sobrio, porque tal uso no ?a mas allá de
lo indispensable; la Física nos adiestra en la
experimentación de que continuamente se sir-
ve, así como también en la aplicación de las
teorías abstractas de la Geometría y de la Me-
cánica á fenómenos concretos de que cuotidia-
namente somos testigos; la Química, que es
también una escuela permanente de experi-
mentación metódica y razonada, es el tipo
nías acabado de una nomenclatura casi perfec-
ta, y de las ventajas inmensas que de este ar-
tificio lógico se pueden sacar; la Botánica y la
Zoología, aunque menos perfectas que la Quí-
mica bajo el aspecto de la nomenclatura, su-
peran muclio á, esta última en la aplicación y
buen uso de las clasificaciones, cuyas ventajas
no pueden aprenderse convenientemente sino
en ellas, cualquiera que sea, por otra parte, el
uso que de este importantísimo artificio del
método haya de hacerse nías tarde. «El arre-
glo conveniente, dice Stuart Mili, de un Código
de leyes, por ejemplo, depende de las mis-
mas condiciones científicas que las clasificacio-
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nes de la Historia Natural, y no puede haber un
aprendizaje preparatorio mejor, para tan impor-
tante trabajo, como el estudio de los principios
de una clasificación natural, no en abstracto,
sino en su aplicación actual á la clase de fenó-
menos para la que fueron primero elaborados
(la Botánica y la Zoología), y que son todavía
la mefor escuda para aprender su uso; esto lo
sabia perfectamente la gran autoridad en ma-
teria de codificación, Bcnthani.» (*)

Se comprende qué inmenso auxilio prestará
para un curso de Lógica completo y científico
(es decir, un curso racional y no vm curso de
silogismos y sanies), el estudio cíe las cien-
cias fundamentales, Jiccho cu el orden indica-
do y sin omisión alguna esencial; so compren-
de mas bien que un estudio de esta naturaleza
es un verdadero curso de Lógica, aprendida
prácticamente en sus mejores modelos, y que
solo exige después el ser sistematizada y redu-
cida á reglas abstractas para ser completa y efi-
caz. Esas reglas abstractas parecerán entdn-

(») J. Stunrt Mili. A, System of Lógica.
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ees muy claras y sencillas, y porque no serán
sino el resultado de lo que ya se sabe hacer y
se tiene hecho muchas veces, mientras que
esos mismos preceptos habrían sido casi incom-
prensibles y estériles si se hubiesen dado an-
tes de la práctica. ¡Qué diferencia entre esta
lógica y la que con este nombre se enseña to-
davía, en algunos Colegios, sin mas finque el de
acos-tumbrar á poner todo en duda, y deformar
eternos discutidores, preparándolas! la anar-
quía intelectual, hija de la educación antigua.

Si del punto de vista filosófico y lógico, pa-
sarnos al puramente práctico y relativo al ade-
lanto material y físico del individuo y de la so-
ciedad, la inmensa utilidad de generalizar el
estudio de las ciencias fundamentales y po-
sitivas que tantas veces hemos mencionado,
aparecerá con tal claridad que, aun cuando
los límites ya agotados de este capítulo, nos
lo permitieran, nos creeríamos siempre dispen-
sados de insistir sobre este punto, porque no
hay quien ignore que todos los adelantos que
constituyen las mejoras materiales, de que con
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justicia se enorgullece nuestra época, salen
de los gabinetes y laboratorios científicos; pe-
ro como no faltan quienes, por un espíritu de
pura rutina, crean todavía que algunos de es-
tos estadios solo pueden ser útiles á los que
tienen intención de consagrarse mas tardo á
ciertas especialidades ( lo mismo decían los
antiguos egipcios, de la lectura y de la es-
critura), les preguntáronlos solamente ¿no
hemos sentido repetidas veces el vacío de la
educación incompleta que recibimos en los an-
tiguos Colegios? truncar nuestra instrucción
fundamental, que tan fácilmente se pueda ad-
quirir en cinco 6 seis años de la primera ju-
ventud, y truncarla sin mas criterio que el de
la carrera que se desea seguir, ¿no es preten-
der prever con anticipación suma, cuál será el
curso de nuestra vida práctica, y qué conoci-
mientos tendremos necesidad de hacer fructifi-
car en las vicisitudes de ella? ¿no es renunciar
á la mas propicia exploración de nuestro propio
entendimiento para descubrir su mejor apti-
tud é inclinación para determinada ciencia, en
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la que tal vez lnibiera de sobresalir? ¿no es
renunciar á que los que no llegan á alcanzar
una profesión, salgan sin embargo del Colegio,
con su inteligencia bien cultivada, provistos de
conocimientos útiles y aplicables que, tal vez,
harán do él un buen artesano, un buco, indus-
trial, un buen trabajador, en fin, en provecho
suyo y de la sociedad de que es miembro? Con
razón dice Humboldt, el sabio profundo, el que
visitó tantos pueblos y conoció tantas necesi-
dades de estos, el que tuvo á la vez la alta fi-
losofía y el elevado sentido práctico: « Conocer
todos los ramos de las ciencias matemáticas,
físicas y naturales, es una necesidad en épocas
como la presente, en que la riqueza material de
los Estados y toda su creciente prosperidad, se
fundan principalmente en una aplicación mas
ingeniosa y racional de las producciones y fuer-
zas de la naturaleza Los pueblos que
no toman una parte activa en el movimiento
industrial, en la elección y preparación de las
primeras materias, en las felices aplicaciones
de la Mecánica y de la Química; aquellos en
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los que esta actividad no penetra en todas las
clases sociales, ven decaer infaliblemente su ad-
quirida prosperidad y se empobrecen con tan-
ta mayor rapidez, cuanto mas se vigorizan los
Estados vecinos por la bünéliea influencia de
las ciencias.»

Lo diremos por última vez; no se trata de
hacer sabios y especialistas á todos los ciuda-
danos ; se trata solamente de difundir entre
el mayor número posible, los conocimientos
fundamentales, ya para que sean útiles direc-
tamente á todo el que los adquiere, ya para ba-
sar firmemente sobre ellos las profesiones y las
aplicaciones científicas trascendentes. ¿ Desea-
rnos una utopia? ¿Es irrealizable en México,
loque se ha realizado en'otros pueblos civi-
lizados ? Nuestra defensa está en dos palabras.
Queremos elevar la instrucción en nuestra pa-
tria, y con ella elevar el carácter y la fuerza de
la Nación.



En los setenta y ocho Colegios (cincuenta y
cuatro Civiles y veinticuatro Eclesiásticos), de
instrucción Secundaria y Profesional que lie-
mos enumerado, se hacen las diversas carreras
en la proporción siguiente:

N? de Colegios.

Jurisprudencia en '¿3 (19 Civiles y la Sc-
niinariuí;.)

MecTicina en 11
Ingenieros (principalmen-

te Agrimensura) en 10
Farmacia en , 9
Comercio en 3
Artes y Oficios en 3
Agricultura en 2
Náutica olí 2
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Profesiones. N" ile Colegios.

Música (Conservatorios)
en 2

Bollas Artes en 1
Arte Militar 1
Carrera Eclesiástica ^ (Seminarios.)

En las noticias especiales que van agrega-
das á este libro, sobro la Instrccion pública en
cada riño do los Estados de la Federación, es-
tán consignados los estudios que las diversas
profesiones mencionadas comprenden; en ellas
se verá que estos estadios son fundamental-
mente ¡os mismos, aunque si se exceptúan el
Distrito Federal y dos o tres Estados, los pro-
gramas profesionales para los Médicos y para
los Ingenieros, son muy incompletos, siéndolo
mas frecuente que los que se dedican á estas
carreras ocurran á la Capital de la Eepública á
perfeccionar sus estudios facultativos.

Merece llamar la atención el número consi-
derable de Colegios en que se estudia la car-
rera de Jurisprudencia, comparado con el nú-
mero de aquellos en que se estudian las domas



coxti

profesiones. (*) Esta desproporción es tanto

mayor cuanto que, en la práctica, casi todos
los Colegios en que se estudia la Jurispruden-

cia, llegan á, formar abogados, porque conside-
ran, con razón o sin ella, que los estudios que

para esta carrera tienen establecidos, son bas-
tante completos; mientras que no sucede lo
misino en aquellos en que se hacen estudios pa-

ra las demás profesiones científicas, pues se-

gnn hemos dicho, en muchos, los estudios son
notoriamente incompletos, y los alumnos van á

concluirlos á los establecimientos de otra loca-
lidad, principalmente de la Capital de la Re-

pública.

Esta preferencia á los estudios jurídicos, es

todavía efecto del impulso que durante el Go-

bierno Colonial y los primeros déla República,
se dio" á la profesión de la Abogacía y á la Ecle-

siástica. Las demás profesiones que exigen un

cultivo mas extenso de las ciencias naturales,

fueron muy descuidadas en aquella época, y

(*) Ku los Estados-Unidos liay solo 4-1 Escuelas donde se estudia
Jurisprudencia, y íí ellas concurren 1,900 alumnos. (Estadística de 1872)-
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estas mismas ciencias tan indispensables para
la verdadera y útil ilustración, no fueron cul-
tivadas convenientemente, sino en la antigua
Escuela de Minas, y en la do Medicina de Mé-
xico. En 1840, recibieron un primer impulso,
debido á las elevadas miras del Ministro Ba-
randa, y otro mas vigoroso en 1807.

Del número total de alumnos, que durante el
año de 1874 concurrieron á ¡os Colegios do la
República, cursaban la Jurisprudencia setecien-
tos setenta y uno en los Colegios civiles, y seis-
cientos, según cálculo, en los Seminarios; no-
venta y dos seguian la carrera de Escribanos;
trescientos sesenta y cuatro la de Médico, dos-
cientos cincuenta y uno la de Ingeniero, ochenta
y tres la de Agricultura, noventa la de Farma-
cia, trece la de Náutica, doscientos la Carrera
Militar, quinientos hacían estudios en las Es-
cuelas de Comercio, selecicnios en las de Bellas
Artes, quinientos en las de Artes y oficios 3' el
resto, hasta el total que hemos señalado en otro
lugar, hacian los estudios preparatorios para
las diversas profesiones.



Instrucción Secundaria y Profesional íe la República-

Setenta Directores y setecientos Profesores,
próximamente, están empleados en el servicio
de la Instrucción Secundaria (6¡¡Preparatoria)
y la Profesional, cu los Colegios oficiales de los
diversos Estados de la .República y del Distri-
to Federal, correspondiendo muy cerca de la
tercera parte de los segundos, á, esta última lo-
calidad. En esta cifra liemos comprendido el
corto número de profesoras del bello sexo, que
sirven en los establecimientos de este género,
sin poder fijar con precisión su número, porque
no lo marcan las noticias de los Estados; pero
puede asegurarse que el número es corto, por-
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que en los pocos Colegio» para el bello sexo que

hay en la BepúMica, muchos de los Profesores,
son varones.

De muchas de las noticias especiales, comu-

nicadas por los Estados, de los datos precisos
respecto del Distrito Federal, y de otros cálcu-
los de rigurosa probabilidad, puede estimarse
que llega á un millón y den mil pesos el gasto

anual que so hace en ¡a Eepúbliea por los fon-
dos públicos en el servicio de la Instrucción Se-
cundaria y Profesional. Mas de una mitad de
esta suma, se invierte por el Gobierno Federal

en los Colegios del Distrito, pues los diez que de-

penden del Ministerio de Instrucción Pública,
el Museo y Biblioteca Nacionales, las subven-

ciones á las Sociedades Científicas, y la impre-
sión de libros de texto, etc., cuestan $460,312;
el Colegio Militar cuesta §103,648; el de Ar-
tes y Oficios para el Bello Sexo y el de Ciegos

que dependen del Ministerio de Gobernación,
de $30 á 40,000, y el Colegio de la Paz (para

el Bello Sexo) y el de Artes y Oficios del Tec-

pain, una cantidad análoga. El resto basta el
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total indicado, lo gastan los Estados en sus di-
versos Establecimientos de Instrucción Secun-
daria y Profesional.

La gran distribución de este gasto en la
Instrucción Superior y Profesional es próxima-
mente la siguiente: Sueldos de Directores y
Profesores (en toda la República), $520,000,
manutención de alumnos ó Becas de gracia,
$220,000; Bibliotecas, Museos, subvenciones á
Sociedades científicas, Publicaciones, Obras eu
los edificios, instrumentos y demás gastos para
el servicio de tocios los Establecimientos de Ins-
trucción Pública, $380,000.

Los sueldos de los profesores en la Instruc-
ción Secundaria y Profesional, varían desde
$300 á $1,200 anuales; los de los Directores,
de $500 á $2,000. El costo de cada Beca de
gracia para los estudiantes, es de $ 150 á $200,
también anuales.

La República gasta en sus Colegios de Ins-
trucción Secundaria y Profesional una cantidad
mayor que la que gastan los gobiernos de mu-
chos países de Europa; pero es preciso tener
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en cuenta que, en estos países, ademas de las
cantidades quo de los fondos públicos se invier-
ten en la Instrucción Superior, hay muchas aso-
ciaciones particulares que, ya sea de un mo-
do gratuito, ya exigiendo pensiones, sostienen
planteles de alta Enseñanza que compiten con
los Oficiales, y que contribuyeu igualmente al
progreso intelectual de la nación; en México
solo el Gobierno general y de los Estados, sos-
tienen estos planteles, y una sola asociación,
la Iglesia Católica, sostiene sus Seminarios. ISTo
es posible, por lo mismo, juzgar que sea ya su-
ficiente el gasto en la Instrucción Secundaria
y Profesional de la .República, por la compara-
ción que pudiera hacerse con lo que gastan
otros Gobiernos extranjeros, pues en México
todo el costo de la alta Enseñanza, es á expen-
sas de los fondos públicos solamente, sin mas
ayuda que la do los Seminarios eclesiásticos.

Kespecto délos países de América, la Repú-
blica Mexicana, después do los Estados-Uni-
dos, es la nación que tiene mejor organizada
y mejor dotada su Enseñanza superior y profo
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sional. Las estadísticas do Instrucción Públi-

ca do los^Bstados Suil-amcricanos, que, comu-
nicadas, algunas do ellas, por sus gobiernos res-
pectivos, lian sido publicadas por el departa-

mento do Instrucción Pública de los Estados-
Unidos, marcan muchos vacíos y muchas im-
perfecciones, tanto en los programas científicos
como en la organización y servicio de la ense-

ñanza. Quizá esas noticias sean imcompletas
y haya algunas tan absurdas como las que res-
pecto de México (y si ti que pueda decirse de

dónde las hubieron), contieno la publicación
citada; pero aun de otros datos que hemos con-
sultado sobre las Eepúblieas Hispano-arneri-

canas, aparece que ninguna tiene el número de

planteles de Instrucción superior, que existen
en México.

En nuestro concepto, tin conveniente esí'ner-
m por parte de los Estados de la Federación

para montar sus Colegios según las necesida-
des de su población, ana cuando no abarcaran

muchas profesiones, pero sí buenos estudios se-

cundarios, y aquellas carreras de que mas ne-
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cosita el país, pondrán nuestra Instrucción Pú-
blica en un estado bastante satisfactorio. El
desarrollo que respecto de las carreras profesio-
nales ha adquirido en el Distrito, puede ser
aprovechado por los Estados, principalmente
por los inas cercanos á la capital de la Repú-

blica.



Bibliotecas. — Museos.— Sociedades Científicas, Literarias,
Artísticas, &c.—Publicaciones

í\o debiendo faltar en un cuadro general de
la Instrucción Pública de una nación todos
aquellos planteles é instituciones que contribu-
yen directamente á propagarla, y que dan la
medida de los progresos intelectuales alcanza-
dos, liemos creído deber consignar en este tra-
bajo una noticia de las Bibliotecas, Muscos,
Asociaciones científicas, literarias y artísticas,
y publicaciones del mismo género que existen
en la República.

Veinte Bibliotecas públicas liay en México,
con un total de 236,000 volúmenes; de estas
Bibliotecas corresponden tres al Distrito Fede-
ral, dos al Estado de Casaca, dos al de San
Luis Potosí y una ¡í cada uno de los Estados
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do Aguascalientos, Campeclio, Chiapas, Diiniu-
go, Guana]nato, Jalisco, México, Michoacan,
Puebla, Querétavo, Vcracruz, Yucatán y Zaca-
tecas.

Los Museos mas notables de Antigüedades,
de Historia Natural, y de Pintura, son los del
Distrito y el do Campeche (de Antigüedades);
hay ademas el de llistoria Natural en Jalisco,
el de Pinturas en Oaxaca, el do Antigüedades
y pinturas en Puebla, y el de Antigüedades en
Yucatán.

Hay en la República setenta y tres asociacio-
nes que se dedican al cultivo de las Ciencias,
de las. Artes y de la Literatura; de ellas veinti-
nueve son científicas, veintiuna literarias, vein-
te artísticas y tres mixtas.

Las publicaciones periódicas que, durante el
año de 1874 había en la República, eran cien-
to sesenta y ocho, de las que diezyocko eran cien-
tíficas, nueve literarias, dos artísticas, veintiséis
religiosas y ciento diez y ocho políticas. De este
número de publicaciones, ciento veintidós cor-
responden al Distrito Federal.



Es un dato para formarse idea del movimien-
to intelectual en la República, el haberse con-
cedido por el Gobierno Federal durante los úl-
timos tres años, ciento diez y siete propiedades
literarias, conforme á la ley, de las que ciento
cuatro lian sido de obras originales de Ciencia
y Literatura, cuatro de traducciones y nueve
artísticas, debiendo observarse que, no siendo
por lo común asunto do especulación esta cla-
se de publicaciones, solo una minoría de los es-
critores ocurren á pedir el derecho de propie-
dad literaria.



LA

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
EN CADA UNO DE LOS

ESTADOS DE LA FEDERACIÓN.





mullicados por el Ejecutivo dü im'

HabitimLetí del Jetado, húmero de alumnos que
—89,715» duiícurrcri a lus oscilólas

que hay en el Es Utáo—5,805.

Hace seis años que la instrucción pública marcha con
alguna regularidad y en mi sentido progresista en el Es-
tado do Aguascalieutes. Existen en él escuelas de ins-
trucción primaria y «11 colegio de educación secundaria.

La ley do instrucción pública, expedida por la Legis-
latura del Estado da Aguascalientes en 20 de Diciembre
do 1869, fundó en sus artículos 1°, 2° y 3? la instrucción
primaria obligatoria.

Según el artículo 31? de la ley citada, la falta, no justi-
ficada, de asistencia de los niños & las escuelas, se castiga
con multas ó con prisión, aplicables & los padres ó tnto-
res culpables de la omisión: estas penas las imponen los
jefes políticos de los partidos adonde reside el niño que
no se educa.

Las materias que comprende la enseñanza primaria
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obligatoria, son: Lectura, Escritura, Aritmética elemen-
tal, Urbanidad y Moral. Estas materias son las que for-
zosamente deben aprender los niños; poro, ademas el
programa de las escuelas primarias comprende loa ramos
siguientes: Gramática castellana, Cartilla política, Siste-
ma mátrico-decimal, ejercicios do redacción, Nociones ele
cosmografía, Geografía ó Historia, preferentemente del
país, Dibujo lineal y de ornamentación, y Ejercicios do
gimnasia.

En el Estado hay veintisiete escuelas primarias soste-
nidas por los fondos públicos. Estas escuelas están en-
comendadas á una Junta do instrucción pública, la cual
no solo las vigila y dirige-, sino quo administra los fon-
dos con que dichos establecimientos so sostienen. Estos
fondos los constituyen las subvenciones que da el Go-
bierno díl Estado y las ministraciones quo hacen las mu-
nicipalidades para cubrir el gasto de, sus respectivas es-
cuelas.

Hay cinco escuelas gratuitas sostenidas por particu-
lares.

La Sociedad Católica sostiene ocio escuelas, de las
cuales siete eskín en el partido do Caí%rülo y una en la
capital del Estado.

Hay, por último, veintiséis escuelas particulares, en las
cuales se paga una retribución convencional por la ense-
ñanza.

A las escuelas sostenidas por los fondos públicos asis-
ten diariamente dos mil doscientos cincuenta y íres niños, y
mil setenta y dos niñas, lo cual da una siima de ¿fes mil
t/rcncicntos veinticinco educandos.

A las escuelas gratuitas sostenidas por particulares
asisten írescicreíos seis niños y doscientas sntcnla y cuatro
uiñas, lo quo hace ira total de quinientos ochenta alumnos.
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A las escuelas sostenidas por la Sociedad ('atollo* con-

curren ti'cíntn y nueve niños y trescientas on"G niñas, que
son ti-fj«í!aUos eineuaila alumnos.

A las escuelas particulares en las que so paga alguna
pensión por la enseñanza, asisten mil ciento ocJio niños y
trescientas niñas, lo cual suma mil cuatrocientos ocho alnm-
nos.

Concretando estos resultados tenemos, que á las escue-
las primarias que liay en Aguascalientes, concurren tres
mil setecientos seis niños y mil íwvecientas cincuenta y siete
niñas, total ci-iic.0 mil seiscientos sewiita y tres educandos.

De estas escuelas son para varones cmrenta y ciiwo,
para niñas veintiséis, dos mixtas adonde concurren niños
y niñas, y para adultos stííV,

Son se!e:id(i y nueve las escuelas que hay en el Estado.
Gomo so ve, no coinciden esta cifras que son las que lia
ministrado el Gobierno de Aguascalientes, con las que
resultan en la anterior clasificación de los establecimien-
tos primarios. Quedan por tanto quince escuelas que no
se sabe si son públicas ó particulares.

En el Estado no hay escuela normal para profesores,
pero en el establecimiento núm. 1 para niños, reciben dia-
riamente una hora de cátedra los aspirantes al título de
profesor.

Por término medio el sueldo anual de un preceptor de
instrucción primaria en el Estado, es de $ 250 anuales.

De todos los preceptores y preceptoras que hay en las
escuelas del Estado, solo hay tres profesores recibidos.

La suma del gasto anual que hacen el Gobierno y los
municipios en el sosten de las escuelas públicas de ins-
trucción primaria, es de f 10,000.

Las escuelas gratuitas sostenidas por particulares,
cuestan aproximativamente en un año, § 552.



e
Las escuelas también gratuitas sostenidas por la So-

ciedad Católica, importan $ 580.
tas escuelas que reciben retribución por cada niño que

en ellas se educa, perciben $ 1,500. Como esta cifra pa-
rece improbable, pues resultaría que la pensión de cada
niño era un poco mas de un peso anual, creemos que esa
percepción debe ser mensual.

Hay en la capital del Estado de Aguasoalientes .un co-
legio do instrucción secundaria y profesional, denomina-
do Instituto civil, que cuenta apenas siete años do fun-
dación.

No hay ningún colegio para la educación y enseñanza
superior de la mujer.

En el Instituto se educan actualmente cincuenta alum-
nos, de los cuales cuarenta estudian las materias prepa-
ratorias, siete jurisprudencia y tres agrimensura.

En esto colegio no hay mas que siete becas <5 lugares
de gracia.

Bn el Instituto la enseñanza comprende los estudios
preparatorios y dos carreras profesionales, la de Derecho
y la de Agrimensura.

Las materias que en virtud do este plan se enseñan
actualmente en el Instituto, son: idiomas Latin, Caste-
llano, Francés é Inglés, Filosofía, Aritmética, Algebra,
Geometría, Trigonometría plana y esférica, Cálculos, Se-
ries, Cronología, Geografía, Msica y Dibujo lineal, de or-
namentación y natural. Para la profesión de ingeniero
topógrafo, se estudian: Geodesia, Topografía, Ordenan-
zas de tierras y aguas, Principios de astronomía y Dibu-
jo topográfico.



la profesión de abogado so cursan: Derecho na-
tural y cío gentes, Derecho civil, Derecho criminal, De-
reclio romano, Derecho constitucional, Derecho adminis-
trativo, Principios ¿le Derecho canónico, Oratoria foren-
se y Economía, política.

Las cátedras están dotadas do los titiles indispensables
para el estudio, y la de Física tiene un gabinete pequeño,
pero en el cual hay biienos aparatos que últimamente se
trajeron de Europa. Para la práctica de agrimensura hay
también los instrumentos necesarios.

Actualmente hay once profesores en el Instituto y uno
de ellos funciona como director del establecimiento; pa-
ra cuidar del régimen interior de este, hay ademas un
prefecto.

Por término medio el sueldo anual de estos catedráti-
cos es de § í¡50.

En el Estado hay dos Seminarios conciliares sosteni-
dos por el clero católico, uno en la capital, denominado
de San Luis Gonzaga, y otro en Calvillo.

Bcgnti ios datos ministrados por el Ejecutivo del Es-
tado, en el fcieminíirio de San Luis Gonzaga se enseña
Latín, Francés, Lógica, Metafísica, Matemáticas, Moral
y Eeligion. En el Seminario da Calvil'o hay cátedras de
Latín, Francos, Idioma mexicano, Lógica, Metafísica,
Moral y Ileligion, Geografía, Matemáticas y Física. Pa-
ra ei estudio de esta última ciencia hay algunos aparatos.

Como so ve por el plan que so sigue en estos semina-
rios, estos parecen ser escuelas preparatorias.

Al Seminario de la capital del Estado concurren trein-
ta y siete alumnos, y al de Calvillo ciiicnenta y cinco.

En el Estado no hay mas biblioteca pública que la del
Instituto civil, en la cual hay 1,400 volúmenes.

Hay eu el Estado una sociedad auxiliar de Geografía
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y Estadística y vuia do preceptores. Esta última tiene
por objeto mejorar y unifoniiíU1 la instrucción primaria
tanto on los métodos COMO en los textos.

No liay museo alguno on Aguascalientes.
Actualmente sfi publican tres periódicos, do los cuales

dos son políticos y uno literario.

El cuadro anterior royóla que en Aguascalientes ha,
liabido algún empeño en hacer progresar la enseñanza,
sobro iodo la secundaria. Soria, pues, de desearse que
con igual asiduidad las autoridades fomentaran la ins-
traccion primaria, pues so nota desde luego que el redu-
cido número de escuelas que hay en el Estado no pueden
bastar para educar á toda la niñez que haya eu aquellos
pueblos, allí sobre todo, donde la enseñanza rudimenta-
ria es obligatoria.



La instrucción pública en

HabilíinLtó del EKÍadü, NíimeroaeaUímuosqUe
~80,3(j(!. cuiuiuri-cii fl las escuelas

que hay eii oí Estado—2,703

La enseñanza en el Estado do Cíimpeclie ha tomado,
desde la, restauración do la República, algún incremento,
como so TÍI ;í ver cu esto informe.

La instrucción está dividida en primaria, secundaria,
preparatoria y profesional.

Desde que so promulgó la primera ley sobre la enseñan-
za, en 13 do Noviembre de 1868, se hizo obligatoria en el
Estado la instrucción primaria. El mismo principio san-
cionó la última ley de la materia, dada en 21 de Octubre
de 1873 y reglamentada por el Ejecutivo en 14 do Ene-
ro de 1874.

El art. 9" de la ley previene que la instrucción prima-
ria sea obligatoria para los niños varones desde la edad
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de siete años hasta la de trece, teniéndose por cumplido
este precepto, luego que el niño haya aprendido las mate-
rias que componen la enseñanza obligatoria según la ley.

Las ponas con que está asegurado el cumplimiento do
esta obligación las demarca la misma ley en sus artículos
12,13, le y 15, en los cuales se gradúan y se imponen de
la manera siguiente: el castigo fie aplica al padre, tutor tí
& cualquiera persona que tenga á su cargo & un niño y no
lo haga concurrir a una escuela. Para, la persona que ha-
ya cometido esta omisión, si disfruta sueldo, salario ó jor-
nal, la multa será por la primera Jaita, de la mitad del im-
porte do un dia de dicho sueldo, salario 6 Jornal, y del de
uno á íres dias en caso de reincidencia. Para las perso-
nas que no subsistan de sueldo, salario ó jornal, la multa
será do un peso por la primera falta, y de dos pesos &
veinticinco en las demás, según los recursos pecuniarios
del culpable y las reincidencias quo haya cometido.

Solamente dejan de incurrir en esta pena los padres ó
tutores que comprueben la enfermedad física o incapaci-
dad intelectual absoluta del niño, ó bien cuando no hay
una escuela pública ó particular á monos de un kilómetro
de distancia de la habitación del iriüo.

Hasta aquí la ley que rige en el Estado de Campéele
es filosófica; pero adelanto es justamente mas severa. En
efecto, previene en su artículo 15 que por la contumacia
en la infracción de esta ley, perderán los padres 6 abue-
los la patria potestad, y los tutores la tutela, nombran-
do los jueces, tutores á los niños, conforme ,í las leyes
vigentes.

Ademas de las reglas quo dan la ley citada y su regla-
mento para la pesquisición de las omisiones y faltas de
los niiíoa á las escuelas, estas infracciones son denrtncia-
bles por la acción popular.
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Los ramos de la enseñanza obligatoria son: Lectura,

Escritura inglesa, Elementos de gramática castellana,
Aritmética, Sistema mótrico-decimal, Nociones de moral,
Urbanidad y Catecismo político constitucional.

En el Estado hay treinta escuelas sostenidas por el Go-
bierno y veintiséis por las municipalidades; total, cincuen-
ta y seis. Hay también una escuela particular gratuita.

El claro católico no tiene escuela alguna.
Las escuelas particulares en las que se paga pensión

por la enseñanza, son quince.
Por estas cifras se puede ver cuánto ha progresado la

enseñanza en el Estado de Campeche.
En 1862, antes de que aquella parto del territorio fuera

ocupado por los invasores, solo habia, en él veinticuatro
escuelas públicas do instrucción primaria. En Junio de
1868, después de que ya había vuelto Campeche al orden
logal, había treinta y odio escuelas, es decir, catorce mas.
En 1874, coino se ha visto arriba, hay cincuenta y seis, es
decir, diez y odio mas que hace seis años, y treinta y das
mas que cu 18(12. Un piieblo que aumenta así sus plan-
teles de enseñanza, promete un progreso tan rípido como
tan sólido.

A las escuelas que arriba hornos mencionado concur-
ren dos mil doscientos ochenta y cinco niños y trescientas ni-
ñas, lo cual hace un total de dos mu quinientos ochenta y
cinco alumnos.

De estas escuelas son cincuenta y ocho de niños, once
para niñas y tres mixtas, ;í las que concurren niños y ni-
ñas. Es decir, que el número total do escuelas que hay en
Campeche es de setenta y dos.

El sueldo de un profesor de instrucción primaria, por
término medio, es de $25 al mes.

En Campeche hay empleados en las escuelas de ins •
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truccion primaria ciento veinte profesores, según el cál-
culo mas aproximado.

El gasto anual que hacen el Estado y las municipalida-
des en el sosten de las escuelas do instrucción primaria
es de $ 15,176.

La única escuela particular gratuita que hay en Cam-
peche cuesta $ 180 en un año.

En el Estado hay dos colegios de instrucción secunda-
ria y profesional, el Instituto Gampcclia'no y el lÁceo Car-
melitano.

No hay colegio alguno para la enseñanza superior del
bello sexo.

El Instituto Campechano es un establecimiento cuyos
adelantos son notorios y que honran al Estado que lo sos-
tiene y al Gobierno que lo fomenta.

Cada dia es mayor el número de alumnos que concurren
al Instituto. En los primeros años de su creación, muchas
clases permanecieron cerradas por falta do cursantes, En
1873 asistieron tí sus cátedras ochenta y seis alumnos, eu
1874 noventa y dos • do estos solo perdieron el año catorce,
y los setenta y ocho restantes concluyeron sus cursos y
sufrieron sus exámenes respectivos.

De estos alumnos, cincuenta y dos cnrsan materias pre-
paratorias, oft£e jurisprudencia, dos medicina, tías f arnia-
cia, y uno agrimensurfi,

Al Liceo Carmelitano concurren cuarenta alumnos.
Según la ley de su creación, en el Instituto es indeter-

minado el número de becas ó lugares de gracia que pue-
do conceder el Gobierno del Estado. Los ayuntamientos,
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ademas, pueden enviar al Instituto un colegial por cada
cuatro pesos con que contrilmyau para ios gastos del
establecimiento. En el año de 1874, veintiocho jóvenes han
recibido enseñanza gratuita por concesiones del Gobier-
no y de los ayuntamientos.

En el Instituto Literario se enseñan las siguientes ma-
terias : Moral, Urbanidad, Castellano, Perfección del cas-
tellano, Idioma latino, Francés, Inglés, líetórica y Poéti-
ca, Geografía, Historia universal é Historia nacional,
Aritmética razonada y comercial, Teneduría de libros y
Algebra, Geometría, Trigonometría, Cosmografía,Dibujo
lineal, Mecánica, Física, Química,2oología, Botánica, Mi-
neralogía y Geología, Derecho constitucional, Jurispru-
dencia, Farmacia, Medicina, Agrimensura y Gimnástica.

Existen en este colegio un gabinete de física, un labo-
ratorio do química, un gabinete anatómico y un gabinete
de matemáticas. En el de física hay algunos aparatos en
buen estado, poro faltan muchos. En el gabinete de ana-
tomía hay veinte cuadros de los de Bougry y Jacob, un
esqueleto y varias piezas do papel mascado. El gabinete
de matemáticas, que solo cvieuta hoy con algunos útiles,
va & sufrir mejoras muy notables con la apertura de la
escuela de náutica.

El Liceo Carmelitano es un instituto do instrucción
secundaria ó una escuela de perfeccionamiento. Se en-
señan en él Moral y Urbanidad, idiomas Castellano, La-
tín, Francés e Inglés, Aritmética razonada y comercial,
Teneduría de libros, Geografía y Matemáticas, lío tiene
gabinete alguno, pero en cambio sostiene una escuela pri-
maria, montada según el sistema Lancaster.

El Instituto tiene un rector, un vicercctor y doce cate-
dráticos. El Liceo tiene un director y tres profesores;
una junta directiva, adornas, ejerce sobre el establecí-
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miento la sobrevigilancia que le encomienda la ley cíe su
creación.

Estos profesores tienen un sueldo anual do $ 130 por
cada, cátedra, con excepción del da jurisprudencia, que
tiene $600, pagados por mi fondo especial.

En el Liceo Carmelitano los sueldos del director y los
profesores importan $ 3,240 al año.

En el Estado de Campeche no se lia fundado aún es-
cuela alguna para la educación de los sordo-mudos y de
los ciegos, ni hay colegio ni seminario sostenido por el
clero católico.

Existe en el Estado una biblioteca pública, la. del Ins-
tituto campechano. Esta biblioteca cada dia mejora con-
siderablemente. En 1873 tenia mil quinientos treinta vo-
lúmenes, y en 1874 llegó este número a dos mil veinticua-
tro. Estos ochocientos noventa y cuatro volúmenes que
hoy tiene de mas, provienen: ciento cincuenta de donati-
vos y legados de particulares, y trescientos cuarenta y
cuatro fueron comprados, unos en Europa, oíros cu la ca-
pital do la liepública y otros en Campeche. Todas las
obras que hay en la biblioteca del Instituto son de lo
mas escogido en ciencias y en literatura.

Para dar un informe, completo acerca del Instituto, es
preciso enarrai', aunque levemente, oí estado de sus fon-
dos y la situación que guarda actualmente la Escuela
Náutica erigida en él.

Los caudales del Instituto están clasificados en dos
categorías: fondo fíjo y rentos.

Bl fondo fijo es inalienable, y está destinado solo & pro-
ducir. Las rentas no pueden consagrarse á la reditua-
cion, pues sirven para, el gasto del establecimiento. El
fondo fijo es de 122,743 17 es., de los cuales §17,094 S2 es.
están en escrituras hipotecarias, § 2,007 82 es. en libran-
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zas y §2,180 4* es. en pagarés. Las rentas provienen de
los intereses que produce el capital impuesto, de las
asignaciones mensuales que pagan el Estado y los ayun-
tamientos, el dereeljo de herencias trasversales, las cuo-
tas do los alumnos pensionistas, y la subvención que da
el Gobierno general para la Escuela Náutica.

Eii 1874 .ingresaron del fondo § 3,700 que volvieron á
imponerse con hipotecas. Las reutas dieron $ 7,800. Co-
mo el gasto fue, en el período citado, de f 7,31i 79 es.,
quedó nn sobrante de f 485 21 es.

Los principales egresos fueron de $ 5,933 de sueldos
do catedráticos, y 1627 invertidos cu libros y aparatos
para los gabinetes.

También constituye un fondo del Instituto el impuesto
sobro loterías en Campeche y en el Carmen,

La ley federal de 24 de Noviembre de 1868 abrió dos
escuelas de náutica, una en Mazatlan y otra en Campe-
che, y la ley de presupuestos para el año fiscal de 1? de
Julio de 1874 a UO de Jimio de 1875, asignó al Instituto
la cantidad ¿le § 125 mensuales como subvención á la Es-
cuela Náutica do Campeche.

Esta escuela existía ya con anterioridad, creada por un
reglamento del Estado; pero no estaba abierta porque
no la frecuentaban los aspirantes al título profesional de
marinos ni tenia el carácter nacional; los aspirantes iban
á adquirir á un buque los conocimientos náuticos, según
el sistema antiguo, ¡il lado de algnn piloto inteligente y
experimentado. Después acudían á la comandancia, de ma-
rina de Yoraeruz y allí se les extendían sus títulos.

Entonces se pensó en uniformar y perfeccionar la en-
señanza náutica, y con este fin el Gobierno del Estado
propuso al de la Union un plan de estudios de esta cien-
cia, basado en el qiic establece el reglanjento doinstruc-
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cioii pública cíe Campeche, y se le pidió ademas dispusie-
se que el diploma, del Iiistituto fuera un requisito cxigible
en Yeraci'UK & los qne solicitasen títulos de piloto. El
Gobierno general, secundando tan provechosas ideas, fij<i
un plan de estudios para las escuelas náuticas de Maza-
tlan y Campeche, y ordenó á la comandancia de Veraeruz
que para expedir títulos ¿lo piloto fuese requisito pre-
fercnte haber cursado los estudios de dicho plan.

Can estas medidas, 1» Escuela Náutica progresará rá-
pidamente y se liará un inmenso servicio á nuestra ma-
rina nacional.

Las asociaciones que hay en el Estado tle Campeche,
son: la «Progresista de Artesanos,» de Campeche, la «Fra-
ternidad campechana,» la«Kef orma » y la «Sociedad Pro-
gresista de Artesanos,» del Carinen, que es la mas anti-
«mia. Hav, ademas, la «Sociedad Científico-literaria» yO » ' ' J

la Filarmónica.»
íío hay en Campeche nías museo qxio uno particular,

propiedad del C. Florentino Jiraeno, que es verdadera-
mente notable bajo el pnnto do vista arqueológico, aun-
que contiene también objetos de historia natural y bellas
artes. El abate Brassctir lo considera como uno do los
inaa admirables que ha visto.

En el Estado se publican dos periódicos oficiales: la
«Discusión,» en la capital, y la «Opinión,» en el Carmen.
un periódico semanario de variedades, intitulado: «La
Discusión,» y lian salido ya á lúa los prospectos do la
«Alborada,» órgano déla «Sociedad Científico-literaria,»
y la «Armonía,» órgano de la «Sociedad Filarmónica» cíe
Campeche:
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Tal es la situación, bastante plausible, que guarda la

instrucción pública en Campeche: ella revela con hechos
irrecusables oí rápido progreso moral de aquel pueblo y
el inteligente celo con que sus dignaa autoridades impul-
san el adelanto intelectual de la juventud.

Sin embargo, estudiando bajo un punto do vista filo-
sófico el importante punto de la enseñanza primaria obli-
gatoria, liay que hacer una grave observación acerca de
la manera, como está formulada en la ley de 21 de Octu-
bre de 1873.

Según se lia elidió ya, la enseñanza es obligatoria des-
de los siete hasta los trece años de edad para los niños
varones. En esta prevención hay dos grandes omisiones.

Es la primera que la obligación de aprender comienza
mny tarde. La mayor parte de los niños están aptos pa-
ra comenzar á conocer los signos alfabéticos y el silabeo,
desde los cuatro 'anos ó íí los cinco cuando mas tarde. Si
en esta edad no se les hace concurrir á la escuela, se les
condena por dos años á una vagancia que en las clases
pobres sobre todo suele ser peligrosa, cuando se podia
hacerles aprovechar ese tiempo infundiéndolos á la vez
el hábito del trabajo.

Tiene también ese artículo un inconveniente, de redac-
ción si so quiere, pero que se presta á la chinana para
los que se propongan violarlo. Dirán estos, cuando ten-
gan niños vagos que aun no cumplan los trece años, que
no so les debe castigar por la omisión de enviarlos á la
escuela, porque mareando la ley un plazo, están dentro
de él y solo hay falta cuando á los trece años no los ha-
yan hecho concurrir á alguna escuela.

Es la segunda omisión que no se ha hecho obligatoria
la instrucción primaria para las niñas. Es un principio
hoy indiscutible ya, que la mujer no solo tiene igual de-
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recho que el hombro á participar del progreso intelec-
tual, sino que si no so la educa so atrasa mucho el pro-
greso de los pueblos, llocuérdoñc que la instrucción: no
solo sirve Á la mujer para ampliarle los medios do vivir,
independiándola de la tutela no siempre digna y justa del
hombre, sino que la moraliza y la eleva en los rangos
sociales. Y no se comprende cuino pueda ser buena ma-
dre la que vivo en las sombras de la ignorancia, ni cómo
•podrá educar á sus hijos La quo carece ívaí: de la educa-
ción mas rudimental. La enseñanza primaria debe ser,
pues, obligatoria, tanto para el niiio como para la niíía,
tanto para oí hombre como para la mujer.

Si los poderes del Estado subsanan estos dos incoiivis-
BÍentés, sn ley será perfecta.

Pero los ciudadanos están casi escudados del cumpli-
miento del precepto de la enseñanza obligatoria si el Es-
tado no cria las escuelas bastantes para que los niños
aun de los pueblos mas remotos puedan concurrir á elLas.

Para esto deben establecerse sesenta y tres escuelas
mas de las que hay on los cinco Partidos del Estado, y
estas escuelas originarían un gasto que muy equitativa-
mente pueda calcularse en g 7,560. Como se Te, es una
cantidad que no esta í'uera de las posibilidades de un Es-
tado por pequeño y pobre que sea.

Viendo, pnes, los esfuerzos que hacen las autoridades
de Campeche por fomentar la instrucción pública, es cíe
creerse que sembrarán escuelas por todas partes, y en
el trascurso de algunos años aquel pueblo será el pueblo
modelo por su ilustración, por sus virtudes cívicas y por
su progreso material.



ión pública en el Esta

Habitantes del Estado, Numero dealumnos que
—193,087. concurren á las escuelas y

colegios qno Imy en el Es-
tiuto,—2,731.

En Cliifipas, como en los deffias Estados de la Federa-
ción, la enseñanza se ha dividido en primaria y secunda-
ria, existiendo las escuelas necesarias para añinos géneros
de instiuceion.

La enseñanza pvimaria es obligatoria desde los cinco
hasta los catorce años, por prevenirlo así la ley de 17 de
Diciembre de 1872.

Los padres, tutores ó guardianes de los menores que no
concurran & la escuela, tienen la pcnn de multa 6 arresto.

Las materias de enseñanza & que se extiende esta obli-
gación, según la ley precitada, son las siguientes: Lector
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tüi, Escrititra, Urbanidad, Gramática castellana, Aritmé-
tica, Elementos de moral, Catecismo político constitu-
cional.

Las escuelas de instrucción primaria están confiadas ¡í
. los ayuntamientos, y son sesenta y seis las que hay en el
Estado.

Hay ademas veintiséis escuelas gratuitas sostenidas
por corporaciones 6 individuos particulares, y dos que
sostiene el clero católico.

En la capital del Estado hay seis escuelas, en las cua-
les se paga pensión por la enseñanza, y do ellas cuatro
son do personas seglares, y dos están dirigidas por el
clero.

Son, pues, cien, las escuelas que hay en el Estado.
El número total de niños educandos en las escuelas que

se han mencionado es aproximadamente de dos mil dentó
veinticinco, y el de niñas, trescientas diez; es decir, que re-
ciben instrucción primaria en el Estado dos mil cuatro-
cientos treinta y cinco alumnos.

De las escuelas gratuitas son setenta y dos para niííos,
doce para niñas, y tres mixtas, pues concurren á ellas ni-
ños y niñas.

No hay en Chiapas ni escuela normal ni escuelas para
adultos.

El término medio del sueldo que disfruta un profesor
de instrucción primaria en el Estado es de $ 20 mensua-
les, y hay noventa y tres profesores empleados en las es-
cuelas de instrucción primaria.

El erario del Estado invierte $ 2,141 anuales en subven-
cionar las escuelas de los ayuntamientos, Ademas, cedió
& los municipios, con destino al sosten de la instrucción
primaria, los productos del impuesto sobre agaardiente,
quo aproximativamente montan al año & $ 5,000.
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El costo de las escuela» particulares asciende al año
á $6,300. Adornas, en algunos pueblos de indígenas loa
mismos vecinos sostienen las escuelas municipales, :

Un solo colegio do instrucción secundaria ó profesio-
nal hay en el Estado, sostenido por los fondos públicos, y
se denomina el Instituto Literario.

Hay ademas un colegio da educación secundaría para
niñas, que está sostenido por el clero católico. Se de-
nomina. Colegio Yillalvaso y asisten á él treinta y dos ni-
ñas. En este colegio se enseñan las siguientes materias:
Gramática castellana, Aritmética, Geografía é Historia,
Dibujo y Música,

El colegio del Estado tiene ciento treinta y cinco alum-
nos. Do estos, cuarenta y cinco cursan las clases de dere-
cho, diez las de medicina, doce las del notariado, y seis las
de agrimensura. Los sesenta y dos concurren á las clases
preparatorias.

En oí Instituto no hay becas ó lugares de gracia dota-
dos, por no pcnnitirio los fondos del establecimiento; pe-
ro según sus estatutos hay creados dos por cada uno de
los diez departamentos del Estado.

En el Instituto Literario hay las siguientes cátedras:
Gramática castellana, Gramática latina, idiomas francés
é inglés, Filosofía, Matemáticas, Comercio, Agricnltara,
Derecho, Química, Farmacia, Historia natural. Medicina,
Dibujo, Pintura, Música vocal é~ instrumental.

En el mismo establecimiento hay un pequeño gabinete
do física.
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Las clases del Instituto las sirven catorce profesores.
Estos disfrutan diversos sueldos: los de medicina tienen
$ 300 anuales; los demás tienen $ 203 cada, uno. Hay ade-
mas catedráticos supernumerarios que no tienen sueldo;
pero sí el derecho de obtener en propiedad la clase en cmo
hay vacante.

El Seminario tiene ocho catedráticos que disfrutan
fi 100 anuales, menos los do Teología, cpe tienea $ 18é.

Ademas del Instituto hay en Chiripas un Colegio Se-
minario, fundado y sostenido por el clero católico. Tieno
ciento veintinueve alumnos dedicados á la carrera ecle-
siástica. En este Seminario se enseña Gramática latina,
Gramática castellana, Filosofía, Matemáticas, Teología
dogmática y Teología moral.

En el Estado no hay nías biblioteca pública que es l,-i
del Instituto Literario. Tiene fres mil setecientos cincuen-
ta y odio volúmenes.

Hay en Cliiapas siete sociedades filarmónicas.
No so publica allí mas periódico que el Espíritu del ¿Si-

glo, órgano del Gobierno del Estado.

Como se lia visto, la instrucción pública no lia progre-
sado en Chiapas como era de desearse. Es cierto que eí
Gobierno del Estado hace esfuerzos para fomentar este
ramo; pero encuentra el principal obstáculo en la teiiaa
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insistencia que presenta la clase indígena, qué cu aqué-
llas comarcas es casi salvaje y resiste & todo género de
educación.

QIIÍKÍÍ loa esfuerzos sostenidos de una administración
inteligente logren vencer estas dificultades, y lleven á
aquellos pueblos siquiera los conocimientos mas rudi-
mentales de la enseñanza, que esa semilla fructificará mas
taixle.
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El número probable de los niños que asisten ¿ las es-
cuelas primarias del Estado, es de dos mil doscientos veiwti-
00/10.

Tampoco se pueden clasificar las escuelas públicas qno
sean para niños y las que sean para niñas. Solo se pue-
de afirmar que do las escuelas particulares que hay en la
capital seis son para niños, comprendiendo en este núme-
ro la del Seminario, y tres para niñas.

Se ignora si hay algunas escuelas mixtas ó de adultos,
como también si hay escuela normal, aunque es de supo-
nerse que no, según lo que se puede trasparentar del es-
tado que guarda la instrucción pública en Chihuahua.

No so conoce cuál sea el monto total del gasto que se
haga en el sosten de las escuelas públicas, y solo puede
afirmarse que la subvención que reciben de las rentas
del Estado, anualmente, es de $4,290. Esta subvención
se reparte proporcioualinente á los establecimientos, se-
gún su importancia, siendo el mínimum de la cuota de
$ 5 mensuales, como en Concilio, del Cantón de Abasólo,
y el máximum de $50 mensuales, como á la del Presidio
del Norte (Ojinaga), en el Cantón de Meoqni.

He aquí cuanto puede decirse respecto a" la instruc-
ción primaria cu el Estado de'Chihuahua.

Hay en Chihuahua dos colegios de educación secun-
daria, el Instituto Literario del Estado, y el Seminario
Tridentino.

En el Instituto se enseñan las siguientes materias:—
Latinidad, cuyo estudio se hace en dos años, Lógica, Me-
tafísica y Moral, Primero y segundo año de Matemáticas,
Física, Jurisprudencia, que se cursa en cuatro años, y
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que comprende las siguientes materias: Derechos roma-
no, de gentes, canónico y mexicano, Idiomas, Inglés y
Francés.

Al Instituto concurren cmeucaía alumnos.
Hay en este colegio nueve catedráticos.
En el Seminario Tridentiuo se enseñan: Latinidad,Ló-

gica, Metafísica, Moral, Matemáticas, Teología, Música.
Concurren al Seminario doscientos alumnos, y sus cáte-

dras las desempeñan cuatro sacerdotes católicos.
No hay en ninguno de estos colegios gabinete ni labo-

ratorio alguno.

Lo dicho hasta aquí es cuanto so conoce de la instruc-
ción pública en Chihualma. No se puede dar por tanto
informe alguno sobre las becas do gracia que haya en los
colegios, los sueldos de sus catedráticos, si hay ó uo mu-
seos, si hay establecimiento para dar educación superior
á la mujer, cuántas bibliotecas hay y qué número de vo-
lúmenes tienen, cuántas asociaciones artísticas existen,
y todo lo relativo, en suma, á tan importante ramo.

No se tiene noticia de que se publique mas que el pe-
riódico oficial del Gobierno del Estado, que es semanario.

Se sabe ademas que en algunos cantones, como en Hi-
dalgo, Bosales, Guerrero y Bravos, hay clases de música
é idiomas. Quizá otra vez que se haga un estudio como
este de la enseñanza pública, se resuelvan las autorida-
des de Chihuahua a hacer figurar f\ sti Estado en el lu-
gar que le corresponda.



Instrucción
¿mzmicadoa per el EJCCKÍÍW dd mis

Hal)Hai3tos del Estado Número do alumnos que
—98,H!)7. concurren íi las escuelas y

colegios que liayen el Es-
tado—7,472,

En esto Estado la instrucción pública está dividida en
enseñanza primaria, secundaria y profesional.

En el listado la instrucción primaria es obligatoria,
por prevenirlo así el artículo 3° del decreto de 11 de Ju-
lio de 1867. Para hacer efectiva esta disposición, el mis-
mo artículo de dicha ley confiere á los ayuntamientos de
los pueblos de Coalinila la facultad de dictar cuantas me-
didas juzguen eficaces á fin de compeler á los padres de
familia á quo envíen á sus hijos á la escuela. Los muni-
cipios deben dar cuenta al Gobierno con el resultado de
sus disposiciones, para que este á su vez use de las atri-
buciones que tiene en el orden administrativo para ha-
cer que se cumpla con la ley, cuando han sido ineficaces
las órdenes do los apuntamientos.
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La instrucción obligatoria, no comprenda otras mate-

rias de enseñanza que las indispensables uo solo para toda
educación posterior, sino aun para la vida social cotmin
aun de las clases mas pobres. T esto se comprende por-
que si el programa de la educación obligada fuere muy
extenso, la misma dificultad de su desarrollo liaría im-
posible el cumplimiento de la ley. Las materias, pues,
que forman oí cuadro de la instrucción primaria obliga-
toria, son las siguientes: Lectura y Caligrafía, Gramá-
tica castellana, Aritmética, Urbanidad, Nociones de geo-
metría, Nociones de geografía de Itlúxico, .Nociones de
historia, de México, lecciones sobre los derechos y obli-
gaciones del ciudadano conformo ¡í la Constitución polí-
tica de los Estados-Unidos Mexicanos. En las escuelas
de niñas se enseñarán, ademas de las materias que acaban
demarcarse, Costea, Bordado y Música.

En el Estado de Coalmila las escuelas primarias están
directamente encargadas al ayuntamiento, y el Gobierno
tiene á su vez la inspección y vigilancia de ellas.

Las condiciones en que se lia encontrado el Estado
no solo por la guerra tanto de independencia como la
civil que estalló en él con motivo de BUS cuestiones loca-
les, sino por su lucha constante con los bárbaros, han im-
pedido sin duda que la instruceioa pública no haya to-
mado todo el incremento debido. Sin embargo, del año
de 1869 en que entró Coalraila en el completo desarrollo
del orden constitucional en virtud de la restauración de
la Eepública á la íecha, lia aumentado notablemente el
número de escuelas.
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En efecto, en 18C9 había en Coahuila treinta y una es-
cuelas gratuitas sostenidas por los municipios, de las úna-
les veinticinco eran para niños y seis para niñas. Habia
también cuarenta y odio escuelas particulares, y de estas
eran veini.mnco do niños y veintitrés de niñas.

En 1874 se cuentan en el Estado cincuenta y tres escue-
las municipales, es decir, veintidós mas que hace cinco
años. Do estas escuelas son cuarenia y seis de niños y side,
de niñas. En este mismo año se cuentan sesenta escuelas
do particulares, doce mas que en 1869. Entre las escuelas
particulares treinía y siete son de niños y veintitrés para
niñas.

Bu resumen, en 1889 había sesenta y nueve escuelas pri-
marias, y en 1874 ciento trece.

Las escuelas municipales, como se lia indicado ya, son
gratuitas; mas en el Estado ninguna escuela de este gé-
nero hay que esté sostenida por corporación alguna ó
individuos particulares mas que dos para adultos, esta-
blecidas una en el Saltillo por la sociedad «Zarco » y otra
en Parras por la asociación de la «Armonía.»

Latí sesenta escuelas particulares do que se ha hecho
mención, no son gratuitas, aunque en ellas la pensión qua
se cobra por la enseñanza do los niños es muy módica.

El término medio de asistencia diaria en las escuelas
que hay en el Esiido, es de tres mu doscientos noventa y
siete niños y mil sesenta y dos niñas; total, cuatro mil tres-
cientos cincuenta y nueve alumnos.

De las escxielas que hay en Coahnila, son ocJsenta y tres
para niños y treinta para niñas. No hay escuelas mistas-
En el Estado falta escuela normal.

El sueldo que disfrutan los profesores de Instrucción
primaria es por tármino medio el mínimum do $ 30 men-
suales, y el máximum de $80.
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En oí Estado hay ciento érew profesores, de los cua-
les cincuenta y tres están empleados ea las escuelas mu-
nicipales.

Las escuelas gratuitas de instrucción primaria, crea-
das por la ley, están ¡í cargo de los ayuntamientos, y su
costo anual, según resulta do los datos oficiales ministra-
dos hasta hoy, es el de $ 26,S:-;2 anualmente.

üespecto de lo que so gasta en el sosten de las dos úni-
cas escuelas gratuitas quo sostienen las dos asociaciones
«Zarco» y la «Armonía,» no se tiene dato alguno.

La educación secundaria y profesional se da en un co-
legio denominado «Ateneo Fuente,» quo creó el decreto
do 11 de Julio de 1867.

Pero no hay establecido colegio alguno para la edu-
cación y enseñanza superior de la mujer.

Antiguamente existia solo el colegio que subsistió en
medio de las mas grandes escaseces por ¡a abnegación
sin límites de su director y catedráticos que no solo
servían las clases sin percibir honorario alguno, sino que
cuidaban de abastecer las clases do todos los útiles ne-
cesarios y del adelanto de la juventud quo concurría á
ellas.

El colegio no contaba entonces con mas renta fija que
el producto de unos dias de agua, legado con que lo dotó
el filantrópico D. Ramón Harro: también solían las ren-
tas públicas ministrarle algunas veces auxilios, aunque
cortos.
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El gobierno que provisionalmente rigió los destinos
del Estado cíe Coalruila en 1887, dio una nueva organiza-
ción al colegio dándola algunos fondos y na programa
mas adecuado ;í las exigencias del progreso y al adelanto
del siglo. Con este objeto dio el decreto varias veces ci-

. tildo de 11 de Julio de 1867, creando el «Ateneo Fuente»
que se inauguró solemnemente y en medio de un inmenso
entusiasmo del pueblo.

Hasta boy subsisto tan importante plantel, á pesar de
que una operación de adjudicación, dos veces intentada,
lo privó repentinamente de la donación hedía por D.
Eamon Narro.

El «Ateneo Puente» tiene sesenta y ocho alumnos, de
los cuales cincuenta y cinco cursan los estudios prepara-
torios en las cinco materias que los constituyen según la
ley citada, y trece estudian las cátedras de derecho.

Antiguamente habia alumnos internos, entre los cuales
veinte gozaban de becas de gracia: mas últimamente por
una disposición gubernativa sa previno que no se admi-
tiesen alumnos internos, pero que á los veinte que liabian
obtenido lugares de gracia al abrirse el colegio, se les pa-
gase una pensión de doce pesos mensuales, á fin de que
pudiesen continuar sus estudios.

La enseñanza preparatoria establecida en el «Ateneo
Fuente» comprende los ramos siguientes: Gramática es-
pañola, Geografía ó Historia de México, Aritmética, Al-
gebra y Geometría, Trigonometría, Física, Historia na-
tural, Lógica, Ideología moral, Historia de la Metafísica,
Química, Historia y Geografía general, Teneduría de li-
bros, Literatura, idiomas Francés, Inglés y Latín.

Un el ic Ateneo» hay un pequeño gabinete de Física.
Hay al frente del establecimiento un director, y las di-

versas cátedras que se lian mencionado están servidas
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por trefle profesores. Ademas, nn prefecto de esínáios
est¡t coustantemente al cuidado del buen orden en la dis-
tribución do las clases y cuida íí los alumnos.

El mínimum del sueldo que disfrutan estos profesores
es de $360 mensuales, y el máximum de 1620.

En el Estado no hay establecimientos para la educa-
ción de los sordo-mudos y de los ciegos.

Ademas del «Ateneo» lisy en la capital del Estado un
colegio sostenido por oí clero católico que se llama de
San Juan Nepoimiceno, y cuyo director es el presbítero
D. Mariano Cárdenas,

En este establecimiento se ensenan las materias pre-
paratorias bajo el plan que antiguamente constituía lo
que se llamaba Arte mayor, y son, Laíimdad, Lógica, Me-
tafísiea, Ética, Matemáticas y física. No tiene ni gabi-
netes ni laboratorios.

El sosten de este colegio cuesta anualmente la canti-
dad de $3,<M5.

Concurren al colegio de San Juan Nepomuceno ciento
sesenta alumnos.

lío existe» biblioteca pública en el Estado.

En el Estado de Coaliuila liay aigun espíritu de aso-
ciación. En la capital están organizadas, ademas de la.
Junta Directiva de estudios del Estado, que tiene á su
cargo la educación secundaria, las sociedades «Bodri-



35
guez» y «Zarco.» En Parras hay una asociación artísti-
ca quo se llama «La Armonía.»

No hay museo ni de antigüedades ni de historia natu-
ral ni de bellas artes.

Ko se publica mas periódico que el Órgano Oficial del
gobierno dol Estado.

Como se ha visto, la enseñanza está regularmente aten-
dida en el Estado do Coahuila, a pesar de la escasez dé
los fondos públicos, j de las crisis que ha sufrido su ad-
ministración por las cuestiones locales. También hay que
atender & qno su situación, topográfica es mala, pues es
uno de loa Estados mas lejanos del centro y mas expues-
tos, por ser fronterizo, á las invasiones de los salvajes.
Son, pues, muy laudables los esfuerzos que hace el go-
bierno de Coalraila para hacer progresar la instrucción
pííbliea.
• Dsgraeia.'lamento estos esfuerzos tropiezan con una
dificultad n: ny seria, como es la falta absoluta de profe-
sores titulados en aquellos lugares. Generalmente, y so-
bre todo en los pueblos, se emplean como profesores á
las personas que se encuentran con alguna aptitud, por
conocer siquiera los rudimentos de la enseñanza y poseer
los conocimientos primeros de ella; pero estos maestros»
como es natural, no llenan debidamente su misión, y no
pueden dar á la instrucción primaria un movimiento re-
gular y progresivo.

También faltan buenos libros de texto, y este mal es
una consecuencia del anterior, pues no habiendo profe-
sores, los maestros de escuela que los sustituyen no son
bastante aptos para resolver una de las mayores dificiil-
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tades do la pedagogía quo es marcar loa textos cío asig-
natura.

Y no siendo fácil que los profesores de instrucción
primaria que hay en la capital cíe la República y en al-
gunos Estados quisieran ir & domiciliarse & Coalmüa, el
único remedio es crear en el mismo Estado la esciiela
normal para forma? profesores, contando con los cate-
dráticos del «Ateneo » que son los que pueden formar ese
instituto pedagógico que en dos ó tres anos daría los re-
sultados que se desean.

El celo de las autoridades) por otra, parte, logrará nue-
vos adelantos en la enseñanza.



s por eí Jí/ec¡í¿ÍB0 (til mimo.}

Habitantes del K';t!ulo Xúmeroclealumnosque
~-65,S¿7. concuiTeii a l¡ta escuelas

y colegios que hay en el Es-
tíKlo-3,795.

La cnseíianza está dividida en oí Estado en primaria
y secundaria, y ambas parece qua no están suficiente-
mente atendidas, pues los datos ministrados acerca del
estado que guarda este importante ramo de la adminis-
tración pública, son poco satisfactorios.

El gran principio de la instrucción primaria obligato-
ria no se lia planteado aún en aquella entidad federati-
va. Sensible es que en Colima puedan vivir impunemente
los niños en la vagancia, y que sus padres ó tutores no ten-
gan allí la obligación de dar á sus hijos ese gran elemento
de vida intelectual que perfecciona al ser moral y que lo
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prepara ¡í la vez para mejorar también su condición ma-
terial. Quizá sus autoridades puedan muy pronto esta-
blecer la enseñanza obligatoria, procurando así la rege-
neración y el progreso do aquellos pueblos.

En el Estado hay veintwclio escuelas de instrucción
primaria, do las cuales algunas están sostenidas por los
fondea municipales, pues los ayuntamientos ayudan con
parte de sus fondos para cubrir el gasto que se ero^á OTI
las escuelas del Gobierno.

Hay, ademas, tres escuelas gratuitas sostenidas por
asociaciones particulares, siéndolo dos de ellas por el
Senu'ntirio de que se hablará después.

Las escuelas de particulares, en las cuales so paga
pensión por la enseñanza, son diez y siete.

De las veintiocho escuelas sostenidas por el Gobierno
y los municipios, diez y seis son de niños y doce de ni-
ñas. En dos de ellas se dan ademas clases para adultos.

Las ¡res escuelas que sostienes el cloro católico son pa-
ra niños.

De las dies y siete escuelas particulares, son diez para
niñas y siete para niños.

A las escuelas municipales concurren mil quinientos
niños y mil cuatrocientas niñas.

En las escuelas del Seminario liay matriculados tres-
cientos tunco alumnos; pero el termino medio ác asisten-
cia 09 do doscientos einixenla &, doscientos sesenta niños.

A las siete escuelas particulares para niños, asisten
trescientos cincuenta alumnos, y a las cZ-iez escuelas particu-
lares de niñas concurren ciento u'mcuenia ahimnas.

El número total de niños que concurren & las escuelas
todas que hay en el Estado, es de tres mil seiscientos alum-
nos, de los cuales dos mil cien son niños y mil quinientas
niñas.
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En el Estado no hay escuela normal, y los píofeso'res

allí titulados no so lian formado cu colegio especial de
pedagogía. En diez de las escuelas ds primeras letras
de la capital y eu dos do la Tilla do Alvaren se forman
preceptores y proooptoras.

Un profesor do instrucción primaria tiene de sueldo
de 25 á 40 pesos mensuales.

En las escuelas del Estado liay empleados veintiocho
profesores. En las particulares hay empleados, ó las des-
empeñan, siete, que tienen las de niños, pues en las diez
do niñas no hay preceptoras tituladas.

En las dos escuelas que sostiene oí Seminario católico
hay dos profesores eclesiásticos que las sirven gratuita-
mente.

Eu tal virtud, puede computarse que en Colima hay
treinta y tunco profesores titulados.

El gasio que anualmente hacen el erario y las munici-
palidades para sostener sus escuelas, os de $ 14,000.

Las que están sostenidas por el clero, católico cuestan
$ 1,000, y el presupuesto de dos de ellas está incluido eu
los gastos anuales del Seminario.

Hó aquí un cuadro general de la situación de la ense-
ñanza primaria on Colima.

En el Estado hay un solo colegio sostenido por los
fondos públicos, en el cual solo se da la educación se-
cundaria, porque siendo de nueva creación, no hay alum-
nos aún que puedan cursar las materias profesionales.

Pero aun no se funda en Colima ningún plantel para
la educación y enseñanza superior de la mujer.
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El colegio del Estado, abierto solemnemente el día 5

de Mayo de 1874, educa cuarenta alumnos, y hay funda-
das en él, ademas, catorce besas ó lugares de gracia.

Al crearse este instituto no lian podido ni se lian debi-
do abrir en él mas clases que las preparatorias. Las ma-
terias que se enseñan en él, son, Idiomas, Lógica, Meta-
física, Moral y Matemáticas.

Hoy solo tiene cuatro profesores al servicio de las cla-
ses abiertas y el término medio del sueldo que disfrutan
estos catedráticos y el director del colegio, es de 10 ¡i 80
pesos mensuales.

En el Estado no hay establecimiento alguno para la
enseñanza de los sordo-mudos y do los ciegos.

En la capital del Estado existe también uu colegio Roa-
tenido por el clero y que so llama Seminario Católico do
Colima.

Hay en este Seminario ocho cátedras: dos para la en-
señanza del idioma Latín, tres de Filosofía, vma de Teo-
logía escolástica, una de Teología moral y una de ambos
derechos.

El curso de latinidad se hace en dos años; el curso do
Filosofía se hace en tres años de la manera siguiente:
en oí primer año se cursa Lógica, Metafísica, Psicología
y Cosmología; en el segundo Moral y Eeligion, y en el
tercero Písica, Geografía, Astronomía y primer curso de
Matemáticas.

Cualquiera que algo conozca de estas materias cientí-
ficas comprenderá cuan vicioso es este plan de estudios;
mas como no es este informe á donde se puede hacer el
análisis de él, bastará indicar, como uno de BTJS capitales
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defectos, oí lugar que so ha dejado al estudio da las Ma-
temáticas, que debían estar en primer término por ser
su aprendizaje la basó obligada para el conocimiento de
la Física, la Geografía, la Astronomía y aun de la Ló-
gica.

El número total do alumnos que concurren it este co-
legio Seminario es cíe noventa y cinco.

Las clases están servidas por siete profesores todos
eclesiásticos.

El gasto del Seminario, comprendiendo en él sns es-
cuelas, es de 3,000 á 3,500 pesos anuales, sin las rentas de
los locales que ña necesitado alquilar para las escuelas.
La mayor parte de esta cantidad la ministra la Mitra do
Guadalajara; las pensiones que pagan los alumnos inter-
nos por su colegiatura, ayudan á estas erogaciones. Hay
también que tener en cuenta que la Sociedad Católica de
señoras fundada en Colima ministra un pequeño subsi-
dio para sostener la 2'.1 escuela de niños.

En el Estado no existen ni biblioteca pública, ni aso-
ciaciones científicas, literarias ó artísticas, ni museos de
antigüedad, historia natural ó bellas artes.

un Colima se publican cinco periódicos: uno es el 0/2-
cial del Gobierno del Estado, dos son políticos y dos son
religiosos.

Son cortos sin duda, según se ha visto, los progresos
que hace la, instrucción en Colima; pero según el impul-
so que desde 1874 le imprimen las autoridades, de creer-
se es que muy pronto las escuelas y los colegios se pon-
drán en él á la altura de los conocimientos de la época.





Kfimero de habitantes Numero do alumnos Que
—185.0:7- concurren A las escuelas y

colegios que hay en el Es-
tado-6,219.

El Estado de Dnrango, como todos los de la Kepúbli-
ca, lia sufrido eso impulso a] progreso moral que arras-
tra á los pueblos, sobre todo, cuando tras una larga guerra
entran de HTÍCYO LÍ un período do paa y d?den. De aquí es
que so Te que en casi todas las entidades federativas, aun-
que luchen sus gobiernos con las dificultades consiguien-
tes lí la escasez de sus recursos fiscales, procuran au-
mentar el número de sus escuelas y reformar sus leyes
de instrucción pública, conforme á los adelantos de la
época.

Durango, que no disfruta de los beneficios de otros Es-
tados jnas próximos al centro, y qiiG tiene todos los in-
coiiTenientes de los pueblos fronterizos, tiene en una si-
tuación regular su ramo de instrucción. Está allí también
dividida en primaria y secundaria.
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En el Estado no es obligatoria la instrucción prima-

ria. Hace dos años que su poder Ej ccutivo inició el pro-
yecto de ley sobrcj enseñanza obligatoria, y de sentirse
es que en tan largo período de tiempo no haya sido po-
sible al Legislativo resolver una ctiestion que es de tan
vital importancia.

Según el proyecto iniciado las penas con que se clebiíi
castigar á los padres de familia y tutores, cuyos hijos ó
tutoreados no se eduquen, eran imillas proporcionales,
privación de derechos civiles é inhabilidad para obtener
empleos del Estado.

Las materias que dicha iniciativa consultaba como
asignaturas de la enseñanza primaria obligatoria, son las
siguientes: Lectura, Escritura, Aritmética, Urbanidad,
Moral, Nociones de Geometría, Obligaciones y derechos
del ciudadano. Para las niñas se exigía ademas, Costura
en blanco y Nociones da bordado.

Ojalá y la Legislatura de Durango eleve muy pronto
el principio de la enseñanza primaria obligatoria el ran-
go do ley.

Las csciielas primarias, en Dnrango, están encomenda-
das exclusivamente A los municipios, quienes las sostie-
nen do sus fondos y arbitrios.

Son sesenta las escuelas municipales que hay en el Es-
tado*

Hay ademas cincuenta y cinco escuelas gratuitas, de las
cuales cincuenta y siete están sostenidas por particulares
y dos por la Compañía Lancasíeriana.

Ninguna sostiene el clero católico.
Las escuelas particulares, en las que so paga alguna

pensión por la enseñanza, son treinta y WM.



Hay ademas trece esetielas mixtas cíe particulares, á
las que concurren niños y niñas, y una para adultos, á la
que asisten cencuenta y un alumnos.

El número total de escuelas primarias es, pues, de den-
tó setenta y cuatro.

El término medio de la asistencia diaria á estas escue-
las es el siguiente:

En las escuelas municipales hay inscritos tres mil
ochenta y dos niños y seiscientas treinta y siete niñas; pero
solo asisten dos mu denlo setenta y siete niños y seiscientas
niñas.

En las escuelas particulares gratuitas hay matricula-
dos ochocientos veintisiete niños y doscientas siete niñas, y
asisten únicamente quinientos setenta y cuatro niños y den-
tó ochenta y nueve niñas.

En las escuelas particulares adonde se paga pensión
por la enseñanza h.iy inscritos trescientos setent<¿ y cinco
niños y wairocicntas óchenla y cinco niñas; concurren solo
trescientos de los primeros y cuatrocientas do las segundas.

En las escuelas mixtas hay inscritos doscientos treinta
alumnos y asisten ciento setenta.

]ja escuela de adultos tiene cincuenta y un alumnos, pero
la asistencia es muy variable; puede pues calcularse su'
término medio en treinta de asistencia.

Sumando estas diferentes eiíras tenemos qn.e la matrí-
cula es de cinco tnil Gcliociejítos iiovffñta y cuatro alumnos, y
el término medio de la asistencia diaria es de cuatro mil
cuatrocientos cuarenta.

En el Estado no hay realmente una escuela normal,
sino solo Tina academia normal de profesores.

El sueldo que estos disfrutan es muy variable, siendo
el mínimum de § 15 y de $ 70 el máximum.

El Estado tiene empleados cincuenta y cuatro proíe-
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sores y seis profesoras en las escuelas do instrucción pri-
maria.

En sueldos do profesores, útiles y renta de locales para
las escuelas, gastan anualmente los municipios de Duran-
go $ 20,004.

Las asociaciones y los particulares que, sostienen es-
cuelas gratuitas do instrucción primaria gastan casi
$ 2,000 anuales.

En el Estado hay nú colegio de instrucción secundaria
ó profesional, sostenido por los fondos públicos, deno-
minado el Instituto civil Juárez.

Hay ademas un Instituto para niñas, fundado hace cua-
tro años, donde ss da á las educamlas educación secun-
daria y de perfeccionamiento, ministrándolos lodos los
útiles y libros necesarios. También este colegio está sos-
tenido por el Estado.

En el Instituto Juárez hay doscientos iycmta y wi alum-
nos, de los cuales mníitrcs estudian para ser abogados,
cuatro para ensayadores, y el resto siguen los estudios
preparatorios. En este establecimiento hay 92 becas ó lu-
gares de gracia, que importan $150 mensuales, que pa-
gan los municipios, por los alumnos que envían á él.

• En el Instituto de niñas hay diez internas á las cuales
se les ministran alimentos y se les da una esmerada asis-
tencia.

En el Instituto Juárez se dan las siguientes cátedras:
Matemáticas, primero y segundo cursos; Física, Química,
Topografía, Geografía, Mineralogía., Lógica y Metafísica.

En el de niñas se enseña Gramática general, Geogra-
fía, Historia, Francos, Inglés.
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Hay cu el Instituto Juárez un gabinete de Física y un

laboratorio de Química. Hay ademas los instrumentos
y útiles necesarios para las clases de Matemáticas, To-
pografía y Geografía.

En el Instituto civil hay un director, un inspector ge-
neral, doce profesores, un preparador para las clases do
Física y Química y dos celadores.

En el Instituto de niñas hay una directora, seis pro-
esoras y cuatro profesores.

En el Instituto Juárez los profesores disfrutan el suel-
do anual de $360. El director tiene §1,200, el inspector
$600, el preparador $300, y $240 cada mío de los cola-
dores.

En el Instituto de niñas la directora tiene $ 800 al año,
y las profesoras y catedráticos $ 240 cada uno, también
anuales.

Ademas de estos colegios civiles hay en Dura,ngo el Se-
minario Gonciliary nú colegio denominado Mariano, para
dar educación secundaria á las niñas, ambos estableci-
mientos dirigidos y sostenidos por el clero católico. Tam-
bién existe un colegio de comercio, que es un estableci-
miento particular.

En el Seminario Conciliar se enseñan: Lógica, Meta-
física, Etica, Matemáticas, primero y segundo cursoa;
Física, Teología y Jurisprudencia. Concurren ¡í él ciento
wyneiúa y cinco alumnos, de los cuales solo cuatro estudian
Derecho, y los restantes siguen la carrera eclesiástica 6
los estudios preparatorios. So hay en este colegio nin-
gún gabinete ni laboratorio.

Al colegio Mariano concxrrrcri ciento diez iriilas y se eur-
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san las mismas materias que en el Instituto de niñas del
Estado.

En el colegio de Comercio se enseñan: Lógica, Eeta-
íísica, Matemáticas, Física, Topografía y conocimientos
mercantiles. Concurren noventa y v.n alumnos.

Heasumiendo los datos anteriores, resulta que en el lis-
tado reciben, en los varios colegios que hay en él, edu-
cación secundaria y profesional ipiailados diez y siete ni-
ños y doscientas sesenta y dos niñas; total, setecientos ¡tétenlo,

ve, alumnos.

En Dnrango no hay mas que una biblioteca pública.,
la que existe en el Instituto Juárez. Hay en ella, 5,02Ü
volúmenes, clasificados de la manera siguiente: son 2,078
de Derecho, 712 de Literatura, 771 de Historia, 668 de
Ciencias y Artes, 201 do Oratoria y Tribuna, y 592 de va-
rias materias.

No hay asociación alguna científica, literaria 6 artís-
tica, ni museo particular ó público do antigüedades, his-
toria natural ó bellas artes.

En el Estado se publica el periódico oficial, uno lla-
mado el Eco ítelif/ioso, órgano del clero, y dos periódicos
políticos de circunstancias.

A este cuadro tan detallado, como ha sido posible for-
marlo, de la enseñanza tal como existo en el Estado do
Dnrango, solo hay que agregar que actualmente el Go-
bierno se ocupa de formar un cuadro sinóptico y analíti-
co de la instrucción pública.



Habitantes del Estado Número de alumnos que
—320,ÜG¡) eoncuiTun íUaa escuelas y

eolesios que liay en el Ks-

El Estado do Guerrero, que necesitaba acaso mas quo
ningún otro de los de la llepúbliea do una pan sólida pa-
ra reconstruirse y entrar á tina vía de mejoramiento y
progreso, apenas lleva muy pocos años de obtener ess
beneficio, pues cuando todo el país labia entrado ya á
un orden normal con la restauración de su Gobierno le-
gítimo, Guerrero era lastimosamente sacudido aún por
la guerra civil, que promovieron varias cuestiones loca-
les. Los avances de la instrucción pública han sido, pues,
muy lentos en aquella comarca.

También debo tcnorso presento al analizarse aquellos
pueblos bajo el punto de vista de su educación, que el
Estado se encuentra en condiciones qtie lo mantienen hoy*
como lo mantuvieron antes, algo lejano del movimiento
progresista que esta sufriendo la Nación. Guerrero ha
sido el foco permanente de las grandes insurrecciones que
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desde 1810 hasta lioy lian traído los uanibios políticos mas
radicales en el país, y allí también otras mil revolucio-
ues han agotado los recursos do su rico suelo, haciendo
imposibles los medios de cultivarlos. Hay que agregar á
esto la carencia absoluta do medios do comunicación rme
hay en aquel territorio, adóralo muchos do los caminos
solo consisten en la huella incierta quo ha dejado en el
auelo el pié del hombre; y tampoco dube olvidarse su ter-
rible clima, cuyos peligros se huM'iUi exagerado acaso, pe-
ro cuyo rigor aleja á los que no li;in nacido en aquellos
lugares. Todo esto lia creado una especio do órbita de
aislamiento, que ha obligado alas autoridades del Esta-
do á tomar do este ¡os elementos que lian cacontrado allí
mismo para plantear la instrucción pública.

Los poderes de GKicrroro concentraron todo su empe-
ño, sobre todo desde que lograron restablecer la paz, en
aumentar las escuelas de instrucción primaria y croar la
educación secundaria y proicsior.nl, que jamas sa había
establecido en aquellos lugares.

En el Estado de Guerrero la instrucción pública pri-
maria es obligatoria. Jja. base, pues, sobre la que debe re-
posar la propaganda del libro, queda ya definitivamente
sentada.

Los jefes de la familia que no llagan que se eduquen
los niños que liara cu ella deben ser castigados con una,

• multa proporcionada á sus recursos y á la gravedad de
la falta, ó con arresto, en caso do insolvencia, scguu la
graduación marcada por los bandos de policía respecti-
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Las materias que abarca la enseñanza obligatoria va-
rían según la importancia de cada lugar; en las rancherías
y en las poblaciones muy pequeñas no comprende sino los
conocimientos muy rudimentales, como la Lectura, la Es-
critura y las primeras operaciones de Aritmética. Pero
en las cabeceras de Distrito se enseñan ademas Gramáti-
ca, Aritmética, Escritura, Algebra, Moral, Leyes funda-
mentales de la ilepública y del Estado, Catecismo polí-
tico, Moral, Urbanidad, Estilo epistolar, Budimentos de
historia.

Aunque no con la rapidez que era de desearse, va cre-
ciendo sin embargo el numero de las escuelas primarias
sostenidas por los fondos públicos.

En 1871 y 1872 se comenzó á sentir esta mejora, pnes
ya era regular el número d« establecimientos compa-

rándolo con el que había en épocas anteriores, en que
aun en varios Distritos llegaron á clausurarse todos, tan-
to por falta de recursos como por las exacerbaciones de
la guerra.

En 1872 Labia trescientas ítovenla y cinco escuelas, de
las cuales trescientas sáfenla y cuatro eran de niños y vein-
tiuna de niñas, asistiendo á las primeras diea y oe/to mil
ciento ochenta y tm niños y á- las segundas mil setecientas
noventa niñas, total de alumnos diez y nueve w¡7 novecien-
tos setenta y uno. En dicho año costó el sosten de dichos
planteles $ 31,988 70 producto de la contribución muni-
cipal. Y sin embargo, en esa época se observó que en un
Distrito entero del Estado, en el de Galeana, no hubo
una sola escuela abierta, á pesar de las órdenes que dio el
Gobierno para que se subsanara esa falta. Y dicho Dis-
trito tiene dos ciudades, catorce haciendas, veintiocho
rancherías y once cuadrillas. Hoy algo se ha reparado
ese mal.



En el año de 1874 lia, habido eu el Estado, auatroáen-
tas diea y siete escuelas, sostenidas por los municipios, y
de estas solo dos subvenciona el Gobierno del "Estado*

Hay ademas veinticinco escuelas primarias gratuitas
que sostienen individuos particulares y una quo sostiene
el cloro.

Hay también doce escudas de individuos particulares
en las quo so cobra pensión por la enseñanza.

El número total do escu.i!;v> e¡í do cvMi'ooicníos ciucusn--
ta y cinco.

El término medio do la asistencia diaria de alumnos, á
las esciielas mencionadas es do nufte mil seiscientos seten-
ta, siendo de este mírnoro nnev?, mil niños y seisáetitas se-
tenta niñas.

Estas cifras llaman fuertemente la atención, compa-
rándolas con las que arrojan los datos oficiales al com-
putar los niños que concurrieron á las escuelas del Es-
tado en 1873. En aquella época, eu efecto, segnn Ja me-
moria publicada por el encargado del poder ejecutivo,
las esencias municipales crarx solo trcüeicnías noventa y
cuíco, y sin embargo, concurrieron ;í ellas diez y ÍMICEC mil
iioveciejttos setenta y un alumnos; y hoy que hay -veintidós
escuelas municipales mas y que se hacen ingresar en el
término medio de asistencia, los alumnos que concur-
ren á treinta y odio escuelas particulares, es decir, cuando
se busca la concurrencia con seicntü escuelas mas, resul-
ta aquella tle diez mil tresnadas i:.n alumnos menos. Esto
es inexplicable, pues iguales razones hay para suponer
algún error de cifra e>n los datos de 18T3 ó en los de 187é,
como también para imaginarse que en el año anterior se
tuvo como asistencia la inscripción, aun cuando solo una
vez coaenrriere el niño inscrito, y ahora solo se ha to-
mado oí término moclio de asistencia. Las reglas do pro-
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habilidad hacen creor sin embargo qus la cifra mas baja
de 1874 es la mas exacta, teniendo en cuenta la pobla-
ción tan corta que hay en cada nao de los pueblos, ha-
ciendas y rancherías de G-uerrero.

Del total de escuelas que hay en el Estado, cuatrocien-
tas veinte son de niños y treinta y cinco son do niñas.

No hay en Guerrero ni escuelas mixtas, ni para adul-
tos, ni normales.

Los sueldos que disfrutan los preceptores en el Estado
varían según su rango, pues unos están clasificados de
primera clase y estos tienen $ 300 anuales, y otros de se-
gunda con $150 también anuales.

Los preceptores no son titulados, y hay tantos y tantas
precoptoray como escuelas de niños y de niñas hay en el
Estado.

La subvención que se ha mencionado antes que minis-
tra el Gobierno para el sosten de dos escuelas, es de 620
pesos y los municipios gastan de sus fondos en este ramo
64,840 posos anuales.

Las escuelas particulares gratuitas importan 2,880 pe-
sos anuales.

La educación secundaria y profesional se da en el Ins-
tituto Literario, fundado hace cuatro años casi, en la ciu-
dad de Bravos, capital del Estado.

Este colegio, pocos dias después de su creación legal
fue dotada de un plan de estudios do que se hablará des-
pués, por su director el Sr. D. I'rancisco González Mal-
donado, escritor muy conocido en la- Bepública por sus
obras literarias y por su empeño en el progreso de la li-
teratura nacional; también so distinguió siempre este
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escritor por sus trabajos & favor do la instrucción públi-
ca. El Sr. Granados Maldonado dio un gran impulso al
Instituto literario de Guerrero, y su dedicación fue tal,
que 110 solo servia en él como director, sino qua desem-
peñaba todas las cátedras vacantes por la falta del pro-
fesor. Su muerte fue rma pérdida muy sensible para el
establecimiento', pero su respetable memoria quedará
siempre cu el Estado embalsamada por la gratitud cier-
na de aquellos pueblos.

Después de hacer esta recordación indispensable, por-
que es el solo tributo que reciben esos oscuros y modes-
tos filántropos, .se debe ya informar sobre el Instituto
que tanto lo debió.

En el Instituto liay chicucnía y vicie alumnos, de ios
cuales fuarenla y siclf son internos y diez son externos.
De los primeros, cuatro disfrutan de becas gratuitas que
son los cuatro lugares de gracia que otorga el Estado.
En 1871 había seis colegiales mas, beneficiados por el
Sr. Granados Maldouado, que tenían becas do gracia.

Jjag materias que actualmente se ensenan en el Insti-
tuto, son; Idioma latino, Filosofía, Primero y segundo
curso do matemáticas, Física, Dibujo, Francés y Tene-
duría de libros.

No hay en el Instituto ni gabinete ni laboratorio, y
solo posee algunos instrumentos cío Písiea y cinco esfe-
ras para el estudio da la Geografía astronómica, cuya
ciencia estaba asignada en el plan primitivo de estudios
formado por el Sr. Granados Maldonado y aprobado por
el Ejecutivo que lo dio fuerza reglamentaria, después ¿íe
oír el parecer de su consejo. Pero este plan sufrió pos-
teriormente varias modificaciones; y sobre todo, no se
han abierto en el Instituto muchas de ¡as clases qno éí
designa porque los alumnos no terminan aún sus estudios
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preparatorios y lio pueden por tanto concurrir á cátedras
profesionales.

líii esto colegio hay un director y siete catedráticos
que sirven las clases establecidas y que disfrutan la can-
tidad de $ 700 aauales.

En el Estado hay un colegio de niñas fundado en Clú-
lapa por el obispo. En oí cómputo do esencias de ins-
trucción primaria, está ya comprendido este colegio co-
mo simple, escxiela, pites la enseñanza que en él se da á
las niñas no puede llamarse superior porque solo com-
prende ramos de instrucción rudimentaria. Pero su de-
nominación, y sobra todo las condiciones de su instituto,
han tedio que se dé este lugar á fin también de enar'rar
algunos incidentes muy notables acaecidos con motivo
de sus estatutos en ios quo el gobierno del Estado creyó
encontrar alguna embozada violación de las leyes de re-
forma.

En 24 de Febrero de 1872, el Ejecutivo del Estado di-
rigió una comunicación al prefecto del Distrito do Chi-
lapa, eiv la cual expresaba el Secretario de gobierno qxie
habiendo este sabido que en dicha ciudad se Labia abier-
to un colegio de niñas dirigido por hermanas de la cari-
dad, con estatutos enteramente monásticos, se prevenía
á dicho prefecto que recogiera los estatutos y los remi-
tiera al gobieno, sin perjuicio de que clausurara o] colegio
sí era un establecimiento monacal. El prefecto cumplió
la primera prevención, pero no cerró el plantel por no
considerarlo como monacal, á pesar de que había allí
ocho niñas en tan perfecta clausura que solo cada ocho
días podían visitarlas sus familias. Informaba, ademas,



diclio funcionario, que estaba dirigida acuella casa do
educación por ¿los monjas exclaustradas, raía do Santa
Clara y otra de la Concepción.

El Gobierno del Estado, luego que examinó los estatu-
tos, estimó que con ellos se violaba de una manera indis-
putable el Eirt. 6? cío la ley do 12 de Julio de 1859, pues
se había, fundado una hermandad ó congregación religio-
sa con la apariencia de au colegio de niñas, Y un tal
virtud previno al jefe político de Chilapa que clausurara
inmediatamente dicho colegio, como dobló haberlo liecho
desde que se impuso do au reglamento, y le recomendó
que vigilase en lo sucesivo de quo no se establecieron
institutos como el de que se trata.

Entonces el obispo Jo Cliilnpa so dirigió al gobierno
dol Estado haciéndolo prescsrto que- al fundar aquel eo
legio, como lo había logrado después do muy penosos
sacrificios, solo había, sido con el jín de cooperar d la
grande obra de Ir» civilización do los pueblos de Guerre-
ro; pero que de iiiüguna manera había querido violar una
ley do reforma, pn¡;s desde la inauguración del mencio-
nado establecimiento lo lazo ó, vista do las autoridades
locales y aun excitó ó, estas para que practicasen ea
ól una visita acompañadas do una comisión do la Com-
pañía TjaneastcTiana, Mas aún, el honorable prelado ftl
remitir la eopia de los estatutos qiie habia pedido, deeiit
qne la Mitra aceptaba todas las reformas justas y pru-
dentes que la superioridad creye.se conveniente hacer al
reglamento. Por último, exponía el obispo, quo en el
colegio que nabía fundado no se exigía voto de ningún
género á las edneandas, y que jradiondo estas separarse
cuando ellas ó sus familias quisieran, no liabia clausu-
ra permanente ni perpetua; y tjuo por estas y otras ra-
zones, creia qne aquel establecimiento r.o podía tenerse
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como hermandad ó congregación religiosa; pero que sin
embargo, aguardaba la disposición de la autoridad para
acatarla, suplicándolo tan solo no permitiese que las ni-:
ñas de aquella comarca quedasen privadas del bien de la
esmerada educación que allí se les procuraba dar.

El gobierno del Estado quiso proceder en un negocio
tan grave con toda la prudencia debida, y reunid al con-
sejo adonde so discutió muclio el asunto. Su resolución
se comunicó al Sr. Obispo, y este protestó que la obede-
cería; pero habiendo hecho algmias reflexiones sobre las
dificultades materiales que ocurrían en el cumplimiento
de la disposición superior, el gobierno, también asesora-'
do de su consejo, volvió & llamar oí negocio á su conoci-
miento y acordó que el colegio permaneciera abierto pero
coíi las siguientes bases: 1? Que no se admitirían en él mas
que dos religiosas exclaustradas, para evitar que hubiera
comunidad, según lo mandado por las leyes de Beforma.
2? Que mientras estuviera dirigido el esíablecimientopor
religiosas, las educandas internas que hubiera en él, no
podrían ser mayores de doce años; que si mas tarde las
directoras fueren seculares, podría haber internas de ma-
yor edad en el número qiie se quisiere ó pudiesen admi-
tirse. 3í Que las niñas internas debían salir forzosamente
del colegio todos los dias festivos que la ley señala, lo
mismo que cualquier dio, en que lo solicitasen sus padres
ó encargados de ellas. 4? Que el gobierno mandaría visi-
tar el establecimiento siempre que lo estimase convenien-
te en virtud de sus facultades legales.

Así terminó esta cuestión, quedando en pié el colegio
de niñas de Ghilapa.

Ademas de este establecimiento liay en la misma ciu-
dad un Seminario conciliar dirigido y sostenido por el
clero católico, en el cual los alumnos solo estudian las
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eclesiástica. Concurren ;í él sesenta y ctio3.ro alumnos.

El Estado de Guerrero carece de bibliotecas, asocia-
ciones científicas y literarias y de museos.

Se publican en el Estado dos periódicos: «El F¿>úx»t

órgano oficial del gobierno, y «til Costeño,» que es una
publicación política.

Ante este cuadro de la instrucción pública en el Esta-
do de Guerrero, so ve que por ahora hay dos necesida-
des que inmediatamente deben llenarse en ese ramo: la
primera es la multiplicación de las escuelas primarias:
la segunda, perfeccionar el programa de la educación se-
cundaria, modelándolo de conformidad con los adelantos
del siglo. Con esto habrán dado aquellos pueblos un gran
paso liícia el progreso.



Habitantes del Estado camero Uo alumnos que
—201,207, concurren (1 Lis escuelas

y colegios (me htiyoucl Es-
tado—18jl61.

El poco tiempo que tiene de erigido el Estado de Hi-
dalgo, expliea de una manera satisfactoria que en él la
instmcciou pública esto planteada apenas, aunque sí pue-
de, asegurarse que se le lia dado una base tan amplia que
muy pronto se palparán los buenos resultados que indu-
dablemente sa obtendrán da la latitud con que se lia des-
arrollado tan importante ramo.

Pocos dias después de constituida esta nueva entidad
federativa, organizaron sus poderes la instrucción pú-
blica, dividida en primaria y secundaria.

La enseñanza primavia no es obligatoria en el Estado;
pero dentro do muy pocos dias va & serlo, porque el Con-
greso lo ha aprobado así en uno de los artículos del pro-
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yecto (lo instrucción pública, que nmy pronto quedará
elevado al rango de ley.

Y si algún retardo lia, habido en Hidalgo para plantear
esta gran principio de la civilización, puede explicarsa
sin duda, meditando en que en aquellos pueblos no lia. si-
do muy preciso ejercer coacción para que se edtiearan.
los niños, por la asistencia vo'mutaria de ellos á las es-
cuelas, como lo demuestra el fuorto número do estableci-
mientos do instrucción primaria que liay on el Estado.

Estí'ts escuelas, encomendadas exclusivamente tí los mu-
nicipios, son cuatrocientas seis, y en ellas se da á los niños
no solo educación, sino libros y todos ios útiles necesa-
rios para el aprendizaje.

Hay, ademas, otras niele escuelas gratuitas sostenidas
por el cura párroco de la capital del Estado, de las cua-
les cinco son para niños y do¿ para niñas.

El clero uo tiene escuela primaria » su cargo.
También hay sesenta y seis escuelas particularey, en

las cuales se paga pensión por la, enseñanza.
El número total de escuelas primaria?, que hay on el

Estado, es de cttatt'ocitntav se'cn'ci y vu¡cí'c.
El término medio de la asistencia diaria de alumnos á

estas escuelas, es do cafemc finí oAoniaiios treinta y ocúo
niños, y ira mil doscicntcu cmrcnía niñas, cuyas cifras dan
una suma do diez y ocho mil MÍCVÍO* y ocho alumnos.

De las cuatrocientas scfcaía y nueve escuelas que hay
en el Estado de Hidalgo, cuulroci.cn?cís oHo son para ni-
ños y setenta y una para niñas. Y clasificando mas aún,
hay que anotar que las de niños son i, f atientas cincuenta y
nueve gratuitas municipales, cuíco también gratuitas sos-
tenida» por el párroco do Paehuca., y cuarenta y arntro
do particulares, en las cnaJe?; se paga pensión por Lí eu-
señ:inza. Las de niñas son ciííirewíu y sírfe gratuitas mu-
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nicipales, dos también gratuitas, sostenidas por diclio sa-
cerdote y veintidós de particulares, no gratuitas,

Por último, hay en la capital del Estado dos esencias
para adultos.

Falta.en Hidalgo una escuela normal.
Por termino medio, un profesor de instrucción prima-

ria tiene de sueldo desde f 9(5 hasta $720 anuales. Dis-
frutan del primero los preceptores de algunas rancherías
y poblaciones pequeñas, y de los suoldoíi mayores los
profesores do las cabeceras.

Hay empleados en las escuelas del Estado cuatirocien-
tos ocho preceptores y sesenta y una, preceptoras; mas solo
una minoría de ellos son titulados.

Loa municipios gastan en el sosten de sus escuelas la
cantidad de $77,179 anualmente.

Se ignora cnanto cuestan las siete escuelas gratuitas
de un particular qus hay eu el Estado.

Un solo colegio de instrucción secundaria y profesio-
nal hay en el Estado, sostenido por los fondos públicos.

No hay, siu embargo, colegio alguno para la enseñan-
za superior de la nmjer.

En el Instituto Literario del Estado hay cincuenta y
íííi alumnos, de los cuales treinta y cinco son internos y
diez y seis citemos. Todos ellos cursan los primeros año»
de materias preparatorias, lo eual se explica por estar
recien establecido este colegio.

Hay en el establecimiento cuatro becas i5 lugares de
gracia.

Actualmente solo catán abiertas las clases quo corres-
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ponden á los años l'í, 2?, 3? y 4° de estudios preparato-
rios, bajo el mismo programa, del reglamento de O de
Noviembre de 18C9 sobre instrucción pública, dado por
la Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia para
el Distrito federal. El Gobierno del Estado lo adoptó,
amoldándolo ¡í las circunstancias y recursos del Insti-
tuto.

En este plantel hay mi laboratorio de química, y está
arreglándose un gabinete de física, dotado de los instru-
mentos y aparatos mas indispensables.

Hay en el instituto del Estado un director que tiene
$ 1,000 anuales, dos prefectos con § 3GO cada uno, un ma-
yordomo que disfruta de un 3 por ciento do lo que re-
cauda, mas $ 144 al auo, dos profesores de idiomas y lino
de dibujo con §192 anuales cada uno, dos de matemáti-
cas, uno de física y otro de química con § 280.

En Tulancingo hay un Seminario conciliar sostenido
por el clero católico. Se enseñan 011 este colegio las si-
guientes materias: Gramática latina, Matemáticas, Físi-
ca, Teología escolástica y moral, Derecho Bomano, De-
recho patrio, Derecho canónico y Derecho natural. No
posee gabinete ni laboratorio alguno.

Tiene este Seminario doce alumnos internos y veintitrés
externos: total, treinta y cinco.

En el Estado no hay bibliotecas públicas, ni asocia-
ciones científicas ó literarias, ni museos.

Se publican en él dos periódicos, el OJídal del Estado
y la Trilmna paí'iiameniaria y judicial.
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Después de este cuadro de la enseñanza en Hidalgo, y
atendiendo al número do escuelas que hay en él y al de
niños que á ellas concurren, puede afirmarse que si sus
autoridades siguen con empeño ese camino, serán aque-
llos pueblos unos de los mas adelantados de la Bepú-
blica.





de Jalisco.

ÜSTümelxi dü ajumaos que
concurren ¡i las escuelas
y colegios qno bay en el
Esüulo—40,231.

El Estado de Jalisco, que por la extensión de su ter-
ritorio y por el número do habitantes con que cuenta ha
sido considerado como uno da los mas importantes de la
República, no lia podido desarrollar aún la instrucción
primaria con toda la amplitud que era de desearse, acaso
porque ¡í su vez ha tenido graves trastornos con la guer-
ra civil y durante la guerra de independencia, como ha
sucedido con todas las demás entidades federativas de
la Union Mexicana. La instrucción secundaria tiene una
amplitud mayor, y esto explica acaso el número de los
hombres notables por su ilustración quo ha dado Jalisco.

Seguu la ley de 24 de Abril de 1873, la instrucción pri-
maria es obligatoria en el Estado. Cuando se recibió en
el Gobierno del Estado la circular en la cual la Secreta-
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ría do Estado y de Justicia ó instrucción escitaba & las
autoridades del país á que adoptasen ese principio en su
legislación, en Jalisco ya estaba promulgado el decreto
núm. 28, que exigía la educación forzosa. Y mucho antea
aún, en el año de 182S, el ilustre patriota Priscili&no Saa-
chex había emitido esa idea. Para precisar de «na mane-
ra clara y perfecta la altura cu que aun los hombres mas
avanzados entonces estaban respecto á algunos princi-
pios definitivamente conquistados lioy en nuestro Código
político, os preciso trascribir aquí la fórmula con que ha-
ce cinononia años, medio siglo, so emitía la prescripción
de la instrucción obligatoria. Priseiliano Sánchez, en
unas bases quo dictó, dirigidas á los ayuntamientos ¿le
Jalisco, dice así:—ir En caso de indolencia de sus padres
en enviarlos ¡t la esencia (á los niüos), se valdrán los
ayuntamientos y alcaldes de todos los medios de suavi-
dad y prudencia que les dicte su celo, en materia tan
importante, pndiendo obligar á la asistencia á los que
no hagan falta á sus padres, y do ninguna manera per-
mitirán que un solo joven quo llegue ;í la edad de doce
años esté sin destino tí ocupación honesta; y si después
de todos los arbitrios de que so valieren para dedicarlos
al trabajo, no lo pudieran conseguir, fas irán ementando en
uno, tista para que los remitan cuando se cdimi ICWH. »

Solo ía época en que so daban estas instrucciones á
las autoridades municipales, y la raeta intención quo las
inspiró, pueden apenas disculpar no solo el error econó-
mico del trabajo forzoso, sino aun lo arbitrario del cas-
tigo de consignar al ejercito á los que no obsequiaban
aquella prevención.

Y el mayor argumento que puedo exhibirse contra ese
sistema, es la situación en que se encontró en 1873 el
Gobierno de Jalisco, al seguir estos principios, de tener
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qué crear la escuela de artes y el taller nacional, para te-
ner así cierto derecho de exigir la obligación del trabajo.

Muy laudable es, sin duda, el noble, el grandioso pen-
samiento de fundar escuelas prácticas de arles y oficios,
y el Estado de Jalisco lia tenido razón, como dice en la
iniciativa que el Ejecutivo dirigid liaee dos años á la H.
Legislatvira, en querer que no solo la enseñanza oficial
abra colegios para las carreras profesionales que vínica-
mente pueden seguir loa jóvenes de las clases acomodada
ó media, sino también escuelas populares prácticas de
artes y oficios, de minería, de agricultura y do mecánica.
Y mas razón tiene aún al sostener que no debe confun-
dirse la libertad do enseñanza con la libertad de la igno-
rancia. Pero tampoco debe confundirse la instrucción
primaria obligatoria con el trabajo obligatorio.

Preciso ha sido entrar en estos largos considerandos,
porque en Jalisco la instrucción obligatoria se lia formu-
lado eon un programa tan extenso, que el primer inconve-
niente en que se incide es el de hacer la ley de imposible
realización; y el principal obstáculo en que tropieza mas
fácilmente toda ley es el do no obtener resultados prác-
ticos.

Bespeeto á la instrucción primaria obligatoria, las pe-
nas con que se castiga la omisión de los padres, tutores
6 encargados de los niños que no hagan que estos concur-
ran á un establecimiento de instrucción pública, y que
concluido esto aprendizaje no se dediquen á una ocupa-
ción honesta que les proporcione la subsistencia, son
multas desde veinticinco centavos hasta cinco pesos, ó
reclusión que no exceda de ocho días. Así lo previene el
decreto núm. 348.

Las materias que comprende la enseñanza obligatoria,
según oí art. 3? del citado decreto, son: Lectura, Escri-
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tiirft, Urbanidad y Moral, Curso práctico de Aritmética
y Sistema métrieo-decimal, Gramática castellana, Nocio-
nes de Geometría práctica y Dibujo lineal á regla y com-
pás, Obligaciones y derechos del ciudadano mexicano,
Nociones de geografía, Compendio de historia y Geo-
grafía del país.

Las niñas cursan iguales materias, en virtud de la, pre-
vención de ser también para ellas obligatoria la ense-
ñanza. La única diferencia que hay ©TI el programa, es
que no aprenden la Geometría y eí Dibujo lineal, sino Cos-
tura, Bordado y Dibujo aplicado á flores.

En las escuelas de los pueblos pequeños se omiten al-
gunos de estos ramos, y solo se ensenan Lectura, Escri-
tura, Aritmética y Moral. En suma, el plan de la instruc-
ción rudimentaria varía según las posibilidades do la
escuela y del municipio adonde está situada esta.

Según las leyes del Estado, todas las escuelas de ins-
trucción pTiinarla están confiadas á los ayuntamientos,
quienes las vigilan y sostienen de sus fondos.

Las escuelas municipales del Estado de Jalisco son
apenas doscientas cincuenta y odio.

Algunas asociaciones particulares, como la Junta de
Filantropía y 1» Sociedad Laucasteriana,y algunos parti-
culares sostienen ciento cuarenta y dos escuelas gratuitos,
es decir, mas de la mitad de las que tienen los municipios.

El clero católico, la Junta de Caridad, los curas de al-
gunas parroquias y la Sociedad Católica sostienen un
total de treinta y cnlio escuelas.

Hay, por ultimo, doscientas setenta y sus escuelas de
particulares, en las cuales se paga una pensión por la en-
señanza.

El total de escuelas que hay cu Jalisco, es, pues, de
setecientas catorce.
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El término medio de la asistencia diaria á estas escue-

las, es el siguiente: á las escuelas gratuitas concurren
veintitrés mil doscientos veintiséis alumnos y nueve mil qui-
nientas noventa y seis ahimnas: á las escuelas adonde se
paga pensión por la enseñanza, asisten cinco mal dentó cin-
cuenta y dos niños y miZ quinientas sesenta y cuatro niñas.

El número que representa la cifra total de asistencia,
es de treinta y nueve mil quinientos treinta y ocho alumnos.

De las fietecieniúA catorce escuelas que hay en el Estado,
cuatrocientas veintiocho son para niños y doscientas para
niñas, setenta y cmeo mixtas, y concurren á ellas niños y
niñas, y once son para adultos.

No hay escuela normal en el Estado.
Los profesores, según la importancia del estableci-

miento que tienen & su cargo, están clasificados en tres
categorías: los de la lí tienen un sueldo anual de $ 600,
los de 2" $ 360 y los de D? $180.

En las profesoras solo hay dos clases: las de primor
orden disfrutan de § 500 anuales, y las de segundo cíe
$240.

En el Estado hay empleados trescientos setenta profe-
sores de uno y otro sexo titulados: los cincuenta y oclto
restantes son preceptores sin título.

Los municipios do Jalisco gastan anualmente en el
sosten de sus escuelas gratuitas f 52,000. Y sa calcula
que el gasto anual que hacen las asociaciones particula-
res, el clero y las corporaciones religiosas, en el sosten
do sus establecimientos de instrucción primaria gratuita,
es de $48,538.

Después de haber expuesto este cuadro de instrucción
primaria en el Estado de Jalisco, si se atiende á la ex-
tensión territorial de esta entidad federativa, al número
de BUS habitantes y á su riqueza, es imposible no afirmar
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que jla enseñanza rudimentaria está poco adelantada y
no muy desarrollada; y aun hay mas, que en el número
de escuelas que tiene Jalisco, el elemento municipal ape-
nas está representando un poco mas de la tercera parte
de ellas, pues siendo estas setecientas catorce, las munici-
pales son doscientas cincuenta y oclio.

En el Estado hay varios colegios de instrucción secun-
daria y profesional. Unos están sostenidos por los fon-
dos del mismo Estado: otros por fondos privados de !>e-
neficencia, y subvencionado uno de ellos por el Gobierno;
y otros, por ultimo, están sostenidos por el clero católico.

El Estado tiene el Instituto, el Liceo de varones y la
Escuela de Agricultura.

Hay, ademas, un Liceo de educación y enseñanza su-
perior para niñas, cu la capital del Estado. En Ejxitli1.
hay también un colegio de nifias qne recibe una subven-
ción del Gobierno.

Al Instituto, durante el ai o escolar de 1874, concur-
rieron ciento cuarenta, y ocho alumnos, de los cuales cin-
cuenta, cursaron Jurisprudencia, sesenta y odio Medicina,
quince Farmacia y quince Matemáticas.

Al Liceo de varones concurrieron trescttnlos mío.
Al Liceo de niñas asistieron ciento noventa, y tres aluni-

nas.
A la Escuela de Agricultura concurrieron cincuenta^

cuatro discípulos.
Sumando estas cifras, se ve que en los establecimien-

tos de enseñanza secundaria sostenidos por el Estado,
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hubo una asistencia en el año anterior, de seiscientos no-
venta y seis alumnos.

En el Instituto no hay alumnos internos, y por consi-
guiente no hay bscas de gracia; pero si hay pensionados;
el Gobierno ministra f 10 mensuales á los jóvenes que
no podriau sin este auxilio continuar su carrera por fal-
ta de recursos. Once son los alumnos favorecidos con
esta gracia.

En el Liceo de varones hay 'treinta y mieve alumnos que
tienen lugares de gracia.

En el Liceo de niñas liay asignados cien lugares de
gracia; sin embargo, durante ei año anterior hubo ciento
vemtíu-'iw,

En la Escuela de Agricultura hay cincuenta y nueve lu-
gares de gracia.

El Estado alimenta, pues, en sus colegios de educación
secundaria, doscientos treinta alumnos.

En el Instituto se da enseñanza profesional de tres
carreras: Medicina, Farmacia, Jurisprudencia y Ciencias
exactas.

Los cursos de Medicina, tienen las siguientes cátedras:
Historia natut'al módica, Anatomía, Fisiología, Higiene
é Historia de la nindiciiin, Terapéutica y Materia médi-
ca, Patología general, Jledicina legal, Ortopedia y apa-
ratos, Patología especial, Clínica interna y Anatomía
patológica, Clínica esterna, Obstetricia y Medicina ope-
ratoria.

Los cursos de Farmacia comprenden la Química, Far-
macia, lexicología y Conocimientos de Flebotomía.

La carrera de Jurisprudencia comprendo las clases de
Introducción al estudio del derecho, Historia del dere-
cho, Derecho natural, Derechos civil, penal, romano, ca-
nónico, público general, constitucional, patrio, adininis-
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trativo, internacional público y privado, Procedimientos
judiciales, Elocuencia forense, Economía política y Me-
dicina legal.

Se enseñan, ademas, en el Instituto, las siguientes cien-
cias exactas: Segando curso do matemáticas, Mecánica,
Cálculo infinitesimal, Topografía, Geodesia, Astronomía,
Geometría descriptiva y Dibujo lineal.

En el Liceo de varones se enseñan: Gramáticas gene-
ral, castellana y latina, Principios do literatura española
é Idiomas Francés, Inglés y Alemán, Primer curso de
matemáticas, Filosofía, Física, Química, Historia, Crono-
logía, Astronomía, Geografía, Teneduría de libros, Gim-
nasia y Esgrima. Es este Liceo una escuela prepara-
toria.

En el Liceo de niñas hay las siguientes clases: Gra-
mática general y castellana, Francés é Inglés, Historia
y Geografía, Moral, Urbanidad, Economía doméstica,
Caligrafía, Higiene, Medicina doméstica, Botánica y Jar-
dinería, Música, Canto, Pintura, Bordados, Flores arti-
ficiales, Obras do pelo, Dibujo de mapas y Corte de ropa.

En la Escuela de Agricultura, establecida cu Zapopan,
se enseñan las materias que comprende esta ciencia.

En todóa eatos establecimientos hay los gabinetes res-
pectivos, los laboratorios necesarios, los útiles indispen-
sables, 3' en Medicina un anfiteatro surtido de sus cajas
correspondientes de disección é inyección.

Las cátedras del Instituto están servidas por veirtiidos
profesores, quienes forman la Junta Directiva de estu-
dios creados por la ley de la materia.

En el Liceo de varones hay un rector y quince profe-
sores.

En el Liceo de niñas hay mía rectora y quince pro-
fesores.
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Eri la Escuela de Agricultura hay un director que sirve
también algunas cátedras que están vacantes, y un profe-
sor de primeras letras para educar á los peones alumnos.

Varios son los sueldos que disfrutan estos empleados
del ramo tío instrucción secundaria. El presidente de la
Junta Directiva tiene $ 1,500 anuales, $ 600 anuales los
profesores del Instituto, $ 1,200 los rectores de los Li-
ceos, $ 500 los profesores de estos Liceos, y $ l,4iO el
director de la Escuela de Agricultura.

El Congreso decretó el establecimiento de una Escuela
de Sordo-mudos en el Estado; pero no lia podido fundar-
se aún por falta de un profesor que se encargue de ella.

Habiendo terminado el informe sobre los planteles de
educación secundaria de Jalisco sostenidos por el Esta-
do, se debo hacer ahora mención de los que dirigen aso-
ciaciones de beneficencia y el clero católico.

Entre los establecimientos sostenidos por fondos de
beneficencia, deben contarse el colegio de Lagos, cuyos
gastos eroga la testamentaría del padre Guerra, según
la donación del fundador; el colegio del Hospicio, la es-
cuela de Artes y el colegio de niñas de Ejutla.

Los colegios sostenidos por el clero ó asociaciones, son
los siguientes: dos Seminarios conciliares, de los cuales
uno existe en Guadalajara, capital del Estado, y otro en
Zapotlan; el colegio Eode; la Escuela de Jurisprudencia
de la Sociedad Católica.

En el Seminario conciliar de la capital, el plan de es-
tudios es muy vasto y comprende las siguientes materias:
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Gramáticas general, castellana y latina, Etimología, Gra-
mática y Filosofía de la lengua griega y Etimología del
Latín en sus procedencias helénicas, Filosofía, Idioma
mexicano, Francés, 'Bella literatura, Filosofía, especula-
tiva, Historia de la filosofía, Keligiou y Moral, Matemá-
ticas, Física, Astronomía, Historia eclesiástica, Teología
escolástica y moral, Exposición de la escritura sagrada.
En este Seminario hay un buen gabinete de física.

Ea el Seminario de Zapotlan la instrucción no es tan
extensa, pero comprende los ramos que sirven para la
carrera eclesiástica.

En el colegio de Kodo se enseñan las materias todas
que forman la instrucción primaria y algunas do la se-
cundaria.

Se ignora el número de alumnos que concurren á estos
colegios particulares.

Una sola biblioteca pública existe en la capital del
Estado, y hay dos proyectadas, una por el ayuntamien-
to y otra por el Liceo de varónos.

La "biblioteca pública tiene 22,000 volúmenes.
En la capital del Estado liay diez sociedades científi-

cas y literarias, que son: la sociedad de Geografía y Es-
tadística, la Junta Laneasteriana, las sociedades Médica,
Goi-ostiza, Ochoa, Gallardo, Oliva, de Jurisprudencia,
Filarmónica y la de los Amigos de la Enseñanza.

No hay en el Estado mas museos que uno de historia
natural en el Instituto de Ciencias.
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eos, cuatro políticos y tres religkG80Sví;i.;;í'yüa4?';:tíS^«*
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Gomo se ha, visto, h eEseuanza sücuiidaria y piofésib-:
nal está bien atendida on el Estado, y solo es de desearse
püi1 "tanto, C[UG SC tío ̂  impTilso mayor á la pritnarifi, lo

,cutil hará que sean niEtyorcs los adelantos moralas ds
aquel pueblo.
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Habitantes del Eü[.ado Nrtmero de alnmuos CJRC
— Gti»,Wjt, concurren ñ Ins escuelas y

colegios que ]my en el Es-

Desde tintes qus el Estado de México perdiera la con-
siderable extensión de su territorio, con la cual se for-
maron sucesivamente ]os tres Estados de Guerrero, Hi-
dalgo y Morolos, había eu él no solo numerosas escuelas
parala instrucción primaria, sino también el colegio don-
de se daba la enseñanza profesional, y esta última, á un
número mucho mayor de alumnos que hoy, pues á su ca-
pital iban á educarse los jóyenes de esas comarcas que
hoy son entidades soberanas en la confederación y en-
tonces solo eran distritos. Esa educación profesional,
sobre todo en la ciencia del derecho, se daba ya en aque-
lla época con notoria perfección, y muchos de los edu-
candos en el colegio de Tolnca han llegado á ocupar unos
lugares muy distinguidos tanto en el foro como en la ad-
ministración política del país. El estado que hoy guarda
allí la instrucción pública os el siguiente).
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El día 17 de Mayo de 1874 se promulgó oí decreto nú-

mero 19, previniendo que en el Estado fuese obligatoria
la instrucción primaria para, todos los mayores de cinco
años y menores do doce. Be sentirse os que esta última
cifra no se haya ampliado hasta uno 6 dos años mas.

Las penas con que está sancionado el cumplimiento
de esta obligación, consisten en una multa que se impone
Á los padres, tutores ó encargados de algún mcrior, que
no liagan que este concurra á alguna escuela de instruc-
ción primaria. Esta multa será por la primera vez de
10 centavos á 1 peso, doblo por la segunda, y por la. ter-
cera triple, y de uno & tres dias de reclusión.

Las materias que comprende la enseñanza primaria,
son: Lectura, Escritura, Aritmética, incluso el Sistema
métrico-decimal, Gramática castellana, Ortología, Cate-
cismo político constitucional, Elementos de geografía,
Elementos de historia general y especial de MÜXÍCO, Ur-
banidad y Moral. Este programa es para las escuelas del
centro de algunas de las cabeceras de Distrito; pero eu
los pueblos pequeños adonde rio haya los elementos ne-
cesarios para desarrollarlo, el plan es mas limitado y ru-
dimental, pues solo contiene como materias de enseñanza
la.Leetnra, Escritura y las primeras reglas ¿le la Aritmé-
tica, qxie son las obligatorias.

En el Estado, el Gobierno sostiene solo doa escuelas
primarias, una en el Instituto Literario y otra en el Hos-
picio, pues las demás están encomendadas á ios muni-
cipios.

Las escuelas primarias que sostienen las municipali-
dades son setecientas cuarenta y odio.

Hay dos gratuitas de asociaciones particulares y 'ana,
expensada por la Sociedad Católica.

Las escuelas particulares, cu las cuales se paga, algn-



na paasion por la. ensoüaaza, Son
tíKÍO,

El número total de esenelas es de uefocíeWas m
El término medio de asistsaeia 6n un aüo ha sido el;''

siguiente: dnate-nía en. las escuelas públicas de1 niños y
sefereta if CHICO eíi las do niñas; en las pai-íieuláios de ni-"
nos, de í-ra'rcfa jf ataí-ro, y en. las de niñas de ¿tenía díer. y '••
jinete. Lo» resultados laa sido, poí tanto, los siguientes':
A las escuelas gratíitas kan asistido tmiíiía, y dos mi'.'
(fai'tliertlüs ánciienios niños J siete mu doscientas setenta y mi-
co niñas; total: treinta y nueve mil ochocientos vcintí-inco
alumnos. A las eaenolns paillcnlares conciUTseroii tain-
bieü en un año, mil quinientos iwínfa niíios j dos mu tres-

- oientas tKÍm'títa niíia&; total: ¿res mil novecientos cZtíJj alaifi- •
nos.

Clíisilioando ahora las sumas da los educandos, según
BU seso, tenernos que A las escuelas dol Estado, tanto
gratuitas como do paga, concurrieron treinta'y cuatro inS
vcJtí-.nlu iiiüos y uiitcz iftil fín'scientas ár&uenta y tinco niñas,
lo q*ic drt uu i-otíil cío vuui'vnta y £r&s mil sateaicíitos treinta
•ij oiWo alumnos,

Bu el listado hay seiscientas noventa y seis escuelas de
niños, de las eriales sciscienicL'; i'A'wviíKtñ y wwa aúü gi'átíi-
taa y en Guanirtta, y citscu BU paga, pensión por la anseñan- •
zá. Hay, adenias.j ct^do diez y xitiv ds ninas, y de éstas
esquelas Koreraía y siete BOU municipales y ^ííYtfe do pai'-

.ticnlares. • ' •
Por término medio, el sueldo que disfiuta. en el Esta-

do im piofesor 3e instrucción primaría, en las escuelas
públifiiSj'es'de ^28 mcnsonlea. . , , , , .

El número de preceptores de uno j otro seso que ha^
empleados un el"-Estudo, es A&txfiodeníos dicz.y sisie, . ''

El gasto anual qne híioen el erario del EstacEo y el fon-
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do de las municipalidades, en el sosten de las escuelas
de instrucción primaria, es de $ 102,999 18 es.

Los estudios preparatorios y profesionales so hacen
en el Estado en el Instituto Literario.

No hay colegio alguno para la enseñanza superior da
la mujer.

En el Instituto liay ciento treinta y nueve alumnos. Do
estos, ciento die-t y siete cursan las materias preparato-
rias, diez y ocho las de Jurisprudencia, tres estudian para
ingenieros topógrafos y tino la Medicina.

Hay ¿¡"es alumnos que disfrutan becas de gracia por el
Estado y cincuenta y tino sostenidos por municipalidades,
los cuales reciben educación, libros, ropa y alimentos
gratuitamente. Estos son externos, los tres primeros son
internos.

El curso de estudios preparatorios que se hace en el
Instituto Literario, comprende las siguientes materias;
Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría, Geome-
tría analítica y Cálculo infinitesimal, Física, Química,
Geografía é Historia, Geología, Zoología, Botánica, Ló-
gica inductiva, Idiomas Francés, Inglés, Alemán, Latin y
Español, Dibujo natural, de ornato y de paisaje, Música
vocal e instrumental, Tipografía y Litografía. En los
cursos de Jurisprudencia, actualmente se estudian el De-
recho natural, la Historia de los tros derechos, y Dere-
cho romano. Los alumnos que siguen la carrera de in-
geniero, han cursado en el año anterior las materias que
en él les correspondían, y son, Geodesia, Análisis agri-



cola y Agronomía. Tales son los datos comunicados por
el Gobierno del Estado.

No hay en el Instituto gabinete de física, pero sí hay
laboratorio de química.

En esto colegio Iifiy un director, diez y seis profesores,
?ÍB médico, ¿res prefectos do estudios y «re mayordomo.

El director disfruta $2,000 anuales, y $100 cada pre-
fecto de estudios. Los profesores de ciencias ó idiomas
disfrutan anualmente desdo 8 400 hasta § 900. Los de Di-
bujo, Música, Tipografía y Litografía, tienen desde §150
hasta $300 al aíí o.

En el Estado no hay mas biblioteca pública <jue la del
Instituto Literario.

Contiene 8,904 yol amones, y de estos, 4,268 son de obras
duplicadas.

En la capital del Estado hay dos sociedades artísti-
cas, una denominada Eegeneradora y la otra Progresista.
Ambas tienen escuelas de primeras letras, y la primera
tiene talleres para el aprendizaje de los niños.

Hay en el Instituto uu pequeño museo de historia na-
tural.

En Toluca se publican cinco periódicos: la Ley, órga-
no del Gobierno del Estado, tres que son políticos y li-
terarios, y la Niñez deer.aK.da que es un periódico desti-
nado á la instrucción de la niñez.

Según el informe que acaba do verse, se comprende
que las autoridades del Estado de México hacen esfuer-
zos para impulsar la enseñanza, sobre todo la primaria.
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Habitantes del listado Nfimero fle alumnos que
—lilS.L'ÍO concurren a las escuelas

y colegios que hay en el Es-
tado—Wfm.

TJOS poderes públicos del Estado procuran fomentar
la enseñanza, tanto en los ramos primarios como en los
secundarios, y sin embargo, aquellos necesitan un impul-
so mayor, puos no corresponde todavía el número de las
escuelas públicas á la extensión do aquellas comarcas y
al número do habitantes que hay en ellas.

La instrucción primaria es obligatoria en el Estado
de Miclioacan desde el dia 16 de Pobrero de 1870, en que
se promulgó la ley que la estableció, reglamentando la
instrucción pública.

Según dicha ley, los padres de familia, tutores ó en-
cargados de niños, que descuiden la obligación que tienen
de hacer concurrir á estos á los planteles de instrucción
pública ó particulares, serán penados con inultas de vein-



tioinoo centavos d cinco pesos, ó prisión que uo esceda
de oolio días.

Pero no se limita á esto la ley, sino que erige también
á los padres y tutores que luego que los niños concluyan
su educación primaria, los dediquen á una ocupación ho-
nesta que les proporcione la subsistencia.

La omisión do este deber tiene las mismas penas que
la ds la obligación de procurar ¡í los menores la instruo-
cion primaria.

Según el artículo S" do la ley do instrucción pública,,
la enseñanza primaria está dividida en inferior y supe-
rior; probablemente solo la primera es obligatoria, pues
no se puede precisar en el presento informe por TÍO ex-
presarlo los datos ministrados por el Gobierno del Es-
tado. Corrobora esta suposición la dificultad que habría
on exigir en todo oí Estado el aprendizaje de las mate-
rias que componen la enseñanza primaria superior, las
que como se verá adelante, son muy vastas y no podrían
enseñarse en las escuelas do los pueblos pequeños.

La enseñanza primaria inferior comprende los siguien-
tes ramos: Lectura, Escritura, las cuatro operaciones
fundamentales de In, Aritmética y Principios de urbani-
dad. Ademas, las niñas aprenden costura en blanco.

La enseñanza primaria superior comprende: Lectora
correcta, Escritura, Aritmética,Sistema métrico-decimal,
Elementos de gramática castellana, Principios de dibu-
jo, Eudimentos de geografía general y del país, Urbani-
dad. Las niñas, ademas de la Lectura y Escritura, solo
aprenden de la Aritmética las cuatro primeras reglas,
las fraccionas comunes, decimales y denominados, Siste-
ma mátrico-decimal, Elementos de gramática castellana.
Principios de dibujo, Rudimentos de geografía, prefe-
rentemente la del país, Urbanidad y Costura.



El Gobierno no tiene directamente á su cargo ninguna
escuela primaria, pero las subvenciona según lo previe-
ne la ley número 71 fie 20 de Abril de 1871.

Esta ley confió los establecimientos públicos & los ayun-
tamientos, y estos sostienen en el Estado ciento veinte es-
cuelas.

Hay también esencias gratuitas sostenidas por parti-
culares y por el clero católico, pero no se fija BU número
por no haberlo marcado en su informe el Gobierno del
Estado, á causa de que lo ignoraba.

Las escuelas particulares que liay en Midioaean y en
las cuales se paga alguna pensión por la enseñanza, son
ciento trece, según el informe que lia podido tener el Go-
bierno. De estas, sntcnta y cuarto son de niños y cuarenta
y nitefKR de Binas. Se calcula que á estas escuelas concur-
ren cinco mil nulos do uno y otro sexo.

A las escuelas municipales concurren, por término me-
dio, cuatro mil niños y mil doscientas niñas, total: cinco mil
doscientos alumnos.

l)e las ciento veinte escuelas municipales que liay en
Michoacan, ochenta son para niños y cuarenta para niñas.

No hay nías que una escuela para adultos en Puruan-
diro y raía de dibujo en Uiuapam.

No hay aún escuela normal en el Estado.
Por término medio, el sueldo de un profesor de ins-

trucción primaria, es de $ 30 mensuales.
Hay empleados en el Estado oetoita preceptores y cua-

renta preeeptoras, pero el informe del Gobierno no espe-
cifica cuántos de estos son titulados. Acaso ninguno lo
sea, ó al menos la mayoría, pues la noticia oficial los de-
signa con la denominación de preceptores j excusa lla-
marlos 'profesores.

El Gobierno del Estado, cumpliendo con ¡a prevención
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de la ley número 71, subvencionadlas escuelas públicos
con la cantidad de § 13,206 en un año. Los ayuntamien-
tos gastan en el mismo objeto y eii el mismo período do
tiempo § 89,550. La suma, puea, del gasto anual que el
erario del Estado y el cíe las municipalidades liacea cu
las escuelas de instrucción primaria, es de $52,756.

Ss ignora cuánto gastan armalmeute en sus escuelas
las asociaciones particulares y el clero.

Y es de sentirse que el Ge' ueriio da Miclioacan no lia-
ya procurado adquirir la noticia de lo que concierne á
enseñanza particular, pues eu este punto lia quedado un
yació en la estadística de la instrucción pntníiria,.

En el Estado do Miclioacan liay un colegio de instruc-
ción secundaria y profesional para varones, sostenido
por los fondos públicos.

Pero no hay colegio para ja educación y enseñanza su-
perior de la mujer.

Anualmente concurren al colegio, por término medio,
tregüenlos quince ahilónos. De estos, dosáenios dies y déte
enrsan las materias preparatorias, cuarenta las de dere-
cho, diez y nueve las del notariado, veinticuíiti'o las de me-
dicina y quince las de farmacia.

Haj' en el colegio IIUOTO becas cíe gracia que sostiene
el Estado.

En el colegio se enseñan las siguientes materias: Idio-
mas Español, Latino, Francés & Inglés, Historia, Música,
Dibujo y Pintara, Teneduría de libros, Química, Ilógica,
Primer curso de Matemáticas, Ksica, Geografía, Derecho
natural, Derecho público, Economía política, Dereclios
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civil, patrio y romano, Procedimientos judiciales, Far-
macia, Botánica, Zoología, Gimnasia, Fisiología, Prime-
ro y Segundo cursos de Anatomía, Primero y Segundo
cursos de Patología esterna, Patología interna (primer
curso), Operaciones.

Para la enseñanza de los estudios prácticos hay un ga-
binete de Física, uii laboratorio de Química y un labo-
ratorio de Farmacia.

En el colegio hay un regente, uu vico-rogente, un maes-
tro de aposentos y veintidós catedráticos.

Estos empleados disfrutan, por término medio, un suel-
do do $400.

Ningún establecimiento hay en Michoacanpara la edu-
cación de los sordo-rnudos y de los ciegos.

Hay dos colegios de particulares para educación se-
cundaria, uno en Patzcuaro y otro en Puruándiro.

También hay dos Seminarios sostenidos por el clero
católico, uno en Morería y otro en Zamora.

En estos últimos establecimientos se enseñan las si-
guientes materias: Idiomas latino y español, Lógica, Ma-
temáticas, Física, Teología escolástica y moral, Derecho
natural, Derecho público, Derecho civil.
. En el Seminario de Morelia hay nn gabinete de Física.

Concurren á este Seminario cuatrocientos d'Muetda alum-
nos.

So ignora los que asisten á los domas colegios parti-
culares que se han mencionado.

En la capital del Estado hay una biblioteca pública,
que contiene 12,038 volúmenes.

En la capital también hay tres asociaciones literariaSj
que son: «Sociedad Manuel Acuña,» «Sociedad Progre-
sista» y «Sociedad Ocampo.» Allí hay también la «So-
ciedad Laneasteriana,» En PuruSudiio hay mía Sociedad



artística, denominada de « Santa María de Guadalupe,» y
otra de artesanos, con el nombro de «SociedadHidalgo.»
Ademas, en onda cabecera de distrito político y en los
municipios de los Beyes y Puréporo liay sociedades au-
xiliares de la general do Geografía y Estadística.

!No hay en Miclioaean museo alguno.
En Morelia se publican tres periódicos: El Progresista,

órgano del Gobierno; La Handera de Ocampo, que ca po-
lítico, y El Pensamiento Católico, que es religioso y polí-
tico. En Zamora se publican dos periódicos políticos: La
Causa del Pueblo y La Democracia.

Como so na visto, los pueblos de Mielioacan tienden á,
progresar eu la instrucción pública; mucho importa que
las autoridades de aquel Estado fomenten con asiduidad
la instrucción primaria, para alcanzar progresos mas sa-
tisfactorios.



Instrucción pública en el Estado de Morelos.

Habitantes del listado Número rlealumnos que
—3 ÜO,S34. coneiimju a las escuelas y

colegios que hay en oí Es-
tíulo—7.600,

Désele la erección del Estado de Morolos, la enseñanza
lia tomado en él un notorio incremento. Guando el ter-
ritorio con que so formó esta nueva entidad federativa
no era mas que un Distrito del Estado de México, no se
daba allí mas educación que la primaria, y en una escala
tan baja, quo en muchos de sus pueblos faltaron durante
largos años escuelas, pudiendo explicarse esta omisión,
tanto por su lejanía del centro, lo cual debilitaba la vi-
gilancia de la administración gubernativa, cuanto por la
indefinida prolongación de la guerra civil, durante la cual
no solo las bandas de insurrectos, sino multiplicadas ga-
villas de plagiarios y ladrones, asolaron aquella comarca.

Conquistada la paz, el primer cuidado de las autorida-
des de Morelos fuá fomoatar la enseñanza, aumentando
el número de planteles, con tal rapidez, que noy puede

12*
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decirse que está á igual altura en este ramo, que algunos
de los Estados mas grandes de la República.

En Horelos se planteó, desde el din. 15 de Junio do
1871, la enseñausa dividida en eduoaeiojí primaria, pre-
paratoria y profesional, creando con tal objeto el Insti-
tuto literario del Estado.

ENSEÑANZA PRIMARIA.

En el Estado de Morolos, la instrucción primaria es
obligatoria desde la edad de cinco años, para los dos sesos,
segua lo proviene el artículo 20 déla ley orgánica para la
enseñanza primaria, expedida en 21 de Octubre de 1872.

Para hacer efectiva esta obligación, dispone el regla-
mento de la misma ley, dado en 18 de Diciembre de 1872,
que á fin de cada raes los ayuntamientos del Estado re-
mitan á los jefes políticos del Distrito á que correspon-
den, una noticia nominal de los padres ó directores, tanto
do los niños que no hayan tenido falta alguna de asisten-
cia, como de los que liayan dejado de asistir mas de seití
días en un ineíí.

Estas noticias las enviarán los jefes políticos jt la te-
sorería municipal respectiva, anotando al margen de ella
la multa en que lian incurrido los padres o encargados
de ¡os niños faítistas, y el premio que se asigna á aque-
llos cuyos niños han concurrido con. puntualidad á la es-
cuela. La multa designada por la ley es de un peso por
el primer mes, y un aumento de doce centavos en cada
uno de los sucesivos, cuando no hay interrupción, pues
si la hubiere, se comenzará después como en oí mes pri-
mero, sin perjuicio do castigar la falta no justificado. Los
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tesoreros municipales, para la exacción de las inultas,
pueden usar Hasta de la facultad econdmieo-eoaetiYa. El
pago de los premios lo hacen con cargo al fondo do mul-
tas por arbitrio para la enseñanza primaria.

A los niños (3 adultos que se distingan por su puntua-
lidad y aplicación, se les dará cada cuatro meses algún
distintivo honorífico.

El reglamento no so limita á formular solo esta parto
penal para los ciudadanos omisos en el cumplimiento del
deber que tienen de procurar educación a sus hijos, sino
que es, y con razón, mas severo aún.

Todo el que, conformo á las leyes, necesitara para ejer-
cer uii oñcio o profesión, patente, libreta 6 título expedi-
do por cualquiera autoridad, no la recibirá sino después
de justificar que sus hijos ó tatoleados, si los tuyiere,
han adquirido ó están adquiriendo la instrucción pri-
maria.

Tampoco podrá ningún ciudadano gozar sueldo de los
fondos públicos, sin hacer constar que lia obsequiado el
requisito precüclio.

No es muy lato el número de las materias de etiseiían-
za que forman la instrucción primaria obligatoria. Y es-
to so explicará fácilmente, si se tiene presente que en oí
Estado de Morolos la mayor parte do las escuelas están
situadas en pueblos miserables, carentes de todo género
de recursos, y que solo concurren & ellas los niños de la
clase indígena y los lujos de los trabajadores del campo.
Paitan, ademas,profesorcs aptos.y solo con la progresión
do la educación se logrará ir mejorando la condición mo-
ral de aquellas poblaciones, para poder intentar la en-
señanza on ramos mas perfectos.



82

Las materias que constituyen la enseiíai>.xa primaría
son las siguientes:

Lectura.
Escritura, forma de letra inglesa.
Gramática castellana.
Aritmética, solo en las cuatro reglas fundamentales de

números enteros y quebrados.
Sistema métrioo-decimal.
Oleografía del Estado.
Constitución do 1857 de los Estallos-Unidos Mexica-

nos.
Constitución particular del Estallo.
Moral práctica.
Los adultos, ademas da astas material;, estudian Ja His-

toria de México.

En el Estado de Morolos hay establecido un fondo es-
pecial denominado «Arbitrio para la enseñanza prima-
ria,» cuya baso es la contribución personal.

Como el presupuesto do los gastos do la educación pri-
maria, importa la fuerte suma de § 11,873, cuando los
productos del arbitrio no bastan para cubrirlo, los teso-
reros municipales tienen la facultad y la obligación do
cubrir el déficit de toda preferencia, tomando lo necesa-
rio del fondo de raíaos comunes del municipio.

Las escuelas primarias dependen, pues, enteramente
de las municipales.

En el presupuestó de gastos de la instrucción primaria
en el Estado de Morelos, aparece que debía- haber en el
Estado ciento noventa y siete escuelas: ademas, la rnamei-
palidad de Yceapixtla abrió posterionneiito las escuelas
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de üahuatlaa y Texcala. llega, ptiegn d c?s«iÍo B
Bjffi-ee el .núffiuro di; establecimientos de oiiaeaaniíajiíls-; í/¡
supuestados en Múreles, pues estos dos tiltÍMoa fueroa,,'-•
autorizados postftriomeirte, consultándosela Aprobaeioa '••--•.
cid gasto respectivo. . , . . . • ' • - - '

Dtminío el año próximo pasado de 1S74, so practicó una ~
visilsi- gonoíal al ramo de instrucción piiljlica, y solo && '
enooaírarou cien-ío scxRiita y dos, pues trcinía y ¡ticte esíür '
ban clírnstiraílító; msis posteiiorjnente so había logrado
que de catas si; inauguraran do nuevo mee. Fuuciona.ii,.
pues, realmente o.n til jGsíaclo, ImsLa la fecha do loa dl£i-
mus datoa oficiales, cíenlo míenla ?/ tren escuolas.

Fuera cíe estos planteles, aclondo se da Li
pnmariii gvatííita, no hiiy ninguno otro sosteaidopor eoi-
purac'ínn, mílmduo particular,por fll clero úpor asocia-
ción jt lans icvlígiofifi.

Ademas de ías licúalas muaitúpales de que na iiíi Iie-
cho mención, c'risien en el Esírulo las siguientes escuelas
partioulates, en las cviíiles se cobra pensión por la cuso-

Yautepoc.1
......,

TutíiJapítri (jnixüi >.....-
Yc«ll>bcH(» (mixta )

Tnlol 1S
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- Es dácJTi veintisiete, escuelas, de las cuales efe y seis
son para niños, imexc para ñiflas y <?o.? escuelas raixfeis.
En estos estaHeoiraíentos es muy Yai-iablo la pensión que
sa cobra & los alumnos, y on alguno cíe ellos, en l¡t escue-
la ¿B TlalquiltDiiítttga, no solo los hoaoiftnos que He oo-
foran ÜO ^üstítit para su soslcií, sino qrcü KU Uüíiorp.ble
fuEcla.i3.or, el Sr. IiSpez, proporciona de su propio peee-
íío lo» xitilss y libros CJHC no pueden dar los padres en-
y os tíjós ¡DBÍraye.

í)a laa c&ftío íwwíjía y sicie escuelas jannicipalea (jne
hft ¿le¿retado la ley en tí] listado cíe Morslos, son ciento
diez da niños, irania J cisco <5o niíiaa, y enuMcuia y das'
mistas, es decir, que- concurren tí ol!>is uiiíos y niíias. En
tninta y atiito de esta.3 escuelas ss dan clases noctrauas.
•para adultos, da la manerasigiúeala: eu líinímeíc An laa

" escuelas de niüoa se da. easeiutaza á los adultos, y cu once
de las da-niüag, í- las adultas;

- , Jjf>s Satos oficiales qué hay acarón del número de ni-
;
: ños "y riinMinsoritos en ks esencias mmiicijpQlas, ooaa-
preniísn el año de 1872, en el que solo estaban abiertas
en "él Estado cíeti¿o cíntfcwtfíi y dos cSeuúlas de uifioa 'j
¿rííftíci y <¿os de limas, es decir, cic-íito' oc/iííiía t^ cifúáro. Un
esa Bpooít,6l número de fclnmnoB iascritos era. el siguiente:
En los establecimientos da los cinco distnioa de Cueina.-
TBOS, Mótelos, Tautep.éCi Teiecala y Jonnbatepeo, haMa
ot/io mS seferató niños y íj'fs ra¡7 rxaímsientes .fefeato g/ cises
niñas, íotál once mil quinientos ciiamtta y ático alumnos.
El término de asistencia diaria, era de anca rail i«>i'«ía. y
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cinco niños y dos -mil ciento svientu y seis niñas; total de
alumnos que concurrían, siete mil doscientos setenta y uno.

En el Estado no óslate ninguna escuela normal.

Es muy variable el sueldo de quo disfruta un profesor
de instrucción primaria en Morelos; pero todos son bas-
tante módicos. En las poblaciones do alguna importan-
cia, ua profesor encargado do uní1, escuela municipal, tie-
ne hasta. §¡720 anuales, aunque en esta cantidad está com-
prendida la gratificación á un ayudante. En las mismas
localidades, las profesoras disfrutan de 800 y lo mismo
que los profesores do qne se acaba da hacer mención,
dan clases nocturnas y pagan á la ayudanta. Por el con-
trario en algunos pueblos y rancherías, ios profesores
tienen el inereible sueldo do $ 8 y hasta § 6 mensuales, es
decir, |9G ó §72 al año. Y no es fácil explicarse cómo
pueda ose empleado municipal cubrir las exigencias de su
™ln,, si no busca algún otro recurso, ademas del empleo
que tiene en la enseñanza.

Y sin embargo de esto, hay empleados en el Estado 164
profesores y 35 profesoras en las escuelas que sostienen
los municipios.

El presupiicsto de los gastos do enseñanza primaria
que rigió en el año próximo pasado de 18Y4, fue decre-
tado el día 1" de Enero del mismo año, y montó á la can-
tidad de $41,873, distribuida de la manera siguiente: Los
sueldos do los profesores y profesoras do las escuelas de



las municipalidades de los ciuco Distritos on que está
dividido el Estado, importan § 30,221; los útiles y libros
que so dan á los educandos on todo (¡I año, §2,538: las
rentas de las casas en quo están situadas las escuelas y
la reposición y composición do las quo son depropiedad
do los municipios, í$l,29~l; para los premios que sc-gun el
reglamento hay quo dar á los niños adelantados, $620; y
por último, f 1,200 quo disfruta do sueldo airaal el visi-
tador general del ramo de instrucción primaria.

Presentado así el cuadro cío lo que es la instrucción
primaria en el Estado dü Morolos, y después do liabtr
clareado con cnanto detalle ha sido preciso la situación
que guardií la enseñanza, muy pocas observaciones hay
que nacer.

No es aún rnuy satisfactorio el estado en que se encuen-
tran algunas escuelas, sobro todo las do ios pueblos muy
pequeños 6 rancherías, en las cuales se ven cuadros ver-
daderamente lamentable;-}. Pueden eitarsc las cíe San Jo-
sé Vista-Hermosa, Aearailpa, Tenextepango, Bio-Sec-o
y otros lugares. Pero afortunadamente ea ciento ítycenta
yniíct'C escuelas son apenas do siete ¡íocLtolas escuelas
abandonadas, y aun á estas su les lia comenzado sí refor-
mar y nacer mejoras.

Para concluir con este ramo, debe hacerse una men-
ción especial del cnipeüo con qtie los poderos del Justado
de Morelos procuran todo lo que importe difundir la en-
señanza y el verdadero tezon ó" inteligente asiduidad con
que el Gobierno vigila del sosten y fomento délas es-
cuelas.



97

IN8TBÜCC10N SECÜNDAJ1LV T PHOFlSIONlt.

El día 15 de Junio de 1871 so expidió oí decreto número
110, dado por el H. Congreso del Estado de Morolos,
fundando el Instituto Literario, en el cual se establecían
una escuela de estudios preparatorios y seis de estudios
profesionales: las materias de asignatura eran las mismas
que señala la ley vigente on el Distrito Federal, distri-
buyendo on cinco años las que debían formar la enseñan-
za preparatoria.

El día 5 de Mayo de 1872 se inauguró solemnemente
oí instituto en la ciudad de Cuernavaca, que era enton-
ces la capital del Estado, pues aogim el decreto de su
creación, el Instituto debe estar en el lugar donde resi-
dan los poderos.

Eu los dos primeros años de su existencia no se abrie-
ron las clases profesionales, pues el primer inconvenien-
te insuperable con que se tropezaba era que no habría
alumnos que las cursaran. La razón es muy fácil do dar;
siendo la ve" primera que había en aquellos pueblos un
plantel de ese género, los hijos del Estado debían co-
menzar sus estudios por las materias preparatorias, y
solo cuando hubieran concluido estas, tendrían que cur-
sar las clases superiores: era inútil, por ejemplo, abrir
clases de Física y Quisca, cuando los estudiantes del
Instituto no liabian terminado aún sus clases de Mate-
máticas ó Idiomas. Por otra parte, no era de esperarse
que fueran jóvenes de otros Estados á recibir educación
& \m colegio que se acababa de abrir, y si se presentaba
el caso seria solo el de uno ó dos jóvenes cuyos padres
estuvieran empleados en la administración, y entonces
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fió era debido abrir mía ó varias clases para, educarátm
solo alumno.

En el Instituto Literario de Morolos se da, pues, la
educación secundaria, preparatoria y profesional, para
los jóvenes. Desgraciadamente las dificultades que ha,
sufrido el Estado en su tesoro no le lian permitido fun-
dar algún colegio para la educación j enseñanza superior
del bello sexo.

En el colegio del Estado lia habido treinta y seis alum-
nos. De estos disfrutaban de becas veintiuno, por la ma-
nera especial como está organizado el fondo del Institu-
to. Cada municipalidad tiene el derecho de enviar un
alumno y ella paga lo que importa su pensión, cuyo en-
tero lo hacen siempre los ayuntamientos con notoria
exactitud. Hay, ademas, dos pensionistas, dos medios
pensionistas, un agraciado por disposición gubernativa,
y diez externos.

Los treinta y cinco alumnos que quedan hoy en el Ins-
tituto, han cursado: el primer año do matemáticas ircinla
y das, tres el segundo año de Matemáticas, todos el idio-
ma Francés y el Dibujo, treinta la Música y todos el arte
de la imprenta. Hay que advertir que en el mismo esta-
blecimiento, cumpliendo con un precepto constitucional,
so han abierto algunos talleres modelos para la ense-
ñanza: así es que en el año anterior quedaron inaugura-
dos loa talleres de sastrería y zapatería. Se abrieron,
ademas, en 1874, clases de Inglés, do Física, do Química
y un salón de Gimnasia.

Expuesta ya antes la razón por la, cual no hay aún mag
clases que las de educación secundaria y preparatoria,
no es necesario dar aquí los motivos por los cuales no
hay aún otras clases superiores, ni gabinetes ni labora-
torios, Sin embargo, ya el Ejecutivo del Estado inició
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al Congreso su formación por estar concluyendo ya mu-
chos cío los alumnos las materias primeras, y por creer
que solo con esos gabinetes pueden los niños hacer un
estudio perfecto de las ciencias naturales,

Hay en el Instituto uu director que disfruta $ 1,000 de
sueldo, un prefecto primero y bibliotecario con $ GOO, un
prefecto segundo y secretario con $ 600, mi catedrático
do primer año de Matemáticas con $ 800, uno de segundo
año de ídem con f800, uno de idioma Francés con $ 400,
uno de Dibujo con $ 390, uno de Música con § 300 y uno
de Imprenta con $ 300. Las clases de nueva formación
no oslan comprendidas en el presupuesto anterior.

lié aquí oí único establecimiento de educación supe-
rior que hay en el Estado. No se ha creado aún escuela
alguna para los sordo-mudos ni páralos ciegos. Tampo-
co hay colegio ó seminario sostenido por el clero católi-
co ó por alguna otra asociación religiosa.

No existe en el Estado ninguna biblioteca pública, pero
el Gobierno está procurando su fundación.

Como habrá podido estimarse, la educación primaria
está muy atendida en el Estado, y son de aplaudirse los
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constantes esfuerzos que hacen allí las autoridades para
darle incremento y vigilar su progreso.

En el año que acaba, de concluir de 1874, fueron muy
satisfactorios los resultados, obtenidos en los exámenes
del Instituto.

Todos estos hechos revelan qua el Estado de Morelos
va por el sendero del perfeccionamiento moral.



de Nuevo-León

Habitan tos del Estado Nümfiro de alumnos qne
— 178,872. concurren £l las escupías *f

colegios que hay en oí TCs-
1 «do— 12,í2fi.

Si MU toma en cuenta la corta extensión do territorio
poblado que tioiic el instado de Nuevo-Leon, sus pocos
elementos, su Icjauía del centro y las guorras tan fre-
cuentes que lian asolado su sucloj es preciso decir que
es notable el releíanlo á que ha llegado en el ramo de la
instrucción pública, tanto en la primaría como en la se-
cundaria.

La historia do la instrucción primaria en Nuevo-Leon
es de una alta importancia, porque en las distintas fases
que ha tenido, lleva impreso el sello característico de
cada una do las épocas recorridas por aquellos pueblos
en su organización social.
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Durante la conquista, cuando aquellas comarcas, cons-

tituían lo que se llamaba el Nüfivo Ileino cíe Leoí), la
enseñanza de los niños estaba encomendada d los frailes
franciscanos, osos religiosos que durante la dominación
española prestaron servicios tan humanitarios á. la raza
conquistada, cumpliendo heroicamente con la noble nii-
sion de que se habían encargado. Muy pocos eran aque-
llos frailes, y sin embargo lograron difundir tanto la ins-
trucción en la provincia, que habiendo llegado esta tí tal
rango eu 1700 que tenia cinco ayuntamientos, catorco
alcaldes mayores y catorce capitanes de guerra, todas las
oficíeos respectivas estaban desempeñadas por escribien-
tes, hijos del país. En 1712, las desconfianzas del Go-
bierno español que veían en la orden religiosa do San
Francisco un poderoso censor de las arbitrariedades de
los vireyes y sus autoridades dependientes, lucieron que
se comenzaran á sccularLiar las misiones y así se susti-
tuyeron con curas y clérigos seglares á los frailes fran-
ciscanos. 331 clero planteó inmediatamente su programa
de enervación por la ignorancia, y al plinto se cerra-
ron las escuelas que había en la provincia y nadie se en-
cargó ya de enseñar á los niños. T los resultados fueron
tan conformes con lo que se deseaba que, por ejemplo,
habiendo muerto en 1789 un regidor de Corralvo, el go-
bernador de Nuevo-Lcon, "Vahamonde, se quejaba do que
no podía nombrar quien ocupara la vacante porque no
encontraba persona que supiera escribir en aquellos lu-
gares.

Entonces la iniciativa particular quiso suplir aquella
falta, y muchos de los ríeos de la provincia dejaron le-
gados para la fundación de escuelas. Pero desgraciada-
mente el espíritu de la época quería que el clero fuera
el forzoso dispensador de ese beneficio, y esa error eco-
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nórnico causó la inutilidad de los clones hechos. El pres-
bítero D. Francisco Catancha y Valenzuela liabia dado
todos sus bienes á- los jesuítas, para que fundaran en Mon-
terey una escuela y nn colegio de artes mayores. Los je-
suítas en electo fueron y establecieron el colegio quo
llamaron de San Francisco Javier, como el de Qtierétaro,
en el edificio que es hoy el palacio del Estado; pero á
los dicíj y seis años los sacerdotes de Jjoyola abandona-
ron aquellos lugares y se volvieron á México, diciendo
que no podían mantenerse allí por la pobreza cU la tierra.

Algunos años después, una mujer, la Sra. Doña Leo-
nor Gómez cío Castro, í'uú la que quiso se luciera un es-
fuerzo mas ;í íavor do la ilustración de su suelo, y dio
$ 6,000 para que con sus réditos so fundara una cátedra
do Gramática latina, la cual duró muchos años, confiada
al gobierno eclesiástico.

Entretanto los frailes franciscanos, aunque estaban re-
ducidos á su pequeño convento, establecieron clases do
í'ilosoíút y Kotórioa.

Así continuó de limitada la instrucción pública, cuan-
do liego á la provincia el tercer obispo de Linares, Llanos
y Yalde's, el cual mejoró las escuelas, creó otras nuevas y
en 1793 abrió en Mouterey nn Seminario Tridentino, que
durante medio siglo fue el único colegio literario que hu-
bo en las cuatro provincias internas de Oliente.

Hedía la independencia de México, y pasados los tras-
tornos consiguientes á la prolongada lucha que la con-
sumó, el Gobierno mexicano de aquellos departamentos
mejoró notoriamente la instrucción primaria, y agrega
al Seminario una cátedra de Jurisprudencia, sostenida
por fondos del Estado.

Con la mitad del producto de la venta cíe unas aguas
públicas, so dio un impulso mayor á la instrucción, prí-*
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maria, fundándose en Linares una. escuela modelo, enco-
mendada al cura I). Felipe Cepeda, el cual no solo supo
llenar su misión, sino que escribió todos los libros que
se necesitaban en estos establecimientos.

Muy largo seria dar un pormenor do las alternativas
que sufrió la enseñanza en los años posteriores; basta
decir qne fuá mejorando insensiblemente, á tal grado,
que en 1873 liabia ciento eaairo escuelas municipales y
cif.nío seis particulares, Í3n las primeras se cdiicaban seis
mil quinientos cuarenta y dos alumnos, y tiva mil etialrosien-
toñ veinte en las segundas.

Desde 187Ü so hizo en Nuevo-Loou obligatoria la en-
señanza primaria: asi lo dispuso la ley de 80 de XoYiem-
bre de eso año, en su art. 15.

Según el art. 18 do ia misma ley, los padres, tutores ó
amos (sic) de los niños ó niñas quo faltaran á las escue-
las, son multados en 25 centavos por cada falla.

Las materias de enseñar./.!', primaria aon las siguien-
tes : lectura, Escritura, G ramátiea castellana, Aritméti-
ca, Sistema métrico-decimal, Algebra, Geometría, Geo-
grafía, Historia, preferentemente la del país, Dibujo li-
neal, Catecismo político constitucional, Moral, Urbani-
dad. L?»3 niñas, ademas de estos ramos, aprenderán cos-
tura, Bordados, Tejidos y demás labores propias a" sn
sexo: si fuere posible, también se les enseñará la Música.
(Árts. 25 y 26 do la ley citada.)

Como se ve, este programa tiene el defecto de abarcar
algunos ramos que pertenecen notoriamente ¡L la educa-
ción secundaria, y que hay qne excluirlas de la primaria
por la corta edad de los alumnos, y de la enseñanza obli-
gatoria, porque esta se hace imposible, tanto mas cuanto
ciuo en loy pueblos pequeños fal tarian hasta preceptores
aptos para ensoñar estas maíerias.
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Las escuelas públicas gratuitas están encomendadas

¡í ios ayuntamientos. En las cuarenta y cuatro munici-
palidades que tiene el Estado de Nucvo-Leon, hay ciento
setenta y una escuelas.

Hay tma escuela gratuita para ulnas, sostenida por el
Obispo.

Las escuelas particulares en que se paga pensión pol-
la enseñanza, son viento ¿fes.

Por término medio, concurren á. las escuelas munici-
pales S'tcic mil üuatTocienlos treinta y un niños y <iuil selecien-
ias dos niñas; total, nueve mu ciento treinta, y tres alumnos.

A las eseitelas donde se paga pensión por la enseñan-
za asisten mil trescientos noventa y tres niños y mil qui-
nientas cinco niñas; total, dos 'inil ochocientos noventa y oc/w)
alumnos.

Por estas cifras se Te que á las escuelas del Estado de
Íhievo-Leon, tanto públicas como privadas, concurren
OCHO mil ochocientos veinticuatro niños y tres mil doscientas
las siete niñas.

En suma, el número total de alumnos que concurren &
escuelas es de doce mil treinta y uno.

De las escuelas que hay en el Estado, son ciento odíen-
la y nueve para niños y odienta y seis para niñas, incluyen-
do la que sostiene el Obispo.

Hay ima escuela mista á la que concurren niños y ni-
ñas, fundada en el asilo que sostiene la Sociedad Católica.

También hay dos escuelas de adultos en Monterey, una
nocturna y otra en la cárcel de la cradad, adonde se edu-
ca d los presos.

El número total de escuelas de educación primaria quo
hay en Nuevo-Leon, es de doscientas setenta y ocho.

En la capital del Estado hay una escuela normal para,
profesores.
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Hay empleados en las escuela» municipales y particu-
lares doscientos odíente y cuatro preceptores y precepto-

• ras, en los establecimientos respectivos; pero no puede
decirse enantes son titulados, por no especificarlo los in-
formes oficiales de donde so han tomado las anteriores
noticias.

Las ciento setenta y mía escudas gratuitas 'municipales
que hay en el Estado, cuestan f! 68,400 cada año.

Las escuelas que sostiene el Obispo, y el asilo de la
Sociedad Católica, parece que cuestnu, aproxhnadímieti-
le, $2,000 anuales.

Hay en Nueyo-Leon un establecimiento do educación
secundaria y profesional, que se llama Colegio Civil, sos-
tenido por los fondos piiblicos.

No liay eologio para la educación superior de l;i íimjer.
Concurren al Colegio Civil ircscictdos tfeinla y das alum-

nos; de estos, doscicntoy ocho cursan las materias prepara-
torias, sesenta y ocho Jurisprudencia, cinc'iiea'u y tres me-
dicina, y odio Farmacia.

En esto colegio hay veintidós becas de gracia.
Los datos rflinistiTulos por el Gobierno del Estado no

especifican el plan de estudios del colegio para la ense-
imnza preparatoria, ni el do las carreras profesionales
de Jurisprudencia, Medicina, Tarmacia, y Agrimensura,
que en él se dan; por esto no se exponen aquí.

No hay en este plantel ni gabinetes ni laboratorios pa-
ra los estudios prácticos.

En esto colegio hay un director que tiene ^ 000 anua-
les, y veintidós profesores que disfrutan $ 300 de sueldo
al año, cada uno.



107

lío 3iay establecimiento para la educación de los Bor-
do-mudos y de los ciegos.

Hay on JíueTo-Leon un colegio Seminario, 'sostenido
por el Obispo. Se ensenan en él algunas materias prepa-
ratorias, meaos los idiomas Inglés y Francés, y otras pro-
fesionales como Teología, Derecho canónico y Moral.
Tampoco Imy en este establecimiento gabinetes ni labo-
ratorios.

Concurrer. al Seminario sesenta y cintío alumnos.
En el Estelo no hay biblioteca pública.
Tampoco hay en él asociaciones artísticas ó literarias,

ni museo alg'ino.
Sa publica'i tres periódicos políticos y dos religiosos

Gomo so vo, os ragularmonto satisfactorio oí estado do
la instrucción pública on NucTO--Loon, y debo creerse
qne dentro do filgnnos años Jiabrá llegado al punto que
exige la prcffresiou que recorren los pueblos cultos.





tado de Oaxaca.
Instrucción pública en el Es

iYunero iVj huIjiluiiU!,1; N cimero de alumnosque
--fHN,779. concurren alas efiouelas y

noIeg-109 Qiie hay ea el Es-
lado-18,716.

Notable es por cierto que cuando en toda la Ecpública
la instrucción pública tomaba una marcha constante en
medio de la paz tan solida que se habia conquistado por
la restauración dol G-obierno legítimo constitucional, en
el Estado de Oaxaea, suíria los .trastornos mas fuertes,
manteniéndose euiin vaivén (sensible. La enseñanza pri-
maria, sobre todo, fue la- que resintió mayores atrasos,
pues la secundaria solo tuvo una parálisis momentánea.

El ilia 8 de Noviembre de 1871 el Gobierno del Estado
de Oaxaca expidió nú decreto adhiriéndose á un plan re-
volucionario. Lanzadas así las autoridades en el camino
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del motín, no se preocuparon y a de la administración, si-
no que todos BUS esfuerzos se dirigieron a mantener la
guerra, y con tal fin mandaron cerrar todas las escuelas

.y que los fondos de la instrucción pública ingresaran con
los domas al tesoro del Estado, para, atender á loa gastos
de la revolución. Dominada esa, no pudo el gobierno pro-
visional proveer de nuevo á la apertura, de las esencias,
porque el cuartel general de las fuerzas federales liabia
dado el decreto do 1° de Diciembre do 1871, en el cual se
derogaba la contribución personal, destinada al fomento
do las escuelas. Entonces se encomendó su sosten á. los
mnaicipios; pero estos no podían sufragar esos gastos
por la notoria escasea do sus propios arbitrios; por fin,
el Gobierno del Estado dio raí decreto en 30 de Junio de
1872, restableciendo, la contribución personal, y al mo-
mento en que se pacificó el Estado, se dio un rápido im-
pulso A la instrucción primaría.

Se dio ademas el reglamento de este ramo que comen-
zó íí surtir sus efectos en 1:.' do Julio de 1872.

Cuando en Setiembre del mismo la Dirección do ins-
trucción pública dio cuenta con el estado do la instruc-
ción primaria, en los veinticinco distritos de Oaxa.co.ha-
bia tetecímtaii nueve escuelas, seiscientas setenta y ocho de
niños y treinta y una de niñas. Cursaban en esas escuelas
tre'intamil doscientos eincueniay cinco ai unidos; estas cifras,
que obran en la Memoria qno en Setiembre de 1872 pre-
sentó el O. Gobernador al legislativo do Oaxaca, difieren
mucho de las que vamos á dar mas adelante, y son tam-
bién las últimas oficiales, sin que sea posible explicar
por qué es hoy menor el número ds establecimientos, pues
en 1874 solo hubo cuatfocicntuü diez y <¡meve escuelas mu-
nicipales y nueve particulares, siendo natu raímente menor
el número de niños que á ollas han concurrido.
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Después de dar esta ligera noticia de la sr! nación y al-

ternativas que lia sufrido la enseñanza, se puede ya in-
formar acerca de su estado actual.

Según el reglamento decretado el día 5 de Junio de
1872, la instrucción primaria es obligatoria. Los padres,
madres ó tutores que no hagan concurrir á BUS hijos ó
tutoreados á alguna escuela, son castigados según el ar-
tículo ü" ílel reglamento, con una multa que sera desde
1'¿j es. hasta 1 peso por la primera falta, el doblo por
la segunda y el triple por la tercera.

Estas inultas las aplican los profesores de las escue-
las, los presidentes ó agentes municipales del lugar, des-
pués de requerir inútilmente á los interesados por tres
Teces. Ademas, los que tengan algún empleo público no
podrán gozar de su sueldo respectiyo si no 3'iaoen cons-
tar que sus hijos lian adquirido ó están adquiriendo la
instrucción primarla. Las escuelas están divididas eu dos
categorías. PJH las de primera clase se ensenan: Lectura
en prosa y verso, Escritura dictada, Elementos de gra-
mática, castellana, Aritmética, Sistema inetrico-decimal,
Principios de dibujo, Elementos da geografía nacional,
Moral, Urbanidad, Catecismo político. Eu las escuelas
de segunda clase so ensañan: Lectura, Escritura, Budi-
mentos de gramática castellana, las cuatro primeras ope-
raciones de enteros y quebrados. Elementos de urbanidad
y de Moral, y la acta de los derechos del hombro. Las
inismas materias se enseñan en las escuelas da niñas que
también son de las dos clases, y ademas Bordados de to-
das clases, Costura, Tejidos, Plores artificiales y Leccio-
nes elementales de economía doméstica.

A pesar de que el impuesto personal por lo comun no
tiene mas carácter que el de municipal, y á pesar de que
las escuelas rudimentales tienen que ser una caiga de los
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ayuntamientos, estos, en el Estado do 0¡ix/ica, natía 6 muy
poco tienen que ver con esto ramo. Sin duda la necesidad
de nivelar los gastos, do hacer eficaz la i'ecívu<laciou y de
distribuir igualmente los productos do la capitación, di<5
por resultado que las escuelas primarias dependieran ex-
clusivamente del G obicrno del Estado. Segua los datos
ministrados por esto, lia sostenido audrod&ttas diea y nue-
ve escuelas abiertas unas, y otras mandadas abrir.

Según los mismos datos, la Dirección de instrucción
pública, no tenia ao Licia de qno liubicra escuela alguna
gratuita sostenida por corporación <5 individuo particular.

Tampoco dicha Dirección tañía noticia de que hubie-
ra algún establecimiento de este género sostenido por el
clero ó por corporación religiosa.

En la capital del Estado hay mima escuelas particula-
res cu las cuales fíe paga pensión por la enseñanza; en-
tre estas está comprendida la de la Sociedad Católica.

El número total da los niños inscrito» en todas las es-
cuelas del Estado, es de vciuliliw ÍHÜ; pero puede calcular-
se que solo asisten tres cuartas partes de este número, es
decir, diez y siete -mil doscientos cincuenta alumnos, sin que
se pueda decir cuántos do estos son niños y cuáutas ni-
ñas, por no expresarlo el informo oficial. Coino se Ye,
on 1874; lian concurrido trece mil cinco alumnos monos
que en 1872. Este es signo de una fuerte decadencia.

De las escuelas de que se lia Lecho mención liay tres-
cientos oclienta, ij siete de niños, sostenidas por el Estado,
y cíiaíro particulares, también do niños.

Las escuelas del Estado, para niñas, son treinta y dos,
cuatro de particulares y una de la Sociedad Católica.

Como se ve, hay trescientos noventa y lina escuelas de
niños y treinta y siete de niñas. El total número <ie es-
cuelas es de cuatrocientas veintinueve. Recordando que eu
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1872 hubo setecientas mete escuelas, tenemos que en 1874
hubo doscientas ochenta y una menos.

En el Estado no hay escuelas mistas.
En la capital liay una nocturna para adultos y el ayun-

tamiento ¡sostiene en la cárcel una escuela para la ense-
ñaniía de los presos. El Tceindario do Zimatlan sostiene
otra de igual género.

Ho hay escuela normal en Oaxaca.
El mínimum del sueldo que disfruta un preceptor, os de

§120 anuales y el máximum es de $500, segmi la clase
de la escuela adonde están empleados, habiendo también
sueldos de § 200, 300 y 400 también anuales.

Por las noticias ministradas por el Gobierno del Es-
tado no se puedo saber cuántos de loa preceptores em-
plearlos son ó no titulados.

Los gastos de la instrucción primaria son de dos gé-
neros. Unos los hace el Estado y obran en la partida do
la ley de presupuestos asignada para sueldos de profe-
sores, 3a cual raouta ú$60,000. Pei'O las municipalidades
gastan también al año §0,000 en casas, muebles, libros
y titiles para la enseñanza. El gasto es, pues, en su to-
talidad, de $ 69,000 anuales.

Puede calcularse en f500 al año el gasto que hace la
Sociedad Católica en el sostenimiento de la escuela que
erigió.

El Estado sostiene, en la capital, un colegio de instruc-
ción fsecundaria y profesional, denominado: Instituto de
cienáos y artes, y la Dirección de instrucción pública dis-
puso on Mayo de 1874 el establecimiento de un colegio
do estudios preparatorios generales en el distrito de No-
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colecta.

También hay en la capital mi colegio 1] ¡tillado Acade-
mia ik niñas, para la educación y enseñanza superior de
la mujer.

En el aiio de Ítí'7-i hau recibido instrucción preparuto-
ria y profesional, en el lufititnlo da ciencias y artOH/j'ííi-
mcntos alumnos, de los cuales mal foekntos cua'itinta cursan
las materias preparatorias generales, y xeaatta estudian
ya ramos profesionales do Jurisprudencia y Medicina, el
sus estudios preparatorios especiales, ó estudian para,
ingenieros civiles ó de urinas.

En la Academia, de niñas, las que so perfeccionan en
la instrucción primaria, y las que reciben ia educación
secundaria oír todas sus clases son, total, setecientas eín-
cójanla ahiianas.

En los dos colegios do que acabamos de hablar no hay
alumnos internos, y por lo mismo no Iray becas ai luga-
res do gracia.

En el Instituto de ciencias y artes se enseñan las
siguientes materias: Tipografía teórica y práctica, Mú-
sica, Gramática castellana y latina, Idiomas francés ó
inglés, Dibujo natural, linea!, anatómico y paisaje, Psi-
cología., Lógica, Moral, Matemáticas elementales, Cosmo-
grafía y Geografía, Física experimental, Química, Histo-
ria natural en tres de sus raracs, Geología, Zoología y
Botánica, Farmacia teórico-práoüea, Anatomía, Higie-
ne,1 Fisiología, Patología general, interna y c:deruft, Obs-
tetricia, y enfermedades puerperales y cíe niaos reciun na-
cidos, Materia médica, Terapéutica, ambas Clínicas (in-
terna y externa), Medicina legal. Derecho civil, romano
y patrio comparados, J^erecho penal, Derecho interna-
cional, Derecho público y administrativo, Economía po-
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lítica, Legislaciones especiales, Teoría' de los procedi-
mientos judiciales, Historia general y patria, Lecciones
de elocuencia, Mate2náticas superiores, calculo diferen-
cial é integral, Geometría analítica y descriptiva. Estas
tres clases forman oí primor curso para los estudios de
ingenieros, no estando aún establecidos los siguientes,
porque yolo Laco un año que so acordó que en el Insti-
tuto so hicieran también los estudios para esta carrera
profesional. Este programa es el que dan los datos ofi-
ciales, textualmente.

No hay en el Instituto gabinetes, rii de -Física ni de
Historia natural, pues el estudio de esta última ciencia
se Kace sobre algunos ejemplares del gabinete particular
del proíescr. "En la cátedra de, Química hay algunos uten-
silios para los trabajos del laboratorio.

En la Academia de mísss se enseñan las siguientes ma-
terias: Moral universal, Lectura en prosa y Terso, Eíi-
critura inglesa, Gramática castellana, Dibujo lineal, ana-
tómico y do ornato, Costura en todos sus ramos, Bordado
en todas sus clases, Tejidos en todas sus variedades, Mú-
sica vocal y piano, Idioma francés, Geografía, Tícononría
doméstica, Plores y demás labores de mano.

Bu las elasos de ]a Academia liay los útiles indispen-
sables para la enseñanza, de Jos ramos que se han men-
cionado.

En el Instituto liay uu director, un prefecto do estu-
dios y veinticuatro profesores de Jas diversas clases quo
en él se clan.

En la Academia de niñas hay mía directora, una sub-
directora, cuatro profesoras y tros profesores.

331 director del Instituto tiene $1,000 anuales cíe suel-
do. Los profesores de estudios preparatorios disfrutan
anualmente- de §400 de sueldo, y loa de materias profo-
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sionales do $500; pero el profesor de las clases para la
carrera de ingeniero, gana, § 1,200 al año.

En la Academia do niñas, ¡a directora disfruta de $ 800
pesos ajínales, la subdirectora do § GOO, y los demás pro-
fesores y profesoras $! 300.

No hay en Oaxaca establecimiento algmio para la edu-
cación de los ciegos, ni de los Bordo-miiclos.

En la capital hay un Colegio Semilunio sostenido por
el Obispo, y otro de educación secundaria <]ue sostiene
la Sociedad Católica.

En el Seminario se cuseüan: Gramáticas latina y cas-
tellana, Filosofía, Teología dogmática y Moral, Sagrarla
Escritura, Historia eclesiástica. No tiene gabinete para
los estndios prácticos.

Eu el Colegio Católico se enseñan: Gramática lauca,
Gramática castellana, Francés, Filosofía, Química, His-
toria natural, Jurisprudencia en sus diversas clases, Me-
dicina, Matemáticas superiores. Parece que lia cambiado
algo el programa del Colegio Católico, pues según se \e
enla enumeración anterior, que está tomada del informo
del Ejecutivo del Estado, se enseña, en dicho colegio Me-
dicina y Pilosoüa, en tanto Cjiíc en 1872 no había en el
plan del Colegio dichas materias. Entonces se daba edu-
cación primaria, y en la secundaria se enseñaban: Di-
bujo, Teneduría de libros, Geografía, Música y líeligion,
También los ramos que ya se lian mencionado con la ex-
clusión hecha.

En este colegio no hay gabinetes ni laboratorios.
Al Seminario concurren sesenta y cvatro ahunnos.
Al Colegio Católico ciento cliíaienta y mío.
En la capital del Estado liay una biblioteca pública,

y en la cabecera del Distrito de Tlaxiaeo hay otra pú-
blica, aunque pequeña.
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En la biblioteca pública de la capital de Oaxaca hay

5,342 obras en 12,322 volúmenes.
En la capital del Estado hay dos asociaciones: la So-

ciedad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y la de Artesanos.
En el Instituto había nú musco quo fue destruido en

las cojiniocior.es revolucionarias. Hoy solo hay una ga-
lería do pinturas antiguas.

En el Estado se publican siete periódicos, de los cua-
les seis son políticos ó de variedades, y uno religioso,
llamado Z/cf Cruz,

Gomo se 3ia visto, dos necesidades tiene la enseñanza
pública cu Oaxaca: aumentar el número de escuelas pri-
marias y acrecer el número de los establecimientos de
niñas que hoy son muy pocos. Y es seguro que asi lo
liarán las autoridades, pues por lo que so ha dicho se ve
qno en el Estado hay empeño por fomentar la enseñanza
en todos sus ramos.
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Desde 1S711& Giüsetii alian primarla es
Estado do Puebla, pues la lev de 21 de Mayo del mismo
ftíiíj doclai'ó quo oJ doscuídy en la instruceí-on de la juveií'-1

tud ora delito de pena corrección al.
Tíit virtud de esta diap-oaicion... los padres, tutores, cu- '

rjidorcfy amos, maestros y demás personn-fi (pío tengan á
su cargo á un niño <í ;í uu jtSven y uo Imgap que este ro-,
cíba la in&truccíon prÍTnaria, «eran coiígigaados á.iui jues..
y á la áÍ£crecioii de esto queda üplicar la 'pena oorr&c-
CLonal que tayctü meíecido, . .' . . ." " . • ' • ' ' . " :

Líia materias qus comprende •]&
BOU las siguientes: Lecinra, Gal
y Urbanidad, JUementos do aritmética^ Sistema métrico-
docijual y "do pc&O'üt y niédidíis, "í^ramá-fcica- castellana ^y.'
líociones del derecho oonstitucioml de la lÉepiiTblics. "•.;.' ' • •
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El Gobierno del Estado sostiene en la capital cuatro
escuelas y subvenciona todas las públicas de los distritos.

Las municipalidades sostienen, en todo el Estado, oe/io-
cientas cincuenta y nueve.

Hay, ademas, treinta gratuitas que (sostienen corpora-
ciones ó individuos particulares.

El clero católico sostiene vc.lnle.
Las escuelas particulares en las cuales se paga alguna

pensión por la enseñanza, son noventa, y cinco.
A las escuelas municipales asistej), por término medio,

Tfíúiíícíuco nñl seiscientos cincuenta, y un niños y sldc mil
doscientas cuarenta y filete niñas; do manera que el número
total de alumnos qno concurren á las escuelas públicas
do los municipios, son treinta y dos mil ochocientos nótenla
y odio.

A las escuelas particulares coucnrron quinientos t«V
ííoc/io niños y trescienías treinta niñas: total, ochocientos dn-
cuenia y ocio alumnos.

De estas cifras resulta que los niños que concurren ¡i
las escuelas primarias del Estado ñon veintiséis mil denlo
seíenla y nueve, y sida mil quinientas setenta y siete niñas.

El total, pues, de alumnos qno reciben la instrucción
primaria, es de treinta y tres mil setecientos cincuenta y seis.

De las escuelas de que se lia liedlo mención aparece,
según los daíos ministrados por el Gobierno del Estado,
que ochocientas ochenta y nueve son para niños, ciento diez
y ocho son para niñas, y liay también sesenta y ocho mixtas
á las cuales concurren niños y niñas. Como en la suraa
que arroja esta clasificación, aparecen ochmtu esencias
mas qun en el total que resulta ¿e ¡a primera enumera-
ción, es de creerse que las do adultos y mixtas se tabian
computado ya entro las de niños y niñas.

Hay en el Estado frece escuelas de adultos, compren-
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dicudo entro estas la establecida en la cárcel cíe hombres,
para la, educación de los presos. No liay escuela normal.

En los datos que sobre la instrucción pública ¿leí Es-
tado se sirvió ministrar el Gobierno del mismo, no se
expresa cuá! es el aneldo de mi profesor do instrucción
primaria, por no haber podido formar el cálculo para en-
contrar el término medio de los sueldos que disfrutan los
preceptores, por ser tan variadas las dotaciones que se
les asignan por los ayuntamientos y juntas municipales
do lofi pueblos, según la cuantía do los fondos respecti-
vos y la categoría de la escuela que desempeñan.

Hay ocjiocienlús odíenla y siete preceptores y ciento no-
venta y mueve prooeptoras en las escuelas do instrucción
primaria; pero no se puede nmrcar cuantos tienen titulo
de profesores y cuántos no, pues falta ese dato eu los
ministrados por el G-obierno del Estado.

El erario del Estado y el de las municipalidades gas-
tan en sostener las escuelas $ 188,544 í)9 es. anualmente.

Se calcula, que las asociaciones particulares y el clero
gastan eu el sosten de sr.s escuelas, aproximativamente,
§ 14,GOO en un año.

Hay en la capital dos colegios do educación secunda-
ria y profesional, sostenidos por los fondos públicos: el
Colegio Carolino y la Escuela de Medicina. En el Dis-
trito cíe Telmacau hay un colegio de estudios prepara-
torios.

No liay colegio alguno para la educación superior de
la mujer.

Al Colegio Carolino concurren trescientos íreinta y tíos
alumnos, do los cuales noventa y dos estudian para abo-
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gados, sesenta y sais para ingenieros, ciíuytunita para escri-
banos y ciento miniimaln) cursan materias preparatorias.

En la Escuela do Medicina hay veiuíiatairo alumnos y
uno que estudia farmacia.

En el Colegio de Tehuacan hay diez y siete estudiantes
de cursos preparatorios.

En el Colegio Carolino c£íc;~ y mtevc alumnos tienen be-
cas de gracia y cuatro en la de Mediuliiii.

En oí Colegio Caroliüo so t.scíían actualmente las si-
guientes materias: Idiomas, Matemáticas puras, Matemá-
ticas aplicadas, Física, Química, Botánica, Lógica, Juris-
prudencia. Hay un laboratorio de Química y gabinetes
para el estudio do la Física y la Historia natural.

En la> escuela de Medicina se enseñan: Medicina, Ciru-
jía y Farmacia. Hay en este colegio uu anfiteatro con los
instrumentos necesarios. Las demás cátedras prácticas
tienen también los instrumentos necesarios para los es-
tudios respectivos.

En el Colegio Carolino liay veintiún profesores desem-
peñando las cátedras del establecimiento; en la Escuela
de Medicina hay ocho y en el colegio de Tehuncan hay
actualmente dos, aunque su dotación es de nueve.

Por término medio, el sueldo anual que disfrutan estos
profesores, es de $550.

Existe aún. en la capital el antiguo Seminario, sosteni-
do por el clero católico, en el cual se enseñan las ciencias
propias para la carrera eclesiástica y Jurisprudencia.
Concurren al Seminario cuatrocientos diez y nueve alumnos.

Hay una sola biblioteca, pública en el Estado que con-
tiene 24,821 volúmenes y 2,051 cuadernos.

En la capital hay una Academia de Bellas Aries, en
la cual hay una clase de Dibujo natural y de paisaje, ser-
vida por tres profesores, y una clase de Dibujo linea],
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servida por dos profesores. A la primera clase concur-
ren trescientos alumnos y & la segunda sesenta.

Eu el Estado de Puebla Iiay dos asociaciones científi-
cas, mía médica, una de profesores fíe enseñanza y una
filarmónica.

En la Academia do Bellas Artes liay mi pequeño nm-
soo do.antigüedades ó historie, natural y nna colección
de pinturas.

En el Estado se publican catorce periódicos: uno es el
órgano oficial del Gobierno, mío es judicial, cuatro son
religiosos y ocho políticos.





Numero ílo !i;ibiUmles IsTtfmiirode ¡ilnmnos que
—]5¡V-£iJ. doiicuiTen a las escuelas

y colegios que lijiy ou el
Kstaflo-3,575.

lia instrucción primaria en el Estado de Qiierátaro, no
ha tenido ei desarrollo que ora cíe descarne, pues según
los informes ministrados por su Gobierno, no se nota in-
cremento alguno en estos últimos años ni en la enseñan-
za primaria ni en la profesional.

La Instrucción primaria fue obligatoria en el Estado
en otra época, pero hoy no lo es. Cansa pana no poder
entrar aquí en pormenores acerca de las causas que mo-
tivan ese movimiento retrógrado en la enseñanza, porque
los datos oficiales remitidos por oí Gobierno de Queréta-
ro narran solamente y sin explicar el liedlo, sin estén-
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dorso á detallos que realmente eran do desearse, para es-
timar si podía, explicarse cómo un pueblo lia rechazado
el gran principio de la enseñanza rudimental obligatoria,
cuando otros se apresuran á plantearlo en su legislación
como una muestra de su progreso y de su cultura.

Las materias que so enseñan en las escuelas munici-
pales de Querétaro son las siguientes: Lectura, Caligra-
fía, Ortología, Aritmética, Gramática castellana, Moral y
Urbanidad. Ademas, en las escuelas de nifias, se enseñan
las labores propias á su sexo, el sistema pedagógico plan-
teado en estos establecimientos es el de enseñanza mutua.

La instrucción primaria, está encomendada á las muni-
cipalidades. Hay en el Estado cincuenta y sitie escuelas
inunieipales.

!E1 clero católico tiene una escuela primai'ia en el Ss-
minario conciliar.

Hay en el Estado cuarenta escuelas de individuos par-
ticulares, en las que se paga pensión por la enseñanza.

El total de Lis escuelas que hay en iodo el Estado du
Querétaro, es do tuiveuta y odto.

A líis escuelas municipales asisten, dos «¡a doscientos
oclteiita, y nueve niños y seiscientas amreníii yetictlronnias:
total de alumnos, dos mil novecientos treinta y tres.

A las escuelas particulares concurran cuatrocientos cua-
renta, y dos niños, y (iowienttuí ti'cú^a y volts) niñas; iota!,
seiscientos ochenta, alumnos.

De estas cifras resalta que concurren á las escuelas
primarias que hay en el Estado, dos mil seleciüntos ¿rcinía
y mi niños, y ochocientos odíenla y dos uñías, lo cual da un
total de asistencia de ¿i'fis1 mil seiscientos trece alumnos,

De las noventa y odio escuelas de que se lia heciio men-
ción, sesenta soa de niños, dics y sicie de niñas y veint'kma
mixtas, es decir, que concurren á ellas niños y niñas.
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3ío li*y en el Estado una sola escuela para •_%
una escuela, normal, , '."• •••

EL torraxno modiy del aneldo quo disfruté Tin piofi
de iiLstmceion primaria, es de $205 al aüo. . - ' • . . . > ' - ' . - ••.''.

En el Estado hay raaplaaJoa noveitia y ostia precupto-
ros; pero acaso aio' son todos profesores tifrul&tlos, lo C[UQ •
no puodc especiñíarsá por lio dctAlla-ilo el iü£orüae oücláj.

Él gusto ds las escuelas municipales importa anual-
mente $15,180.

La. esoaela (ps el clero sostiene en el Seminario con-
ciliar importa §-180 al aíío.

ITjj solo fioíegio do inylruccion yecnndai'ifi y profesio- '•
nal hfty tiri oí Estado, sostenido por loa fondos públicos,
y es el colegio civil, CJILCÍ conserva aún la denominación •
quo tenia desde que ÍTIÜ ítiridado, de Síin l^rancisoo Ja-
viür.

Ho liay colegio alguco ]jara la easefuinza superior do
la íniíjcr, • .

En el distrito da San Juati dol Eio hay un colegio par-
ticular denominado o Colegio Orozeo,» adonde se da edu-
cación EMiuidaria de peiíeccioiisiiiiieiito, y el cual está.
siiliyencioiíado con lít cantidad de' trescientos pesos al
aíio, segim asignación del presupuesto que i'igc en el Bs-
iado desde el 1* de Julio de 18T4, liaüta 30 de Junio de
1375.

En el colegio' eivil de San Francisco Javier, hubo en
167¿ denio sesada y siete alumnos, de los cuales cíenlo VIK-
w cur&an las materiíis preparatorias, wwve estudian partt :
ingenieros topógrafos e Mdromcnsorcs, veinte paia abo-
gados, odio para eEoiirjanoS y veintiuno para, farmacén-
ticos, • • -
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. En esto colegio no hay beca alguna ó lugar do gracia.
las materias que so enseñan en 61 son: Ijrtgica, Meta-

física, Etica, Matemáticas, Física, Química, Farmacia,
Geografía, Derecho natural, derecho romano, Derecho
cÍTJl y de procedimientos, Derecho constitucional y ad-
ministrativo, é investigaciones químico-legales. Hay ga-
binetes y laboratorios en las cátedras quo los requieren,
pero incompletos, pncs carecen de muchas máquinas é
instrumentos necesarios. Debe ¡idvortlrae que la noticia
del plan do estudios del Colegio civil está tomada tex-
tualmente del iníonne enviado poi1 el gobierno del Es-
tado.

En dicho colegio hay im rector, un vícerccíor, un pre-
fecto de estudios y dk-.z y siete, catedráticos.

El término medio del sueldo anual que disímtan estos
empicados, es de $457.

Hay, ademas, el Seminario conciliar, sostenido por el
clero católico, en el cual se enseñan: Lógica, Metafísica
y Etica, Matemáticas, Física, Astronomía, Teología mo-
ral, Teología dogmática y Derecho canónico.

Concurren tí este colegio ciento noventa y cinco alumnos.
En el Estado no hay mas biblioteca pública que la del

colegio civil, que tiene 10,130 volúmenes.
• No hay en el Estado ni asociación eientíñca y litera-

ria, ni museo, ni mas periódico que el oficial, semanario,
intitulado: KLa Sombro, de Arteuya.»

Es sensible no poder señalar progreso alguno en la
instrucción pública de Querétaro. Ojalá y las autorida-
des le den un impulso que sirva para quo se extienda mas
la educación en aquel pueblo.
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pública en el Estado de S

Hsibiííiiitósdel E«t:ulo SXLmerodoaluinnosqno
—-1<JO,'Í2". fioníMirren (L las escuelas

y colegios riueíiny en el Es-
tado—13,532.

La instrucción pública en el Estado, se divide en pri-
maria y secundaria, sognn lo provienen loa decretos ex-
pedidos uno el 14 de Noviembre de 1872, mareado con el
núm. 4-3, y otro el 29 do Mayo de 1869, que lleva el nóm.
191. El decreto núm. 43 organizó la instrucción primaria
encomendándola á una Junta inspectora que reside en la
capital, y & las Juntas siibnltcrnaa do las municipalida-
des foráneas, sujetas á la piimora. El decreto núm. 191
reglamentó la instrucción secundaria que se da en el Ins-
tituto del Estado.

En San Irtás Potosí la instrucción primaria es obliga-
toria, por el decreto expedido en 3 de Junio de 1870. Hay
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qno advertir que osta disposición fuá duda, no por oí po-
der Legislativo, sino por el Ejecutivo en virtud de facul-
tades extraordinarias que tenia concedidas.

Los padres ó encargados de los niños que no concur-
ran á las escuelas soráu castigados, según la ley citada,
con multas cuyo mínimum son 50 es, y cuyo máxhnura
es de $ 5. Estas multas so aplican á, beneficio de los fon-
dos do la instrucción, pública.

Las materias que comprende la enseñanza primaria
oficial, son: Lectura, Escritura, Aritmética demostrada,
Sistema métrico-deeimal, Gramática castellana, Ortolo-
gía, Urbanidad, Moral, Nociones do geografía, Budimcn-
tos de historia del país y Principios do geometría, las
niñas estudian las mismas materias monos las ^Nociones
de Geometría y de Geografía. Aprenden, ademas, Cos-
turas, Bordados y Corto de ropa.

Las escuelas de instrucción primaria no dependen, en
San Luis Potosí, de los ayuntamientos como en la ma-
yor parto de los Estados, sino que están & cargo del Go-
bierno, quien las dirigs por medio de las Juntas inspec-
toras.

Estas escuelas públicas y gratuitas son ciento treinta y
seis, do las cuales -Kemíimatro están ca la capital y ciento
doce en los partidos foráneos.

Como ya se dijo antes, ninguna escuela esíií encomen-
dada á los municipios.

Los particulares sostienen veintinueve.
La Sociedad Católica tiene & su cargo fres,
Las escuelas de particulares, en las cuales se paga al-

guna pensión por la enseñanza, son Mienta y uno,.
A las escuelas que sostiene el Gobierno concurren siete

mil gumiextos noventa y un niños y cíos mil sett-cienicts ixiiv
tiseia niñas.
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A las escuelas gratuitas de particulares concurren seis-
ciegos diez y ocJio niños y doscientas tremía tj ¿res niñas.

A las escuelas do la Sociedad Católica asisten cuarenta
niños y veintiocho niñas.

A las escuelas adonde se paga pensión por la enseñan-
za asistan mu doscientos ochenta, niños y doscientas cincuen-
ta y seis niñas.

Por último, á las escuelas mixtas concurren ciento cua-
renta y siete niños y cien niñas.

Sumando estas cifras tenemos que cu todas las escue-
las que hay en el Estado SQ educan íiííere mu seise-lentos
setenta y seis niños y tres mil trescientas cuarenta, y tres ni-
ñas, cuyos números forman un total de trece mil diez y
y nueve alumnos,

De las escuelas qno se han mencionado, ciento ocJienta
tres son para niños y. cincuenta y seis para niñas.

Hay, ademas, trece escuelas mixtas que so ignora si
son públicas ó de particulares por no expresarlo el in-
forme que dio acerca de este ramo el Gobierno del Es-
tado. Y esta duda de clasificación ocurre después de su-
poner que las escuelas mixtas no estín comprendidas en
las calificaciones antes hechas, porque si esto fuera, su-
mando el número total de escuelas, resulta que, como se
verá algunas líneas mas adelante, son veintiséis mas de
las que se han anotado como pertenecientes al Gobierno,
á los particulares, á las de la Sociedad Católica y á las
particulares adonde se paga pensión por la enseñanza.

Lo mismo acontece con las trece escuelas de adultos
que hay en San Luis Potosí, aunque de estas se puede
entender que las clases de adultos so dan en alguna da
las escuelas de niños, menos la establecida en la Peni-
tenciaría para la enseñanza de los presos, cuya escuela
la sostiene el ayuntamiento de la capital.
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Sea lo que fuere, el número de escuelas primarias ea

cuando menos de doscientas treinta y nueve, número muy
pequeño para un Estado tan importante por su exten-
sión, número de habitantes que tiene y su riqueza terri-
torial.

Hay dos Escuelas normrdes, una para profesores y otra
para profesoras.

Un profesor do instrucción primaria disfruta, por tér-
mino medio, un sueldo do § 40.

De los preceptores empleados en las esencias de ins-
trucción primaria, solo liay cuarenta y seis titulados, da
los cuales treinta, y dos son profesores y catorce son pro-
fesoras.

El gasto anual quo hace el erario del Estado en el sos-
ten de BUS escuelas, es de §88,500, según lo afirma la
noticia dada por el Gobierno de San Luis Potosí, en 19
de Agosto de 1874. Es de creerse qno en esto hubo algún
error de pluma, pues según los documentos comproban-
tes que acompañan la Memoria presentada por el C. CJ-o-
bernador el día 22 de Junio de 1874 (do dos meses antes),
los egresos habidos en la tesorería de la instrucción pri-
maria eran de $83,018 02 es., pero no en un año sino en
tres años cuatro meses corridos desde el dia 1° de Enero
de 1871 hasta el día 30 de Abril de 1874.

El fondo de instrucción primaria está formado en San
Luis Potosí de los productos de algunos impuestos y de
los réditos de algunos capitales asignados á este ramo.
Los impuestos destinados á la instrucción primaria, son
los siguientes: el 25 por eieuío de registros civiles, el 25
por ciento de la contribución personal, el 20 por ciento
de la recaudación del municipio, el 25 por ciento del re-
gistro de la propiedad y las multas impuestas por cual-
quiera, autoridad.
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Los capitales designados para la instrucción primaria
montan á la cantidad de $ 18,498 94 os. Todos están im-
puestos al rédito del 6 por ciento anual, menos uno da
$1,000 que está al 5 por ciento. También hay que ad-
vertir que uno de $ 4,077 está en litigio.

Se ignora cuánto gastan las asociaciones particulares
ó religiosas en el sosten de sus respectivas escuelas.

En el Estado hay un solo colegio para la instrucción
secundaria y profesional, que se denomina Instituto Cien-
tífico y Literario.

No liay colegio para la enseñanza superior del bello
sexo.

Al Instituto concurren doscientos diez y siete alumnos,
de los cuales cíenlo sesenta ij nueve cursan materias prepa-
ratorias, veintiuno las cátedras de Jurisprudencia, cinco
las de Agrimensura, y veintidós siguen la carrera mer-
cantil.

En el Instituto hay treinta y -nucfc becas ó lugares de
gracia, de las cuales cvatro son expensadas por el Go-
bierno del Estado, oc/io por el ayuntamiento de la capital
y diva y se.is por algunos municipios. Hay, ademas de es-
tas becas, cinco pensionistas particulares, ascendiendo el
número de alumnos internos á treinta y cuatro.

En este establecimiento se enseñan las siguientas ma-
terias : Latinidad, filosofía tres cursos, Jurisprudencia,
MatemáticaSf Topografía, Geodesia, Química, Botánica
y Zoología, Estudios mercantiles, Francos, Inglés, Gra-
mática castellana, Literatura, Dibujo natural y lineal.

Hay en oí Instituto los aparatos é instrumentos nece-
sarios para los estudios prácticos, pero no gabinetes ni
laboratorios especiales.

Hay en este colegio im director, 1111 YÍcedirector y diez
y siete profesores. El director disfruta de un sueldo anual
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de 11,200, el vico §900, y los sueldos de los catedráti-
cos varían desde $S40 hasta $ 840 al año.

No hay establecimiento alguno para la educación de
los gordo-mudos ni para los ciegos,

Hay un Seminario conciliar denominado «Guadalupa-
no Josefino,» sostenido por el clero católico.

Las materias que se enseñan eu el Seminario son las
siguientes: Lógica, Metafísica, Moral, Religión, Aritmé-
tica, Algebra, Geometría, Trigonometría, Geografía, Fí-
sica, Química anorgánica, Geometría práctica, Teología
dogmática, Teología moral, Baroclios romano, civil, pa-
trio, canónico, natural y de gentes. Ademas de estas cla-
ses, hay otras llamadas accesorias, que son de Doctrina
cristiana, Urbanidad, Betórica latina, Mitología, Fran-
cés, Griego y Hebreo.

Hay en el Seminario un gabinete de Física, un labo-
ratorio de Química, tres esferas y los mapas necesarios
para el Estudio de la Geografía.

Concurren al Seminario acato 'noventa y seis alumnos,
de los cuales diez y seis son internos y ciento odicBÍa es-
tenios.

En Agosto de 1874 se comeuaó a establecer en el Es-
tado una biblioteca pública, formada con las obras de loa
conventos extinguidos en la capital y algunas oirás mo-
dernas.

En el Seminario hay también una biblioteca que con-
tiene obras científicas y sobre todo religiosas. Consta de
2,624 volúmenes.

En. el Estado hay las siguientes asoeiaciones: la So-
ciedad Médica, ia Junta de Salubridad, la Sociedad <le
Geografía y Estadística y la academia de música llama-
da de Santa Cecilia.

No hay ningún museo.
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Los periódicos que se publican en San Luis Poica! son
los siguientes: La Sombra de Zaragasa, periódico oficial;
La Unión Democrática, periódico político; El Comercio,
publicación mercantil, política y literaria, y La Frater-
nidad, periódico mensual de medicina.

Como se ha visto, queda aún mucho que hacer á las
autoridades del Estado de San Luis Potosí para dar ma-
yor impulso á la instrucción pública, sobre todo á la pri-





pública en el Estado de

Habitantes del EsírulQ Número de alumnos que
. — IS^WQ, concurren & las escuelas y

colegios que hay en el Es-
tarlo—£i,419.

El Estado de Sinaloa, siguiendo oí impulso progresis-
ta do la época, ha querido ampliar el programa de la en-
señanza pública, y no limitarlo á la primaria. Con tal ob-
joto el Gobierno espidió el í" Jo Marzo do 1874 el plan de
estudios, en el cual la instrucción se dividía en primaria,
secundaria y prolesional.

Según el artículo 33 del plan citado, es obligatoria la
enseñanza primaria para los niños y para las niñas. Los
padres de familia, tutores 6 encargados de los niños que
no van á las escuelas son castigados con una multa desde
25 centavos, liasta cinco pesos, ó reclusión de uno á 15
dias en caso do insolvencia.

Y para que nadie pueda exculparse do esta obligación,
el mismo reglamento exige que los agentes do instruc-
ción pública, alcaldes y celadores mantengan abiertas
escuelas de primeras letras en todas las municipalidades
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y cabeceras da alcaidía ó de celaduría que hay en el Es-
tado.

La enseñanza primaria está dividida en dos clases. La
primera comprende las siguientes materias: lectura, Es-
critura, Aritmética, solo las cuatro reglas fundamentales.
La segunda abarca los siguientes ramos: Lectura, Escri-
tura, Aritmética, Siatema mátrieo-deeimal, Catecismo po-
lítico constitucional, Historia y Geografía, especialmente
del país, Dibujo natural. En las escuelas de niñas se en-
señarán ademas Costura, Bordados y Tejidos.

Habria sido de desearse que en esto programa se Im-
biera sustituido el Dibujo natur¿il por el Lineal que es
mas útil para los artesanos, y efe uua aplicación mas ge-
neral y práctica.

En el Estado, ninguna esencia está » cargo del Gobier-
no, aunque en el presupuesto de egresos hay una partida,
para subvencionar á los Ayiintamieutos de las cabeceras
de los Distritos con una cantidad exclusivamente consa-
grada ai sostenimiento de las escuelas pi'hnarias.

Las escuelas que sostienen los Ayuntamientos son cua-
renta y sitie, de sus fondos propios auxiliados por la sub-
vención del Gobierno.

Pero hay ademas otras escálelas públicas que por la
manera como so fundan y se rigen, dependen do los mu-
nicipios ; pero que están sostenidas por donativos de par-
ticulares y colectas que so distribuyen equitativamente
por los celadores, entre los habitantes de su respectiva
celaduría. Esta manera de sor da un carácter complexo
á estas escuelas, que en p arte son oficiales y en parte
no. Sin embargo, podían aproximarse en su calificación á
las municipales. Estas escuelas son doscientas quince.

Solo una corporación particular, la Compañía Lancas-
teriana, sostiene tres escuelas en Mazatlan.
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El clero católico no tiene escuela alguna á su cargo.
Las escuelas de individuos particulares en las cuales

se paga ponsion por la enseñanza, son día y siete.
A las ^escuelas públicas del Estado, concurren cuatro

mil doscientos treinta y cuatro niños y mil quinientas trece
niñas; total, orneo mil setecientüs cuarenta y si/jte alumuost

A las escuelas particulares asisten dosderdos niños y
den niñas, es decir, ircsáentos alumnos.

A las escuelas de adultos concurren doscientos treinta y
dos varones y n&venta y cuatro nmjeres, que hacen un to-
tal de trescientos veintiséis alumnos.

A las escuelas mixtas adonde so educan niños y niñas,
concurren dos mil odiocientos iiovenla y nur.ve alumnos.

Sumando estas cifras w ve, que el número total do
alumnos que concurren á las escuelas primarias del Es-
tado, es cíe nueve rail dosciwiíos retenía rij doy,

'De estos establecimientos ciento cincuenta y nueve son
para niños y veinfyiete para niñas.

Las escuelas donde concurren niños y niñas son ochenta
y seis.

Las escuelas para adultos son m^ev?., y de estas, siete
soupara varones y (ios para mujeres.

El número total de escuelas es de doscientas ochenta y
tina.

Según los datos ministrados por el Gobierno del Esta-
do, no Iiay en oste ninguna escuela normal, sin embargo
de que en el plan de esiudios de 1° de Marzo de 1874, ya
citado, se fundaba en el artículo 10 del capítulo 17, como
carrera profesional, el estudio normal para profesores de
primeras letras.

El sueldo que por término medio disfruta nn profesor
de primeras letras, es de § 208 anuales.

Por los datos que se sirvió dar el Gobierno de Sinaloa
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no puede saberse cuántos de los preceptores y pieoop-
toras empicados en las doscientas rxlmía escuelas que hay
en el Estado tienen título profesional de primeras letras.

El gasto anual que se liaoo en el sostenimiento de las
escuelas primarias públicas importaba $ 58,320, compren-
diendo en esta cantidad § 3,500 con que las subvención»
el Gobierno, lo que gastan las municipalidades de siis
fondos y lo que produce la colecta hecha entre los habi-
tantes según el plan de estudios vigente.

La Compañía, Laucastcriana gasta anualmente on el
sostenimiento de tres escuelas, § 1,320.

En el Estado de Sinaloa existen tres colegios de edu-
cación secundaria y profesional, sostenidos por fondos
públicos.

En Culiaean, capital del Estado, hay uno denominado
« Colegio Rosales.»

En Mazatlau hay dos, la «Escuela Secundaria» y el
« Colegio Náutico y Mercantil.» Este último está subven-
cionado por el tesoro federal.

En el Estado no hay colegio para la enseñanza supe-
rior de 1» mujer sostenido por el Gobierno, á pesar de o¿ua
el plan de estudios lo fundaba.

En MaKatlaii existo un colegio de educación para niñas
denominado <t Independencia» pero en el cual se cobra
pensión por la enseñanza, por sor particular.

En el «Colegio Bosales» hay treinta, alumnos, quince en
la «Escuela Secundaria,» sesentii en el «Colegio de la
Independencia» y veintiséis en el «Colegio Náutico,» El
total de alumnos que se educan en estos colegios es de
dentó treinta y uno.
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En ninguno do estos colegios liay becas ó lagares do
gracia.

El plan de estudios vigente en el Estado, al estable-
cer la enseñanza superior, fundó la educación preparato-
ria y la de algunas carreras profesionales.

Las materias que comprende la educación preparatoria
según dicho plan, son: Matemáticas, Contabilidad, Idio-
mas Latín, Francos, Inglés y Alemán, Dibujo lineal, Ló-
gica, Ideología, Física, Botánica, Química, Zoología, Mo-
ral y Nociones generales de derecho, especialmente el
constitucional.

Los estudios profesionales, que dcbian darse en el«Co-
legio llosales,» son para las siguientes ca.i'reras: Peda-
gogía, Tenedores de libros, Corredores de número, Agri-
mensores, Ingenieros mecánicos, Ingenieros civiles, En-
sayadores, Metalurgistas, Apartadores, Ingenieros de
minas, Agricultores, Abogados, Escribanos, Flebotomia-
nos, '.Dentistas, Parteras, Farmacéuticos y Médicos.

Pero como el «Colegio Rosales» so inauguró pasado
el primer tercio del año de 1874, solo pudieron abrirse
algunas de las cátedras preparatorias y cursos extraor-
dinarios para preparar los cursos del siguiente año.

En <lioho colegio no estaban fundados aún los gabinetes
y laboratorios necesarios para los estudios prácticos, pe-
ro sí había los útiles, aparatos é i ns trunientos necesarios
para algunas clases de artes que se fundaron en él, como
do Tipografía, Telegrafía y Música.

En ¡a Escuela Secundaria se estudian Matemáticas,
Teneduría de libros, "Dibujo lineal, Francés é Inglés,

En el Colegio Náutico se enseñan las materias espe-
ciales de esta ciencia.

lío se conoce el programa del colegio particular de ni-
ñas llamado la «Independencia,»
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En los expresados colegios del Estado Bay dos recto-

res y seis profesores.
Eu el «Colegio Sosales» el rector tiene $ 500 anuales

de sueldo, y los catedráticos desdo í|24.0 á $1,200 al año,
segun las clases que clcsQmpei~vuj.

En el Colegio Secundario, lauto el rector como el ca-
tedrático que enseña Teneduría de libros, Matemáticas
y Dibujo lineal, tienen $1,500; loa profesores de idio-
mas $ 600.

Se ignoran los sueldos do los profesores del Colegio
Náutico.

No hay en el Estado establecimiento para la educación
de los sordo-nmdos y cíe los ciegos.

En Galiaean Iisv uu Seminario Conciliar sostenido por
el clero católico,

Eu este Seminario no enseüau: Latinidad, Filosofía,
Teología, Jurisprudencia, Inglés. Los datos del Gobier-
no no expresan si tiene algún gabinete cío física 6 para
cualquier otro estudio práctico.

En el Seminario Conciliar hay cuarenta ¡/ seis alumnos,
de los cuales treinta y trea soa internos y trece son ex-
ternos.

En el Estado no .hay biblioteca piíbliüa.
Solo una asociación hay en Sinaloa denominada a So-

ciedad Union,» que os científica.
JSTo hay museo alguno.
En el Estado so publican seis periódicos: fíl Rutado

ífc SinaJoa, órgano oficial del Gobierno del misino; M Bo-
letín cíe kyes y decretos generales y dd Estado; tres perió-
dicos políticos, y el periódico científico de la «Sociedad
Union,» intitulado ei Adelante.
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Si los poderes de Sinaloa logran regularizar la funda-

ción el sosten y el régimen do las escuelas primarias, y
clesarryllíí-t' el programa do la educación secundaria que
contiene suplan de estudios, premio recogerán resultados
ruuv satisfactorios.





f Daüís cmtnnficados per e! ii'wKfí™ <M vñsm. ]

UuiLcs del Estado Numero úcahimaos quo
—100,333. concurran fl las escudas y

colegios que hay en el i>-
l:idc¡—;?.!: 15.

A pesar cío la lejanía descentro en quo e:;tá el Estado
de Sonora, sus autoridades procuran fomentar la ense-
ñanza hasta donde lo permitan los fondos fabucos y los
escasos elementos con que allí cuenta la administración
para sostener nú ramo que necesita recibir c jnstantemen-
to el estímulo del progreso de otros pueblos. Allí la ins-
trucción está dividida en primaria y seGund:ii'ist, pero so-
lo en los ramos preparatorios.

La instrucción primaria es obligatoria rn el Estado,
por haber adoptado este la ley vigente en e i Distrito fe-
deral. Los padres quo descuiden la obligación que tie-
nen de que se eduquen sus hijos, no podrán yozar sueldo
de los fondos públicos; y los que para ejercer su oficio ú
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proícsion ñecos! ECD, cOJiíunrío á Kts k'-ycs, ¡ÍUtlOj paíoiiie
ó Itbrütaexpedklapcir íil^unaautoridail, no pcdirín obte-
ner este documento si no coiiiprob-aren 15110 BUS hijos, si
los tienen, han adquirido <5 catín r.dí.¡mi-l&it!o la iuEÍrac-
cioü primaria.

Las materias qno comprende la cr.scDauza primaría,
obligatoria son: Lectura, Escrita1;^ Ariimítica, Blsiciaa
Tn'ctrieG-deciraalj Mora!.

ííinguna es&nela tiene dircetamonto á su cargo el go-
bierno del Estado, y solamente Eiibvoncioiüi se venta escue-
las muüicipíiles.

Las mnuiaipalidados aostiejion ciento veinte escuelas.
• La Conjpaíua Limcasíomuift Süstlüiiü ÍÍTS. jíüjynna tie-

ne el clero.
Las escuolas particrJareH cu las ciTales se paga albinia

pensión por la enseñanza son A'ÉW.
Bis puede calcular que por íármiuü madio asistoii dia-

riamente fi las escuelas r¿ue hay su i& Esíáíló ices mil dos-
oicfdos ciñoí? y seiscientas cuarenta ñutís.

Blniimsi'q totald(*-aliiiiini>sqv«jcoacni'iea¡1 lasóatiue-
, las primarias e», por toito, de tres iiálwfiocientos cuaivala.

;::. ..Dalasflacnolaa cíe que sa La hecho mención, mienta
, ;••"•Hoií para iiiiíaBj mintviijKo para niñnSj ceíítíe mistas á las
-' -- ciitilps:concurren niiios j niñas y tres para adult&s.
: 7 . ; , ' - " :B1 niijtieib da escuelas primarias q-ae h^y en el Bsta-

,' V do es 3e'néftío •i'emíiíJ^iíi.
, -•• :M Estado sostiene ademas una escuela noimalparala
_;:"."vpáirerá de pedagogía. • "
- • • : , . ...SsjjíW.los datos enviados por el GoLiemo de.Sciuoia,
• • - - ' - e a l a s •espneltis de úisttuccioa piiinaiia hay emploailos

..-".'.-: ciento; 'doce preceptores y vcinliodio piícepEoras, lo otol'
' ' : ¡idJica qme algunos estableeimieiitos esián sen-idos por

dae 6 mas maestros^ pws es mayor el número do estos
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que do aquellas. Pero dicho informe no especifica cuán-
tos tienen ó no el título de profesores.

Por túnnino medio, el sueldo anual do mi preceptor es
de §300 anuales.

La subvención qno ininistraanuaimento el gobierno para
el mantenimiento de las escuelas públloas, es de §19,500,
y las municipalidades gastiva do sus fondos $21,4.00. El
costo anual do estos establecimientos monta ¡í $41,900.

Se calcula que las esencias particulares importan una
erogación de § 3,080 amules.

En la capital (¡el Estado (Uros) hay tíos colegios de
educación secundaria, uno para jóvenes y otro para niñas,
Al primero conccrreu oeAmfa alumnos, y al segundo cita-
rcníu, y uhico alumnos.

En ninguno do estos dos colegios hay alumnos inter-
nos, y ñor tanto r.o hay becas (i lugares de gracia.

En el colegio di; varones se estudian los ramos prepa-
ratorios genéralos para las materias profesionales, según
los dníos uriní-slrados por tíl Gobierno, pues estos no de-
signan quú materias son estas. Ko hay on este plantel
gabinetes n: laboratorios para el estadio de las ciencias
que los requieren. Ki sosten do este colegio euosta Mmal-
mente al lisiado 813=000.

En el colegio de niñas se enseñan las tíiguientes mate-
rias: Lectura, Escritura, Gramática española, idiomas
Francés ú Inglés, Geografía, Historia de México, Dibu-
jo, Costura, y Milsicii.

Hay, ademas, dos colegios particulares de educación
secundaria en Hcvmosülo, en los cuales se. easeiiaii idio-
mas y ramos mercantiles. También hay colegies de esto
género uno en Gnaymas, y otro en Alamos.

A estos cuatro colegios concurren' tresde/ntos alumnos,
y están servidos por diez profesores.
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En los dos colegios secundarios que hay en la capital

del Estado, y que están sostenidos por el erario del mis-
mo, hay empicados doy directores y siete profesores.

Los informes enviadospor elG-obieruodelEstado asien-
tan que los directores disfrutan un sueldo de §150 7 de
$50 los profesores, sin explicar si este honorario es anual
ó mensual. Es de suponerse que sea por cada mes, á pe-
sar de que el cuestionario dirigido al ciudadano gober-
nador interrogaba por el sueldo que dichos empleados
disfrutaban en un año.

En Sonora no hay establecimientos para la educación
de los sordo-mudos, ni de los ciegos, ni colegio ó Semi-
nario sostenido por el clero católico, ni biblioteca públi-
ca, ni asociaciones ciontííicas, literarias ó artísticas, ni
museos públicos.

Solo hay dos periódicos semanarios en el Estado, de
política, ciencias y literatura.

Lento es, pues, el movimiento literario eu el Estado de
Sonora': pero puede aguardarse que si las autoridades
siguen impulsando el adelanto moral do aquellos pueblos,
pronto se obtendrán resultados satisfactorios.



Instrucción pública en

•adns por fl Ejecutiva del mismo. ]

Habitantes del EsUtdo Número cié alumnos que
—«,707. roneurrcn & las esfiíwslaK y

colegios (lúe hay en el Es-
Mo--2,18J. '

Los datos ministrados por el Gobierno del Estado son
tan lacónicos, qno en el presente informe no lia sido po-
sible consignar machos pormenores sobre la instrucción
pública, qne habrían sido interesantes para estimar bien
la situación de tan importante ramo en aquel Estado de
la Federación.

La instrucción primaria no es obligatoria en Tabasco
No es posible dar aquí el plan de las materias que se

enseñan en las escuelas primarias, porque no consta en
las noticias oficiales enviadas por el Gobierno,



rlBO

Solo íj'eíjiíffl y (x)ia escuol.is primarías ha-J cu oí Estado,
da la» onalos cífe estila en su rapiíal, San .Juan Símüstíi.
. Parees ano son seis LaK fíñ(!iiolíi3 gríitúiín,^ so^¿í.'iiislñ.K
por particulares - no puedo añrmEiiSG, porgue el ddío <m-

' cml, amicpe marca el expresado numero do wi¿, di e*; quo
cío estas, dos son para niños y dos para nlfias, y como es-
tos mísMeros suman cuatro, os de dudarse ai hay en rato
algún mor íle plunM, ó es omitió decir qué caníoter tío-
naalaa otros dos escuelas.

SoZo liajr ¿los oscndas t':s psrtieiiiüTesj eulas cuales se
paga pensión por fo e'ascn^Lxa-j y ííon pp.i'fi liiiijojoíí^ Si)-
gun so expíosa on. el inforiuor

• No es posible fijar al uíimtTO preciso d« ¡lituanos que
coacurr^í] íi esas escuelns, pa.t>ü la imíicLi dada por el eje-
cutivo de Tabaseo no ]o cspi'esa rlñ ur.íi an^nora ülaiíi.

' Dice dicki noticia que las caonoInR do nífícB íieníii sfse*-
ta alumaos, y las de niñas txirc-nl-n tj nieta aímniiaa.

Solo tojuantl;» ni!. túnni;io medio probable se oíitiraic,
como oí de asistencia dia-Ia, el ntímoro do tíos mu cj'ento
odéeiifa y cuatro aímimos e,a las'íj'íB^tó ;/ fíftVí escuiiiasqtte

. parece que hay en Tfibaaco, •
.'_'.". Es imposible clu.sifica.r eiiíntos de esíoa ostablecmiibii-
, ícS^oc-pára niños y cnántoa para niilas, pnea eltbcn-
:.:ítteáfo.'6Seiá.l solo se ooupfi de lag escuelas parlienlares- .
."..'Hay ésoüélaa noctiiriíaa para adultos, tren pi-lniariji, y

; ota <l'e «cluoacion s-aperio!1.
• So iüñerc que -los preeeptoros do las escuelas del EE-
'••tado no. soít fcitnlaítos, puos el iníonne oficial no los dis~
•penga, el Sombre de proíosoreG. - •
..-. Ill Estado gasta asnalmente onsoatenér sus

Síí. ignora caáííto gastítü los pártioularcs on sus seis es-
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Niagun colegio <lo educación secundaria 6 profesional

hay en el Estado, sostenido por los fondos públicos, para

Solo hay un colegio do educación secundaria particu-
lar, y queso denomina «Colegio Brisac.»

£íay dos colegios para la educación superior de la mu-
jer, á ios cuales concurren treinta y cinco alumnas, y en
los qtie so enseñan Lectura, Escritura, Gramática, Arit-
mética, Geografía, Geometría, Keligion, Costura y Bor-
dados,

En estos colegios hay cuatro profesores, que tienen un
sueldo de §30 mensuales, $360 al año.

íío hay en Tabasco ni establecimientos para la ednca-
ciou de los sorclo-mudos y de los ciegos, ni Seminario,
ni colegio sostenido por el clero católico, ni bibliotecas,
ni asociaciones científicas, literarias ó artísticas, ni mu-
seos.

En Tabasco se publican cuatro periódicos, todos po-
líticos; pero nno á la Tez es también religioso.





stt» y BE
ÉSTUDJOS SUPERA, «

" DF "

líñmevo lio livibitai-iloa Kúnmo dfl alttuvnos tivA
—153,2,°;). concurren ft las escuelas

y colegios qna haj* ea el
Estaa<>-3,8;S.

Carao oí listado do Tamaulipas 110 lia remitido los
datos que sobre su instrucción primaria se lo pidieron lo
mismo que ;í los demás Estados de la Federación, no ha
sido posible rounir los bastantes para dar una idea de la
situación que en el mencionado Estado guarda la instruc-
ción pública. Los principales de estos datos se lian toma-
do de la obra que sobre estadística ó historia de Tamau-
lipas publicó en 1874 el Sr. Diputado D. Alejandro Prieto:
otros se han recibido directamente de algunas poblacio-
nes de aquel Estado, y finalmente, algunos han sido to-
mados de Tarias publicaciones oficiales.

En el Estado do Tamaulipas no es obligatoria la ins-
trucción primaria, y esta guarda una situación muy poco
avanzada. Solo hay sesenta escuelas de primeras letras,
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siendo la mayor parte municipales, y las otras privadas.
Estas últimas se encuentran en las ciudades de Tuln, Tam-
pieo, Matamoros y Miar, siendo esta última una de las
poblaciones donde la instrucción primaria está bastante
bien seryida.

Puede calctilarse en 3,600 el número de niños quecon-
enrrená estas escuelas, sin que sea posible clasificar
cuántos de ellos sean varones y cuántas niñas, aunque es
de suponerse quo ¡a mayor parte sean de los primeros,
por ser este 1111 hecho general en todos los Estados de la
Eepública.

No puede estimarse en monos de jy 10,000 lo que gas-
tan las municipalidades en las escuelas públicas, pues
aun teniendo en cuenta que los sueldos de los maestros
en las escuelas de los pueblos pequeños es muy corto,
los de los puertos de Matamoros y Tampico, así como
los do Tula, son de alguna consideración.

No hay en el Estado mas colegio de instrucción supe-
rior que el fundado recientemente en Matamoros, y que
parece no está atendido de mi modo satisfactorio. En él
se enseñan algunos tic los estudios preparatorios para
las carreras profesionales.

El Obispo do aquella diócesis proyectó y aun comen-
zó & realizar !a fundación de un Seminario en Tula, pero
según informes de persogas cíe aquella población, o! Se-
minario no lia eoniinnado funcionando por falta, quizá,
cíe elementos.

Se publican en el Estado cuatro periódicos políticos.
Tal vea nuestros datos sean incompletos, y pudiera

señalarse otro plantel ó institución ríe educación pública
ó de progreso científico. Desearíamos sinceramente que
así fuera; pero tales son los datos que hemos podido ob-
tener, y estos son confirmados por los informes do varias
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personas ilustradas do aquel Estado. Ko nos toca, mas
que expresar el deseo de qne aquella importante entidad
de IÍY Sideración puede dispone!1 de los elementos neeo-
sai'ios para mejorar su instrucción pública, ya que es do
suponerse la mejor vohmtad por parte de sus autorida-
des y ciudadanos.





de Tlaxcala.

[Dalos comunicadas p

tantes del Estallo Número de alumnos cine
•—121,1)153. mnciirrcn illas esnuelíts y

colegios qití; !my en el Es-
lado—Í3.200.

Los datos quo Tan & constar en este informe no están
conformes con los que so ven en los cuadros estadísticos
que acompañan al estudio del estado general que guarda
I» instrucción pública on la Bepúbliea Mexicana. Pero
esta discordancia tieno su origen en que cuando M for-
maron dichos estudios no se habían obtenido aún 1-is no-
ticias pedidas al Gobierno da Tlaxcaía, í pesar de hacer
un año ya quo se habia suplicado á este que las minis-
trase. lAiy por esto preciso tomar las que se encuentran
en la Blemoria de dicho Oobierno, publicada en 1871.

Se lia creído, sin embargo, conveniente formar oí pre-
sente trabajo para dejar siempre consignados los datos
mas recientes sobro el ramo en esté Estado.
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En Tlaxcala LT. instrucción primaria es obligatoria.
Las penas con qne castiga la falta de cumplimiento de

esta oljligacion son pecuniarias y se imponen á los pa-
dres ó tutores de los niños que no reciben la enseñanza
primaria.

Las materias de esta enseñanza, son: Lectura, Escri-
tura, Aritmética, Principios de moral y urbanidad, en
todos los establecimientos; poro en algunos que tienen
mayor importancia por estar situados en las cabeceras
de distrito, se enseñan, ademas, Gramática castellana,
Geografía y Dibujo.

El Estado no sostiene directamente ninguna escuela,
pero subvenciona los establecimientos con algunas canti-
dades que se distribuyen proporoionalmonte entre todos.

Las municipalidades sostienen ciento noventa y dvs es-
cuelas con los fondos que para tcl objeto les ha consig-
nado la ley.

Los particulares sostienen sesenta y cuatro escuelas.
El elero católico tiene una.
Las escuelas particulares, en las cuales se paga alguna

pensión por la enseñanza, son odio.
Los datos oficiales enviados por el Gobierno del Esta-

do, suponen que el término medio de la asistencia diaria
de alumnos en estas escuelas, es de cien en cada una. Pe-
ro esto parece inverosímil, pues aceptando que en el
Estado haya en efecto doscientas sesenta y cuatro escue-
las, como aseguran dichos datos, tendríamos que el nú-
mero total de alumnos que concurrían á ellas era do
veintiséis mil cuatrocientos, es decir, que había tantos alum-
nos cuantos niños aptos para serlo había en el Esta-
do, y esto no sucede ni en México ni en ningcn país del
mundo. Desearíamos, sin embargo, equivocarnos en les
hechos.



Suponiendo nn empeño formal ea educar á los niños,
apenas puede concederse el número de cincuenta, como tér-
mino medio, ele almnnog que asisten á loa establecimien-
tos primarios, en cuyo caso esta asistencia seria de trece
mil doscientos, siendo de estos, probablemente, dos terce-
ras partes de niños y una tereeia parte de niñas, siguien-
do la clasificación en el cómputo qtio liay en el informe
del Gobierno del Estado. Y aun esta cifra parece impro-
bable.

En la. clasificación de las GSCIKMIIS tampoco tienen la
suficiente claridad los datos mencionados, pues al enu-
merar las escuelas públicas y particulares, cuentan dos-
cierdan sítenla y cuatro, y al clasificarlas según el sexo de
los aluiBUOB que en ellas so educan, resultan cíoscíeiiías se-
tenta y dos.

En efecto, las noticias oficiales computan ciento noven-
ta y cinco escuelas ííe niños, sesenta y niíevc de niñas y
ocio mixtas, íí las cuales concurren niños y niñas. En la
imposibilidad de explicarse esta discordancia, solo so pue-
de suponer que estas escuelas mixtas están comprendidas
entre las de niños.

Y como en todo caso, tratándose dol número de escue-
las que sostienen los Estados, y para no incurrir en exa-
geración tomamos siempre la cifra menor, es conTeniente
fijar el número de escuelas de Tlaxcala en doscientas se-
senta y cuatro.

No hay escuela para adultos ni escuela normal.
Por término medio el sueldo de mi preceptor de pri-

meras letras es de treinta y cinco á cincuenta pesos.
Se ignora cuántos do los preceptores empicados en las

escuelas del Estado son tittüados profesores.
El Estado y las municipalidades gastan anualmente en

el sostenimiento de laa escuelas primarias f¡ 20,807.



ICO
Puede calcularse que los particulares que tienen escue-

las en sus fincas da campo gastan, todos, $ 5,000 anuales.

En el Estado no hay establecimiento para la educación
superior de la mujer.

Los datos ministrados por el Gobierno de llámala
consignan que hay un colegio de instrucción secundaria,
sostenido por los íondos públicos.

Pero llama inertemente la atención que en los mismos
datos se diga que Ateo alumnos que envían los cinco dis-
tritos (uno cada distrito), se pensionan en un colegio
fuera del Estado. Esta anomalía es inexplicable, pues
teniendo allí mismo un colegio, no comprendemos la ra-
zón por quo so envían & esos jóvenes & otro estableci-
miento lejano. Y no se puede ni aun suponer que esto
se nace porque el colegio de Tlaxcala no esté en un esta-
do muy satisfactorio, pues en ese cago las autoridades
ya hubieran procurado su mejora.

Los tan frecuentemente citados datos oficiales no mar-
can el número de alumnos que van f. tal colegio: dicen,
por el contrario, que allí se enseñan Latinidad, Filosofía
y Derecho, y que allí no hay gabinetes ni laboratorios.

En el colegio hay vn rector, ocio catedráticos; todos
estos profesores, menos los dos de Latinidad, no tienen
sueldo, pues sirven gratuitamente.

No hay ningún colegio sostenido por el clero, ni biblio-
tecas públicas.

Hay dos asociaciones: el Colegio de Abogados y una
de artesanos.

Tampoco hay nraseo alguno.
No hay mas periódico que el oficial.



el Estado de Veracruz
f Ddios ¿oMCTíJos da Zss Manaría p

Numero de habitantes Níimero de nUimnos que
—504,050, dmicnrreii & las OKOuelas y

colegios qnp híiy en e! Es-
tado—17,H8.

A posar de la frecuencia con que en el espacio de un
año .so lia suplicado al Gobierno del Estado que- se sir-
viera remitir loa datos sobre la instrucción pública en
VeracTiiK, hasta hoy no se ha tenido la satisíaeeion de
recibirlos. Acaso esta omisión motive que la presente
noticia no sea tan completa eorao era de desearse; pero
se lia prootlrado recoger todos los pormenores que acer-
ca de este ramo contiene la interesante Memoria presen-
tada por el C. ÍYancisco de Líindero y Cos á la Legisla™
tura del Estado en 17 de Setiembre do 1873.

La instrucción pública en el Estado de Vcracrnz está
dh'idida en primaria, secundaria, superior de faenltadeg
p roíesionales y estudios especiales.
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Desde la administración del C. Francisco Hernández
y Hernández este ramo sufrió" un considerable impulsa;
y el gobernador que le sucedió en e! gobierno, no se li-
mitó & conservar las escuelas j los colegios públicos,
sino que regularizó la mstniocion pública uniformán-
dola.

En 4 de Diciembre do 1872, el Gobierno dirigió una
circular á. los distritos del Estado, ¡i fin de que cada uno
de los establecimientos de educación secundaria enviase
un representante á Veracrnz para reunir en este puerto
un congreso de profesores, el cual debia formar dos pro-
yectos : uno do ley reglamentaria de instrucción pública,
y otro de plan de estudios.

El día 9 de Enero de 1873 quedó definitivamente ins-
talado dicho congreso en aquella ciudad, trasladándose
de allí & la de Jalapa. Después cíe largas y concienzudas
discusiones dio cima ¡í su obra, en el mes de Mayo del
mismo ario, y el Gobierno que TÍO en ella formulado su
propio pensamiento, lo elevó, como iniciativa, á la le-
gislatura del Estado, la cual le dio el caníctor de ley el
1? de Agosto del año de 1873, previniendo que comenta-

' ra. á estar vigente en Enero de 1874 para no interrumpir
los cursos ya comenzados bajo el plan antiguo.

No es posible, ni por el carácter de este informe, ni
por sil extensión, hacer en él im análisis de la ley y pro-
grama de la instrucción pública en el Estado do Vera-
crnz. Baste decir que tanto una como otro están conce-
bidos bajo los principios mas progresistas, y según-las
prescripciones de la ciencia; puede afirmarse que son
unas de las mejores disposiciones de este género qno hay
en la Eepública, y que si su formación honra á los pro-
fesores que hicieron esto notable trabajo con la sanción
que le dieron los poderes del Estado, han hedió esíos



un verdadero servicio tantó.¿.-;'a;q
la causa de la civilización, >

Al dar noticia del programa" 3s"
ncn la instrucción, tanto primaria como séetuídária, »ss
podrá formar una idea del mérito de las leyes de la ma-
teria vigentes en el Estado de Yeraerúz.

La instrucción primaria es obligatoria on el Estado,
por prevenirlo así el artículo 13 de la ley do instrucción
pública expedida por el Congreso en 1° de Agosto de
1873 y promulgada oí dia 14 del mismo.

JJoS padres, tutores ó cualquiera otra persona que ten-
ga á su cargo uno ó mas niños, no puede obtener empleo
alguno con goce do sueldo, ya del Estado 6 de los mtmi-
cipios, sin que previamente justifique que dielios niños
reciben la instrucción primaria.

La ley establece, ademas, que loa jornaleros,domésti-
cos y demás peinónos notoriamente pobres, que envíen
con toda puntualidad sus hijos á algún establecimiento
de enseñanza, obtendrán como recompensa la excepción
del servicio activo en la guardia nacional, y la excep-
ción del pago de la contribución de guardia nacional, ya
provenga de excepción ó de rebajo.

El que á pesar do este estímulo uo cumpliere con la
obligación de la ley, incurre en las ponas señaladas en el
artículo 34, capítulo 2'? del Código penal del Estado.

Esta pena consisto en una multa da dos á diez pesos,
que pagarán los que no obsequien la prevención citada
después de apercibimiento liasta por tercera vez. Y si
esto no fuere bastante, los recalcitrantes pierden algunos
de sus derechos civiles y 110 podrán ser funcionarios ni
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eropleadoa, ra dosempoiííir Cümision de ixombramionto po-
pular ni del goljiemo ai autoridad <5 corporación alguna,
laminen perderán los derecho» üo familia relativos al

cuya instmooion hayan descuidado.

Laa materias ¿e enscñaiiía, qne comprende la instrnc-
citxn primaria varían scgivn la clase de esta.

En el Estado do Yer&ci'uz la ínsta-uccion primaria so
divide en. elemental j superior: y la elemental so subcli-
yide (coii relaoiotí al establecimiento respectivo) cu in-
completa y completa,

La enseñanza primaria ele-mental incompleta, citando
se _Aü en ¡as escuelas rurales, aompraudo los siguientes
ramos: Lectura, Caligrafía, Aritmética domen.tftljMoíaí
y Aplicación de la cnseñaiina de estos rJOTOS, cu lu pogi-
We, á Jas necefiidaiJes de la vida agiícola.

La misma oaseiianzíi, cuan4a se 3é en las escuelas ur-
"banas coniprer.deríí con mayor extensión las materias
-arriba, meiieionsdíis, y ademas: Elementos de geografía
ütÚYersalj geüeral do México y particular del Estado,

.:ÉIeníeatos de histoi'ia de Heneo, Elementos da grjimí-
: tica.eáatellftiía, y la Aplicación de esta enaoñsiaza L las
. -Ii¿c«si3adés:d.e lá.TÍda íabril, industrial y comercial.
.'-'/ Las líijjftB giie se eduquen en los establecimientos del
' gaijefo cié los dos anteriores, aprenden las mismas lüato-

ria¡a, y ademas las laboteü propias á su sexo,
; :Lá CBsffüanáa primaiia superior para niñas, compren-
de el mmplato pesfeccionamiento de la e-nscüansa, ele-

- mental, y ademas: Tíceiónas generales de física, y cíe ¿ÍB-~
ioria natural acomodadas ¡í las necesidades mas comunas



cía la vida: Principios de
mas usuales, Elementos de teneduría:áe';li1btpá JJ'&JS^^
ni» Francos y Dibujo natural y liaeal. " : '•,'

Las niñas que reciban la enseñanza superior también
aprenden dichas materias; pero egttidiarán, ademas,.Hi-
giene doméstica y primeros socorros médicos, Ciencias
físico-naturales en sus aplieaeioues á la vida doméstica,
Conocimiento teórico-práctico de las máquinas y apara-
tos de coser, lavar, &c.; Economía doméstica, idiomas
Francés ó Italiano, Música vocal 6 instrumental.

El Gobierno del Estado no sostiene directamente nin-
guna, escuela primaria, pero pueda subvencionar las que
indispensablemente lo necesiten por la escasea de sus
fondos respectivos.

Las escuelas primarias dependen inmediatamente de
los ayuntamientos, quienes las sostienen con los fondos
designados por la ley, como los impuestos para el ramo,
el producto do las pensiones sobre herencias trasversales
en los CiWitoncs adonde no liay colegios secundarios y los
bienes ó rentas qne por donación de particulares están
destinados al sostenimiento de la instrucción primaria.

La vigilancia y régimen de las escuelas están confiados
íí, la comisión municipal del rnrao, y una junta protecto-
ra que lia de haber por cada una de ollas.

Las escuelas primarias públicas son trescientas íescnta,
y odia.

3jas escuelas primarias particulares son sesenta ij dos.
De estas la mayor parto se sostienen con las pensiones
que pagan los alumnos, pero algunas están sostenidas
por asociaciones particulares como la de Jicaltcpee de
la municipalidad de Nautla, cantón de Misantla, que la
mantienen los vecinos franceses, y algunas también re-
ciben subvenciones da los fondos públicos.
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A las eficuolüs pri^irías inmunízales oonnuiTcn orcíY;
T,ál nmedatios mai'tíiltí y otí» niiioa, y íto¿' iiúí sim'iraiíus
catorce niñas: total, eatofee.mil yuinitsnluJS ttstwln i/ iljt '
alumnos.

A lo,? establecimiciiEos particniLs.roa coucorroii, segar,
los ¿Utos publicados cu la Memoria del Gobierno de Ye-
raciuH 3o 1S73, oc/¿ocieu¿rjs oe/seíiía T/ sí's íiiiios y ÍCÍ^CIÍH-
¿c^ fi^tenítt ?/ chico aifias: total, 5it'¿7 ÍCÍÍCÚM¡ÍÍ],Í scsenla y *f.n
alumnos,

JÜt mímelo totiU cié ulnmliüs í|Uü tío educan, Síigim estas
noticias^ au toda líis escuelas prinxfti'ías del EfitatlOj 03
da tura y seis m-il tfo«cn(o.§ veintiti'cs.

Según una nota- qlte obra GU el rcsímíOíi de líis itoiiciíi,3
sobro instrucción pública, qne oomo documento .eomiiro-

- baate acompaña la antes eitíiflíi llcraoria, oí Gobierno no
pudo informar üo todos los oatíiblccímiontoB parfcicnlaios
qiio híibiii cu oí Estado por faltarlo muchos tlíitoji; pfiro
suponía, que el número de escuelas que fijüba, eístabii
muj lejos d& aerol YCi'd;idt3ro y que poclia calínlarse como
ÍL-CÍ? Teces mayor qne aquel. Comí) cate aumento haría
crecer también la cjfríi <le asistencia, siguiendo oí totíto-

. áo '.adoptado en los informes ucerca de loa demás Estados
.' deJiv líepiiblioa sagun el cual so lia tomado aiomprc ]:i

cifra' meaor>ífll el prustute «aso no liny mas que haccj
qué átiplicar tan soio ia cifra de la üoneurrencia. á las es-

. cuelas particulares, queá^ndo, puen, mi dos mil í^sctewfOi
ve?.ntídps alumnos, y ou Igual progresión, la asistencia to-
tal á las escnelás primarias del Estado scri de diei '/J ffl'fít
w*il odxxictáos ochenta y Giiati'o.

•De Ifis eaenelaa anteriores hay, nmmcipíiloft, ¿íúsí'íc-jiííís
íipí-'ewíffl y í>^(? de ijiíios y setenta do niias.

•' • Tíntre las patticiilaros, Irania y cuíco son para ruüos y
veintisifit parn üifiag.



Soguu estas cifras, res
ta y etsdtro las escuelas primarías1 quVñfty;-eii:élSpáí¡¡¡
Siu embargo, como eu una nota que obra al eaíéédelA6-
camento respectivo cíe la Memoria del Gobierno, se decía
quo esto calculaba en tros veces mayor el número de las
escuelas particnlaros, se lia creído conveniente compu-
tarlas solo cu doble cifra, por lo qne en las consideracio-
nes generales so fijó la do ¡vintenias escuelas cíe enseñan-
za primaria.

Parees que no liay escuelas mixtas.
Según la parto expositiva de la Memoria varias veces

citada, hay algunas escuelas de adultos lo mismo qne cs-
cnel.ii normal; pero no se puede marear aquí cuáles sean
las condiciones cu que se encuentran estos estableci-
mientos.

Tampoco so lia tenido, al elaborar el presente infor-
mo, dato alguno para calcular cuál os, por término medio,
el sueldo anual de nú profesor de primeras letras, y cuiín-
tos profesores titulados hay empleados en las escuelas
do inatnieeiou primaria de Veracruz.

Mas difícil es aún marcar la cantidad anual que im-
penden el Gobierno y los municipios en el sosten de las
escuelas eu un año, no solo porque absolutamente so ca-
rece do esa noticia, sino porque ni aún so podría buscar
en la Memoria del Ejecutivo, pues siendo esto documen-
to de 187Í!, no puedo obrar en él la. tnoata de lo que su
haya gastado on 1874, que fue citando comenzó áponer-
HO en vigor la nueva loy que dio otra organización a estos
establecimientos.

Scgiw el número do escuelas que hay en el Estado, oí
g;isU> ilo la inntniccion primaria no puedo ser menor de
'Jj.OOO pesos.
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En el Estado do Veracrua hay cinco colegios do estu-

dios preparatorios y facultativos.
Para la enseñanza superior do la mujer liay cuatro es-

tablecimientos pagados por el Estado.
A los colegios do estadios preparatorios y facultativos

concurren quinientos sesenta y cuatro alumnos.
A los colegios de instrucción superior para niñas con-

curren trescientas sesenta ij ima alumnas.
No es posible expresar el número do alumnos que so

dedican á las diversas carreras que puedan hacerse en
esos planteles, porque el único dato oficial que tenemos
á la vista no hace la especificación debida, y solo da el
número total de alumnos quo asisten a cada colegio.

Eespecto á las ciencias que so enseñan actualmente en
ellas no pueden enumerarse, pues se ignora cuales de las
clases que funda la nueva ley do instrucción pública se
hayan establecido en el año de 1874, Pero según el do-
cumento número 5, de los quo acompañan la Memoria
que frecuentemente hemos citado, las materias que so
enseñaron en los colegios de los cantones durante el aiio
do 1873, son las siguientes:

En el Colegio Preparatorio de ciencias y artes de Cór-
doba, se enseñaron Matemáticas, Francés, Dibujo, Geo-
i;rafía, Teneduría (le libros y Música, Inglés, Historia,
Lógica., Metafísica, Moral, Latín, G-eometría practica y
Física.

En oí Colegio dul Estado, situado en Jalapa, se cur-
saron Física, Lógica y Moral, Latín, Frauces ó Ingles,
Gramática, Aritrnútioa, Geografía, Dibujo, Música vocal,
Músicn instrumental. En el mismo establecimiento hay
una escuela primaria diurna, una notnrua para adultos
y una clase nocturna di: Dibujo, también para adultos.

En Oriaiwa hay el Colegio Nacional, cu el cual había



cu su plan do estudios las siguientes Biate
delicia, Química, Gramática, Aíitüiotiea;-/
grafía, Latín, Matemáticas, Ló^iéa,
gía, Psicología y Moral, Teneduría de libros, JiirÍ8pjrii-í:

dencia mercantil, Física, Francés, Inglés, Alemán, Dibuj o,
Música y Gimnasia.

En oí Instituto Vcracruzaiio so ensoñaron Gramática,
Geografía, Aritmética, Matemáticas, Latiu, Francés, In-
gles, Historia, líetórica, Derecho político, Moral, Física,
Comercio, Dibujo, Música y Lógica.

En el Colegio^ preparatorio de Tlacotalpam, Matemá-
ticas, Dibujo, Física, Química, Historia natural, Histo-
ria universal, Historia de México, Geografía y Cosmogra-
fía, Gramática, Lógica, Moral, Latín, Francos, Inglés,
Alemán, Caligrafía, Lectura, Teneduría de libros, Músi-
ca, G-imnasia.

Algunas importantes modificaciones hace la nuera lejr

de instrucción pública en el plan de estudios de estos
Colegios, tanto en los estudios preparatorios y científicos
como en los métodos de enseñanza; pero no es del caso
enumerarlos aún, pues llegará la Tez cuando se informo
de la situación de este ramo durante el año de 1S74 y si-
guientes.

En el Colegio preparatorio do Córdoba hay, según los
estados respectivos tío la Memoria, nueve profesores, once
eu el de Jalapa, en el de Orizava ¡punce, en el tle Veracruz
siete y sais en Tlacotalpam.

En el Colegio de educación superior para niíias, de Cór-
doba, en 1873, se enseñaron Aritmética, Gramática, Geo-
grafía, Dibujo, Música y labores mujeriles, y había en
dicbo año r:mco profesores y dos profesoras.

En el do igual género de Jalapa liabia en igual época,
las siguientes clases; Lectura, Costura, Escritura, Gra-
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mítica, Aritmética, Caligrafía y ;-.dorno, Geografía, I'ran-
ces, Dibujo y Música; para el servicio del Colegio Labia
ííiitt directora, cuatro profesores y cüc¿' profesoras.

En el de Orizava se cursaron: Historia universal, Prim-
ees, Gramática, Aritmética, Geografía, Dibujo, Música y
Labores. Tenia tina Directora, cv.also profesores y mu
profesora.

En el de Yeracrirz se cursaron: Lectura., Costura, Bor-
dados, Caligrafín, Aritmética, Gramática, Geografía, His-
toria, Moral, Dibujo, Música, l'ranccs. Turo íirs profe-
soras y cuatro profesores.

.Hay un Seminario Conciliar cuyo programa de estu-
dios contiene materias incompletas, ciencias eclesiásticas
y jurisprudencia,.

No se sabe qué número de alumnos concurren ;í él y
cuántos profesores liay al servicio da sus clases.

Por noticia particular so sabe que hay eu Veraeru?. una
buena biblioteca pública, pero no cuántos voHmicncs con-
tiene.

En igual ignorancia se está respecto al número de aso-
ciaciones científicas ó literarias qvic ¡laya en el Estado,
y sobre el número de periódicos que en el se publican.

Como so ve, Yeracruz es uno de los Estados cuya ins-
trucción pública superior está bastante adelantada, y es
evidente que con el desarrollo de su nueva Iry sobre el
ramo, los progresos de este serán mayores.



el Estado te Yucatán

Jiúmcrodn habitantes
^330,080.

En el Estado tío Yucatán 1.a instrucción pública está
vognlavKKiuto ¡víe-.ulkla, tanto la primaria como la KCCUII-
daria,

Y sin embargo, sorprendo (¡no una administración que
tan empeñosamente impulsa y íoracnüi este ramo no ha-
ya hcftlid o'oiigatoria la instrnccion primaria, priiveipio
dcñnitivamentc eonr]iiistado en la legislación ile loa puo-
b!os civilizados.

Las materias do euscñanüa cu las escuelas públicas,
son las siguientes: Ortología, Caligrafía, Gramática, Arit-
mética, Geografía, Moral, Urbanidad. En lan escuelas
de iiifias so ensenan ademan laborea de manos propias a
su seso.

Las eseuelaa públicas ¡;c sostienen juntamente de la
asignación quo reciben fiel Estado y do la que reciben cíe
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los muiiieipios. listas escuelas1 woii todas Liento óchenla y
cuatro. Los datos oíicialcB, sin embargo, señalan como
sostenidas por el Gobierno i:ienio_cÍM-mnla yjres y treinta
y una-por los municipios; pero tal vez haya algún error
en esta apreciación, pues todas reciben la subvención de
que se lia hablado.

Hay, ademas, cinco escuelas de particulares, pero que
reciben una subvención do los fondos públicos.

Según lasnoticiascomunicadatipor oí G-obiorno, no baj-
en el Estado escuela alguna sostenida por el cloro ó por
asociación religiosa. Algunas noticias particulares dicen
que sí hay algunas escuelas católicas.

Cinco son los establecimientos particulares en los que
se paga pensión por la enseñanza.

El término medio do asistencia diaria á las escuelas
públicas, es de aiarenla y cuatro en las escuelas de niños
y de cincuenta y mto cu los de niñíis. Así es que coucur-

• en á las primeras seis inil seiscientos cincuentti niños, y ihil
setecientas setenta y siete niñas. A la escuela primaria del
Instituto concurren ciento odio niños. El mímero total de
alumnos quo asisten ¡í las esencias públicas es de ocio
inil quinientos veinticinco,

A las escuelas particulares subvencionadas por el te-
soro público van sesenta niños y doscientas dos ñiflas.

]in las escuelas particulares adonde se paga pensión
por la enseñanza, so educan trescientas odíenla y nutre
niños.

Sumando estas cifras so ve que á" las escuelas de edu-
cación primaria que hay en el Estado asisten siete mil
doscientos s-iete niños y mil novecientas sesenta y mere niñas.
Total, mie-ce -mil dentó setenta y seis alumnos.

Los datos sobre instrucción pública quo se sirvió dar
el O. Gobernador del Estado, fijau una cnnticLicl mi poco
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mayor; pero es porque se suman entre loa niños que reci-
ben educación primaria los ochenta y siete quo estudian
en el Instituto Literario materias preparatorias.

De las escuelas que se han mencionado son para ni-
ños ciento cincuenta, de las publicas, una particular sub-
vencionada, y cinco de paga: estos números hacen denlo
cincuenta y seis escuelas para varones,

Las escuelas para niñas son, las públicas treinta y aia-
/¿'o, y las subvencionadas cuatro: es decir, treinta y ocho.

131 número total de escuelas primarias del Estado, es
do fílenlo noventa y cuatro.

Existen algunas pequeñas escuelas de particulares, á
las cuales asisten niños y niñas; pero estos establecimien-
tos son tan privados, que por su poca significación no se
computan en la presente estadística, y aun se ignora el
número de ellos; así lo comunica el Gobierno del Estado,

No hay Escuela Normal en Yucatán.
Hay en la cárcel pública de la capital uel Estado una

escuela para los presos, á la cual concurren diez y nuczc
alumnos.

Los profesores do las escuelas primarias ilel Estado y
délas municipalidades, tieuuu §390 anuales de sueldo,
y los del Instituto §800, también al año.

En las escuelas primarias del Estado hay empleados
doscientos veinte profesores y sesenta, y cinco profesoras;
pero se ignora, por uo expresarlo la noticia oñcial, entin-
tes do estos preceptores son ó no titulados.

El gasto anual qno hacen el erario del Estado y el de
las municipalidades en las escuelas de instrucción prima-
ria, es do 049,144, de la manera siguiente: oí Estado da
tina asignación proporeionalmeutc repartida entre todas
las escuelas, que monta á f 31,CIO; la asignación de los
municipios es de $ 17,534.
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Los datos del Gobierno del Estado fijau como impor-
te do dicho gasto anual la cantidad de § 51,244; pero esta
diferencia consiste, primero en quo en esta noticia ofi-
cial están comprendidos los $4,800 qno tiene do asigna-
ción el Instituto Literario, qnc no pueden comprenderse
cu esta clasificación, porcrne no pertenecen ¡i las eroga-
ciones para instrucción priíaaria, sino para Ja prepara-
toria; y segundo, en qnc liay un error de $200 en la su-
ma do las íisÍ£'..n.ciones de los municipios; esto error
dependo de que ou el total de las asignaciones municipa-
les do las ocho escuelas del píirtido do Himucrná se suma-
ron $ 894, y no son mas que g 594, CUTO partido solo
recibo $ 2,412, de los cuales $ 1,818 non del Estado, y los
$ 594 y¿t, mencionados, de los ayuntamientos, y no 3 S
como dice la cita.da noticia.

Los colegio;; cl<¡ insünccioii secundaria ó profesional
que hay en el Ksiado, sostenidos po;.1 los fondos públi-
cos, son tros: el Instituto Literario, que goza una sub-
vención de §4,800 anuales, ¡a Escuela do Medicina, qr,e
tiene ¡$2,400 al ruso, y la do Jurisprudencia, que recibo
del Estado §500, también al ano.

Ho liay colegio alguno para la educación superior de
Li mujer.

Al Instituto Literario concurren ciento tw'tnta, y atalm
ahrmnos, diez y siete- ñ la Esencia de Medicina, y reinte á
la de .Jurisprudencia.

En ninguno do estos colegios bay lugares de gríicin.
En el Instituto Literario se enseikin las siguientes ma-
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serias: Filosofía, Matomáticas,Física,Química,,Historia
natural, Cronología, Historia universal y do México, Idio-
mas francés, inglés y latino, y Literatura. En este plan-
tel hay na gabinete de física y un laboratorio de quí-
mica.

Las asignaturas para la carrera de Jurisprudencia son
veintiuna y doce para la de Medicina; pero los datos oii-
cialos no expresan qué materias las constituyan.

En la Eseuola do Medicina hay los objetos ó instru-
mentos necesarios para las cátedras do Anatomía, Pato-
logía, Medicina operatoria y Obstetricia.,

En el Instituto Literario hay un director que ticno
§1,000 anuales, ua secretario con §360, y diez profeso-
res con $240.

Eu la Escuela de Jurisprudencia hay un director, nn
secretario y ocho profesores; todos estos empicados dis-
frutan de § 300 anuales de snoldo.

En la Escuela de Medicina hay un director, un secre-
tario y dio;-; profesores con los mismos sueldos que los
de la Escuela de Jurisprudencia.

No hay en Yucatán establecimientos para la educación
do los sordo-inudos y de los ciegos.

Según la noticia, varias voces citada, del Gobierno del
Estado, en este no hay Colegio ni Seminario sostenido
por el clero católico.

Hay on el Instituto Literario una biblioteca denomi-
nada J'iü'ioteca Cepeda, que contiene 483 obras en 1,143
volúmenes.

En el Estado hay dos asociaciones: una artística, ci
Cro/í>;<:r'¿'<ííuno Yvcuíeco, y ]a Sociedad Médico-Jamacéttíicct..

El C<msí'i'mfoi-¡o Ynmtfro os un establecimiento desti-
nado :í la enseñanza de la música y do la declamación,
para varones y niñas. Está subvencionado con $ 3,000 al
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año por los fondos del Estado, y en él BO d;vn las cíltetkna
siguientes; Solfeo, Instrumentos tío cuerda, Vocalización,
Instrumentos de viento, Piano, Declamación. Las niñas,
cíe estas materias, coló cursan dos años de Solfeo, Yoca-
hzacioá, Piano y declamación.

^n este Conservatorio se educan ciento veinticuatro jóve-
nea.y ocheatay WÍÍB mujeres: total, doscientos cinco alumnos.

Para que sea eHterameiite completo el presente infor-
me, be aquí un cuadro total 'de los fondos con que cuenta
la instrucción pública en íii E&tadoi de Yucatán.

FOHEOS BEL ESTADO.

Para las escuelas públicas ........ . . . S 31,610
Subvención al Instituto Iliterario . . . . 4,800
ídem & la Escuela de1 Medicino ....... 2,400
ídem á la de Jurisprudencia . . . . ..... 50Ü
ídem al Conservatorio Yucateco ..... &,OOÜ
Asignaciones niirnielpíilee para Isis es-
.'• . cuelas plisarías ......... . ..... . . . 1T,C34

:"ÍÍ:clilos de un capita! cíe $90,4 20 im-
' .C ' p'iléétoa á beneficio ilel Instituto . . , 6,695 71

' • • ; • " • •. • • Total ---- $C6^39 74

•; :- La instnmeeiojí pñlilicn, tanto pritcai-ia como accun-
daria y profcsior-al, cuesta en Yucaiau $CC,G39 74.

'. : En la capital del listado comienza il formai-sc nú MU-
SGO de antigüedacíen,

"• lün líérída, capital del Efíííidct, se publican oclio peiió-
Sicbs, de' Ira cuales seis son políticos, uno es religioso y
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uno es científico y órgano cío la Sociedad Médico-farma-
céutica.

Como se ve, en Yucatán, & pesar de tanto trastorno
político como ha sufrido, se fomenta la instrucción pú-
blica, sobro todo, la secundaria. Pero allí es muy impe-
riosa la necesidad de aumentar el jiúmnvo do escuelas de
instrucción primaria y hacer osta obligatoria.





par d Xjtcxtúv del wí¿j;¡

Habitantes del &l»d

concurren .1 las escudas y
Colegios quo hay eu el Es.
lado— 37,985.

La instrucción pública en este Estado abarca la ense-
ñanza primaria, la secundaria y !a profesional.

La instrucción primaria es obligatoria, y los padres ó
encargados de los niños que no "hacen quo estos concur-
ran á alguna escualo, son castigados con una multa, ó pri-
sión en su «aso: los datos remitidos por el Gobierno no
espresan las cantidades ¡i quo monta aquella, ni los días
qi;e dura esta.

La educación primaria está clasificada cu dos grados,
según las materias que se aprenden, IJa de primer grado,
que según el programa oficial dura tres años, compren-
de la Lectura, hasta, ser perfecta; Escritura, completa;
Aritmética, desde numeración y cantidades hasta deci-
males y sistema métrieo-decimal; Moral y Urbanidad.

La de segundo grado, que dura dos años, comprende
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Lectura y Escritura, Gramática castellana, Aritmética
entera, mimos logaritmos; Geometría, Geografía, Cosmo-
grafía y elementos de la Historia del país, Dibujo, Mú-
sica vocal y Derecho político.

La enseñanza primaria de las iiiíins dura un año mas,
es decir, seis, para el aprendizaje do la Costura en blan-
ca, Bordados, Higiene doméstica, manufactura de flores,
Corte de vestidos y otras labores propias á su sexo.

Parece, segun los dalos oficiales, que c! Gobierno solo
sostiene dos escuelas do adultos y que las de niños cstáa
exclusivamente encomendadas tí los nraiücipios.

En la clasificación que sigue se lia tomado por norma
la que contiene la noticia remitida por el Gobierno del
Estado, aunque so nota en ella alguna confusión.

Segun ese documento, las municipalidades únicamente
sostienen en todo el Estado odíenla y siete escuelas pri-
marias.

Poro dicha noticia califica como sostenidas por parti-
culares otras doscie.nins Ifcce escuelas que hay en Zacate-
cas, fundándose en que el fondo de que subsisten es la
cuota que según la ley do 2G de Diciembre de 1871, tieno
que dar todo ciudadano conformo it la designación hecha
por las juntas calificadoras, siempre qne el contribuyente
no gane un jornal inferior á cincuenta centavos. Pues
bien, estas doscientas trece escuelas no son particulares,
sino públicas, puesto que cuentan con el fondo de un im-
puesto ó contribución, pues solo podrían tenerse como
privadas aquellas que se sostuvieran por cuotas volun-
tarias, y en cuyo cobro no interviniera el fisco.

Los datos dol Gobierno no hablan de otros estableci-
mientos de este género, y sin duda, que los hay, pues al
especificar la asistencia de alumnos íí las escuelas de loa
partidos, so mencionan algunas escuelas que parece que
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BOU particulares, y entro ellas una qno híiy en. oí partido
cío Villanuova, expensada por fondos do la Sra. Horiiale-
cliea, para niños, y otra por fondos particulares, para
niñas, en el misino partido. Siix embargo, no so puede ñ-
jar el número de estos establecimientos.

Según los mismos datos, el clero católico sostiene (lies
y ocl'íO escuelas; poro parece que se omitió por olvido una
para niños que sostienen en. la capital del Estado los
protestantes.

Las escuelas de individuos particulares adonde se pagn
pensión por la enseñanza, son fienenta y dos.

Sumando estas cifras tomadas do la noticia oficial, se
YO que las escuelas primarias qne hay en el Estado, son
trescientas ochenta y dos, Y se hace la adición en este lugar
porque, como se verá mas adelante en la clasificación do
las esciielass, según el seso do los niños' que concurren íí
ellas, resultan doce mas.

Con muy lamlablo empeño cuidó el Gobierno del Es-
tado, al enviar los informes que se le pidieron acerca de
esto ramo, marcar el número de alumnos que concurrían
tanto á las escuelas públicas como particulares de los
doce partidos do Zacatecas; pero como en el presente
trabajo no ss podría insertar el estado respectrvo sin in-
cidir en una innecesaria difusión, solo se marcarán las
cifras totales que expresan el número do niños que dia-
riamente concurren á las escuelas primarias, tanto pu-
blicas como particulares.

A unas y otras asisten doce mil cuatrocientos treinia y
odio niños, y chico mil ciado cmra¿l«, y siete niñas; total
de alumnos diez y siete mil quinientos ochenta y cajeo.

De estas escuelas, son para varones doscientas cmreaia
y nueve,, sesenta y cuatro para niñas, y setenta y nitcve son
mixtas, y concurren á ellas niños y niiíaa.



Xas escuelas da adultos son das; una en-la cárcel de la
capital y otra en el partido del Fresmllo.

Sumando estas cifras so Te que son trescientas novada
y cuatro las escuelas primarias, es decir, doce mas de las
que los mismos datos oficiales señalan en la clasificación
de públicas y particulares. Quedan, pues, doce escuelas
sin carácter determinado.

' No liay escuela normal en el Estado.
Los preceptores de instrucción primaria ganan dife-

rentes sueldos, según la categoría de la escuela que sir-
ven. En la capital dicho sueldo es de f 600 á $ 1,000; en
las municipalidades de $ 100 $ 600, y en los ranchos y
haciendas de ráenos do $ 100.

Según los datos oficiales que han servido para el pre-
sente informe, solo hay empleados en el Estado veintiséis
profesores y once profesoras; sin duda los demás solo son
preceptores, no titulados.

El Gobierno subvenciona las escuelas con la cantidad
üe $ 1,800; pero la suma total de esta partida con lo que
gastan las municipalidades monta lí. $ 38,918 48 es.

Según el documento oficial, que tan frecuentemente ho-
rnos citado, las asociaciones particulares y las corpora-
ciones religiosas gastan anualmente en las erogaciones
de sus escuelas $ 33,260, lo cual indica que estas son mu-
chas, puesto que su gasto casi es ijyaal al que hace el
Estado.

Las escuelas gratuitas cuestan, pues, $72,178 48 es.

En el Estado hay un solo colegio do instrucción secun-
daria y profesional sostenido por los fondos públicos, y
denominado Instituto literario cíe García.
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No hay colegio alguno para la educación superior de

la mujer.
En el año do 1874 concurrieron al Instituto García dos-

cientos ochenta y nueve alumnos, la mayor parte de los cua-
les cursaron tanto las materias preparatorias generales
como las particulares para la profesión de ingeniero do
minas y para la profesión de abogacía. Las clases de De-
recho tuvieron solo catorce alumnos.

Eii esto colegio hay doce becas, una por cada uno de
los Partidos en que está dividido el Estado, y cuyos Par-
tidos tienen el derecho de enviar un alumno pensionado.
Las becas de nombramiento del Gobierno son nueve. Hay,
ademas, diez y odio alumnos agraciados con alimentos y
algunos otros auxilios. Los que pagan su colegiatura son
doce.

Los alumnos internos son, pues, cincuenta, y los exter-
nos setenta y neis, cuyas cifras hacen un total do ciento
veinticinco alumnos.

Es de sospecharse que este es el verdadero número de
los jóvenes que se educan en el Instituto, y que al fijar
la noticia oficial doscientos ochenta y nueve se incurrió" en
algún error involuntario, pues sin duda se obtuvo esa
cantidad sumando los alumnos que concurrían & cada
clase, sin tener en cuenta que nn solo alumno cursa si-
multáneamente dos ó mas, según las materias que corres-
pondan al año en que está de su carrera. Pero como este
juicio no pasa de ser una sospecha, fijarnos el número de
estudiantes del Instituto en el mismo que da la noticia
del Gobierno del Estado.

Las materias preparatorias que se enseñan en el Ins-
tituto, tanto generales como especiales á la carrera de
ingenieros y á la del foro, son las siguientes: Gramática
castellana, Latinidad, Filosofía elemental, Francés, In-
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glés, Teneduría de libros, Matemáticas, los dos cursos;
Física experimental, Topografía, Geodesia, Mecánica ra-
cional, Química anorgánica, Geografía universal, Música
vocal é instrumental, Dibujo y Pintura.

Las materias quo la ley designa para, la carrera de
abogado, son: Derechos natural, de gentes é internacio-
nal, Principios de legislación, Derecho político, Derecho
romano, Derechos civil, patrio, administrativo y canóni-
co, Economía política, Derecho criminal, Idioma alemán,
Práctica do la jurisprudencia y concurrencia forzosa á
las academias de derecho teórico-práctico y de humani-
dades.

Faltan que establecer algunas cátedras para la carrera
de ingeniero de minas; pero cuando su planta y funda-
ción se iniciaron á la H. Legislatura del Estado, esta no
tuvo & bien darle su aprobación, lo cual es algo raro tra-
tándose de un país tan minero como Zacatecas. Para di-
cha carrera, ademas de Lógica, Metafísica, Matemáticas
hasta cálculo infinitesimal y Dibujo de perspectiva y or-
namentación que constituyen parte de sus cursos prepa-
ratorios, se estudian Mecánica racional, Estereotomía,
Astronomía, Dibujo lineal, Música, Docimacia y Dibujo
arquitectónico.

Para las materias respectivas hay un pequeño gabine-
.te de física muy completo, y falta el laboratorio de quí-
mica.

En el Instituto García hay uu director, un viee-direc-
tor, doce catedráticos y cuatro ayudantes. Los sueldos
que estos disfrutan varían desde $ 800 que tiene el di-
rector, hasta $ SOO que gozan los ayudantes de las cáte-
dras de Latinidad, de Música y de Dibujo. Dien de los
profesores ganan $ 720 anuales y $ 3GO los do Inglés y
Música.
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No hay 011 Zacatecas establecimiento alguno para la

educación de los sordo-mudos ni para los ciegos.
En la capital <M Estado hay un Seminario sostenido

por el cloro católico.
En él se enseñan Filosofía, Religión, Historia ecle-

siástica, Matemáticas, Griego, Latín, Inglés, Francés,
Teología escolástica, Moral, y el curso entero de De-
recho, íío tiene el Seminario un gabinete completo de
Física.

A este Seminario concurren ciento once, alumnos.
Eii Sombrerete hay un colegio do instrucción prima-

ria y secundaria, sostenida por fondos de nn legado que
con tal objeto dejó la Sra. Doña Lna Eivas de Bracko.

En la ciudad García hay una cátedra do Latinidad sos-
tenida por el Gobierno que ministra anualmente §480
para sueldo del catedrático.

La noticia oficial omitió decir qué número do alumnos
concurren á estos dos colegios.

En el Estado hay una biblioteca pública quo contiene
10,000 volúmenes.

En Zacatecas solo hay una asociación científica que
es la Academia de Medicina.

lío hay museo público ni privado de antigüedades, his-
toria natural ó bellas artes.

Se publican raí Zacatecas loa .siguientes periódicos: El
Periódico Oficial, La Antorcha 'Católica, 121 Ccilúíico, La
Antorcha Evangélica, El Filvyrama, jfc'í Telégrafo, El Se-
manario Municipal y La, Reforma.





Habitantes del Estndo Numero de alumnos que
—729,988. concurren ü bis escuelas y

colngios cjnc b£iy en el Ks-

Cnando entraron en prensa la primera parte de esta
obra y los informes sobre los Estados de la Bepública,
aun no se recibían los que sobre instrucción pública se
habían pedido al Gobierno de Guanajuato desde el año
de 1874. Este inoonvemente invencible motivó que en las
consideraciones generales sobre la enseñanza, solo se to-
maran en cuenta los datos que obraban en la Memoria
presentada por el Ejecutivo en 1873 á la Legislatura, que,
si no eran muy recientes, sí eran los únicos que habían
podido adquirirse.

Ultimamento tuvo al fin la bondad el Gobierno del Es-
tado de ministrar las noticias que se deseaban, por lo
cual se creyó conveniente escribir el presente informo,
aunque no fuera en el lugar que le correspondía en el
orden alfabético, y aunque resultara alguna diferencia
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entre las cifras del número de escuelas y alumnos que
obran en los estados generales y las que se verán á con-
tinuación; pero al menos quedaba mas completo este es-
tudio sobro la situación que guarda la instrucción públi-
ca en iodo el país.

351 decreto núm. 19, de 3 de Enero de 1870, organizó la
instrucción pública dividiéndola en primaria, secundaria
y profesional. El decreto núm. f>2 de 21 de Diciembre del
mismo año, agregó á las carrcr.is profesionales ya esta-
blecidas la de Medicina. Por último, el decreto núm. 79,
de 31 da Diciembre do 1872 reformó <in algunos puntos,
no muy sustanciales, las disposiciones que contenían los
anteriores.

Conforme al decreto número 29 expedido con fecha 9
de Mayo de 1875, la instrucción primaria es obligatoria
desde la edad de siete años hasta la do catorce para los
hombres y hasta, la do doce para las mujeres.

Las penas que so imponen á todos los que ejercen pa-
tria potestad y no hacen que se eduquen los niños que
estíui bajo su dependencia, son las siguientes: los jorna-
leros asalariados pagarán por esa falta una multa desde
25 es. hasta fifi, y doble cantidad en caso do reinciden-
cia. Los que no están en las condiciones de los anterio-
res, pagarán una multa de $2 por la primera falta y do
$ 3 á 25 por las demás, según sus circunstancias pecunia-
rias, á juicio de la autoridad política local.

Los que omiten el cumplimiento de esta obligación no
incurren en pena alguna si comprueban la imposibilidad
física ó moral del niño ó la falta, de escuela ¡í menos de,
un kilómetro de distancia de la habitación do aqne!, ó si
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la esoiieía. qnn hay os de paga y no puede;
satisfíicür e! honorario que WLI ella se exige. -- : • ' " '-,¥!; í/::"-

Están Bseeplnndos do esta, obligación los j 0-íaaleróS. ,
durante los meses de siMübra <5 eoseclia/íos caxboiieMs "
y lófiadorefi, ios padrea iíapedkloíí paru el trabajo .y- las
"viudas Foioriñrauntü polires,

La lej- lia creado á lii roa premios para los njEos qn.a
api'ovcol-taii la enseñacíQ. que rucibu, sicíiido estos pve-
mioy bccAw <lü giMiOlíi un oí colegio dti Is, c^pite.1 del Es-
tado y diplomas tío subvcnciou p;».rn. IILS pi'ÍEieras Tacan-
tes ds la radíela norma!. Para las míms Ijien califieadaa
en sus c';Sm(jJies3 hay también diplomas pata Bsr reoibi-
tiíis en la oüoaoj» noi-uMl de sn seso-. . .
ia eusiiñnriza primaria, cata dividida cu dos épticís.

la priman» solo en cMigaioria y comprendo Lectura,
Eaoriturn, Aritiaétácn y conocimiento de los doberúi y
doroelios oiiíiles, la segunda époeei, que no es obligato-
ria, «umpieiido el peííecoíonamierito do luí; materias aa-
tui'ioi'os, elementos de Gsogi'aíía 4 líiaíoria, UrbaTiidíld,
Dilrajo iiuesl- y de perspeciim.

Puríi. íla.r íihora> la noticia, estadística cid xilino de ins^
tniccion primaria c.'i preciso liiixita^sa & copiar Ixs. curan
dadas povd Gobierno del Estüdo, en las que so uota al-
guna coRÍmioii.

El gohtíirno del Er,ta,do, según Sü-S míovreies^ sostiene
aotaalmento oienio veintisiete eseueias, de las eiiales seíet!-
ía ^ KÜWS son para niños 3- dyfMeadrj. y dos para niñss.

¿ Jjas.mTiiiicipalidacleü au&ti?íiori ¿rcíñtó y ocío parünÍROs
y (ñnuíienta y dos pzu*a ijiSas. - .

' Liis municipalidades sostienen trninía-y odto para sinos,.
y vettitidíis para niüas; total, s€fc»ííí. Di> BU arto1 que aoa

• oíeftio¡ odisifcí t/ sitie las escuelas públicas que Iiáj eá Gua-
najnato.
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Oasi igual cifra marca la Memoria del Gobierno, de

1873, con la diferencia de que entonces eran ciento diez
las escuelas públicas de niños y setenta, y siete de niñas.

Las escuelas gratuitas sostenidas por asociaciones ó
individuos particulares son treinta y seis. En 1873 eran
treinta y tres, según la Memoria oficial de aquella época.

351 clero y las asociaciones religiosas como las socie-
dades católicas y las conferencias, sostienen veintitrés.

Las escuelas de individuos particulares en las cuales
so paga pensión por la enseñanza, son ciento veintisiete.
Parece que en 1873 eran ciento cuarenta y micve, es decir,
-veintidós mas.

Segnn esta clasificación, lieelia por el Gobierno del
Estado, resulta que hoy hay en Guanajuato trescientas
setenta* y tres escuelas. Y corno en 1873 eran cuatrocientas
tres, es notorio que ha habido una diminución de treinta
escuelas. Pero esto no puede añrrnarae de una manera
absoluta, pues acaso no estén comprendidas en }a ante-
rior noticia las escuelas mixtas y las de adultos. Y en
esta dúdanos limitamos á apuntar las cifras que dan los
datos oficiales.

Según el cómputo mas aproximado puede afirmarse
que á estas escuelas concurren veinte rail seiscientos cua-
renta y e» alumnos.

En la clasificación de las escuelas prediclias, según el
seso de los alumnos que á ellas asisten, vamos, con mas
razón que hasta aquí, á ceñirnos á copiar textualmente
los datos oficiales, eludiendo toda solidaridad en los er-
rores que debe haber, puesto que los números que resul-
tan en dicha calificación, no corresponden á los que lie-
mos asentado antes.

Son ciento doce las escuelas para niños, setenta, y una
para niñas, doce mistas y veintitrés para adultos, dice la
noticia, dol Gobierno.
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Según estas cifras, y atendiendo á que en ellas están

comprendidas todas las escuelas posibles, es claro que
en Griianajuato solo hay dosuicntaa diez y ocho escuelas.
Afortunadamente oslo no es exacto, pnes lo qne aconte-
ció filó sin duda que eu esta clasificación solo se tuvie-
ron presentes las escuelas particulares, y esto es tanto
nías de creerse cuanto que loydatos en esta parte apare-
con mas bien literalmente copiados de la nota del docu-
mento número 7 de la Memoria tantas veces aludida, qne
formados nnte un cuadro estadístico reciente.

Quedan, pues, sin clasificar, ciento ochenta y odio escue-
las, ignorándose si son para niños 6 para niñas; liabria-
inos podido hacer la clasificación en vista de los docu-
mentos respectivos que acompañan la, Memoria de 1873;
pero preferimos una omisión franca á perjudicar con un
supuesto los resultados de números quo aquí se buscan.

jDüfipnes do irradio compulsar los datos de 1874 eou los
anteriores 'ao 3873, creernos que puedo decirse como co-
sa algo probable, qiio el verdadero número de escuelas
primarias que lia}' en Gn.annjn.ato es de aiaímdt'.ntay ocho
que pundor1 clasiñcarso asi: públicas, vicalo ochenta y siete,
ciento odísnta y seis particulares, doce mixtas! y veintitrés
do adultos; las de las primeras categorías son arias ex-
elusivamente para niños y otras para niias. La clasifi-
cación os mala 6 inrperfec ta. pero no se pudo hacer otra
con los datos ministrados.

Hay dos escuelas nórmalos en la capital del Estado
sostenidas por el erario tlu! mismo, «na para hombres y
otra para mujeres.

Los sueldofi de un profesor de instrucción primaria en
las escuelas del Estado son de $200 ;í % 1,000 anuales, y
de § 30 á § 200 en las quo costea el clero católico. Tam-
bién esta noticia os oficia!.
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En las escuelas costeadas por el Gobierno hay emplea-

dos ciento cincuenta y tres profesores; y en las de las mu-
nicipíilidados rio son profesores algunos do loa precep-
tores.

Segtm el mismo documento oficial enviado por el Eje-
cutivo, las esencias primarias públicas cuestan al G-o-
foierno íj>131,o98, y $ 52)133 ¡tías municipalidades, lo qne
hace un total de gasto de §183,735. Ja cií'ra de §82,500
que dimos en las consideraciones generales, ano os lo rrue
gastó el Gobierno en 1873, está tomada do la Memoria,
y según ella con esa cantidad so sostenía igual número
de escuelas primarias qiio las que designa esto informe.

Se ignora cnanto gastan las asociaciones particulares
ó corporaciones religiosas cu las esencias que sostienen.

En ¡a capital del Estado hay un colegio de educación
secundaria y profesional y una esencia de arles, üi Do-
lores Hidalgo hay un colegio de estudios preparatorios.

Establecimientos adonde reciba enscilfuijca superior la
mujer hay, en la capltpJ, la Escuela de Artes do que antes
se lia hablado, adonde so dan clases también para varo-
nes ; hay ademas otro en Celaya y oíro cu Xtnrbide (San
José Casas Viejas),

Al colegio de la capital concurren doscientos clnctiealay
dos alumnos, al de Dolores fudalgo sesenta, y se.is, y á la
Escuela de Aries cuatrocientos noventa, do los cuales tres-
cicntos rdntiodió son va-vones y cierdo Kf.st.íitay dos mujeres.

De los alumnos del colegio do la capital scsc-yííts y seis
siguen la carrera del foro, trece la do Medicina, irania y



fií'cfc- la de Ingenieros de minas, i
gratos, diez í/ síw ¡a de Farmacia.,,
ciiafo siiícfe las clases pwpiu-aionaa...

En ül colegio da Dolores Hidalgo solo ss enseñan cien-1'J •£
cías primarias. . . . . . , . . . ' - , , , /

En la escuela de artes se dan los cursos d& quo "Sa ha-
Hará «delante.

En oí ooLcgiodelMstadohaTÍi'Miiíiiyms'bcBasdegTa-
cia dotadas con. $150 eru'ni una.

En el colegio de la capital la cunera del foro se liaos
en cinco irnos, sin que su pueda expresar aquí el progi'ft- •
nía que se signe en cada uno de olios, por no contenerlo
ía noticia oíieial. So enseñan ademas GÜ eaíe plantel Pa-
tología gonei-fil, Eñiología, Patología, teterui, Medicina
.operatoria, Farmacia, Práctica de minas, Geología y Po-
leoiriología, Sliaeralogía, Zoología y Botíiíioa, Laboreo
de minas, Análisis químico, Química, Astronomía, jFísi-
C:T,, Topografía, y Gtodosia, Mecánica, Matani!Ítica.s, Da-
liiienoloü, Lógica, liótrica, Geografía, Latiji, Alemiin,
Inglés, Fronc-os, Castellirao, Pintura, Dibujo j Gimnasia.

!̂ a necesario advertir, en obvio de cualquiera censura,
(]Eie este programa osiá üel y testnalmeute copiado de
los datos mmiati'adoa por oí Gobioruo del Estado.

•lEn este establecimiento Jiuy un anfiteatro de Anato-
mía y operaciones, im museo de- Anatcnniíi patológica,
gabinetes de íísica, Historia astural, Geografía, lliao-
ralogía, Astrütomía práctica y Jlocuíuiott.

Hay íidomas laboratorios de Química y ITarmacia.
Eii el colegio de Dolares Hidalgo se dan clases de.Qeo»

gi-afía é Histoiia,, Latín, Dibujo jrPílosofía. Hay ademas ; . .
talleres ds carpintería, EMtraáa y zapatería. -

.JÍLi la Escuela de Artes, y esto programa también está,
copiado ds la noticia oficial, so enseña Huaica, I'canees,
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Matemáticas, Teneduría de libros, Pintara, Dibujo y
Obstetricia. Hay ademas dos talleros, uno ¿le carpinte-
ría y otro de doradurííi.

En el colegio de la capital hay cuarenta y entro profe-
sores, cinco en el de Hidalgo y seis en la Escuela de Artes,

Los sueldos que disfrotan estos profesores es do $300
á 2,000 anuales.

lío hay en. el Estado ningun establecimiento para la
educación de los Bordo-mudos y de los ciegos.

El clero tiene colegios do educación secundaria en
León, Valenciana, Pénjamo, Irapimto, Valle de Santiago
y Salvatierra. En Ceiayn, hay dos, uno para varones y
otro para mujeres, y los mismos dos hay en Ifrnrbide, do
igual categoría.

Eu el colegio do León se enseñan Latín, Ilógica, Me-
tafísica, Eeligion, Sagrada escritura, Disciplina eclesiás-
tica, Teología, Derecho canónico, Nociones de matemá-
ticas, Física, Cosmografía, Elementos de astronomía,
Francés é Inglés. Hay algunos instrumentos científicos,
annque pocos.

En el colegio de Valenciana, ademas de la escuela pri-
maria que hay on él, se dan algunas clases preparatorias
como Latín, Retórica, Castellano, Lógica, Estética, Ideo-
logía pura, Metafísica, Etica, Primer curso de matemá-
ticas, Inglés, Griego, Física, Geografía, Historia natural.
Solo para la carrera de Minería se estudian segundo y
tercer curso de Matemáticas. Ademas de estas clases,
hay otras que solo cursan los alumnos que .lo desean, y
son Alemán, Italiano, Rudimentos de lengua hebrea, Te-
neduría de libros, Música, Dibujo, Pintura y Declama-
ción. Se dan, asimismo, cursos mas extensos sobre Geo-
grafía antigua y moderna, y de Historia de Grecia, Bo-
ma, España y México,
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En los demás colegios del clero, la. educación casi es

priniaria y do perfeccionamiento.
Al colegio do León concurren ciento ochenta alumnos,

cuarenta al do Valenciana, noventa 'y tres a! de Irapuato,
veintidós al del Talle de Santiago, día. y nueve al de Pén-
jamo, ctiarenía al colegio de varones y diez y seis al de
mujeres de Celaya, trece ni do Salvatierra, y á los dos
colegios de Iturbide, al de varones diez y siete y al do mu-
jeres ireinüt. Total, cuatrouicnhs setenta aknnnos.

En el colegio de la capital del Estado hay una biblio-
teca que contiene 11,332 volúmenes. En el mismo esta-
blecimiento hay una sociedad literaria llamada «Mlogra-
ma,» que la forman algunos alumnos del mismo colegio;
y es la única quo hay en el Estado.

Jfí> hay museo alguno, nido antigüedades, ni de histo-
ria natural, ni de bellas artes.

En la capital so publican, ademas del periódico oficial
del Gobierno, intitulado La Bcp&blíca, siete periódicos,
de los cuales cinco son politíceos y dos religiosos.

En (Jeiaya se publica 11:10 político-religioso.
En León se publican cuatro periódicos políticos y que

también tratan materias religiosas.





Apoiia» liabia logrado la nación recobrar su autonomía
y restaurar su gobierno legítimo, cuando este procedía
¡i organizar la instrucción pública, cu el Distrito Fede-
ral, dándolo una forma mas adecuada á- los progresos cien-
tíficos del siglo y á ¡os adelantos de la civilización. "

La ley da í! do Diciembre de 1857 dividió la cnseñanxa
en primaria y sücumJaria, eomprciuliendo en esta los es-
tudios preparatorios, los do Jurisprudencia, tío Mcidiei-
na, Cirajía y Farmacia, do Agricultura y Veterinaria, de
Ingenieros, do Naturalistas, de Bellas Artes, dn Música
y Declamación, de Comercio, Normal de Artes y Oficios
y para la enseñanza de sordo-mudos. Establecía, ade-
mas, un observatorio astronómico, vaia academia BÍICÍO-
nal de ciencias y literatura, y un jardín botánico. Plíin-
teo también la ley una escuela para la educación superior
de la mujer.



la instiucúiim primaria es obligatoria, en e! Distrito
Federal y en el Territorio do la Baja--Cíilifcniia, ?.a TÍI--
tnd de la ley da 15 de Mayo de 1&69, qtift modificó la. ley
anterior. '

Los padrea ú encargados de algiui uiío que no hacen
que este eowurra á alguna escueta, no pueden tener em--
pleo publico ni obteucr patente, libreta uí documento ¡<J-
gvmo de los" que segtuí la ley tieno que espedir la autori-
dad para ejercer algunos profesiones ú oficios.

Elroglftniento da 24 do Eacro cié 18G9 oonoede adcisas,
á los niños qnc sa dist;Egíi'.i por sn aplicnoion y apio
VEjehamiento, algnuüs premios.

Las materias que comprendo la íasíruccioii prísnai-'ía,
• son las siguientes: Iiectera, Esoritara, Elementos cié gra-
mAtÍHa castellana, Ari-tmáiica, Siateina métrico- -decimal,

ios de dibujo, Iludiineiitos dí? gcografín. y, pra^-
e, Jíoral, Urbauiílad é Higíiffle; les aiüaa estn-

diaa-ignaJes materias, y ademas, labores mujeriles.
El GcHemo soatiOHo en la capital cnce escuelas pri-

• majias, de las cuales amar BOU par» niños, auairo pn-ra
uiEa», «no para adultos y Míiaparaadnltas. El piogránm
de enseiíanEa en estos estatlecimíeníos es mas extenso
c îie &1 que se usa en. la.s demás csenelas públicas: íísí^s
.e^t^:op.nfladaa A los atontamientos. -

. ia iMunioipaliíiad de Mélico sostiene veintitrés eseue-
: las <fo niños' y veiníioclio cíe nicas: en cnóíra de aquellas

" : y cu <ís« de éstas, ¿sy clases nociía-nas para aüaltos, Aác-
: raaá 3¿ estes písteteles, el ayantamieEto de la capital sos-

tieüe íwta o&otiola para los niños asilados oa él Hospicio
.̂  plr& jjara ías niñas 'do la misina cass; fcíía esencia ea
el Teopam, !m« ea la círcel de Hcailjrcs, y otra oa ía de

. mnjeiés desfilen. Total do escuelas mnnicipsles, cíiíoíei-
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Las municipalidades del "Distrito de Tacubaya sostie-

ne! veintidós escuelas, de las cuales lre.ce son para niños,
seis para niñas y tres son mixtas.

En el Distrito de TítJpam, las municipalidades sostie-
nen cuíi'i'cnta y cuoiro escuelas, la mayor parte de las cua-
les son para niños y niñas: es decir, mixtas.

Las municipalidades de Xochimileo sostienen treinta
y tres escuelas, do las olíales vcintümeve son para niños y
cuatro para niñas.

En el distrito de Guadalupe Hidalgo hay diez y siete
escuelas municipales, do las cuales son siete para niños,
dos para niñas y odio mistas.

El número total de escuelas municipales qr.e hay en
el Distrito Pederá!, es de ciento setenta y dos,

La Compañía Laucaster-ia-nít. sostiene trece escuelas,
que son, cuatro para niños, chico para niñas, dos para adul-
tos y dos para adultas.

La Sociedad de Beneficencia también sostiene trece es-
cucltia, fie las cuales seis son para varones, y sieíe para
niñas. Una de las de niños y otra de niñas, se liallau en
los orfanatorios que mantiene dicha sociedad.

La sociedad Artístico-itdustiial sostiene nna escuela
para, niñas.

La so'ciedad «Porvenir do la Kiñoz» sostiene cinco es-
cuelas para niñas.

La sociedad a Amigos de su Reforma» sostiene mía pa-
ra niños.

Hay, ademas, en la capital, cinco escuelas gratuitas
sostenidas por individuos particulares, y una en Tacu-
baya.

En el Colegio do la Paz, hay otra sostenida por los
fondos especiales de dicho establecimiento.

El clero católico uo sostiene directamente escuela al-
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gutia, sino que solamente auxilia, con pequeñas cantida-
des algunos establecimientos particulares,

La Sociedad Católica mantiene seis escuelas para ni-
ños, ewiíro para niñas y dos para adultos: total doce es-
cuelas.

La,asociación protestante denominada «Iglesia de Je-
sús» tiene una escuela para niños y otra para niñas.

En la casa de Niños Expósitos hay dos escuelas; v.nfí
para niños y otra para niñas.

Hay en el Distrito viento guiñee escuelas particulares,
en las que se paga pensión por la enseñanza, y en mu-
olías de las cuales se enseñan, no solo los ramos prima-
rios, sino muchas materias que pertenecen ;i la educación
secundaria. De estas escuelas, treinta y anca son para
niños, ii-ánla y tres para niñas y enanilla y siete mixtas.

Sumando estas cifras se Te que hay en el Distrito Fe-
deral íreseiefilas cínchenla y eucdi'0 escuelas.

Veamos aliora el número de alumnos que han concur-
rido a estas escuelas. A las del Gobierno han asistido
en el año anterior fm? ciento reintulos niños, noi'c.tAcnkt.3 cua-
renta y tres niveas, ochenta ?/ dos adultos}' fífJ/cnia adultas.

A las escuelas municipales del Distrito Federal, asis-
tieron seis mil novecientos sesenta y seis niños, ¿/-es mil,dos-
cientas catorce niñas y dosnientos adultos.

A las de la Compañía Lancasteriaua han concurrido
seiscientas niños y norecMnlan niñas.

Los establecimientos de la Sociedad de Beneíicercift
han tenido una asistencia de seiscientos niños y cviitro-
eienio£ ninas.

A los do la Sociedad Católica ha.n concurrido cvatro-
cieníos niños, doscientas niñas y «CRÍO marenta adultos.

A la escuela do la sociedad « Artísticc-industrial» lian
asistido iTiiincfda niñas.



A lun cl¿ la sociedad «Porvenir déla líifi

A ks de lis asooiaoion «Iglesia cíe Josum lian.sonetiv-' •:
lido sesenta mñns y wintiochn r.iCas. .

A cfos de ¡as. escuelas aosteniíías por índivicluos parti-
culares han ooneumdo de-:i niños. P.oapecto de las otras
du ¡a misma ¡«taralera, j;o püíioii-.os fijar el número tle
alumnos qno í ollas coum-i-ron poi' oai'Oooi- de datos pre-
cisos.

LÍI total auieíeiicia s IM eaouelua piíbliaas es dcáíea»/
sfij's mí! irejsdenlos cuarenta 't¡ CHICO slumaos.

Laasisleneia, por término medio, ¿.las escuelas parti-
cnlMcs adonde se paga pensiion por la onacüaiiza, es la ai-
guíente : d las treínlay á-nco escuelas de varónos concuircu
dos ?¡vd 320í'i'4('cí 2f ¿''C¿/ nij'.oa; á las íra-ífítü y it'cs de müíis
:^sjyíen ^útv;í:jV:iítñil winkwttiíro almenas, y ¡í las citaríijíírt jí
sie'c mixtas, mil dosatailia! wm-nlu, y odio alumnos: total,
í'.'ir_(.tlro !n¿'i¿ tresrienfos quiím1, educaüdofí.

Arlicionaíido esla cifi-ji ¿ la íjuíí esprosíj, la anistencia-
á las escuelas públicas, tei>. iranios ijae 'njiisteii á todos Ion
criUlLl6ciü¡iííiítos dü eii&0ijaiia;i. piimai-i;!, del iDistrito Fe-
düi'ítl rc'íirtí mil scisdcnlos wwiia íiliinjjJOFJ. Toiiic-lido eu
cu«:iía la aíiisíeneia probable i Ins csetnolas'gTatmtas par-
ticutiLrcs, CTI^ÍI .̂ iis};¿ prc .üísií se igiioraj líi canou^ieucmni
laa eseiií;-l;iK (!B la Cítísa d& Kiíitó3 Üíxpósítob3 á la del Co '
Icgio do la PÍIK y el aumento habido en todas en los últi-
mos meses del uño pasado, se puedo ¡iSntiar que el tér-
mino niedio do íiaiattí^üiLi, 'Í<K (¡c veintidós m-íl dosaeiitoí, •

Do csias escuelas matíu druwatita son pat'a niños, de-nifi
diez ij ocio para niñas y cdicnittij sais son mixtas, por-con-
cnrrir á ellas üiíioti y lunas. Ko fiü liace clasificación es-
pecial de las de adultos porque ía mayor parto do ellas
consisten en clases nocturnas <ji» so dau en nlgimas de

so*
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las de niños ó niñas, cxecptuándoso las qno sostiene el
Gobierno, la Compañía Lancastoriana y alguna otra, las
cuales ya estiín comprendidas en la denominadon ante-
rior.

No hay escuela normal para varones en oí Distrito Fe-
dera! ; pero en estos momentos se forma el plan para fun-
darla. La escuela secundaria da uiíiap. tiene á la vea el
CíU't'ícter de noi'nial de profesoras.

Los profesores délas esencias ju-iuüirias del Gobierno,
disfrutan §1,000 anuales de sueldo, y los ayudantes g3GO.

Los de las escuelas municipales tienen de sueldo § 600
al año los de la capital, y 8 300 los do las foráneas.

Loa profesores de las escuela» lancastcriai:as tienen
15 (ÍOO, los do la Sociedad de Bencíicci-eia íjoGO, y los cío
la Sociedad Católica §300.

Ademas, casi todos estos profesores tienen habitación
f/raí/A', pues viven en la misma easa adonde so hrJla el es-
tablecimiento.

Todos los profesores quo sirven estas cacnclas son ti-
tulados. Hay algunos preceptores cu alg-.i;;a numicipaJi-
dad foránea sí los cuales falte este requisito; pero su nú-
mero fes tan insignificante, riño no basía para alterar la
generfdidad del aserto.

El Gobierno genera! gasta anualmente la, cantidad do
f 50,000, tanto «u el sostenimiento de sus cseuolas, como
en las subvenciones que se dan á las municipalidades fo-
ráneas, á la Sociedad de BeneSceiicia, & la Compañía
LaTicasteriana y á otras escuelas.

Las municipalidades del Distrito gastan en el ramo de
educación primaria, la de la capital, ,̂  53,000 y § £0,000
las foráneas. Total, § 83,000.

La Compañía. Lancastcriatiti gasta § 13,000. La So-
cicthicl de Beneficencia $12,000. La Sociedad Católica



§4,81)0. La Soeicdad Artístico-l¡:duslrial:fá(}G. J
oiacioü Igicsia du Josus, $ 2,000. . . " • ' '

Pttcdo oalenlsréó QHÍI lis demás escue
liemos moaoionadü, gastan $11,576. EÍcosto total de lii

üioB priiuitria gratúitü ai el Distrito Federa!, es

lia instrucción sccnudai'ííi, pie]:aratüria y profcsio-
fíhl, ao recibí; c^ e! ÍJistrito, d» los Gstablüci

ESOtTEIA

A. «uta esencia oo¿oum<iioa el aüo de 187-1, ícíscicnft»
(¿os alumnos pai'n, eoguir los CTirsoa pi'eparatorios i las
íiíuTeras ¡Jj-ofcaionalüs sigíiiantes : Jorispmdfliiciíi, üíodi-
ujaia, Agiiciiltra-fi y Ycterinaiia y cío Ingeaiffl'O, La OB-
sciía-nEa preparívioría para ías tlistiwtaa cavreraa com-
prende los siguientes ramos : Parr. la eiu'rora do Abogado:
MatcTaítieatí, I'íaíca, Cosmogvaüía, Química, Geografía,
Historia general y del país, Cronoíogía, Historia, natu-
ral, lógica, Ideología, Graiaiíicíl gañera!, Moral, Lite-
ratura é idiomas Hspoñol, FranecSj Iiiglís, Latín y Eai-
ees griegas, los estudios píoparatorios para esta carrera,
se Juacffii en cíiico aííoy. . . ;

Para las do JledicÍBa, l'armaflla, Agriouíttira y Vüteri-
naria: Matemáticas, Tísica, Cosmografía, Química, Geo-
grafía, .Historia general y del psís. Cíonología, Historia
natural, Líigíen, Ideología, Gramática genOT'a!, llora], Jjí- .
taraíuia,- ó idiomas ílüpauol, FrnnoéS, Ingles, Látiá y
licuóos gviegas ; distribuidos estos ritmos 011 cinco sriíoe*..
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Pura, litó lio Ingeniero, Arquitecto, Ensayador y Bene-

ñciador cío Metales: Matemáticas, i"ísi(;a, Cosmografía,
Química, Geografía, Historia general y del ] iaís, Crono-
logía, Historia natural, Lógica, Ideología, Gramática
general, Jlornl, Literatura ó idiomas Francés, Español,
Ingles, Alemán y llaices griegas. Jjos estudios prepara-
torios para las carrera!) expresadas, se liaeen en cinco
años.

Todos los alumnos cursan las cátedras do Dibujo 011
sus diversos ramos do figura, paisaje y lineal, y los aspi-
rantes á Ingenieros y Arquitectos, duranio el cuarto y
quinto año ss dedican al dibujo arquitectónico.

' Hay también cátedras establecida?, do Italiano, jíúsi-
ca, Taquigrafía y Gimnasia.

.Esta escuela posee gabinetes, laboratorios y coleccio-
nes completas, y algunas verdaderamente notables, de Fí-
sica, Química ó Historia natural.

El servicio de la, Escuela lo desempeñan nn director,
veintioclm profesores y tres preparadores para las cáte-
dras de Física, Química é Historia natural, teniendo á
su cargo el preparador do Física las observaciones meteo-
rológicas; los sueldos importa.a anualmente la cantidad
de §33,400, siendo el término medio del sueldo auna],
para los profesores de ciencias, el do § i ,200, y para los
de idiomas §900. Los profesores de .Física, Química é
Historia natural dan lecciones públicas orales los do-
mingos.

E3CUEIA BE ASTES Y OFICIOS.
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veucioiL&s industriales, Eotmonúii polític», WÍUÍ^VUPWBJ'
íirtca y oficiog, idiomaa E$j>;i3(ilj Frísanos y Ílibtij6i-?¡íí"5"

Loa cursor se IUICGII cu «inco íiíiüfi bítjo la üíSpcüótoü^
Je KÍÍ director, siis praíeaorea, dos preparadores pura 1*S5-'S

Eísica y Químic;;, aiu'o directores de tallereSj „
niata y mi ayudante, cuyos suolcloa ascienden S:í

ad asnal ds, g 11,9(50, siiaíitlo el de 1,000 el tér-.
mino medio do Ion f|Tit oí prcünpncsto asigne, A piofeso-

Cucnta oata O^CUGUI o^m ua gabin^to de Física, 1111 la-
boratorio da í-Juimiua y lalieies de oantmica, herrería,
car:::ijcií:i, earpiíi.terjn y obonisboría, con loa ¿tiles y apa-

ESÍÜTEIA DE COiHEKCIO Y DB AEMIKISTRACI01Í.

IJiLi'auto-el año do 1374 asistieran í esta, escuela aia-
¿i'oc&ltc-s íilumiios par.", cursar las siguientes Juateíi^:
Aplicación de !a arilmáiica, j conta.bilidad ni coiaeroio,
Coi'i'oapoadoaain mei'canüi, Geografía y Esiíidísiicamei--
caLitiíes, Histoj.ia dal comercio, I'j<30iioüüíft política, Dere-
clio iiiorc?.ntil J marítimo, Derecho admicistratívo, com-
preiidictido G;>pocíaímente l¿i. cuaeiíansa do la legislación
vigente (!e liaoieiida y guerra, conocimiento práetíeo de
.íirtííJTjlos da uomeraiOf idiomas i'íMioos, InglésyA-letiiaii,
La escuela, paaoe un museo mercantil y tieus ÍBI director,
doce, prqfosorea y tíos ayudaatcs para las clases de Fian-"
ees o Inglés, cuyos suicides ene-staa anualmBiite pa,8UÜ,
aioncjo el táxciiiio medio, pai-a 103 profesores de idiomas,,
el si^ldo aartal de $ GOO y Tarjando el de loa demás tío



ESCUELA DE BELLAS

Concurrieron á esta e::cv>ela, en 187o-, <:ixiiroeic'ídos Cin-
cuenta ij tres alumnos para cursar las clases siguientes:
Pintura, Escultura, Paisaje, Ornato modelado, Grabado
en lámina, Dibujo natural, ídem en yeso, Ídem de la Es-
tampa, Ideni de ornato y decoración. Perspectiva [pictó-
rica, Composición do arquitectura, Ordenes dóricos y
copia de moimmentcs, Estereotomía, Arte do construir,
Arquitectura- legal, presupuestos y avalúos; Síaesíro de
obras, Iliyioria do bellas artes y Anatomía (le las for-
mas.

Los cursos para maestros de obra, que son ios únicos ¡í
quienes so espiden títulos, so hacen en tres años, te-
niendo el carácter de estudios preparatorios, comimos á
todos los alumnos de la ucencia, de jjcihis Artes, la Ai'it-
mética, el Ornato & mano libre cíe contorno y claro oscu-
ro, y el Dibujo geométrico.

Esta escuela tiene un dirceíor cuyo cargo es gratuito
y puramente lionorííico. un subdirector, diez y odio pro-
fesores y dos ayudantes para las' clases de maestros de
obras y anatomía do las formas, cuyos sueldos represen-
tan al año la cantidad de 8 21,000, siendo el máximum do
$1,200 y de g 600 el mínimum. Los dos ayadanies ganan
f 560 anuales, siendo de $ 500 el sueldo dei do las clases
dcjMaestros de obras y cío ;jG4 el del preparador de la
de Anatomía do las fariñas.

Esta escuela tiene una numerosa biblioteca y galerías
que forman un verdadero y notable musco do pintura,
escultura y grabado de obras antiguas y modernas de
autores mexicanos y extranjeros, las gnloríns están á-
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cargo de uu conservador con el sueldo do § 300 anuales,
y hay también un restaurador do pinturas con $ COO de
sueldo anual.

Cada dos años se verifica una exposición de las obras
existentes y de las que ye presentan por artistas naciona-
les y extranjeros residentes en la Hcpúbliea, íí virtud do
convocatoria que pava ese efecto se expide, prometién-
dose para cada ramo tres premios, consistentes en meda-
llas de 1™, 2" y 3° clase y fijándose la buso de que si de
las obras que se presentasen liubiero alguna cuya adqui-
sición convenga ala escuela, se estipulará con el autor el
precio en que del>a tomarse.

SSCUELá. DE íi.SaiCÜLTu'KA Y VETEÉIS ARIA,

El año de 1874 concurrieron ¡í esta escuela veiníínttece
alumnos para cursar las materias siguientes: priinero, se-
gundo y tercer curso de Agricultura, con un director de
enseñanza práctica, Higiene y Zootecnia, Física aplica-
da, Historia natural, Geometría aplicada y Topografía,
primero, segundo, tercero y cuarto afio do Veterinaria.

La escuela está servida por un director, ottce profeso-
res, dos preparadores de Fíaiea, Quíniicü» ú Historia na-
tural; 4í« jefe de Clínica y ayudante do la cátedra de ma-
riscalería y uu administrador de campo, cuyos sueldos
ascienden anualmente á 81!),6ÜO, siendo el máximum de
sueldos el de 82,000, y de f?80ü el mínimum.

Para la- práctica de estudios, el establecimiento tiene
una hacienda de campo, uu laboratorio para la cátedra
de Química, útiles y aparatos para la enfermería veteri-
naria y una petnicñíi colección de animales y tipos repro-
ductores.
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ESCUELA DE INGENIEROS,

Concurrieron & esta escuela cu 1874, r-lnainda y ocha
alumnos para seguir loa cursos siguientes: Geometría
descriptiva, analítica, Algebra y Cálculo infinitesimal,
Topografía á Hidráulica, Mecánica racional y aplicada,
Geodesia y Astronomía práctica, teoría mecánica do las
construcciones, Química analítica y aplicada, Mineralo-
gía, Geología y Paleontología, Física del globo ó Hidro-
grafía, caminos comunes y ferrocarriles, puentes, cana-
les y obras en los puertos, teoría y práctica de loa dibujos
topográficos y geográficos, dibujos de máquinas y arqui-
tectónico, labores de minas y Metalurgia en la misma es-
cuela. Es obligatorio para todos los ingenieros el curso
superior de Llíitemáticas, quo comprende la Algebra su-
perior y cálculo iníinitesijnal, Geometría analítica y Geo-
metría descriptiva.

Las demás materias se distribuyen para loa ingenieros
de minas, en cuatro años; para los ensayadores, en doí¡;
para los ingenieros mecánicos, eu dos; para los ingenie-
ros civiles, oii cuatro; para los topógrafos, en dos; para
los geógrafos é hidrógrafos, en tres, y para los ingenie-
ros arquitectos, su cuatro.

La escuela tiene nn director, /jid'iice proíesores, un pre-
parador para la claso de Química, y mi encargado de
gabinetes, cuyos sueldos representan la suma an'ual de
$¡ 21,900; el máximum de sueldos es el de § 2,008 anuales,
y de 500 el mínimum.

Esta escuela poses una biblioteca, gabinetes de Topo-
grafía, Geodesia y Astronomía, y «r. museo de Geología
y Mineralogía,



ESCUELA DE MEDICINA.

Concurrieron A esta escuela on 1874, ciento veintiséis
alumnos para seguir las carreraK cié Medicina, Obstetri-
cia y Parraacia.

Las materias de enscíianza, son: Anatomía descriptiva,
Farmacia toorico-práctica., i'isiología, Anatomía general
y Topográfica, Patología genera! y extcnia é interna, Clí-
nica interna y externa, Medicina operatoria, Terapéuti-
ca, Higiene pública, doméstica y Meteorología médica,
Obstetricia, Mcdieliü!, legal, Historia natural de drogas,
Clínica analítica y Clínica ele Obstetricia.

One-iita con uii director, diczy siete p rofworcs y diez pre-
paradores, prosociores y ayudantes para las cátedras de
Anatomía descriptiva, Anatomía topográfica, Clínica in-
terna, Clínica externa, Química, Farmacia, Farmacología
ó Historia íle las drogas, Bínseo do Anatomía, patológica
y ilodici;ni operatoria. Las prácticas ES hacen en los ¡Uos-
pitale1:; <l.i la chv];v.l. íjo^ yacidos (lo director,profesores y
preparadores, aTiidarites y provecieres son de ,$2,000 el
mayor y de 0100 el roeuoi1, ascendiendo todos & la suma
anual do $28,300. El sueldo de profesores as do §1,400
á $1,200, y oí de preparadores, ayudantes y p-osootorss
varía de ¿800 á§500.

La escuela, tiene mía Biblioteca, Laboratorio de Quí-
mica, Anfiteatro, JInsco Anatómico y los aparatos nece-
sarios para el servicio de las demás clases.

ESCUELA BE JUEISPBUDEITCIA.
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Materias de enseñanza son: Derecho natural, Doi'ucho

romano, Derecho patrio, civil y penal, Derecho cons-
titucional y administrativo, Derecho intenmcionaly n;a-
tótimo, Principios do Legislación civil y pena!, Econo-
mía política, Procedimientos civiles y criminales y Le-
gislación Comparada.

Están establecidas también cátedras de Música y Gim-
nasia.

Los cursos para la carrera de abogado se lineen cu seis
años, y en los dos últimos, la práctica en los tribunales,
en el bírlete de un abogado y en la academia teorieo-
práctica del Colegio de Abogados.

Los cursos para la carrera de S'otario ó Escribano se
hacen en tres años, y cu dos los de Agente do negocios.

La escuela tieno mt, director y catorce profesores, cu-
yos sueldos ascienden anualmente íí §16,8B2, siendo do
$2,000 el sueldo mayor y los demás de $1,200, con ex-
cepción de los cío los prui'esores cío música _y Gimnasia,
pnes el primero tieno $300 aúnales y §152 el segunde,

La Escuela de Jurisprudencia tiene una rica Biblio-
teca.

La ley de 23 de Octubre de 1873, hizo alguna modifi-
cación en los estudios preparatorios para abogado, mé-
dico é ingeniero topógrafo.

ESCUELA BE ARTES Y OFICIOS DEL TECPABI
DE SANTIAGO.

Esto instituto depende del Ayuntamiento do la capital,
es á la vea Establecimiento de instrucción y de correc-
ción, y en él habitan cuatrocientos alumnos educandos y
•noventa y cvalro corrigendos que, ademas do la instruc-
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clon primaria do que ya se lia liedlo mérito en otra, parte,
reciben la instrucción superior en los siguientes ramos:
Teneduría do Libros, Aritmética Mercantil, Gramática
Castellana y Arte Métrico, Derecho Constitucional, Idio-
mas francés é inglés, Dibujo Natural, cío Ornato, Pin-
tura y Música. Talleres de Imprenta y Litografía, Car-
pintería, Zapatería, Sastrería, Hojalatería y Telares. Los
sueldos de subdirector, profesores y maestros do talleres,
importan al año §3,360 ; p croes de advertir que algunos
profesores y maestros desempeñan gratuitamente las la-
bores de la cátedra ó del taller. El máximum de sueldos
es de § G¡) mensuales y do § 5 el mínimum, que es una re-
tribución que se da á ciertos alumnos encargados de la
dirección de algunos talleres. Todos ellos tienen los úti-
les y aparatos necesarios.

Sin estar establecidos en toda forma, hay también ta-
lleres de Plomería, Orfebrería y Doradnría.

COLEGIO MILITAR.

El número fijo de alumnos que reciben la instrucción
militar en este Establecimiento, que depende directamen-
te del Ministerio do la Guerra, es de doscientos, que cursan
las siguientes materias: Matemáticas, Lógica elemental,
Mecánica analítica y práctica, Física general, Quími-
ca y principios de Geología, Topografía, Arquitectura
civil y militar, Fortificación y Artillería, Geografía é His-
toria, Jurisprudencia militar, Geodesia y Astronomía,
Náutica, Derecho Constitucional y de Gentes, Dibujo li-
neal topográfico y geográfico, Dibujo natural, idiomas
Francés, Inglés y Alemán, Esgrima y Gimnasia.

El Colegio Militar tiene mi director, nn subdirector,
vríntívn profesores, nn preparador, y nn ayudante de Fí-
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.sica y Química, y fácU'. sustitutos ayudantes do catedrá-
ticos, cuyos sueldos ascienden auualmentete á §32,794,
siendo el sueldo do profesores de ciencias el de §1,200
anuales, [de í}600 el do los profesores de idiomas y de
% 720 á §960 oí de los sustitutos, preparador y ayudante.

3ii Colegio tiene gabinete do'Físicn,, laboratorio de
Química y aparatos necesarios para las demás clases.

ESCUELA SECTJ1TEARIA BE ITIÍTAS.

En 1S7'1 so inscribieron en esta escuela, cien almnnar',
que enriaron las materias siguientes: Matemáticas, COK-
laografía y G-eografía, Medicina ó Higiene Domésticas,
Historia y Cronología, Teneduría do Lauros, Economía
Doméstica y Deberes de la mujer en sociedad, Dibujo
Natural de figura y ornato, Labores maiinajes, Lloríj-
cultura y Jardinería, ilúsica é uüouias I'Tances, Inglés é
italiano.

Desempeñan el servicio de esta escuela una directora
y ti*cce profesores, cuyos nucidos c;;e;;íau annahneuto
$a,G60, variando el sueldo nun^l do $1,500 :> §300.

Anoxa á oüía escuela esh! ¡a dupcríei'clonainiento de
instrueííion j^rimaria.



COLEGIO DE LA PAZ,

lio. 6í.tB instituto, adomftí-i d& la lüstmcciion prini£U?jtt
qíie e;i ól sa roeilw, etrmo antes so ha visto, se da tass-
bien ln c-jsc.üs.112» superior, especialmeiite pata ioimar
prflíc^oras,

'íiaií colegialas qiia '.ictnalmsnte viren on el estableci-
miento, SOJA Júíííffiíñs seíeíiíft; jvero 'cío ^stas ¿clamante
reciben, ¡«atracción CÍJ:KÍQ oaxivHta y tres.

L^^ mjj.iorlas de c-nseiía.nza están dÍTÍtlidas en tres 3ee-
tíiDiiíis, do las caaLes, lo. teicera compi-endc los estudioB
de instrucción EoounclEuiíi sigtúoales; Geografía 6 i<lio:

mas Fi'2-uees, Llglss e Italia.no, sienclo eomimea á ¡*s ttea
secciones ¡aíj clases do Costura, Bordado, Música y Flo-
ros aríiííioiales.

QÍI&WA pi'oíeaorGB da ambos sesos en&iita el colegio,
üostaadoaniíalmeaté $3,21{) que se pagan con fondos pro-
pios de] establecilüiútito.

BECtHELA DE AETES T OFICIOS PAKA

Este pltuitel, dependiente del Miaieteilo de fioberaa-
'cion, ha tenido dnranta el año de 1874 tina concurrencia
üs cierüo tremía ahuanas que ÍLÍCÍÍEOB loa cursos siguien-
tes: Mai'emátieas, Hsioa, Química, Geografía, Gramáti-
ca ¿idiomas Juanees ó Inglés, Artoa y oficios cía trabajos
de Pulo yMligx'Oíia, Bordados y Tejidos, JIoiss, DTbirjo

• Hnqa! y ca-tura!, Telegrafía, Eelojarín, T;ipiueí-í»rí¡neua-
tlornaáoa,- .Fotografía, Grabado en melera,.
íía, Imprenta, Doiaduiía y Pmti;ía,
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Pncde calcularse el importe de loa sneidos de profeso-
res y directores de talleres en § 16,000.

La escuda tiene en poqneño gabinete de Física, labo-
ratorio de Química y talleres con los útiles necesarios, de
Grabado en madera, Tapicería, Belojcría, Obras de fili-
grana de plata, Obras do pelo, Doraduría, Encuadema-
ción, Imprenta, Pasamanería., Talla en madera,, Modela-
ción y ornato, Modas, Bordado y Pintura.

ESCUELAS MIXTAS DE INSTRUCCIÓN SUPERIOR,

COHSEBVATOEIO SE EÍT33ÜA Y 2EC1AISACIOH.

El establecimiento, sostenido por la Sociedad Filar-
mónica Mexicana y subvencionado por el Gobierno, tie-
ne una asistencia de cuairocíenlos i,-e.ia!r>, y doy alumnos,
siendo de ciento sesenta y cinco el número de mujeres y
doscientos sesenta y siete el de Tñroaies.

Ademas de los ramos de ii: atracción primaria, se dan
clases de Matemáticas, Teneduría dn libros, Geografía,
Historia, idiomas Trances É Italiano.

JLas ciases de Música soa las siguientes: Solfeo, Estu-
dio Coral, Canto, Piano, Yioliu, Viola, Violoncello, Con-
trabajo, Flauta, Clarinete, Fagot y Oboe, Instrumentos
do latón, Saxofón, Armonía, Estética, Acústica y Fono-
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grafía, Fisiología é Higiene de los órganos de la voz y
del oído, Gráfica musical.

Jjas materias que se cursan en las clases de declama-
ción, son las do Prosodia y Arte poético, Historia de la
Edad Media c Historia moderna, Mitología, Teatro an-
tiguo español desde sus orígenes hasta Cervantes y Ar-
gensola, Esgrima.

Por último, algunas alumnas, sin estar definitivamen-
te establecidas las clases, recibieron lección de Dibujo y
Pintura.

El Conservatorio tiono un cuerpo de orquesta, nn ele-
gante teatro y los instrumentos necesarios para las di-
versas clases de música instrumental.

ESCUELA DE SORDO-MUDOS,

El establecimiento tiene el doble carácter de escuela
normal para formar profesores para la enseñanza de sor-
do-mndos é instituto do educación ó instrucción para
estos desgraciados seres.

Actualmente cuenta la escuela con veintiauatro alumnos
de ambos sexos que hacen los estudios siguientes: Idio-
ma Español, escrito, expresado por medio del alfabeto
manual, Catecismo y Principios religiosos, Elementos de
geografía, ídem de historia general y nacional, ídem de
historia natural, Aritmética, especialmente las cuatro
operaciones fundamentales, Horticultura y Jardinería
para los niños, Trabajos do aguja y bordado, &a., para
las niñas, Teneduría de libros y Dibujo.

Los sueldos de director y aspirantes al profesorado,
representan anualmente la cantidad do § 3,088.

Como generalmente se dedica í los gordo-mudos á la
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agricultura, para iniciarles en oí estudio y práctica con-
venientes, se ha establecido una hortaliza en e! edificio
de la Escuela.

ESCUELA DE CIEGOS.

A este ntilísimo establecimiento, que depende del Mi-
nisterio de Gobernación, concurren wttrcuía alumnos,
siendo irania niños y dies niñas. De ¡os primeros, vein-
tidós son internos, los nueve restantes externos. Las niSas
todas, viven en e! establecimiento, que tiene cátedras do
Lectura y Escritura, con dos métodos, Gramática caste-
llana, Aritmética teóTÍeo-pmy!ica, Geografía i: «¡versal
y pai'ticular da México, Historia de México, Nociónos
de Geometría y Astronomía, Francos j Moral,

Las artes que se enseñan cu la Escuela do Ciegos son
las siguientes: Música, uiea! ó ir.stmmonta!, Imprenta,
Encuademación, Carpintería, Zapatería y Torno. Para
todas ellas existen los úiile.-; y aparatos necesarios.

Esta escuela tiene un presupuesto auna! de fj S,800, y
los sueldos do profesores y maestros varían de § 100 á
S16 mensuales.

Sostenidos por el Gobierno, el Ayuntamiento y por'
fondos particulares do algnn establecimiento, liay en e!
Distrito cuaironientas aiarenía becas ó lugares de gracia
distribuidos así:

Establecimientos dependientes doí Ministerio do Jus-
ticia, doscientos quince. Del Ministerio do la Guerra (Go-



legio Militar),
(Ésenek de Artes
Ciegos), ciento ímwía y MBS.
do Santiago), cuatrocteMias. Del Óoleg^p'^ la.3
dos'parfiaularsa dol ostubleoimienlo), mxenfay Jitiíw?;; •'•'-ií

El importe de cada beca.-, -fítík de $100 S.M6 ruínales." ,>
Existo OIE la estpitel na Seminsirio conciliar en el qué -*i:

sé ensftSaii Latín, Griega, Lfigicü, Metaíísioa,'-Moral,
s, íísiea y Química,, y estudio» profesionaloa
gíiGÍaj da Der&ohos añtTirnl, romano, patrio,

consütuiilüiiíd y CHIÍÜÜ.LCO, . . . . . . .. '
DoKLi.aa.do principalmente el Seminario¿lainstruccioJí

do los que aspiren á líi carrera eelesmatica, tiene « s i t e - - " : •
Í].TÍUS cc.t!iW<!<¡i<las al efecto. " •

El Suminario tiene una bibliotüsa y.un pecjuoío galji-, ;
neto ¡leí Física.

En Ja cituM, de México esiston tres bibliotecas pú-
bíio?^í. . • • • .

La Na-sional qoo tiene 104,000 volúmenes, aunque nú
tocios eí>tííii á diwpoGicion ctcl públicOj poi'qno mientras
so acaba de aTi-eglar el ediC-do áestíuadoí la biblioteca,
ti]i iifLiitero considerable de librus están gíiíutlados au3ir

La, biblioteca dol 5 de Bíayo, perteacoienle í la Com-
• paüía Lüneasterinaa, suenta con 2,700 volúmouos.

La biblioteca dala Escuela de Bellas Artes está aMer-
ía t¡j.ml>ica a l público. . . .

. La mayor parte de las osfiu&las nacionales tiene sn'bi- • • • •
Hioíeoaparticmlar. • - . •

En oí Distrito Sideral hay diez y seis. asooiaeipaaS :

cíéutiÉcas^ cuatro literarias y una Aítíetie&, •- • !

Academia Nacional de Cianoiss y Literatwa, socieinil1" -
de Geografía, y Esta3ístici9, con siieurBales y coriespon-

en oasi todas las erácJadeB áe la Eepúblion, Liéeb ,;
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Hidalgo, Sociedad ilinerva, Academia de Medicina, So-
ciedad médica «Pedro Escobedo,» Sociedad médico-qui-
rúrgica »Lairey,» Sociedad Filoiátríca, Sociedad del mu-
seo anátonio-patológieo de! Hospital Juárez, Sociedad
de Historia natural, Sociedad Humboldt, Sociedad T*-

. troadólfica, Sociedad farmacéutica mexicana, Colegio ce
Abogados, Asociación Científica del Derecho, Colegio
da Escribanos, Colegio de Agentes do Negocios, Socie-
dad ciéntófieo-artístioo-litcraria «El Porvenir,» Socie-

' dad literaria « Concordia,»Sociedad dramática «Alianza.»
El Museo nacional está dividido en tres secciones, mía

da Historia natural, otra de Antigüedades mexicanas v
otra de Historia.

La sección de Historia natural, que eoíitieno-notables
colecciones, está ya abierta al público, así corno una par-
te de la de Antigüedades mexicanas.

Existen, ademas, algunas eolseciones particulares de
pintura, antigüedades, &c.

Doce periódicos científicos Tea la luz pública en la ciu-
dad de México; los diarios políticos ascienden á veinti-
cinco, los religiosos á cuatro, los puramente literarios á
tres; siendo de advertir que la, Mayor parte de loa perió-
dicos políticos y religiosos son también literarios.


